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CARTA 
EDITORIAL

En los últimos años, México ha sido 
testigo de una modificación trascen-
dental en la política contra el uso y 
consumo de la marihuana; la refor-
ma a la Ley General de Salud que 
permite su consumo para fines me-
dicinales y los Amparos en Revisión 
1115/2017 y 587/2017 promovi-
dos en favor del consumo lúdico, 
han fomentado la evaluación de la 
política prohibicionista que nues-
tro país ha seguido desde la primera 
mitad del siglo XX.

Adicionalmente, en 2016, la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre el Problema Mundial 
de las drogas, reconoció que la es-
trategia internacional de guerra 
contra las Drogas fracasó, por lo 
que resulta necesario replantear un 
nuevo enfoque que permita afron-
tar el fenómeno del narcotráfico. 

Ello, ha derivado en una revalora-
ción del anquilosado debate sobre la 
posible legalización de la marihuana 
y la reorientación de la política cri-
minal de combate a las drogas, ha-
cia una política pública centrada en 
la salud. También, ha generado una 

naciente agenda legislativa que ten-
drá que atenderse en las siguientes 
legislaturas, donde necesariamente 
se tendrá que plantear la pregunta: 
¿qué hacer con la marihuana?

Atentos del fenómeno social, po-
lítico, económico y delictivo que se 
circunscribe en el marco del consu-
mo y de la venta del Cannabis sati-
va, la Revista Mexicana de Ciencias 
Penales se suma al debate con el ob-
jetivo de presentar las aristas que 
envuelven la compleja realidad 
que incide en dicho estupefacien-
te: ¿debemos replantear la política 
prohibicionista?, ¿se debe legalizar 
el consumo lúdico de la marihua-
na? ¿debe concluir la guerra con-
tra el narcotráfico?, ¿cuáles serían 
los alcances de la legalización?, 
¿cuáles son los retos en materia de 
política criminal relacionados con el 
narcotráfico? 

De la mano de los autores, estas 
y otras preguntas se responden en 
este quinto número de la revista. No 
dejen de leerla.

Instituto Nacional de Ciencias Penales
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CIMBRANDO 
EL MODELO 
PROHIBICIONISTA 

César David Tarello Leal
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Prohibicionismo

Cannabis

Amparos en revisión

Abstract. The amparos in re-
view 237/2014, 1115/2017 and 
623/2017 resolved by the First 
Chamber of  the Supreme Court of  
Justice have opened the respective 
debate to the legalization of  mari-
juana and have also questioned the 
dogmas imposed by the prohibitio-
nist model that the Mexican state 
has held since the late nineteenth 
century. These resolutions have op-
ted for the value of  freedom and 
human dignity, at the same time 
revealing a progressive constitutio-
nal practice that place the Supre-
me Court of  Justice of  the Nation 
as a body of  states that knew how 
to expand the rights provided for 
express way in the constitutional 
text. This is how the present article 
affects the prohibitionist history of  
the use and consumption of  canna-
bis, at the same time that it carries 
out an analysis of  how the ideolo-
gy that supported the prohibition of  
the consumption of  marijuana has 
been shaken.

Resumen. Los amparos en revisión 
237/2014, 1115/2017 y 623/2017 
resueltos por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia han 
abierto el debate respectivo a la le-
galización de la marihuana y tam-
bién han cuestionado los dogmas 
impuestos por el modelo prohibi-
cionista que el Estado mexicano 
ha sostenido desde finales del siglo 
XIX. Estas resoluciones se han de-
cantado por el valor de la libertad 
y la dignidad humana, a la par que 
revelan una práctica constitucional 
progresista que colocan a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación 
como un órgano de estados que 
supo entender cómo ampliar los de-
rechos previstos de manera expre-
sa en el texto constitucional. Es así 
como el presente artículo incide en 
la historia prohibicionista del uso y 
consumo del cannabis, a la par que 
realiza un análisis de cómo se ha 
cimbrado la ideología que susten-
tó la prohibición del consumo de la 
marihuana.

Prohibition

Cannabis

Protection in revision
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Problemas ar-
gumentales del modelo prohibi-
cionista. III. El derecho a la libre 
determinación de la personalidad 
como base de las resoluciones de 
la Corte. IV. Adhesión argumental 
al caso mexicano. V. Fuentes de 
consulta.

I. INTRODUCCIÓN

Sin duda alguna las resoluciones 
emitidas por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a propósito de los amparos 
en revisión 237/2014, 1115/2017 y 
623/2017 se han convertido en ra-
zones que han cuestionado frontal-
mente los dogmas impuestos por el 
modelo prohibicionista que ha sostenido 
el Estado mexicano al menos desde 
finales del siglo XIX a propósito de 
la producción, cultivo, transpor-
te, consumo y comercialización de 
estupefacientes, narcóticos y psico-
trópicos (en adelante y para sencilla 
comprensión: drogas) atinente a pro-
hibir administrativamente todo tipo 
de acceso y actividad con las mis-
mas, amén de la criminalización de 
dichas conductas.

Estas resoluciones decretaron la 
inconstitucionalidad de los artículos 
235 último párrafo, 237, 245 frac-
ción I, 247 último párrafo y 248 de 

la Ley General de Salud ya que, de 
acuerdo a su contenido, afectan el 
derecho al libre desarrollo de la perso-
nalidad, y por ende, la autonomía y 
la dignidad. Ello es así porque tales 
artículos no superaron el test de pro-
porcionalidad practicado por la Corte 
al menos en la tercera y cuarta gra-
da del mismo, relativos a la necesidad 
y la proporcionalidad en específico de la 
medida legislativa. Lo anterior por-
que —si bien se trata de normas 
jurídicas que persiguen fines legítimos 
previstos por la Constitución Política y los 
controles administrativos son idóneos 
a efecto de preservar la salud— ter-
minan imponiendo prohibiciones 
que pueden ser satisfechas median-
te otros mecanismos y no necesa-
riamente mediante la restricción 
absoluta de la actividad de cultivar, 
sembrar y producir para consumo 
propio, la planta llamada marihua-
na (cannabis) y sus derivados (no se 
considera el comercio); el uso de fi-
nes lúdicos y recreativos del indivi-
duo; de este modo la restricción es 
innecesaria y altamente desproporcional 
considerando las características ele-
mentales del cannabis, y por ende, no 
debe existir restricción para que la 
autoridad administrativa y sanita-
ria competente pueda otorgarles a 
los peticionarios mayores de edad, 
la autorización para comprar semi-
llas, cultivar, transportar y consumir 
Cannabis sativa, indica y americana o 
marihuana, su resina, preparados y 
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César David Tarello Leal • Cimbrando el modelo prohibicionista

semillas y del psicotrópico “THC” 
(tetrahidrocannabinol que contenga 
los siguientes isómeros: ∆6a (10a), 
∆6a (7), ∆7, ∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y 
sus variantes estereoquímicas).

De manera objetiva nos pare-
ce que las resoluciones cimbran 
el modelo prohibicionista por tres 
situaciones: 

1. Por una parte, son una crítica 
directa a una política paterna-
lista que el Estado mexicano ha 
sostenido en concordancia con 
otras naciones del mundo para 
prohibir y en su caso perseguir, 
todo tipo de actividad vincula-
da con las sustancias psicoacti-
vas, y que no solo se ha limitado 
a un control administrativo de 
salud, sino que implica la cri-
minalización a través de instru-
mentos del Derecho Penal. En 
ese sentido, se ha comenzado a 
demoler, desde la ciencia, y lo 
más importante, desde el en-
tendimiento filosófico del valor 
de la libertad y dignidad ado-
sado a la justa apreciación de 
la realidad, el modelo positivis-
ta-dogmático que construyó el 
paradigma prohibicionista en 
primer término.

     Ello abre la oportunidad a la 
búsqueda de otros mecanismos 
para evitar la represión de la li-
bertad humana; concretamen-
te la libertad de elegir y crear 

un plan de vida acorde a esa 
elección.

2. Por otro lado, si bien las reso-
luciones resaltan la necesidad 
del cuidado de la salud y la obli-
gación del Estado de procurar 
elementos que la protejan, tam-
bién dejan en claro la violación 
al principio de proporcionalidad de 
aquellas normas jurídicas1 que 
impiden al individuo realizar 
una serie de actividades vo-
luntarias que, comparadas con 
otras libertades y con las con-
secuencias que conllevan, no 
encuentran sustento en ser limi-
tadas al máximo.

3. Por último, técnicamente de-
velan una práctica constitucio-
nal progresista que colocan a 
la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como un órga-
no de Estado que supo enten-
der, al menos en estos casos en 
particular, el cómo sustentarse 
en valores como un medio pa-
ra ampliar derechos que no se 
encuentran expresamente pre-
vistos en el texto constitucional, 
y precisamente dicha intelec-
ción, comprende conceptos in-
tangibles como la dignidad y 
la libertad. Esto ha permitido 
realizar una interpretación ar-
mónica y conforme, ubicarlos 

1 Nos referiremos más adelante y de modo expreso a los 
artículos 235 último párrafo, 237, 245 fracción I, 247 
último párrafo y 248, todos de la Ley General de Salud. 
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Cimbrando el modelo prohibicionista • César David Tarello Leal

y protegerlos en los casos con-
cretos, y aun cuando no son las 
primeras razones de la Corte 
en estudiar tales posibilidades, 
al menos sí son el antecedente 
en el tema estricto del uso de 
drogas, y especialmente el del 
cannabis.

Al tratarse de los primeros pasos 
que cimbran el modelo prohibicio-
nista, es necesario estudiar a mayor 
profundidad algunos puntos para 
fortalecer la construcción de nuevos 
paradigmas a propósito del proble-
ma de las drogas, y por ello, en lo 
sucesivo trataremos primero de ras-
trear algunos elementos históricos 
sobre cómo el modelo prohibicionis-
ta se construyó con dogmas engaño-
sos (por ello la Corte hizo un trabajo 
correcto en comenzar su crítica) y 
posteriormente, cómo este modelo 
colisiona con el derecho al libre de-
sarrollo de la personalidad, siendo que 
ese derecho originalmente fue con-
tenido en la Ley Fundamental de la 
República de Alemania e interpre-
tado por el Tribunal Constitucional 
Alemán, empero, como se verá, fue 
ampliado y superado en algunas ar-
gumentaciones por la Corte. Por 
último, trataremos de proponer al-
gunos comentarios y argumentos adhe-
sivos a las resoluciones en cita para 
abonar al discurso necesario a fin 
de que, en el futuro el cannabis no 
sea la única sustancia psicoactiva 

a la que se circunscriba la protec-
ción del desarrollo de la libre per-
sonalidad, sino que al menos en 
este rango, puedan incluirse otros 
catálogos de sustancias que por su 
naturaleza psicoactiva tengan una 
valoración similar en el ámbito ad-
ministrativo. Más aún, para que se 
perfile la nueva política de drogas 
hacia una descriminalización de la 
posesión (razonable) para el consu-
mo individual, y por ello, podamos 
identificar esta situación como una 
subrama de derecho del libre desarrollo 
de la personalidad y que se encuentra 
expresamente vinculado a lo que 
podríamos denominar como el dere-
cho fundamental a la experiencia sensible. 

II. PROBLEMAS 
ARGUMENTALES DEL 
MODELO PROHIBICIONISTA 

De acuerdo a las investigaciones his-
tóricas de Domingo Schievenini, los 
primeros antecedentes normativos 
administrativos2 en materia de dro-
gas en nuestro país datan de 1831 con 
la fundación de la Facultad Médica 
en México,3 quien posteriormente 

2 Cabe aclarar que al menos, por lo que ve en el can-
nabis, ya existían en la época de la colonia algunas or-
denanzas reales que mandataban la siembra del cáñamo 
para la producción de cordel, especialmente el usado en 
barcos, es decir, tenía un uso industrial sin que se identi-
ficara per se un uso lúdico o medicinal (García V., 2010). 
3 Posteriormente se transformó en el Consejo de Salu-
bridad del Departamento de México en 1841 y antece-
dente directo del Consejo Superior de Salubridad que 
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César David Tarello Leal • Cimbrando el modelo prohibicionista

tendría facultades de aplicar el 
Código de Salubridad de 1891 en 
toda la república mexicana, amén 
de ayudar en la preparación de ca-
tálogos de sustancias que tenían que 
ser controladas en su producción y 
comercio, y que coadyuvaron en la 
implementación de las nuevas nor-
mas jurídicas tendentes a contro-
lar la venta de drogas y medicinas4 
(Schievenini, Tarello y Del Llano, 
2015).

Asimismo, tenemos la aparición 
del Código Penal para el Distrito 
Federal y el Territorio de la Baja 
California de 1871 que fue el pri-
mer ordenamiento penal que intro-
dujo en nuestro país el concepto de 
delitos contra la salud pública y expre-
samente prohibió la producción y 
elaboración de sustancias nocivas 
a la salud sin autorización previa, 
fundamentalmente protegió a las 
personas consumidoras de bebidas, 
alimentos y medicamentos adulte-
rados, así como la producción sin 

para 1891 ya tenía facultades de aplicación del Código 
de Salubridad.
4 Por ejemplo, el Reglamento de Policía de 1838, las Or-
denanzas de la Junta Departamental de 1840, la ley de 
1842 para prohibir la venta de medicinas fuera de far-
macias, el ordenamiento administrativo que contenía 
Disposiciones contra Vagos y Curanderos del mismo 
año, y el Reglamento de Boticas, Almacenes y Fábricas 
de Drogas de 1846 que prohibían el ejercicio de medi-
cina a quien no fuere médico, y reglamentaban la pro-
ducción de sustancias usadas por la medicina a efecto de 
que no se adulteraran.

autorización de sustancias nocivas 
a la salud.5

Resulta curioso el dato recabado 
por Schievenini en cuanto a que al 
menos en 1884 el Consejo Superior 
de Salubridad elaboró un proyec-
to de reglamento en donde listaron 
productos que deberían estar suje-
tos a venta restringida; entre ellos 
aparecía la marihuana. En el mismo 
proyecto se obligaba a las boticas y 
farmacias contar con ciertos pro-
ductos medicinales mínimos obliga-
torios entre los que se encontraban 
la coca del Perú, el opio, el beleño, 
la belladona, la estricnina, el ajen-
jo, y la marihuana (Schievenini, 
Tarello, Del Llano, 2015).

A finales del siglo XIX algu-
nas drogas como la marihuana, 
la cocaína, la morfina, el opio y la 
heroína eran usadas como medica-
mentos desparasitantes, analgésicos, 
sedantes, vigorizantes, y de otras ín-
doles, pero no se criminalizaba su 
tenencia y uso, incluso, ello se reco-
nocía en el Código de Salubridad 
de 1892.6 

5 Cfr. Artículos 842 y 844 del aludido Código. Adicio-
nalmente de modo posterior el Código Penal Federal 
ampliaría el catálogo de delitos que pueden cometerse a 
propósito de la siembra, cultivo, producción, transporta-
ción y comercialización de sustancias con características 
prohibidas en la ulterior, Ley General de Salud.
6 Informa Schievenini que este código en cita posterior-
mente dio origen con su reforma al Código de Salubri-
dad de 1902, en donde se estipularon incluso cantidades 
mínimas de sustancias psicoactivas para venta en far-
macias y entre ellas se mencionaron la codeína, cafeí-
na, tintura de haschís y cocaína. De hecho, reconocía 
explícitamente el uso de la marihuana y permitía a los 
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No obstante, la reforma consti-
tucional de 1908 a la entonces vi-
gente Constitución de 1857 impidió 
que las entidades federativas regla-
mentaran o legislaran en materia 
de salud, centralizando esta función 
al Congreso de la Unión. Desde 
luego, a partir de ese momento el 
cambio de paradigma frente a las 
drogas cambió de moderado al pro-
hibicionista, dando inicio al fenó-
meno de la “dictadura sanitaria” 
(Schievenini, Tarello, Del Llano, 
2015) consistente en la centraliza-
ción federal de la función legislati-
va y de la función administrativa en 
materia de salud. 

Esto, desde luego arrojó los pri-
meros dogmas, y especialmente 
en los discursos posrevolucionarios 
y conformadores de la ulterior Cons- 
titución Política promulgada en 
1917, el común denominador a la 
referencia de drogas era que causa-
ban la degeneración de la raza, con to-
das las aristas de índole eugenésico, 
limitativas de libertad y moralizan-
tes que esto significa.

México no fue el único que co-
menzó esta práctica centralizadora 
de salud y moralizadora a propósi-
to de las drogas, sino que siguió una 
tendencia iniciada por Estados 
Unidos de Norteamérica que para 
1909, por presión de sus grupos 

farmacéuticos y droguistas las ventas de dos gramos de 
hachís y medio gramo de extracto alcohólico de canna-
bis cada veinticuatro horas.

conservadores, organizó en Shan- 
gai la Primera Convención Interna-
cional en materia de venta de dro-
gas7 siendo una de sus finalidades la 
prohibición de sustancias psicoac-
tivas, es decir, aquellas que “produ-
cen cambios o alteraciones directas 
en la percepción del individuo que 
las consume, incluso los animales” 
(Samorini, 2003), y solo recordemos 
que esto llevó a dicho país a prohi-
bir incluso, la producción, venta y 
consumo de alcohol; desde luego, 
con razones plenamente estipuladas 
en la misma “degeneración moral” 
(Schievenini, Tarello y del Llano, 
2015). 

Asimismo, México participaría en 
otras convenciones.8 Derivando de 
todas estas, la criminalización de pro-
ducción y venta de drogas, y de este 
modo, el modelo prohibicionista inicia-
do logró su extensión. Sin embargo, 
nunca se explicaron otras justifica-
ciones científicas, morales y políticas 
que llevaron a Estados como México 
a tomar estas determinaciones, y esto 
supone un problema dado que la cri-
minalización del uso de drogas no 

7 Esta convención se replicó en 1912 en la Haya, Holan-
da, para la prohibición de usos no medicinales del opio, 
nuevamente Estados Unidos promovió el tema, y Méxi-
co se adhirió a la misma hasta 1924 dado que el gobier-
no de Madero sufrió el embate de Huerta y el país sufrió 
convulsión política y bélica. 
8 La Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, 
enmendada por el Protocolo de 1972, el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971 y la Convención de las 
Naciones Unidas en contra del Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988,
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necesariamente es un criterio homo-
géneo, ni mucho menos contiene ba-
ses científicas irrefutables dado que, 
como hemos visto, se construyó con 
dos errores de base: 

1) Por un lado, a pesar de no te-
ner evidencias concluyentes de los 
beneficios y perjuicios que cada 
sustancia implica para las personas 
(al contrario, varias de ellas con-
trovertidas con usos anteriormen-
te permitidos), se optó por asumir 
dogmáticamente que todo efecto 
negativo, sea cual fuere, es suficiente 
para prohibir, regular y criminalizar 
las actividades a propósito de una 
sustancia, utilizándose frases como 
la degeneración de raza o la degeneración 
moral, para justificar las condiciones 
negativas, y por ende construyen-
do, desde una falsa visión, científi-
co-positivista un parámetro de vida 
deseable para todo individuo desde 
la perspectiva de aquellas autorida-
des que prohíben o criminalizan las 
drogas a voluntad. Ello así, porque 
las drogas o sustancias psicoacti-
vas se prohíben o criminalizan por 
decisiones políticas más allá de las 
médicas.9 

En gran medida, esta pretendida 
justificación sobrevino de un pre-
juicio médico, sociológico y jurídi-
co al considerar a ciertos individuos 

9 Por eso un país como Estados Unidos en una época pro-
híbe el alcohol y luego lo libera sin tener ningún marco 
científico o comparativo con otras sustancias para per-
mitir unas y otras no.

como inadaptados o desviados (Cajas, 
2009) porque como lo referimos en 
diverso texto, “en esa sociedad, se ha 
considerado que tal goce no se en-
cuentra dentro de un parámetro de 
normalidad” (Schievenini, Tarello, 
Del Llano 2015). Desde luego, estos 
prejuicios se arraigan social y cultu-
ralmente, de tal manera que la pro-
pia sociedad construye juicios a los 
que Kant denominó sintéticos a priori, 
es decir, aquellos que tratan de ex-
plicar cómo tautológico o evidente, 
algo que proviene de una serie de 
razones complejas como aquellas 
que proceden del método científico. 
Pero estos se arraigan en el uso hu-
mano como una categoría de cono-
cimiento, a veces, fundado cuando 
quien lo utiliza conoce las formula-
ciones y orígenes de la aseveración, 
a veces, infundado cuando el emi-
sor del juicio no entiende su razón 
sino que reproduce sin crítica algu-
na su contenido, empero, desgra-
ciadamente así se han construido 
“verdades científicas”, como asu-
mir por ejemplo, que toda sustan-
cia psicoactiva altera al individuo y 
lo lleva a consumir otras sustancias 
más fuertes, a cometer delitos o in-
minentemente lo hace un peligroso 
adicto.10

10 De la palabra latina addictus, que quiere decir “compro-
metido u obligado”, “sujeto al poder de otro”, como en 
su momento los romanos sujetaban a deudas o a cumpli-
miento de deberes en cuanto a su patrimonio a clientes 
o ciudadanos. (Margadant, 1998), pero que posterior-
mente en el argot médico se utilizará el “otro” como un 

Libro 1.indb   10 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

11

Cimbrando el modelo prohibicionista • César David Tarello Leal

A guisa de ejemplo de estas cons-
trucciones de prejuicios podemos 
dar cuenta que en el siglo XIX du-
rante el porfiriato, Heriberto Frías, 
al retratar a la marihuana en un par 
de crónicas carcelarias y Federico 
Gamboa en dos novelas generaron 
entre 1890 y 1895 una visión parcial 
de la misma, pero reproducida acrí-
ticamente por periódicos a tal gra-
do que la tildaron de una droga que 
desquicia y vuelve furibundo, de-
mente y antisocial a quien la consu-
me (García, 2015), y ello, sin contar 
los embates del entonces joven poe-
ta Tablada, quien escribió un céle-
bre artículo en El Imparcial del 23 de 
junio de 190811 titulado “Las misas 
negras de la mariguana” que con 
exageraciones por una desagrada-
ble experiencia personal con la ma-
rihuana12 exalta a la hierba como un 
agente para cometer delitos (García, 
2015). 

2) Adicionalmente, se ocultó de 
manera expresa la cantidad de fines 
disímbolos que se perseguían con 
el prohibicionismo y que no tenían 
que ver estrictamente con cuestio-
nes de la salud de las personas, sino 
con trasfondos económicos, de po-
der político o de imposición moral 

objeto, y en este caso la sustancia que contiene la droga 
o narcótico del cual se puede o no depender físicamente.
11 Mismo año en que tuvo verificativo la Convención de 
drogas de Shangai instada por Estados Unidos. 
12 Cfr. García Robles. Quizá tratando de experimentar 
con sustancias emulando la escuela de los poetas maldi-
tos comandada entonces por Baudeleire. 

de grupos de intereses, de tal suer-
te que se impidió con ese discurso 
sesgado, realizar un debate com-
plejo en el que los basamentos de 
las prohibiciones no revelan su ver-
dadera intención. Desde luego, no 
podemos descartar, entre otros, los 
intereses de los consorcios produc-
tores de plástico o acero frente a la 
producción industrial de cordel de 
cáñamo; de los laboratorios pro-
ductores de medicamentos que qui-
sieron competir con sustancias con 
mayor potencial curativo o que cu-
ran en menor tiempo un padeci-
miento y que son de más fácil acceso 
y más económicas, de publicidad 
comercial maliciosa para inhibir la 
adquisición de otro producto com-
petidor: criminalizar un producto 
“x” favorece la adquisición de pro-
ductos “y”; de intereses de votantes 
con visiones religiosas protestantes o 
conservadoras del mundo y que son 
el sostén político-económico de un 
gobierno determinado, entre otros.

Así pues, la pretendida justifica-
ción del prohibicionismo en México 
y en otros Estados se construyó a 
partir de:

• Con una visión científica parcial13 
y cargada hacia el lado que polí-
ticamente convenía a sus promo- 

13 Solo se mencionaban los efectos negativos de la sustan-
cia en contextos violentos o socialmente desaventajados. 
Solo basta recordar que la marihuana era una droga de 
pobres y marginados.
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tores, y máxime, contradictoria 
con otras evidencias anteriores 
que no representaban una razón 
de prohibición14 en el uso y con-
sumo de algunas drogas.

• Con una visión moral para coac-
cionar la adopción de fines de 
vida específica de las y los go-
bernados, imponiendo al grupo 
social la visión de lo “saluda-
ble” que deben seguir, así como 
la limitación o inhibición a tener 
ciertas experiencias sensibles que 
un grupo de poder pretende so-
bre otros.

• Sin aportar elementos que per-
mitieran controversia como las 
otras finalidades de índole econó-
mica, política y social que susten-
tan el régimen de prohibiciones.

• Partiendo de la base que el go-
bernado en todo momento es 
un ser desposeído de juicio, y 
por tanto, inminentemente toda 
sustancia la consumirá solo por-
que se encuentra disponible en 
un mercado, que lo hará en ex-
ceso y en detrimento de su pro-
pia salud y que inminentemente 
quedará reducido, adicto y enfer-
mo de hacerlo, amén de sumirlo 
en un parámetro de desviación. 
(Paternalismo). 

14 Cfrt. En México la permisión del uso de ciertas drogas 
con amplio potencial curativo de ciertos padecimientos, 
y desde luego, como todo producto, se pueden convertir 
perjudiciales con su abuso. 

Podemos ver que las condicio-
nes imperantes en el discurso pro-
hibicionista que fueron construidas 
incluso bajo estándares de justifica-
ción dogmática vinculada a intere-
ses económicos del capitalismo; y 
esto, desde luego, resulta piedra an-
gular en el prohibicionismo puesto 
que, todo estudio jurídico del tema, 
y especialmente en América Latina, 
requiere de un nuevo enfoque, 
considerando que esta región del 
mundo, sin duda por su condición 
económica, social y cultural se ha 
visto más afectada15 por las políticas 
prohibicionistas que generan tráfico 
de armas para cárteles que tienen 
que enfrentar a los Estados, y quie-
nes a su vez, persiguen la actividad 
para cumplir las metas de no trasie-
go de drogas hacia Estados Unidos 
quien fue, como se vio, el artífice del 
modelo prohibicionista. 

Por esta razón, a nuestro pare-
cer, el pluralismo jurídico es la co-
rriente de estudio que nos podría 
aportar elementos porque se sus-
tenta en nuevos paradigmas para 
entender al individuo en relación 

15 En efecto, estas políticas especialmente boyantes en 
América crecieron a partir del discurso del 18 de junio 
de 1971 que pronunció Richard Nixon en su carácter de 
Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica, adu-
ciendo a propósito del Congreso de Prevención y Con-
trol del Abuso de Drogas declaró que el abuso de drogas 
era el “enemigo público número uno” del país y habló 
de dedicar más recursos federales para la prevención 
de nuevos adictos y la rehabilitación de quienes ya eran 
adictos, sin embargo el mensaje de la “guerra contra las 
drogas” fue la parte más reproducida de ese discurso, y 
la cual dos años antes ya había referido.
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con el Derecho, los cuales implican 
una gran oportunidad de argumen-
tar a favor de las libertades, como 
es la autodeterminación del indi-
viduo sobre el uso de drogas. Para 
ese caso, como lo afirma Antonio 
Carlos Wolkner es un “proyecto al-
ternativo para espacios periféricos 
del capitalismo latinoamericano” 
(De la Torre, 2007) quien siguien-
do el consejo de Boaventura Souza, 
aduce que implica cuatro nuevas ar-
ticulaciones y requisitos:

1) La legitimidad de los nuevos 
sujetos sociales: no solo pensar 
en un individuo privado, abstracto 
y metafísico del liberalismo, sino en 
un sujeto vivo, actuante y libre, que 
participa, se autodetermina y modi-
fica lo mundial del proceso histórico 
social. En otras palabras, los suje-
tos que se han emancipado de lo 
inerte, lo sumiso, lo dominado y la 
mera expectación; nuevas clases de 
ciudadanía que no tienen que ver 
necesariamente con la tradicional 
clasificación de clase, etnia, raza, 
sexo, edad, religión o necesidades 
(De la Torre, 2007) sino incluso, con 
la llegada de nuevas organizaciones 
y, por qué no decirlo, hasta tribus 
(Zermeño, 2006).

2) La democratización y des-
centralización de un espacio 
público participativo: entender 
que las nuevas ciudadanías y los gru-
pos tienen necesidades disímbolas 

que no necesariamente compar-
ten con el modelo capitalista que 
impone —parafraseando a Carl 
Schmitt— lo que podemos llamar 
como el freund-feind del mercado, y 
por ende, si bien estos se encuen-
tran más vinculados con exigencias 
de supervivencia mínima, podría-
mos incluir también las necesida-
des de estos grupos sociales, tribus, 
personas disímbolas o externos a lo 
considerado “normal” como la de 
experimentar y volar por sí mismos.

3) La defensa pedagógica de 
una ética de la solidaridad: di-
cho de otro modo, entender que el 
espacio público está marcado por 
conflictos y diferencias y por ende, 
es necesario entender a los nuevos 
sujetos colectivos. Esta ética de so-
lidaridad parte de la praxis y no de 
la ontología (De la Torre, 2007) de 
tal suerte que no existen iluminados 
que trazan reglas a modo o utilita-
ristamente, sino entendimiento de 
los movimientos sociales y de las 
luchas de grupos y su necesidad de 
preservar sus libertades.

De hecho, esta es una “ética an-
tropológica de la liberación que 
parte de las necesidades de los seg-
mentos excluidos y se propone ge-
nerar una práctica pedagógica 
capaz de emancipar a los sujetos 
oprimidos, injusticiados y expro-
piados” (De la Torre, 2007); y des-
de luego, por estar comprometida 
con la dignidad de los demás, tiene 
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bases teóricas duales, es decir, en las 
prácticas sociales cotidianas y en la 
filosofía libertaria.

4) Consolidación de proce-
sos conducentes a una raciona-
lidad emancipatoria: acciones, 
normas, y actividades deben enten-
derse bajo una razón de la totalidad 
de la vida y sus necesidades históri-
cas y no solamente operacional.

III. EL DERECHO A LA 
LIBRE DETERMINACIÓN 
DE LA PERSONALIDAD 
COMO BASE DE LAS 
RESOLUCIONES DE LA 
CORTE

Aún cuando nuestra Corte no se 
ciñó necesariamente a un estudio 
pluralista jurídico como el que pro-
ponemos, sí utilizó algunos elemen-
tos en sus resoluciones y logró un 
análisis que desmitifica el panora-
ma del modelo prohibicionista clá-
sico desde el momento en que se 
confrontaron sus falacias. Pero esto 
no pudo ser posible sin la utiliza-
ción argumental de los valores de li-
bertad y dignidad sustentados en la 
Constitución Política, y que, amén 
de no tratarse de un derecho textual-
mente reconocido, pudo deducirse 
y maximizarse bajo el marco de la 
progresividad que sí prevé nuestro 
texto constitucional como elemento 
sine qua non de la protección de los 

derechos humanos; por ello, es im-
portante en este apartado estudiar 
precisamente cómo es que la Corte 
desarrolló este derecho del libre de-
sarrollo de la personalidad como 
fundamento de sus postulados. 

1. RESOLUCIONES QUE 
IDENTIFICARON EL VALOR  
DEL LIBRE DESARROLLO DE  
LA PERSONALIDAD 

En 2001 y 2006 la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos sufrió importantes transfor-
maciones en su artículo primero16 
al elevarse al rango constitucional 
un catálogo de derechos humanos 
sobre no discriminación y por con-
secuencia, el derecho a la igualdad a 
partir del impedimento de acciones 
u omisiones que vulneren la misma 
o supriman los derechos y libertades 
de las personas.17 Lo anterior es así 
ya que si bien los tratados internacio-
nales forman parte del orden jurídico 
mexicano, estos se habían entendido 
hasta esa época como instrumentos 
normativos que jerárquicamente se 

16 La primera reforma data del 14 de agosto de 2001 
cuando fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
mientras que la segunda fue publicada el 4 de diciem-
bre de 2006. 
17 Estos ya se encontraban contenidos en convenciones 
a las que nuestro Estado ya se encontraba obligado en 
instrumentos internacionales como la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos suscrita en San José de 
Costa Rica el 22 de noviembre de 1969.
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encontraban en el mismo rango que 
las leyes secundarias de carácter fe-
deral como lo evidencian dos crite-
rios de la séptima (Séptima Época 
Registro: 250698 Instancia) y oc-
tava época (Tesis P. C/92, Octava 
Época, 1992, p. 27), e incluso pos-
teriormente en la novena época es-
tos ascendieron a un rango superior 
a la legislación federal y local pero 
debajo de la Constitución Política 
(Pleno, Tesis: P. LXXVII/99 p.: 46), 
y por ello, existía aún cierta reticen-
cia en su aplicación, pero su inclu-
sión en el texto de la constitución 
permitió nuevas interpretaciones 
en el campo de las libertades de las 
personas. 

De este modo, y previo a la refor-
ma en materia de derechos humanos 
del 10 de junio de 2011 contenida 
en el mismo artículo 1º de la norma 
superior, la Corte dictó la resolución 
de amparo directo 6/2008 en donde 
el Pleno de la Corte sostuvo el crite-
rio de rubro “Reasignación Sexual. 
Es una Decisión que forma parte de 
los Derechos al Libre Desarrollo 
de La Personalidad” (Novena Época, 
Registro: 165698, Pleno, Tomo 
XXX, Tesis: P. LXIX/2009, p.: 17) 
dentro del cual se hizo referencia por 
primera vez al concepto de la protec-
ción de la individualidad de la perso-
na y la decisión libre de su proyecto 
de vida. 

El mismo valor y similares con-
sideraciones se utilizaron posterior- 

mente en 2009 al resolverse el am-
paro directo en revisión 917/2009,18 
y posteriormente, ya en 2015, estan-
do vigente la nueva redacción del 
artículo 1º constitucional se emitió 
la resolución del amparo directo en 
revisión 1819/2014 en donde nue-
vamente se reiteraron los anteriores 
criterios a propósito de considerar 
inconstitucionales los preceptos de 
toda norma jurídica que obligue a 
la acreditación de causales de divor-
cio como presupuesto del mismo, 
por atentar precisamente contra el 
proyecto particular que se traza la 
persona con relación a sus afectos y 
familia.

2. JURISPRUDENCIA ALEMANA EN 
MATERIA DEL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD 

El derecho denominado como libre 
desarrollo de la personalidad que 
ha sido referente de la Corte mexi-
cana, originalmente se estipuló ex-
presamente en el artículo 2 numeral 
1 de la Ley Fundamental de la 
República de Alemania en 1949, y a 
partir de ahí surgieron desde luego 
casos que tuvieron que interpretar 

18 Aquí se estudió la constitucionalidad del divorcio sin 
causa o incausado en la legislación civil del Distrito Fe-
deral la Primera Sala optó por decantarse por su incons-
titucionalidad dado que el libre desarrollo de la personalidad 
permite a un individuo disolver su vínculo matrimonial cuando su 
continuación representa una afectación a su voluntad y plan de vida 
decidido, y por tanto no existe obligación de demostrar una causal.
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el alcance de tal concepto como el 
de Wilhem Elfes de 1953.

La Ley Fundamental de la 
República Alemana del 23 de mayo 
de 1949 permitió en su momen-
to que fuera fundada una parte del 
Estado Alemán (la occidental), dado 
que el surgimiento de este texto fue 
posterior a la segunda guerra mun-
dial, y por tanto, a la división terri-
torial de Alemania que no concluyó 
sino hasta 1989 con la caída del 
muro de Berlín. 

Esta ley permitió que al menos 
en ese momento la parte occiden-
tal sentara las bases de cooperación, 
unidad y respeto de derechos que 
tenían que replantearse tras el con-
flicto armado y el papel del Estado 
Alemán previo al fin de la guerra 
(Grimm, 2009).

La Ley Fundamental fue pro-
ducto de la actividad del Consejo 
Parlamentario que fungió como 
constituyente y que fue solicitado 
por los Länders (entidades federati-
vas) quienes trataron de replantear 
los principios y dejar atrás el mode-
lo totalitarista impuesto por el tercer 
Reich. A este respecto, Grimm nos 
informa que el politólogo conserva-
dor Dolf  Sternberger escribió, tras 
los primeros 30 años de su promul-
gación, que esa Ley Fundamental 
era algo que podía hacer sentir or-
gullosos a los alemanes occiden-
tales y resultó el eje del “segundo 
patriotismo”. Ello así en virtud de 

que fue un elemento que se pudo vi-
sualizar como unificador de un te-
rritorio dividido entre dos bloques 
con influencia de diversas visiones 
económicas y de orden, y que re-
presentó la transición de un Estado 
totalitarista a una república demo-
crática. Posteriormente, Habermas 
utilizaría este mismo concepto para 
propagar la idea del patriotismo 
constitucional (Grimm 2009). 

Se trató de una reacción a la 
Constitución de Weimar 1919 y 
las reformas que sufrió para justifi-
car el nacionalsocialismo, razón por 
la cual replanteó la inclusión de la 
dignidad y la visión de no retroce-
so democrático, ni de negación de 
la vinculación jurídica del Estado19 
(Grimm, 2009). 

Así, la Ley Fundamental alemana 
es un estandarte del discurso de los 
derechos humanos y especialmente 
de la dignidad, como lo refleja en su 
artículo primero que esencialmente 
protege la misma, vinculando a los 
poderes públicos y más aún, decla-
rando su intangibilidad, es decir, un 
elemento que permite comprender 
la dignidad como un término suje-
to a una ampliación conforme a la 
interpretación integral de libertades 

19 Recordemos que un estamento del nacionalsocialismo 
era el de someter al Estado a la voluntad de lo que el ju-
rista Carl Schmitt llamó unidad política nacional, es decir, 
el designio mayoritario del grupo de poder político que 
representa una nación con ideas, costumbres e historia y 
sangre comunes que puede decidir entre amigos y ene-
migos (freund-feind). 
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y derechos que contiene la propia 
constitución in extenso. 

Es decir, más allá de un mero 
derecho que se conforma como un 
valor que sostiene a la república 
como tal y sujeto a la interpretación 
del caso concreto para su correcta 
progresividad, que como sabemos 
es un elemento característico de la 
operatividad de los derechos huma-
nos o los valores que permiten su 
construcción. Así, uno de los acier-
tos de la Ley Fundamental en cita, 
fue crear al Tribunal Constitucional 
que iniciaría un nuevo método in-
terpretativo (Grimm, 2009), dado 
que superó la dinámica positivis-
ta-formalista que limitaba el al-
cance de los derechos a decisiones 
políticas o al sentido estricto sin 
contenido libertario, y fue además, 
sustentado en dos rasgos que son: la 
orientación de valores y la referen-
cia a la realidad (Grimm, 2009), es 
decir, una forma dinámica de com-
prender a la Ley Fundamental dado 
que no solamente implica la lectura 
de un artículo, sino el entendimien-
to del valor estadual que respalda. 
El derecho que se reconoce bajo el 
mismo y la profundización sobre 
su realidad, solo se logra en mayor 
medida al evitar que los derechos a 
proteger sean entendidos fuera de la 
persona que los reclama y de su au-
tonomía para hacer válido su plan 
de vida, así como sus intereses en re-
lación con el conjunto social. Así, el 

Tribunal Constitucional se convier-
te en un investigador de la realidad 
soportada con valores y principios 
o directrices para hacer amplios y 
efectivos estos y los derechos que de 
estos se desprenden. Por ende, sin 
salirse del parámetro jurídico, au-
xilia en la progresividad de los de-
rechos particulares que puedan ser 
maximizados y garantizados a par-
tir de tales valores constitucionales.

Bajo esta lógica, el llamado caso 
Elfes es paradigmático en este ejer-
cicio dinámico dado que en 1953 
permitió al Tribunal Constitucional 
Alemán entender que la libertad 
es basamento de la dignidad, y por 
ello, las actividades individuales 
aunque no se encuentren expresa-
mente amparadas en el texto cons-
titucional pueden y deben tener 
esta protección siempre y cuando el 
ejercicio de libertad no afecte a los 
terceros en medida lesiva, o bien, 
cuando la restricción que las nor-
mas secundarias o actividades de 
autoridad se impongan al gober-
nado, no respeten la proporcionali-
dad; es decir, que el fin pretendido 
por la norma sea desproporcionado 
con las restricciones de la persona. 

Empero, no podemos soslayar 
que este caso surgió a partir de que 
al señor Elfes le negaron una solici-
tud de pasaporte y ello lo motivó a 
reclamar una afectación a su dere-
cho a viajar. Es decir, este caso no 
resolvió un tema de uso de drogas, 
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sino que el reto era explicar cómo 
es que ese derecho a viajar y a deci-
dir cómo y cuándo hacerlo, es parte 
de la dignidad y por tanto implica 
la decisión libre sobre cómo hacer 
un plan de vida de la persona, a pe-
sar de que per se en el texto de la Ley 
Fundamental no existe tal derecho. 
Así, el Tribunal logró concretar va-
rios puntos importantes:

• La dignidad humana es un valor, 
y por tanto su contenido implica 
una protección de la libertad es-
piritual, política y económica que 
no puede ser menoscabada por 
el Estado o por otras personas 
(Cfr. Caso Lüth. Jurisprudencia 
BVerfGE 7,198).

• Los ciudadanos en lo individual 
tienen una esfera para la estruc-
turación de su vida privada y 
ahí debe existir un ámbito in-
violable de libertad, de tal forma 
que una ley que intervenga en 
la misma (amén de no estar ex-
presa la libertad en lo específico 
en la Ley Fundamental) deberá 
ser repelida del orden jurídico 
(Jurisprudencias BVerfGE 6, 32 y 
ss BVerfGE 34, 369 [378 y ss.]; 
55, 144 [148]). 

• Aún cuando la libertad en espe-
cífico no se encuentre contenida 
en el texto constitucional, esta 
debe ser protegida como parte 
de la dignidad.

• No obstante, el mismo Tribunal 
Constitucional a propósito de 
un estudio que se vio obliga-
do a realizar en los años noven-
ta con motivo de imputaciones 
de inconstitucionalidad a la Ley 
de Estupefacientes y concreta-
mente sobre la petición de de-
jar de criminalizar la posesión 
y actividades atinentes al can-
nabis (Página 106 Sentencia de 
la Segunda Sala, del 9 de mar-
zo, 1994 –2BVL 43, 51,63,64, 
70,80/92, 2 BvR 3021/92), limi-
tó el criterio previamente referi-
do con algunas argumentaciones 
que parecieran dogmáticas.

• Las limitaciones a la libertad ge-
neral de actuación, con base en 
tales disposiciones legales, no 
violan el art. 2, párrafo 1 de la 
Ley Fundamental (cf. Por tanto, 
no existe un “derecho a drogarse” que 
pudiera escapar a esas restric-
ciones… A esto se añade el que 
con la adquisición para el propio 
consumo, se desarrolla la deman-
da por la droga, lo que constitu-
ye el mercado ilegal de las drogas 
desde la perspectiva de la de-
manda (Página 111 Sentencia de 
la Segunda Sala, del 9 de mar-
zo, 1994 –2BVL 43, 51,63,64, 
70,80/92, 2 BvR 3021/92). 

• Si se reconoce que la imposición 
de sanciones penales en contra de  
quienes solo desean probar y 
de quienes ocasionalmente con- 
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sumen pequeñas cantidades de 
productos de cannabis, puede im-
plicar efectos desproporcionados 
sobre los autores individuales; 
incluso desde el punto de vista 
preventivo, resultaría perjudi-
cial, pues podría orillar al sujeto 
a refugiarse en la escena de las 
drogas y a solidarizarse con ella 
(ibidem). 

• Como la prohibición de traficar 
con productos de cannabis no obli-
ga a nadie a recurrir a otro tipo 
de narcóticos “La decisión de 
abusar de otros estupefacientes” 
y causarse de ese modo un daño 
a la propia salud, se encuentra 
más bien dentro de la esfera de 
responsabilidad del mismo con-
sumidor (Idem, p.112). 

• El legislador puede tomar en 
cuenta múltiples circunstancias 
para la prohibición de sustan-
cias que van “desde las formas de 
uso, la utilización en la vida co-
mún, combatir el abuso con pers-
pectiva de éxito, y los requisitos 
de una cooperación internacio-
nal para el control y la lucha en 
contra de los estupefacientes y las 
organizaciones criminales que 
comercian con ellos” (Ibidem). De 
ahí, la validez constitucional de 
su prohibición. 

• Reconocen que el “abuso del al-
cohol trae consigo peligros tanto 
para el individuo como para la 

comunidad, que son casi igua-
les, o incluso peores, a los del 
consumo de cannabis” (Ibidem). 
Pero después hacen un distingo 
sustentado en varias cuestiones 
dogmáticas: 

 a) Algunos productos que contie-
nen alcohol sirven como alimen-
tos y condimentos; en forma de 
vino, son utilizados también en 
el culto religioso, b) En todos los 
casos predomina una utilización 
del alcohol que no lleva a un es-
tado de intoxicación; su efecto 
embriagante c) En el consumo 
de productos de cannabis, por el 
contrario, está en primer plano 
en forma típica, la obtención de 
un efecto embriagante, d) “el le-
gislador también se ve enfrentado 
a la situación de no poder prohi-
bir en forma efectiva el disfrute 
del alcohol debido a las arraiga-
das costumbres de consumo en 
Alemania y en el círculo de la cul-
tura europea” (Ibidem).

Como puede observarse, a pe-
sar de que la Ley Fundamental ale-
mana contiene el precepto jurídico 
del libre desarrollo de la persona-
lidad, en el caso del cannabis, par-
ticularmente limitó el precepto y a 
contrario del criterio Elfes, sostuvo 
la validez de la limitación del pro-
yecto de vida del individuo de un 
modo un tanto cuanto contradic-
torio, dado que por una parte toda 
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la estructura de su argumentación 
la sustenta en el primer rubro: “no 
hay un derecho a drogarse”, amén 
de que posteriormente aduce que 
al prohibir las drogas, el Estado no 
es responsable de que los individuos 
abusen de otras drogas no prohibi-
das (léase alcohol o tabaco), dado 
que eso es “responsabilidad de cada 
persona”, y más aún, a pesar de re-
conocer que otras sustancias pue-
den ser más dañinas que el cannabis 
y son permitidas, aduce que esto 
es voluntad de legislador tomando 
en cuenta “múltiples factores”, sin 
que ello desde luego, sea una justi-
ficación, sino un mero buen deseo y 
carta abierta al legislativo para pen-
sar cualesquier excusa para prohibir 
sustancias, y ello se evidencia a tal 
grado que la conclusión del criterio 
sobre ¿por qué no prohibir el alco-
hol pero la marihuana sí? la preten-
dió resolver aduciendo cuestiones 
culturales y de arraigo, así como el 
hecho de que el alcohol no siempre 
se usa para embriagarse.

IV. ADHESIÓN 
ARGUMENTAL AL CASO 
MEXICANO 

Las razones que sostuvo desde 
1994 el Tribunal Constitucional 
alemán ya no constituyeron el an-
tecedente de las resoluciones de la 
Primera Sala de la Corte mexicana, 

y a contrario, como lo anticipamos 
en la introducción, la Corte utilizó 
un método de resolución que tras-
cendió favorablemente el criterio 
alemán, aun cuando debemos ser 
claros en el sentido de que la Corte 
solo estudió la constitucionalidad de 
normas de carácter sanitario y no 
penal, amén de que no estudió, por 
no ser materia del litigio, el derecho 
a comerciar el cannabis o droga algu-
na. Veamos: 

1. Utilizando la base teórica ya 
explicada y precedentes propios 
(a lo que denominan nueva teoría 
constitucional), reconoció que aun 
cuando la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no 
contenga expresamente el derecho 
al libre desarrollo de la personali-
dad esto no impide su considera-
ción en el orden jurídico mexicano, 
tomando en cuenta que el artículo 
1º de la norma fundamental prevé 
en su universalidad y generalidad 
el reconocimiento de derechos hu-
manos y desde luego con su carac-
terística de progresividad, amén de 
integrarse al orden constitucional 
los tratados internacionales en ma-
teria de derechos humanos en los 
que México sea parte, incluyendo 
el Pacto de San José.

2. Partieron de la base que el 
derecho al libre desarrollo de la 
personalidad está sustentado en la 
dignidad humana e implica la for-
ma en que las personas ejercen su 
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libertad y autonomía, construyen-
do un plan de vida propio sin la in-
tervención paternalista del Estado 
que pretenda imponer modelos 
forzosos de vida a los gobernados, 
y al tenor del principio de progre-
sividad, deben ser extensivas a las 
actividades humanas cuyo desa-
rrollo no implique una afectación 
directa a terceros; y estos se susten-
tan en todo el cuerpo constitucio-
nal bajo el estandarte de la propia 
libertad.

Al respecto y en abono a lo an-
terior, los deberes de conducta ba-
sados en la ética se traducen en 
máximas de fines morales (Rivera, 
2004), y siguiendo a Aristóteles se 
puede decir que el bienestar de los 
otros y la actividad para llenarse de 
virtud uno mismo son fines buenos 
en sí mismos, sin embargo:

De acuerdo con Kant, es imposible coac-
cionar a alguien a la adopción de un fin, y 
por ello, es imposible coaccionar a los de-
más a la adopción de estas máximas. Esta 
es la razón por la que él sostiene que no 
podemos tener el deber de promover la 
perfección de los demás. En el dominio 
de la ética, cada quien es libre de impo-
nerse a sí mismo los deberes morales y de 
comprometerse con su observancia (Rive-
ra 2004). 

Es decir, una cosa es la decisión 
propia de conducirse en cumplimien-
to de fines éticos, pero otra muy dis-
tinta es que el Estado construya una 
ética legal y la imponga, dado que 

eso interviene negativamente en la 
autodeterminación.

3. Entendidos los estándares de 
libertad y la autonomía y dignidad 
del individuo, establecen la necesi-
dad de realizar un test de propor-
cionalidad sobre las normas que 
son cuestionadas de inconstitucio-
nales por los particulares y para 
ello, aplican sus cuatro gradas: c.1) 
legitimidad de los fines persegui-
dos con la medida; (c.2) idoneidad; 
(c.3) necesidad; y (c.4) proporciona-
lidad en sentido estricto (Amparo 
en revisión 1115/2017), en el en-
tendido que a todas ellas debe 
adecuarse a la norma, dado que re-
probar una grada implica un vicio 
de inconstitucionalidad. 

4. Al realizar el test de proporcio-
nalidad y especialmente en la terce-
ra y cuarta grada, la Corte recurrió 
a varias consideraciones: 1) teoría, y 
especialmente aquella que revisa el 
concepto de libertad y autonomía, 
2) evidencia científica y diversas opi-
niones positivas y negativas sobre el 
cannabis, desde luego incluyendo su 
comparación con otras sustancias 
lícitas o permitidas, así como reco-
nociendo la falta de evidencia favo-
rable o desfavorable en otros casos, 
3) factores sociológicos sobre las 
conductas alrededor del consumo 
del cannabis en relación con el dere-
cho a la salud y a los terceros. 

De hecho, en la revisión de 
este punto sostiene que, si bien el 
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sistema de controles administrativos 
sobre sustancias que pueden afectar 
la salud es una función de Estado y 
es plausible, resulta desproporcio-
nado e innecesario negar al indivi-
duo mayor de edad la oportunidad 
de hacerse de su propio cannabis, 
para consumo sin fin de venta, dado 
que el desarrollo de la personalidad 
también implica el uso lúdico de 
una sustancia.

La amplitud de los argumen-
tos de la Corte permitió que a di-
ferencia de lo que hizo el Tribunal 
Constitucional Alemán en los no-
ventas, argumentaran:

A) Que la voluntad humana im-
plica una libertad de elección y esta

…puede incluir, como ocurre en el pre-
sente caso, la ingesta o el consumo de 
sustancias que produzcan experiencias 
que en algún sentido “afecten” los pensa-
mientos, las emociones y/o las sensacio-
nes de la persona (Idem. p. 92).

En abono a esta consideración 
debemos entender

…la Libertad desde una visión dinámi-
ca, como manifestación de la voluntad 
autónoma de cada actor, que decide en 
ausencia de coacción, y desde sus princi-
pios juicios valorativos, qué plan de vida 
seguir (Herrán, 2010).

En efecto, esta construcción que 
el autor citado realizó a propósito 
de los estudios de F.A. Hayec, nos 

indica que la libertad no es estática, 
y es tan cambiante como las deci-
siones de los individuos que actúan 
dentro de un entorno social y re-
lacionados con los demás (de otra 
manera la libertad no tendría sen-
tido); por tanto si una estructura de 
poder pretende imponer deberes 
ajenos a la propia voluntad de los 
individuos como si se tratare de una 
moral propia de esa estructura, esa 
“asimilación del orden social dentro 
de sí misma, resulta fallida” (Herrán 
José, 2010).

Por estas razones, el mismo autor 
aquí estudiado propone como una 
forma en que el Estado pueda ga-
rantizar la libertad positiva (el ha-
cer, actuar, omitir voluntariamente) 
y la libertad negativa (la garantía 
del Estado de permitirle al sujeto 
hacer y actuar) puede darse utili-
zando el principio de F.A. Hayec: 
“sustituir los fines concretos comu-
nes por normas abstractas univer-
sales” (Herrán, 2010), y ello implica 
entonces que el Estado no debe im-
poner sus fines de modo concreto 
al individuo, sino redactar normas 
abstractas universales, es decir, que 
su aplicación pueda implicar a to-
dos sin vulnerar su libertad, y por 
ello, el mismo autor hace hincapié 
que existen actos que irremedia-
blemente el individuo va a realizar 
y estos forman parte de su proyec-
to de vida (quiera o no el Estado), 
de tal suerte que estos pueden ser 
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aceptables cuando media el prin-
cipio de responsabilidad, es decir, 
“el deber jurídico de soportar los  
costes derivados de nuestras accio-
nes” y “el deber moral de asumir 
con rectitud las consecuencias de 
toda acción emprendida libremen-
te” (Herrán, 2010) pero sin que ello 
implique desde luego soportar la li-
mitación de una libertad cuando 
esta es desproporcionada.

B) Deduce que fumar marihuana 
no solo tiene un efecto embriagante, 
sino que la decisión de fumar ma-
rihuana puede tener distintas finali-
dades, entre las que se incluyen: “el 
alivio de la tensión, la intensifica-
ción de las percepciones o el deseo 
de nuevas experiencias personales 
y espirituales” (Amparo en revisión 
1115/2017).

Aquí, nuevamente la Corte 
se aparta de las deducciones del 
Tribunal Constitucional alemán y 
utiliza un método que tiene que ver 
con el entendimiento amplio de los 
derechos humanos, partiendo de 
dos elementos centrales que son el 
balance de la realidad a la luz de las 
libertades individuales y, por tanto, 
entender la noción de que la univer-
salidad de los derechos humanos no 
conlleva necesariamente una igual-
dad absoluta de los derechos que 
cada persona o grupo quiere (como 
lo afirmamos al revisar el pluralismo 
jurídico como método de estudio) 
sino que estos pueden ser diferentes 

en especie sin perder lo universal 
por ser de aplicación a todos los que 
se coloquen en la situación especial. 
De hecho, aquí surgiría formalmen-
te la subrama de la libre personali-
dad que implica la libertad de usar 
sustancias, es decir, al contrario de 
lo que resolvió Alemania, si existe 
un derecho a drogarse si así lo desea 
el individuo, dado que es su derecho 
de experimentar sensiblemente. 

Lo anterior, permite una forma 
operativa de hacer valer derechos 
humanos, como lo indica Silvina 
Álvarez Medina quien retoma el 
pensamiento de Joseph Raz en su 
ensayo “Diferencias, Asimetrías y 
Derechos” (Cerdio, De Larrañaga 
y Salazar, 2018), la universalidad de 
los derechos humanos aparece ma-
tizada por la dimensión temporal, 
es decir, que podrían existir distin-
tos derechos humanos para distin-
tas personas. De hecho, utiliza una 
pregunta de Raz: ¿si las personas 
pueden tener diferentes derechos 
humanos en diferentes períodos, 
por qué no podría ser el caso que 
personas que viven hoy, tengan di-
ferentes derechos humanos?, ¿por 
qué los derechos humanos deben 
ser sincrónicamente universales? 

Si bien, la autora perfila esta 
cuestión para los derechos de las 
mujeres, bien vale la pena entender 
que esta idea puede aplicar a nues-
tro estudio, atendiendo al contex-
to interactivo de quien puede ser 
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titular de ellos, por ejemplo, si las 
personas que no consumen droga 
alguna legislan para que otros no lo 
hagan, estarían pretendiendo repe-
tir su fenómeno personal y de vida 
en los demás, mientras que aquellos 
que crecen, bajo un contexto inte-
ractivo donde incluso el uso de dro-
gas no representa un peligro per se 
a terceros o incluso, representa una 
cura, una forma de asociación, una 
fiesta, etc; obviamente no podrían 
compartir la total prohibición, y cu-
riosamente, ambos tienen derechos 
universales, pero que pudieran no 
ser conmensurables dado que am-
bos tienen una diferente forma de 
relacionarse en la sociedad.

A propósito de esto, Silvina 
Álvarez retoma el pensamiento de 
Carol Gould y aduce que la no-
ción de los derechos humanos debe 
considerar la agencia (el permiso, 
la libertad) en su dimensión indivi-
dual y en su entorno social, y por 
ello, la existencia de una interde-
pendencia entre ese permiso o li-
bertad que un individuo pretende 
ejercer frente a otros que coexisten 
o interactúan con este (Cerdio, De 
Larrañaga y Salazar, 2018). Así, la 
independencia del individuo para 
tomar decisiones requiere de consi-
derar dos sentidos: por un lado, el 
de la aptitud “para decidir por una 
misma para no dejar en manos de 
otras personas elecciones relevan-
tes”, y por otro, el de considerar 

el contexto y relaciones del indivi-
duo que voluntarias o involunta-
rias le condicionan sus decisiones 
personales dado que nutren “la ca-
pacidad emocional, cognitiva y con-
ductual de la persona” (Cerdio, De 
Larrañaga y Salazar, 2018). Estas 
relaciones e interdependencias nos 
dejan ver precisamente que una 
persona tiene contexto particular 
cuando experimenta y usa drogas, 
dado que reflejan que ser “indepen-
diente no es apartarse o aislarse de 
los demás, sino más bien, lo con-
trario: tomar en consideración el 
entramado de relaciones en el que 
nos desarrollamos para poder posi-
cionarnos, definirnos y decidir cuál 
es nuestra propia disposición en ese 
marco” (Cerdio, De Larrañaga y 
Salazar, 2018). 

Sin duda alguna, la Corte recu-
rrió a estos elementos dado que no 
cayó en la trampa dogmática de 
asumir que la marihuana solo tiene 
un efecto como lo hizo el tribunal 
alemán, sino que tuvo que recurrir 
a la relación de una persona con 
otras, al entendimiento de su desa-
rrollo en una comunidad específica, 
y de la toma de decisiones propias 
a propósito de lo que desea para sí. 

C. Deduce que: “las intervencio-
nes basadas en fines perfeccionistas 
no encuentran protección constitu-
cional, pues el Estado no puede exi-
gir a las personas que se conduzcan 
de acuerdo con un determinado 
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modelo de virtud” (Amparo en revi-
sión 1115/2017), tema en el que ya 
abundamos anteriormente. 

D. De modo importante, comien-
za después a demoler argumentos 
dogmáticos, comenzando por el 
hecho de que: d.1) la degradación 
moral de quien consume cannabis 
no es un propósito legítimo a regu-
lar por parte del Estado; d.2) revisa 
estudios críticos sobre adicciones y 
tratamiento y entiende que diversos 
países han adoptado el tema como 
cuestión de salud y por tanto, el can-
nabis se regula bajo controles sani-
tarios que limitan el lugar de uso, 
la publicidad del producto, la edad, 
y el no proporcionarlo a menores, 
d.3) hace un estudio comparado 
con Derecho de otros países para 
deducir que existen alternativas a 
la prohibición per se, d.4) reconoce 
que no hay evidencia científica para 
aducir que los individuos que con-
sumen cannabis consumirán drogas 
más fuertes; y d.5) desecha la idea 
de que el consumo de la droga im-
plica la comisión de delitos.

Abundando al estudio de Dere-
cho comparado nos parece que 
el caso Portugal puede ser un pará-
metro para iniciar cambios en po-
líticas públicas y legislativas. Por 
el modelo de prohibicionismo y el 
entendimiento del problema de las 
drogas, educación y prevención que 
ahí se gestó es necesario para es-
tablecer modelos alternativos que 

deben incluir en el futuro, al me-
nos la despenalización de la pose-
sión de todas las sustancias (no así 
del comercio o la producción en 
masa para tal fin). Ello así, porque 
la evaluación del modelo lusitano 
del que operativamente ha estado 
encargado el Doctor João Goulão al 
frente del Servicio de intervención 
en Comportamientos Adictivos y 
Dependencias (SICAD) así lo deja 
ver. Dado que gracias a la acción le-
gislativa del Parlamento portugués 
de julio de 2001, dicho país despe-
nalizó las actividades de compra y 
posesión para consumo personal 
de todo tipo de droga y las tornó 
en meras faltas administrativas (Del 
Barrio, 2016), pero lo más singular 
de este modelo o vía, es que generó 
un cambio en las tablas de posesión 
de drogas cuya tenencia material es 
tolerable hasta por el consumo mí-
nimo que por diez días tendría una 
persona que consume la droga que 
se trate,20 “según reconoce Goulão, 
no es la descriminalización del con-
sumo, sino las políticas de reducción 
de daños y de reinserción social” 
(Del Barrio, 2016), las que han lo-
grado en múltiples aspectos la dis-
minución sensible del consumo de 
drogas que, por su cualidad adictiva, 
han sido consideradas fuertes como 
la heroína; siendo esto, una puerta 

20 Como ejemplo, en el caso de la marihuana, una po-
sesión permitida en este contexto se eleva a 25 gramos.
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que el Estado mexicano debe cru-
zar inminentemente, amén de los 
avances producidos por las resolu-
ciones de la Corte. Si acaso quere-
mos transitar verdaderamente a un 
nuevo modelo —que si bien puede 
tener errores— al menos debe per-
mitirse demostrar su eficacia, pues 
desde 1971 se ha pretendido de-
mostrar que el combate frontal fun-
ciona sin el resultado esperado21 y 
en contrario, con consecuencias 
claramente lesivas, especialmente 
en los países subdesarrollados o en 
vías de desarrollo.

5. Desde luego, las resoluciones 
no desconocen los problemas de 
salud que puede generar el consu-
mo recreativo del cannabis. Empero, 
en vez de ponderar el alcohol por 
su “cultura” como lo hizo el tribu-
nal alemán o imponer límites en el 
cannabis pero lanzar toda la respon-
sabilidad al individuo en el uso de 
alcohol u otras sustancias, la Corte 
mexicana se decantó por compa-
rar efectos del cannabis con otras 

21 A guisa de ejemplo, tenemos el dato de que en Mé-
xico, tan solo en el 2010 “…el 42 % del total de los de-
tenidos por la PGR fueron por delitos contra la salud; 
la posesión y el consumo constituyeron el 71% de este 
grupo. En las Encuestas a población en reclusión en el 
Distrito Federal y el Estado de México, CIDE-PESED 
(2002-2009), se encontró que de entre los detenidos por 
delitos de drogas, los que correspondieron a la mari-
huana nunca fueron menores al 35%. Además, saturar 
nuestro sistema penal y penitenciario con consumidores 
de marihuana, significa que estamos dejando en impu-
nes otros delitos como homicidio y secuestro, porque los 
recursos de estado no dan para perseguir todo delito” 
(Alonso Fernanda, Madrazo Alejandro 2015). 

sustancias que pueden trastocar el 
correcto desempeño de la persona 
en ciertas condiciones, como el con-
ducir vehículos de motor por ejem-
plo. Bajo esa condición, encontró 
razonabilidad en el uso de ambas 
sustancias con la madurez y dis-
creción de asumir la consecuencia 
legal de poder afectar a terceros22 
pero con las mismas previsiones que 
existen, por ejemplo, para el alco-
hol. En esa tesitura encuentra des-
proporcionalidad su imposibilidad 
total de acceso por quienes así lo 
desean. 

De hecho, el estudio de la Corte 
se circunscribió al cannabis de mane-
ra muy particular en la página 131 
de la resolución 1115/2017, ahí se 
puede desprender que se construyó 
un argumento que podría permitir 
el mismo estudio, pero para otras 
sustancias a las que podrían tener 
acceso en las mismas condiciones 
las personas mayores de edad. A 
esto lo denominamos el quid prohi-
bicionista, es decir, las razones que 
quizá la Corte reservó para poder 
deducir en el futuro qué sustancias 
sí y qué sustancias no serán sujetas 
al mismo tratamiento que el can-
nabis en relación con su permisión 

22 Con las faltas administrativas, la responsabilidad penal 
por la comisión de un delito denominado “de peligro” 
como manejar vehículo de motor en estado de ebriedad 
o bajo el influjo de sustancias y la comisión, incluso de 
faltas administrativas de tránsito, así como la responsa-
bilidad civil por los daños que pudieran causarse a los 
terceros.
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para consumir, poseer, transportar y 
en su caso, cultivar o producir para 
autoconsumo. Esto nos parece así, 
dado que expresamente lo previó 
al aducir que solo estaría limitado 
a justificar el libre desarrollo de la 
personalidad para prevenir daños 
graves, pero no así daños menores 
(con relación a la sustancia). 

Esto quiere decir que si un mayor 
número de particulares estuvieran 
en aptitud de demostrar en el juicio 
de amparo que las afectaciones de 
una sustancia “x” no conlleva gra-
ves daños, entonces deberá seguir la 
misma suerte que la marihuana (en 
cuanto a su regulación administrati-
va). Desde luego, el tabaco, el alco-
hol, el azúcar, la cafeína, etc; serían 
igualmente marcos comparativos 
frente a estas y otras sustancias con 
las que se podría realizar un mar-
co comparativo, pues solo así, se 
podría discernir entre el daño me-
nor y el daño grave; cuestión que 
podría introducir en las permisio-
nes administrativas para uso lúdi-
co a otras drogas que puedan tener 
estas propiedades, y desde luego, 
nos atrevemos a anticipar que exis-
ten un cúmulo de drogas llamadas 
suaves23 que podrían ser objetiva-
mente acreditadas en este paráme-
tro. Para ello, podríamos anticipar 

23 Este tipo de drogas normalmente producen efectos 
cuya afectación a la salud tiene parámetros de afectación 
no tan graves y podrían no generar graves procesos de 
adicción que se entienden como: “…la pérdida del control, 
la compulsión, y en cómo es que las drogas producen esos efectos” 

el éxtasis, los hongos, el peyote,24 el 
LSD, y otras que podrían a través 
de estudios serios, llegar a la misma 
condición, siendo entonces que su 
planteamiento requiere de eviden-
cia científica, y por tanto, carga pro-
batoria del reclamante, empero, al 
menos nos queda claro que existe la 
oportunidad y por ello, resulta inte-
resante la vinculación del quehacer 
de la medicina, la antropología y la 
sociología.

6. Por último, es necesario enten-
der que estas resoluciones podrían 
ser inocuas en el modelo prohibicio-
nista si no tienen un eco legislativo 
y de políticas públicas en materia de 
educación, salud y modelos de segu-
ridad orientados a la persecución de 
delitos de alto impacto, antes que en 
la persecución de la sola posesión de 
drogas, aun cuando estas fueren de 
las que la Corte considera de grave 
daño. Y ello así no solo para que el 
cambio de modelo prohibicionista 

es decir, la imposibilidad de detener el consumo, en pa-
labras de Nora Volkow en la entrevista “Las drogas y la 
adicción una conversación con Nora Volkow” de Enrique Soto 
para la BUAP visible en http://www.elementos.buap.
mx/num70/pdf/19.pdf.
24 Nunca podríamos soslayar que esta planta es de di-
fícil cultivo y adicionalmente es una especie endémica, 
amenazada y en algunos filos en peligro de extinción y 
por tanto protegida por normas ambientales, es decir, 
su permisión no podría incluir el desmonte de la misma 
de los lugares donde se presenta, dado que así se pre-
vé en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMAR-
NAT-2010 actualizada en el DOF en de junio de 2010, 
sobre Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especi-
ficaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo.
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se reoriente a otro, donde se pon-
dere la salud y la protección de la 
población de los delitos que la da-
ñan en grado superlativo (léase ho-
micidio, secuestro, extorsión, robo, 
etc.), sino que se pondere la libertad 
del individuo. Lo anterior conlleva 
la despenalización de la posesión 
de droga para consumo personal,25 
es decir, no basta con controles ad-
ministrativos como se anticipó, qui-
zá no todas las drogas los superen, 
pero sí el impedir que los consu-
midores sean sujetos a la máxima 
sanción del Estado por pretender 
ejercer su libertad. 

Obviamente, esta consideración 
debe ser precedida del retiro de los 
prejuicios tradicionales del modelo 
prohibicionista que hemos esboza-
do en este ensayo, y que podemos 
resumir a continuación (Vázquez, 
2016):

• No es un objetivo legítimo del sis-
tema jurídico promover planes de 
vida buenos y caracteres virtuo-
sos porque ello entra en conflicto 

25 El ius filósofo, Rodolfo Vázquez, elaboró una serie de 
reflexiones a propósito del documento “Drogas y demo-
cracia; hacia un cambio de paradigma” que fuere pre-
sentado en marzo de 2009 y recoge conclusiones de la 
Comisión Latinoamericana sobre Drogas y Democracia 
creada por los expresidentes Fernando Enroque Cardo-
zo de Brasil, César Gaviria de Colombia y Ernesto Zedi-
llo de México, y entre ellas identifica perfectamente que 
la justificación ética de la criminalización de la posesión de las 
drogas para consumo personal no es correcta, y los que 
refiere como cuatro argumentos de prohibición los considera 
falsos, es decir, los argumentos: perfeccionista, paternalista, el 
de defensa social y el democrático (Vázquez 2016).

con la capacidad de cada indivi-
duo de elegir libremente.

• La intervención del Estado para 
proteger al individuo a efecto de 
que no se dañe podría justificarse 
solamente cuando existe afecta-
ción de la voluntad del individuo 
(por diversas razones y grados) y 
únicamente para proteger a di-
cho individuo y no por lo que 
terceros consideren que puede 
ser su bien. 

• La acción individual de consu-
mir una droga solo puede causar 
perjuicios a terceros si el consu-
midor induce voluntariamente 
a otros que carecen de voluntad 
para decidir hacerlo, o bien, si 
comete delitos bajo el influjo de 
estas, empero cuando la voluntad 
de consumirla para delinquir per 
se haya sido precisamente el mó-
vil del consumo.26

• No puede sostenerse la falacia 
generalizada de que el consumi-
dor es un adicto que se encuentra 
totalmente obnubilado y carece 
de sentido y acción, y que forzo-
samente es improductivo o que 
es imposible rehabilitarlo. Si la 
inactividad propiciada, eventual-
mente, por el consumo de dro-
gas fuera el factor decisivo para 
penalizar su consumo, entonces 

26 De otro modo estamos en presencia de acciones liber in 
causam que en palabras de Gunther Jakobs están precedi-
das por la voluntad de delinquir y no es la droga la que 
torna en delincuente al individuo. 
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habría que penalizar toda acti-
vidad no productiva (Vázquez 
2016).

De este modo, la sola posesión 
para consumo personal de las dro-
gas (cualquiera) no puede y no debe 
ser una actividad criminalizada, y 
más aún, aquellas que puedan re-
basar el test de proporcionalidad de 
políticas públicas o normas, susten-
tado científicamente en evidencia 
sobre su poco o nulo daño físico. Sin 
embargo, este elemento per se debe 
acompañarse de políticas públicas 
que pueden partir de las siguientes 
bases mínimas:

A. Reconocer que las drogas tie-
nen diversos arquetipos sociocultu-
rales o usos en cuanto a su consumo 
(ritual, medicinal, experimental, 
símbolo de resistencia cultural, con-
trol del propio Estado, embrute-
cedor o desinhibidor) y por tanto, 
estos pueden elegirse libremente 
por el individuo. 

B. El Estado tiene la obligación 
positiva de proporcionar a la pobla-
ción información correcta, comple-
ta y sobre todo, objetiva, sobre las 
características, consecuencias fisio-
lógicas y efectos que las drogas pro-
ducen. Sin embargo, tendría que 
extraer los contenidos morales de tal 
información27sin que esto implique 
por ningún motivo, la promoción 

27 Pensemos en los programas “vive sin drogas”, los mis-
mos tendrían que ser revaluados a efecto de contribuir 

de la actividad. Lo anterior repre-
senta cambios en el modelo educa-
tivo y de atención a las adicciones.

C. Se tendría que excluir, en con-
secuencia teórica y lógica, los conte-
nidos morales de la visión estadual 
de las drogas, y por ende, respetar 
la educación familiar como base o 
pilar de la dirección con relación a 
su acercamiento o no a tales sustan-
cias. Consecuentemente respetaría 
la voluntad libre de la persona ma-
yor de edad y no alienada mental 
o físicamente hacia el consumo de 
drogas como una experiencia sen-
sible. Por tanto, es reconocido este 
derecho basado en la dignidad.

D. La penalización y/o crimi-
nalización solo puede proceder en 
casos de publicidad, incitación al 
consumo en menores o incapaces 
o coacción, posesión en cantidades 
clara y objetivamente fuera de los 
parámetros de consumo personal, 
hecho que implica incremento de 
posesión en tablas, sobre todo, pen-
sando en consumos de períodos de 
tiempo, como el caso Portugal. En 
caso de comercio no autorizado, 
dado que no podemos soslayar que 
el Estado podría autorizar la co-
mercialización de ciertos productos 
como ocurre en el caso de Uruguay, 
en particular en México tendría que 
haber una fuerte participación de 

con información relevante y objetiva, la prohibición ten-
dría que asumirse como un ejercicio moral-familiar, pero 
no estadual jurídico.
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autoridades de seguridad para ga-
rantizar la propia actividad, y des-
de luego la política fiscal puede ser 
benéfica para el desarrollo social y 
económico.

E. El Estado no quedaría ajeno a 
sostener políticas e instituciones que 
permitan la asistencia de personas 
que carecen de capacidad para po-
der dejar de consumir una droga y 
esto afecte su funcionalidad a través 
de instituciones y programas de sa-
lud en dicho sentido, tanto de oficio, 
como para aquellos que libremente 
lo soliciten.

El modelo prohibicionista, se in-
siste, pero ya fue cimbrado. Ahora, 
sin duda, nos toca a los legisladores, 
docentes, jueces, teóricos, activis-
tas y sociedad en general, construir 
un nuevo paradigma que contenga 
algunos de los elementos mínimos 
aquí referidos, dado que sin duda, 
esta construcción no será posible si 
no usamos métodos de investiga-
ción alternativos, si no nos salimos 
de nuestros estándares positivis-
tas-formalistas y si no nos retiramos 
prejuicios, en aras de preservar la 
dignidad, y por ello nuestra capaci-
dad de tener libertad. 
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Marihuana

Jurisprudencia

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

Legalización

Abstract. Throughout 2014 and 
2015 the Federal Executive and the 
Senate of  the Republic  held intense 
discussion forums with the objecti-
ve of  discussing the legalization of  
marijuana for medicinal purposes, 
which led to the presentation and 
approval of  reforms to the General 
Health Law and the Federal Cri-
minal Code with the aim of  decri-
minalizing the use of  cannabis sativa 
when it comes to public health. Al-
though the discussion should have 
concluded with the aforementioned 
reforms, a new debate has begun. 
Should the use of  marijuana be 
allowed for recreational purposes? 
Mario Melgar Adalid aims to give 
a general view to this answer from 
the legal criteria that the Supreme 
Court of  Justice of  the Nation has 
presented in this regard.

Resumen. A lo largo de 2014 y 
2015, el Ejecutivo Federal por una 
parte y el Senado de la República 
por otra, realizaron intensos foros 
de debate con el objetivo de discu-
tir la legalización de la marihuana 
con fines medicinales, lo cual deri-
vó en la presentación y aprobación 
de reformas a la Ley General de Sa-
lud y al Código Penal Federal con 
el objetivo de despenalizar el uso 
del Cannabis sativa cuando se trata 
de salud pública. Si bien la discu-
sión debió haber concluido con las 
reformas referidas, un nuevo debate 
ha iniciado: ¿Debe permitirse el uso 
de la marihuana para fines lúdicos 
o recreativos? Mario Melgar Ada-
lid busca dar un panorama general 
a esta respuesta desde los criterios 
jurídicos que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha presentado 
en este respecto.

Marijuana

Jurisprudence

Supreme Court of Justice of the Nation

Legalization
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Los amparos 
que modificaron el marco nor-
mativo. III. Jurisprudencia y ma-
rihuana. IV. Jurisprudencia y 
cambio social. V. Los amparos en 
cuanto a la marihuana. VI. Tesis 
jurisprudenciales relevantes en 
cuanto a marihuana. VII. Algunas 
preguntas y respuestas que infor-
man sobre el tema. VIII. Fuentes 
de consulta.

I. INTRODUCCIÓN 

En México, en los últimos años se 
ha llevado a cabo un amplio debate 
sobre el tema de la prohibición del 
uso de la marihuana. El Ejecutivo 
Federal, por una parte, y el 
Senado de la República por la otra  
—en iniciativa a la que se sumó la 
Cámara de Diputados— se ocupa-
ron de conducir amplios debates 
que condujeron a una reforma a la 
Ley General de Salud y al Código 
Penal Federal a fin de permitir el uso 
de la marihuana para fines medici-
nales y terapéuticos. Conforme a 
esta reforma, la Secretaría de Salud 
deberá diseñar y ejecutar políticas 
públicas que regulen el uso medici-
nal de los derivados farmacológicos 
del Cannabis sativa, indica o america-
na. Esto, porque los productos de-
rivados del cannabis que contengan 

concentraciones de uno por ciento 
o menores, podrán comercializarse, 
importarse y exportarse, si cumplen 
los requisitos establecidos por la le-
gislación y normatividad sanitaria.

Este debate fue muy amplio, 
tanto así que no parece viable 
que se abran más debates sobre el 
tema. Si acaso, la conformación de 
grupos de estudio, como lo cons-
tituye esta iniciativa del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales 
INACIPE, de generar nuevos aná-
lisis sobre la perspectiva de legali-
zar el uso de marihuana para fines 
lúdicos o recreativos.

La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) no se sumó al de-
bate, lo que lamentó el ministro José 
Ramón Cossío, quien estimó que, 
si se hubiera seguido la práctica de 
generar una discusión amplia e in-
formada, la Suprema Corte hubie-
ra estado en mejor posición ante un 
caso que cobró interés nacional. El 
ministro Cossío señaló que haberlo 
hecho, como se hizo en cuanto al 
tema del aborto: “hubiera permiti-
do a esta Suprema Corte de Justicia 
no sólo resolver este caso concreto, 
sino constituirse en el foro nacional 
para la discusión y futura imple-
mentación de una política integral 
en materia de drogas” (José Ramón 
Cossío, s/f).
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II. LOS AMPAROS QUE 
MODIFICARON EL MARCO 
NORMATIVO

En 2015, cuatro personas plantea-
ron al Poder Judicial Federal un 
amparo de inconstitucionalidad de 
varios artículos de la Ley General 
de Salud, porque en su opinión es-
tos contenían una política prohibi-
cionista respecto del consumo de la 
marihuana que resultaba inconsti-
tucional. Un juez de distrito negó el 
amparo por considerar que los ar- 
tículos impugnados no limitaban los 
derechos de los quejosos a elegir la 
apariencia, actividad o manera en 
que desean proyectar y vivir su vida. 
Los artículos impugnados —según 
las cuatro personas— limitaban los 
derechos fundamentales a la identi-
dad personal, propia imagen, libre 
desarrollo de la personalidad y au-
todeterminación, relacionados con 
el principio de dignidad humana. 
Para ellos, la prohibición de consu-
mir marihuana se basaba en un pre-
juicio sustentado en valoraciones 
morales y no en estudios científicos, 
por lo que el Estado no había actua-
do con neutralidad ética. 

Los quejosos no quedaron con-
formes con la resolución del juez de 
distrito por lo que interpusieron un 
recurso de revisión. Fue así como la 
Primera Sala de la Suprema Corte 
revisó el amparo y llegó a la conclu-
sión de que los agravios que causó 

la resolución del juez de distrito re-
sultaban fundados y suficientes para 
revocar la sentencia y otorgar la pro-
tección constitucional a los quejo-
sos, sobre la idea de que las normas 
impugnadas resultan inconstitucio-
nales y limitaban de manera injus-
tificada el derecho fundamental al 
libre desarrollo de la personalidad. 

El derecho al libre desarrollo de 
la personalidad forma parte de un 
derecho genérico que es el derecho 
a la dignidad personal. La Suprema 
Corte de México refirió que el indi-
viduo, sea quien sea, tiene derecho 
a elegir en forma libre y autónoma 
su proyecto de vida, la manera en 
que logrará sus metas y objetivos 
que, para él, son relevantes. Este de-
recho permite: “la consecución del 
proyecto de vida que para sí tiene el 
ser humano, como ente autónomo”. 
De tal manera supone:

… el reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser 
individualmente como quiere ser, sin 
coacción, ni controles injustificados o im-
pedimentos por parte de los demás, con 
el fin de cumplir las metas u objetivos que 
se ha fijado, es decir, es la persona huma-
na quien decide el sentido de su propia 
existencia, de acuerdo a sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera (Amparo en 
revisión 237/2014).

La sentencia consideró estos 
puntos: (1) explicación del marco 
regulatorio de los estupefacientes y 
psicotrópicos que establece la Ley 
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General de Salud; (2) establecer 
cómo la medida legislativa impug-
nada incide o afecta el contenido 
del derecho fundamental al libre 
desarrollo de la personalidad y  
(3) determinar si la medida im-
pugnada supera las gradas del test 
de proporcionalidad (constitucio-
nalidad de los fines perseguidos, 
idoneidad, necesidad y proporcio-
nalidad en sentido estricto). Este 
análisis técnico resultó necesario 
para llegar a conclusiones sobre el 
estudio de la constitucionalidad de 
los artículos de la Ley General de 
Salud impugnados y precisar los 
efectos de la concesión del amparo. 

La Suprema Corte declaró con-
secuentemente la inconstitucionali-
dad de algunos artículos de la Ley 
General de Salud al resolver el am-
paro promovido por los cuatro que-
josos aludidos. En efecto, resolvió 
declarar inconstitucionales los artí-
culos 235 (último párrafo), 237, 245 
(fracción I), 247 (último párrafo) y 
248 de la Ley General de Salud. 

Conforme a esta determinación, 
la Secretaría de Salud debería au-
torizar actos relacionados con el 
consumo personal con fines recrea-
tivos (sembrar, cultivar, cosechar, 
preparar, poseer y transportar) en 
relación exclusivamente con el estu-
pefaciente cannabis y el psicotrópico 
THC. Lo anterior no implicaba au-
torización para realizar actos de co-
mercio, suministro o cualquier otro 

relacionado con la enajenación y/o 
distribución de marihuana.

De esta resolución derivaron te-
sis jurisprudenciales, una relaciona-
da con el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad y otra sobre la 
inconstitucionalidad de la prohibi-
ción absoluta al consumo lúdico o 
recreativo de la marihuana prevista 
por la Ley General de Salud a las 
que se hará referencia más adelante.

Tres años más adelante, después 
de haberse dado la reforma a la Ley 
General de Salud y al Código Penal 
Federal para regular el uso de la 
marihuana para fines medicinales 
y terapéuticos, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conoció otro amparo y de-
terminó conceder la protección de 
la justicia federal por mayoría de 
cuatro votos (Amparo en revisión 
1115/2017).

El quejoso había solicitado a 
la Comisión Federal para la Pro- 
tección del Riesgo Sanitario 
(COFEPRIS) autorización para 
consumir marihuana regularmente, 
en forma personal y con fines me-
ramente lúdicos y recreativos, así 
como realizar las actividades corre-
lativas al autoconsumo como resul-
tan ser sembrar, cultivar, cosechar, 
poseer y transportar, argumentan-
do el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. No quedaron en 
su petición “los actos de comercio, 
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como la distribución, enajenación, 
transferencia de la misma”. 

La COFEPRIS negó la solici-
tud, por lo que el quejoso acudió 
a la Suprema Corte de Justicia. La 
Primera Sala reiteró lo que ya ha-
bía señalado en el amparo anterior 
sobre la inconstitucionalidad de 
los artículos de la Ley General de 
Salud en cuanto a la prohibición a 
la Secretaría de Salud para emitir 
autorizaciones respecto a las activi-
dades ligadas al autoconsumo con 
fines lúdicos o recreativos, sin que 
ello supusiera la autorización para 
ejecutar actos de comercio ni para el 
consumo u otros actos relacionados 
con estupefacientes y psicotrópicos.

En ambas sentencias, el ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo votó 
en contra. Lo anterior podría suge-
rir que él está en contra de las dos 
resoluciones por estimar que la ma-
rihuana debe seguir prohibida por 
el Estado mexicano. No obstante, 
no votó de esta forma por estar en 
contra del derecho humano a la li-
bre personalidad, con el que está de 
acuerdo (como lo afirma en su voto 
particular), sino por considerar que 
existe un obstáculo previo que de-
bió haberse analizado cuando se es-
tudió el asunto. 

El ministro Pardo Rebolledo ar-
gumentó que resultaba indispen-
sable que se hubiera solicitado 
también la autorización para ob-
tener la sustancia que se deseaba 

consumir. En términos llanos era 
necesario disponer de una semi-
lla de marihuana para cosechar la 
planta que la Corte autorizó, que 
sería sembrada para su posterior 
consumo. 

III. JURISPRUDENCIA Y 
MARIHUANA

La jurisprudencia es una de las fuen-
tes más importantes del Derecho 
como lo ha reconocido la doctrina 
y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En los juicios, los litigantes 
invocan la jurisprudencia y en oca-
siones la interpretación dada por un 
órgano judicial facultado para ello, 
y con las condiciones que fija la ley 
para su obligatoriedad puede tener 
tanto o más peso que la ley misma. 
La jurisprudencia judicial consiste 
en la interpretación que hagan los 
órganos jurisdiccionales facultados 
sobre la ley de manera firme, reite-
rada y para su observancia obliga-
toria. Esta interpretación la hace 
fundamentalmente la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ac-
tuando en pleno o en las dos salas 
que la integran.

Los tribunales colegiados de 
circuito también pueden crear 
jurisprudencia. La disposición cons-
titucional señala que será la ley 
la que determine los términos en 
que resulte obligatoria la jurispru- 
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dencia que establezcan los tri-
bunales del Poder Judicial de la 
Federación sobre la interpretación 
de la Constitución, leyes y regla-
mentos federales o locales y trata-
dos internacionales celebrados por 
el Estado mexicano, así como los re-
quisitos necesarios para su eventual 
interrupción y modificación.

El ministro de la Corte de Justicia, 
Ignacio L. Vallarta, uno de los más 
célebres tratadistas mexicanos, pro-
puso —en el año de 1882— que el 
criterio sustentado por la Suprema 
Corte en cinco resoluciones pro-
nunciadas en el mismo sentido tu-
viese el carácter de obligatorio para 
los tribunales federales. Con el tiem-
po, este criterio de obligatoriedad 
no solamente resultó aplicable al 
juicio de amparo, sino que se exten-
dió a la competencia de los tribuna-
les federales y se amplió respecto de 
la interpretación obligatoria de le-
yes y reglamentos locales. Es así que 
la importancia de la jurisprudencia 
es que confirma el papel que tiene el 
poder judicial federal en el principio 
de pesos y contrapesos en un siste-
ma democrático. Debe mencionarse 
que órganos jurisdiccionales distin-
tos a los del Poder Judicial Federal 
forman también jurisprudencia. 
Las salas del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, al 
interpretar o efectuar consideracio-
nes jurídicas jurisprudenciales, sien-
tan jurisprudencia local que deben 

acatar los órganos inferiores (juzga-
dos) que dependen de las salas. 

La jurisprudencia forma un goz-
ne, un puente, entre las normas, que 
por su naturaleza son abstractas y 
generales, y la disposición específi-
ca aplicable al caso concreto, lo que 
puede orientar y hasta determinar 
la decisión judicial. Adicionalmente, 
si bien la jurisprudencia no crea dis-
posiciones legales strictu sensu, llena 
lagunas de la ley con base en otras 
disposiciones legales que los juzga-
dores utilizan para el sustento de sus 
resoluciones. Esta labor es de hecho, 
creación del Derecho. Con ello, se 
aclara que los juzgadores no son, o 
no deberían ser, autómatas aplica-
dores de la ley, papel que les asig-
nó Montesquieu (1906) al definirlos 
como “la boca muda que dice la 
ley”. No, los juzgadores, a fin de re-
solver las controversias planteadas, 
deben utilizar los métodos y técni-
cas necesarias para interpretar la ley 
según el caso concreto. La jurispru-
dencia tiene dos finalidades básicas: 
(i) la interpretación del Derecho y 
(ii) la creación o construcción del 
Derecho. Ambas finalidades son 
aplicables a casos concretos. 

IV. JURISPRUDENCIA Y 
CAMBIO SOCIAL

Como la jurisprudencia no es estáti-
ca, si bien es crucial para actualizar 
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la norma general (ley, reglamento, 
tratado) y para que el juez valore 
casos anteriores que sean similares 
al que tiene enfrente, la posibilidad 
de actualización, de innovación ju-
risprudencial, permite que las trans-
formaciones sociales, económicas o 
culturales sean acompañadas por 
el cambio normativo. Habría que 
agregar además que la celeridad 
con que ocurre la creación de la ju-
risprudencia permite una actuali-
zación de los criterios de aplicación 
de normas mucho más ágil que la 
derivada de los procesos legislati-
vos. De esta manera, los jueces in-
fluyen sobre decisiones sociales de 
forma oportuna, sin tener que espe-
rar las modificaciones derivadas de 
las reformas legales o la producción 
legislativa.

La jurisprudencia es firme si 
deriva de una votación de ocho 
ministros de la Suprema Corte, tra-
tándose del pleno de este órgano, 
y de cuatro votos si se trata de ju-
risprudencia derivada de las salas. 
La jurisprudencia de los tribuna-
les colegiados de circuito, por otro 
lado, debe ser unánime. El criterio 
de interpretación debe sustentarse 
en cinco ejecutorias no interrum-
pidas por otra interpretación en 
contrario. Si el criterio se repite en 
cinco momentos se convierte en 
obligatorio.

Como es lógico, los Tribunales 
Colegiados de Circuito pueden 

incurrir en contradicciones de tesis 
en los juicios de amparo. Cuando 
esto sucede, la Constitución mexi-
cana prevé el remedio. El fiscal 
general de la república en mate-
ria penal y procesal penal, los tri-
bunales colegiados de circuito, los 
jueces de distrito, las partes en los 
asuntos que motivaron la contra-
dicción y el Ejecutivo Federal pue-
den denunciar la contradicción de 
tesis ante la instancia denominada 
Pleno de Circuito. Es en el Pleno 
del Circuito en el que se haya pro-
ducido la contradicción, donde se 
debe decidir cuál de las tesis en con-
tradicción debe prevalecer como 
jurisprudencia.

Cuando los plenos de circuito de 
distintos circuitos, los plenos de cir-
cuito en materia especializada de 
un mismo circuito o los Tribunales 
Colegiados de un mismo circuito 
con diferente especialización sus-
tenten tesis contradictorias al resol-
ver las contradicciones o los asuntos 
de su competencia, según corres-
ponda, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de circuito, así como 
los tribunales colegiados de circui-
to, los juzgados de distrito, las par-
tes y el Ejecutivo Federal, podrán 
denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia. El ple-
no o la sala respectiva, tendrá a su 
cargo resolver la tesis que deberá 
prevalecer.
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Cuando las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sus-
tenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo cuyo conocimien-
to les competa, los ministros de la 
Suprema Corte, los tribunales cole-
giados de circuito y sus integrantes, 
los jueces de distrito, el fiscal gene-
ral de la república en asuntos en 
materia penal y procesal penal, así 
como los relacionados con el ám-
bito de sus funciones, el Ejecutivo 
Federal, por conducto del conseje-
ro jurídico del Gobierno, o las par-
tes en los asuntos que las motivaron, 
podrán denunciar la contradicción 
ante el pleno de la Suprema Corte, 
conforme a la ley reglamentaria, 
para que esta instancia resuelva la 
contradicción. 

V. LOS AMPAROS EN 
CUANTO A LA MARIHUANA

La Primera Sala de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado ya en 
dos ocasiones sobre la reclamación 
hecha por quejosos en cuanto a la 
inconstitucionalidad de los precep- 
tos previstos en la Ley General 
de Salud. Bastarían tres ejecuto-
rias más para que se sentara juris-
prudencia firme. En este supuesto, 
deberá aplicarse el artículo 107 
constitucional.

Conforme a este precepto, las 
sentencias que se pronuncien en 

los juicios de amparo o se ocupa-
rán de los quejosos que lo hubie-
ren solicitado y hubieran obtenido 
el amparo y protección de la justicia 
federal. El mismo precepto estable-
ce que si en los juicios de amparo 
indirecto en revisión, se resuelve la 
inconstitucionalidad de una norma 
general por segunda ocasión conse-
cutiva, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo comunicará a la 
autoridad emisora correspondien-
te. En este supuesto, informará al 
Congreso de la Unión, que expidió 
la Ley General de Salud y el Código 
Penal Federal.

En el supuesto de que se presen-
ten tres amparos adicionales y en 
estos se vuelva a declarar la incons-
titucionalidad de los artículos im-
pugnados, la Suprema Corte, si se 
aprueba la resolución por una ma-
yoría de cuando menos ocho votos, 
hará la declaratoria general de in-
constitucionalidad, en la cual se fi-
jarán los alcances y condiciones en 
términos de la ley reglamentaria. La 
Ley de Amparo establece efectiva-
mente que:

Artículo 223. La jurisprudencia por reite-
ración de las salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se establece cuando 
se sustente un mismo criterio en cinco 
sentencias no interrumpidas por otra en 
contrario, resueltas en diferentes sesio-
nes, por una mayoría de cuando menos 
cuatro votos (Ley de Amparo, art.223).
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La ley aplicable es la de ampa-
ro, la cual establece que, cuando en 
los juicios de amparo indirecto en 
revisión se establezca jurispruden-
cia por reiteración, se determinará 
la inconstitucionalidad de la mis-
ma norma general y se procederá a 
la notificación a la que se refiere la 
Constitución. 

Una vez notificado —conforme a 
la citada ley— el órgano emisor de 
la norma, y transcurrido el plazo de 
90 días naturales sin que se modifi-
que o derogue la norma declarada 
inconstitucional, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitirá la 
declaratorio general de inconstitu-
cionalidad correspondiente. 

Así, el artículo 232 refiere:

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los juicios de amparo indirecto en 
revisión, establezcan jurisprudencia por 
reiteración, en la cual se determine la in-
constitucionalidad de la misma norma ge-
neral, se procederá a la notificación a que 
se refiere el tercer párrafo de la fracción II 
del artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez 
que se hubiere notificado al órgano emi-
sor de la norma y transcurrido el plazo de 
90 días naturales sin que se modifique o 
derogue la norma declarada inconstitu-
cional, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitirá la declara-
toria general de inconstitucionalidad co-
rrespondiente siempre que hubiera sido 
aprobada por mayoría de cuando menos 
ocho votos. Cuando el órgano emisor de 
la norma sea el órgano legislativo federal 

o local, el plazo referido en el párrafo an-
terior se computará dentro de los días úti-
les de los periodos ordinarios de sesiones 
determinados en la Constitución Federal, 
en el Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral, o en la Constitución Local, según co-
rresponda (Ley de Amparo, art.232).

VI. TESIS 
JURISPRUDENCIALES 
RELEVANTES EN CUANTO A 
MARIHUANA

Estas son las dos principales tesis ju-
risprudenciales derivadas de los am-
paros antes referidos:

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. BRINDA PROTECCIÓN A 
UN ÁREA RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO 
SE ENCUENTRA CUBIERTA POR LAS OTRAS 
LIBERTADES PÚBLICAS.

La Constitución mexicana otorga una 
amplia protección a la autonomía de las 
personas, al garantizar el goce de ciertos 
bienes que son indispensables para la 
elección y materialización de los planes 
de vida que los individuos se proponen. 
Así, en términos generales, puede decirse 
que los derechos fundamentales tienen 
la función de “atrincherar” esos bienes 
contra medidas estatales o actuaciones 
de terceras personas que puedan afectar 
la autonomía personal. De esta manera, 
los derechos incluidos en ese “coto veda-
do” están vinculados con la satisfacción 
de esos bienes básicos que son necesa-
rios para la satisfacción de cualquier plan 
de vida. En este orden de ideas, el bien 
más genérico que se requiere para ga-
rantizar la autonomía de las personas es 
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precisamente la libertad de realizar cual-
quier conducta que no perjudique a ter-
ceros. En este sentido, la Constitución y 
los tratados internacionales reconocen un 
catálogo de “derechos de libertad” que se 
traducen en permisos para realizar de-
terminadas acciones que se estiman va-
liosas para la autonomía de las personas 
(expresar opiniones, moverse sin impedi-
mentos, asociarse, adoptar una religión 
u otro tipo de creencia, elegir una pro-
fesión o trabajo, etcétera), al tiempo que 
también comportan límites negativos di-
rigidos a los poderes públicos y a terce-
ros, toda vez que imponen prohibiciones 
de intervenir u obstaculizar las acciones 
permitidas por el derecho fundamental 
en cuestión. Ahora bien, el derecho al li-
bre desarrollo de la personalidad brinda 
protección a un “área residual de liber-
tad” que no se encuentra cubierta por las 
otras libertades públicas. En efecto, estos 
derechos fundamentales protegen la li-
bertad de actuación humana de ciertos 
“espacios vitales” que, de acuerdo con la 
experiencia histórica, son más suscepti-
bles de ser afectados por el poder públi-
co; sin embargo, cuando un determinado 
“espacio vital” es intervenido a través de 
una medida estatal y no se encuentra ex-
presamente protegido por un derecho 
de libertad específico, las personas pue-
den invocar la protección del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. De 
esta manera, este derecho puede entrar 
en juego siempre que una acción no se 
encuentre tutelada por un derecho de 
libertad específico (1a.CCLXII/2016. Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Libro 36, Noviembre de 2016. Tomo 
II, Pág.856. Décima Época.)

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PRO-
HIBICIÓN ABSOLUTA AL CONSUMO LÚ- 
DICO O RECREATIVO DE MARIHUANA 
PREVISTA POR LA LEY GENERAL DE SALUD.

Los 235, último párrafo, 237,245, 
fracción I, 247, último párrafo y 248, to-
dos de la Ley General de Salud, en las 
porciones normativas que establecen 
una prohibición para que la Secretaría de 
Salud emita autorizaciones para realizar 
las actividades relacionadas con el auto-
consumo con fines lúdicos o recreativos 
-sembrar, cultivar, cosechar, preparar, 
poseer y transportar- del estupefaciente 
“cannabis” (sativa, índica y americana o 
marihuana, su resina, preparados y semi-
llas) y del psicotrópico “THC” [tetrahidro-
cannabinol, los siguientes isómeros: ?6a 
(10a), ?6a (7), ?7, ?8, ?9, ?10, ?9 (11) y 
sus variantes estereoquímicas], en con-
junto conocido como marihuana, son in-
constitucionales, toda vez que provocan 
una afectación innecesaria y despropor-
cionada en el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En efecto, la medida 
no es necesaria porque existen medios 
alternativos a la prohibición absoluta 
del consumo lúdico de marihuana que 
son igualmente idóneos para proteger 
la salud y el orden público, pero que 
afectan en menor grado al derecho fun-
damental en cuestión; asimismo, la ley 
ocasiona una afectación muy intensa al 
derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad, en comparación con el grado mí-
nimo de protección a la salud y al orden 
público que alcanza dicha medida. (1a. 
CCLXXIV/2016 (10a.). Primera Sala. Déci-
ma Época. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 36, Noviembre de 
2016, Pág. 901.)
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VII. ALGUNAS PREGUNTAS 
Y RESPUESTAS QUE 
INFORMAN SOBRE EL TEMA

Los debates alrededor de la regu-
lación de una droga como la ma-
rihuana, organizados tanto por 
el Gobierno Federal como por el 
Congreso, generaron la toma de po-
sición tanto a favor como en contra 
de su legalización. Como los deba-
tes son instrumentos democráticos 
para conocer el tema y fomentar la 
divulgación del mismo, resultan úti-
les generadores de nuevos criterios 
y argumentos, sean estos a favor o 
en contra. 

Por ello, consideré oportuno 
agregar al planteamiento anterior 
algunas preguntas con respuestas 
que permitan sumar a los deba-
tes que se han desarrollado ante la 
parsimonia del Congreso y la juris-
prudencia, en los cuales se obser-
va una vía para la legalización del 
uso recreativo de la marihuana en 
México. 

1.- ¿Cómo se explica el interés 
actual por la marihuana?

La marihuana es una droga que exis-
te desde que la humanidad encontró 
en la planta cualidades que pro-
ducen efectos agradables y placen- 
teros. Se ha utilizado también con 
fines religiosos y rituales. Con el 
tiempo, se descubrió que igualmente 

tenía propiedades curativas. El re-
corrido de la marihuana en la his-
toria ha sido distinto al del alcohol. 
En el mundo, el consumo de bebi-
das alcohólicas tiene siglos de acep-
tación, permisividad y es, en ciertos 
grupos sociales, hasta un elemento 
de prestigio social, mientras que el 
uso de la marihuana, por el contra-
rio, ha sido estigmatizado. 

Defensores y detractores de la 
marihuana han propiciado un de-
bate sobre su uso, en el que se ha 
confundido qué debe prevalecer: si 
el daño que produce en lo orgáni-
co o en lo psicosocial. Este debate 
explica el interés por el tema. En 
varios países, incluido México, el 
cannabis, como se le conoce también 
por su nombre científico, es la dro-
ga ilegal de consumo más extendido 
entre la población general y parti-
cularmente, en jóvenes entre 14 y 
18 años de edad. La marihuana es 
la principal droga ilícita de inicio. 
La consumen el 60% de los hom-
bres y el 50 % de las mujeres, según 
datos de los Centros de Integración 
Juvenil. 

2.- ¿Cómo es la marihuana?

La marihuana es un conjunto de 
hojas trituradas, tallos, semillas y 
flores secas del cáñamo de la plan-
ta biológicamente conocida como  
cannabis. Coloquialmente se le co-
noce como “la verde” debido a su 
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color preponderante. Existen va-
riedades de Cannabis: sativa, indica o 
americana. La marihuana tiene un 
parecido notable al orégano, si bien 
su olor es distinto. Se trata de una 
planta que tiene muchas propieda-
des y más de 400 componentes, in-
cluidos el THC que es la sustancia 
psicoactiva. Las presentaciones “co-
merciales” son:
(i) hojas secas y las flores de la 

planta;
(ii) el hashish, bloques de resina 

comprimida (más potente que 
las demás) y,

(iii) el aceite de marihuana.

Normalmente contiene entre 1 y 
5 % de THC, pero si se aplican las 
nuevas y modernas técnicas de cul-
tivo este porcentaje puede elevarse 
hasta 15 %, lo que vuelve a la mari-
huana muy potente y peligrosa.

3.- ¿Qué formas de consumo 
de la marihuana se conocen y 
son las más generalizadas en-
tre usuarios?

Se trata de una droga suave a la que 
se le atribuye, sin estar plenamente 
comprobado, ser la puerta de entra-
da de otras drogas. Existen estudios 
que así lo avalan y otros que con-
sideran que el tabaco y el alcohol 
fueron la puerta de entrada a la ma-
rihuana. La forma de consumo más 
utilizada es mediante cigarrillos 

(porros, churros) liados a mano, que 
pueden mezclarse con tabaco y se 
fuman inhalando el humo y dete-
niéndolo en los pulmones un buen 
rato (dando el golpe). La aspiración 
del humo se conoce como toque o 
pase, y coloquialmente cuando se 
pretende compartir un cigarrillo se 
piden las tres. También puede utili-
zarse para recreación mediante pi-
pas comunes o pipas de agua. Existe 
la práctica entre usuarios de que a 
nadie se le niega un toque, por lo que 
es común que los cigarrillos se com-
partan. Compartir el cigarrillo es si-
nónimo de rolar. 

Existen otras formas como la uti-
lización de marihuana en pastelillos 
o dulces, o como infusión para pre-
parar té o bebidas refrescantes.

4.- ¿En qué consiste la estig-
matización de los usuarios de 
la marihuana?

La estigmatización cultural llega al 
grado de que la palabra marihua-
no de uso ancestral en el ambiente 
social y cultural hispanoamericano, 
no existe en el diccionario de la Real 
Academia de Lengua Española. Se 
usa marihuanero en algunas re-
giones para referirse a la persona 
adicta a la marihuana y su uso está 
generalizado con la acepción, efec-
tivamente, de una persona que es 
adicta, pero también de alguien que 
no está en sus completos cabales. La 
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estigmatización de las personas que 
consumen marihuana se ha dado 
en México por varias razones, entre 
ellas, el atribuir esta práctica a gru-
pos cuyo estilo de vida no es coinci-
dente con los del establishment o las 
buenas costumbres, desde la idea 
del “soldado marihuano” que podía 
perder la cabeza y cometer actos 
violentos, hasta los hippies que pre-
gonaban “amor y paz” en la década 
de los sesenta del siglo pasado. Un 
marihuano es visto todavía como 
algo anormal e inaceptable. 

Esto ha cambiado en países como 
Estados Unidos, España, Holanda, 
Uruguay y Gran Bretaña en don-
de el uso de la marihuana no se ve 
como una conducta inmoral o des-
viada. Los consumidores de mari-
huana han dejado de ser “viciosos” 
y cada vez su consumo se asocia 
más al igual que quienes fuman ta-
baco o toman bebidas alcohólicas. 

5.- ¿Cuáles son las drogas líci-
tas e ilícitas de mayor consu-
mo y cuál es la relación de uso 
de drogas ilícitas?

El alcohol y el tabaco entre las pri-
meras, la marihuana entre las ilícitas.

La relación es así:
1. Marihuana,  2. Benzodiasepinas, 

3. Cocaína, 4. Éxtasis, 5. Inhalantes, 
6. Oxycodone, 7. Metanfetaminas, 
8. LSD, 9. Crack, 10. PCP, 11. 
Tranquilizantes.

6.- ¿Qué efectos produce la ma-
rihuana en quien la consume?

La marihuana actúa muy rápido, 
en ocasiones, cuando es fumada, 
sus efectos se sienten en segundos, 
lo que provoca admiración y eufo-
ria. Los efectos más sensibles ocu-
rren en minutos y declinan durante 
un periodo de aproximadamente 
tres horas. Los efectos, si se con-
sume en alimentos, pueden tardar 
en manifestarse entre 30 minutos y 
una hora. No obstante, después de 
que los efectos han desparecido, va-
rias horas después del pico, pueden 
darse “rebotes” que duran algunos 
minutos. La inhalación del humo 
de cannabis produce efectos en di-
versos sistemas, particularmente 
en el sistema nervioso central. Los 
efectos dependen de la dosis. Se 
manifiestan por alteraciones del 
pensamiento y la conducta. Se pre-
senta agudización de las percep-
ciones de los cinco sentidos: vista, 
oído, olfato, gusto, tacto.

No todas las personas reaccionan 
de igual manera a su consumo. Las 
pupilas se dilatan, la boca se reseca 
y los ojos se enrojecen, por lo que 
los usuarios utilizan gotas para mi-
tigar la irritación, usan gafas oscu-
ras y comen dulces. Incrementa el 
apetito y favorece el consumo de 
alimentos dulces, por la boca rese-
ca. Si se administran dosis altas de 
marihuana, algunas investigaciones 
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han determinado que se produ-
cen durante 10 minutos síntomas 
psicóticos leves como son las ideas 
sobrevaloradas, desrealización, alte-
raciones en la percepción del tiem-
po y en algunos usuarios ansiedad, 
fatiga y somnolencia. Los efectos 
duran alrededor de tres horas. 

7.- ¿Cuáles serían algunos de 
los daños psicosociales asocia-
dos al consumo de marihuana?

Existe preocupación social del con-
sumo de marihuana tanto por la 
estigmatización a que están sujetos 
quienes se muestran como usuarios, 
como por el efecto que ha tenido 
la idea de que la marihuana es “la 
puerta de entrada” a otras drogas 
más peligrosas. Existe la creencia 
generalizada de que el consumo de 
marihuana lleva a otros problemas 
como, por ejemplo, la deserción es-
colar. En Australia se dio seguimien-
to a 1601 estudiantes de entre 15 y 
18 años y luego se hizo una revalo-
ración a los 21 años. El hallazgo fue 
que el consumo regular de marihua-
na a los 15 años, una o más veces a la 
semana, se asoció con el abandono 
de los estudios del bachillerato. Este 
mismo experimento se hizo después 
con 6000 participantes de entre 15 y 
18 años y confirmó la relación entre 
consumo a los 15 años y abandono 
de estudios, el efecto fue más noto-
rio en los hombres. 

Existe además preocupación so-
cial por el menor desempeño acadé-
mico de estudiantes que consumen 
marihuana regularmente. Aunque 
también habría que revisar cómo 
actúan en estas consecuencias (de-
serción escolar y menor desempeño 
académico) otros factores como am-
biente familiar, características del 
vecindario donde viven y condicio-
nes de la escuela donde estudian.

8.- ¿Pueden aparecer alteracio- 
nes graves por fumar marihua- 
na?

En estudios experimentales se ha 
evidenciado que durante la intoxi-
cación aguda con 10 mg por vía oral 
de Δ9 -THC- se presentaron altera-
ciones perceptuales, cambios afecti-
vos y síntomas psicóticos leves. Para 
los consumidores de marihuana por 
la vía respiratoria la inhalación del 
humo produce cierta euforia. Los 
síntomas por el consumo de 2.5 ci-
garrillos son sensación de bienestar, 
euforia, locuacidad, disminución de 
la ansiedad, de la irritabilidad, au-
mento de sociabilidad. Los usuarios 
buscan la alegría, la acción relajan-
te y el alivio de la tensión. Es fre-
cuente que los consumidores, una 
vez inhalado el humo, experimen-
ten episodios de risa sin motivo apa-
rente y animación compartida sin 
evidente razón lógica. Sin embargo, 
puede provocar en algunos usuarios 
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similares. Los científicos mexica-
nos consideran que es útil para: 1) 
cáncer; 2) diabetes mellitus; 3) glau-
coma; 4) epilepsia; 5) esclerosis la-
teral amiotrófica; 6) enfermedad de 
Alzheimer; 7) ansiedad-depresión; 
8) trastornos del sueño; 9) asma 
bronquial; 10) isquemia cerebral. 

10.- ¿Qué riesgos existen en 
cuanto a la adicción?

El uso de la marihuana es una reali-
dad, y si bien el porcentaje de usua-
rios regulares es menor al porcentaje 
de los adictos que consumen alcohol 
y tabaco, se trata de una droga adic-
tiva y no es inocua. Se estima que 
aproximadamente uno de cada diez 
usuarios se convertirá en adicto. Los 
porcentajes para alcohol y para ta-
baco son mucho mayores: nueve por 
ciento de quienes usan marihuana, 
mientras 15 % de los consumidores 
de alcohol y 32 % de quienes usan 
tabaco. No hay que olvidar tam-
poco que el tabaco y el alcohol son 
drogas legales, más o menos acepta-
das socialmente y su uso no tiene el 
estigma de la marihuana.

11.- ¿Se pueden dar cuadros de 
intoxicación extrema que pon-
gan en peligro la vida de los 
usuarios?

Al contrario de lo que sucede con 
el alcohol, con el que la ingestión 

mareo, desrealización, alteraciones 
en el tiempo y el espacio, somnolen-
cia y un incremento en la asociación 
de las ideas. Para algunos, provoca 
sensaciones desagradables (malvia-
jarse) ansiedad y en ocasiones ata-
ques de pánico.

9.-¿Cuáles son algunos padeci-
mientos susceptibles de curar-
se con marihuana medicinal?

Según el Departamento de Salud 
del Estado de Minnesota en Estados 
Unidos, se han identificado algu-
nos padecimientos que se pueden 
atender con marihuana. Se trata 
del cáncer, si el padecimiento pro-
duce dolor crónico agudo, náusea 
o vómito severo, notable pérdida 
de peso, o fatiga aguda; el glauco-
ma; el síndrome de inmunodeficien-
cia adquirida (VIH); el síndrome de 
Tourette; la esclerosis lateral amio-
trófica; las convulsiones, incluyendo 
las derivadas de la epilepsia; severos 
espasmos musculares incluyendo los 
propios de la esclerosis múltiple; la 
enfermedad de Crohn; las enferme-
dades terminales en que la expecta-
tiva de vida es menor a un año, si es 
que la enfermedad produce: dolor 
crónico agudo, náusea o vómito se-
vero, notable pérdida de peso o fa-
tiga aguda. 

En México, recientes investiga-
ciones sobre la marihuana medi-
cinal han llegado a conclusiones 

Libro 1.indb   48 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

49

Marihuana y la Jurisprudencia Mexicana • Mario Melgar Adalid

excesiva puede generar cuadros de 
congestión que lleven a extremos 
como la muerte, no existen eviden-
cias de intoxicación extrema por el 
consumo excesivo de marihuana. 
Se afirma entre los proclives al can-
nabis que nadie se ha muerto por fu-
marla. En cambio, son inobjetables 
millones de muertes debidas al ta-
baquismo. Según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS): “el 
tabaco es una de las mayores ame-
nazas para la salud pública que 
ha tenido que afrontar el mundo. 
Mata a casi 8 millones de perso-
nas al año, de las cuales 5 millones 
son consumidores directos y más 
de 600,000 son no fumadores ex-
puestos al humo ajeno”(OMS, 9 de 
marzo de 2016). Según la misma 
OMS, el alcohol causa la muerte 
de 2.5 millones al año.

12.- De aprobarse su venta, 
¿cuáles serían los lugares se-
gún los expertos, donde no 
debe venderse marihuana?

No debería venderse en aquellos si-
tios donde se expenden alcohol o 
bebidas alcohólicas y tabaco: tien-
das, misceláneas, bares, restauran-
tes, cantinas, cervecerías y otros. Se 
entiende que los sitios para su venta 
estarán efectivamente restringidos y 
sujetos a vigilancia y auditorías sa-
nitarias y fiscales.

13.- ¿En qué sitios debe consu-
mirse la marihuana y en cuáles 
debe quedar prohibido?

Por tratarse de una sustancia que se 
consume fundamentalmente al fu-
marse y dado que el humo es el ve-
hículo que transporta la sustancia 
activa a los pulmones, debe evitar-
se a toda costa que el consumo pue-
da darse en lugares públicos. No se 
debe correr el riesgo de que personas 
que no tienen interés en consumirla, 
puedan intoxicarse en contra de su 
voluntad. La situación en que unos 
fuman y otros son fumadores pasi-
vos se conoce coloquialmente como 
horneada y debe evitarse. Además, la 
horneada podría afectar a menores 
de edad o jóvenes para quienes la 
marihuana es una sustancia de alto 
riesgo para la salud. La marihuana, 
de consumirse, debe hacerse en si-
tios privados, sin escándalo o alarde, 
para evitar la afectación a personas 
no interesadas en su consumo. En 
los debates se ha planteado que se 
establezcan espacios específicos para 
consumidores como son los clubes 
canábicos que existen en España y 
en otros países.

14.- ¿En dónde se puede obtener 
información y orientación so-
bre el consumo de marihuana?

Existen múltiples instancias públi-
cas y privadas que se ocupan de 
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dar orientación y brindar ayuda. 
La Secretaría de Salud (SSA) tiene 
un programa contra la farmaco-
dependencia y se ocupa del tema. 
La Comisión Nacional contra las 
Adicciones (CONADIC) tiene pro-
gramas de orientación y preven-
ción.1 En materia de investigación 
e información sobresale la actividad 
del Instituto Nacional de Psiquiatría 
Ramón de la Fuente Muñiz, órgano 
descentralizado de la SSA que ha 
desarrollado una amplia labor clí-
nica, de investigación y de difusión. 
Los Centros de Integración Juvenil 
(CIJ) es una asociación civil apo-
yada por el gobierno federal y por 
organizaciones y fundaciones de la 
sociedad civil que desarrolla una 
labor de divulgación, orientación 
y auxilio gratuito. La CONADIC 
tiene un servicio telefónico gratuito 
que se estableció desde 1997 y se re-
estructuró en 1999. Tiene 22 líneas 
conectadas a la población en todo el 
país durante 24 horas todos los días 
del año (el teléfono es 01800 9112 
000). Está vinculado a más de 300 
instituciones entre las que desta-
ca Drogadictos Anónimos pertene-
ciente a los Centros de Integración 
Juvenil. 

La Secretaría de Educación 
Pública juega un papel importan-
te por la vinculación que tiene con 
la población joven del país. Desde 
el punto de vista curricular ha 

1 http://www.conadic.salud.gob.mx/

incorporado en sus planes y pro-
gramas materias y contenidos sobre 
el problema de adicción a nivel de 
educación primaria y secundaria. 

Las universidades también de- 
sempeñan un papel crucial, 
destacan los programas de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), que ha im-
plantado programas de preven-
ción en 14 planteles de educación 
media superior (bachillerato), así 
como en escuelas y facultades. 

El Instituto Tecnológico de Es-
tudios Superiores de Monterrey 
(ITESM) lleva a cabo tareas de pre-
vención de las adicciones. Las or-
ganizaciones de la sociedad civil 
desarrollan un papel relevante. Por 
solo mencionar algunas: Fundación 
Casa Alianza (acciones preventi-
vas con niños de la calle); Hogares 
Integrales de la Juventud (jóvenes de 
sectores sociales en condiciones ad-
versas); Diez Mil Amigos, de Sinaloa; 
El Caracol; Instituto de Educación 
Preventiva y Atención de Riesgos; 
Fideicomiso para la Prevención de 
las Adicciones (FIPADIC) de Tlax- 
cala; Grupo Macolla, de Aguas-
calientes; Organización Juvenil 
Revolucionaria Agrarista de Izta-
palapa; Fideicomiso contra el 
Alcoholismo y otras Drogas en 
Querétaro, la Fraternidad Teológica 
contra las Adicciones de Puebla; 
Club Domingo Savio de Coacalco, 
Estado de México; Instituto Me- 
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xicano para la Prevención y Trata-
miento de las Adicciones.

15.- ¿Cuál ha sido el camino le-
gal de la marihuana en Estados 
Unidos?

La historia legal de la marihuana 
en Estados Unidos comprende ca-
pítulos de prohibición represiva y 
los recientes intentos y logros de 
legalización y liberación. Antes de 
1900 el consumo de la marihua-
na fue libre. Se atribuye su consu-
mo a inmigrantes mexicanos y de 
las Indias Occidentales y tal vez por 
ello no hubo una reglamentación 
federal hasta 1937 en la Marihuana 
Tax Act. Antes, en 1914, en la ciudad 
del Paso, se dictaron reglas contra el 
uso del loco weed, como se conocía la 
marihuana, y para 1933, Estados de 
la Unión habían promulgado leyes 
prohibitivas debido a la violencia 
que supuestamente provocaba en-
tre los inmigrantes. Para 1940 todos 
los estados la habían determinado 
ilegal. 

Las sanciones por la posesión 
de marihuana eran iguales a las 
de la heroína. Por aquellos días, en 
Georgia, la reincidencia en vender 
marihuana a un menor se castiga-
ba con pena de muerte. A partir 
de los años sesenta con la apari-
ción del movimiento juvenil mun-
dial, Estados Unidos presenció las 
protestas juveniles en contra de la 

Guerra en Vietnam y el surgimiento 
del movimiento hippie que provocó 
la experimentación casi generaliza-
da de la marihuana entre los jóve-
nes. Con este antecedente, en 1978, 
al menos 11 estados habían dejado 
de penalizar la posesión. California 
había legalizado antes que ningún 
otro estado su uso medicinal. Aun 
cuando las autoridades federales 
perseguían a quien se encontrara 
con marihuana en esos estados, en 
un claro conflicto de leyes estata-
les con la ley federal, contradicción 
que, al menos en teoría legal, toda-
vía subsiste. 

A la fecha de escribir el presente 
ensayo, los Estados de la Unión han 
iniciado un movimiento hacia la lega-
lización de la marihuana que ha cam-
biado la perspectiva del problema en 
ese país. 29 estados han legalizado el 
uso de la marihuana para fines médi-
cos y la lista sigue creciendo. Nueve 
estados entre los cuales se encuentran 
California, Oregon y Washington, así 
como Colorado y Washington D.C. 
han modificado su legislación estatal 
para permitir el uso recreativo o lúdi-
co de la marihuana.

16.- ¿Cuáles son las notas so-
bresalientes sobre la regu-
lación de la marihuana en 
Estados Unidos?

La norma federal que se ocupa de 
las drogas ilícitas, incluyendo a la 
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legalizar la marihuana para todo 
uso, que ahora suman nueve.

17.- ¿En Estados Unidos se da el 
mercado negro entre los esta-
dos que legalizaron la marihua-
na y lo que no lo han hecho?

Se ha dado un fenómeno de mer-
cado negro en los Estados Unidos. 
Esto ocurre porque los estados que 
pueden producir marihuana legal-
mente están exportando a los es-
tados donde está prohibida, tales 
como Nueva York y Florida donde 
hay gran demanda. Se estima que 
el 80 % de la marihuana que se pro-
duce en el estado de Oregon, va a 
parar a estados donde está prohibi-
da. Eso ha hecho que se produzca 
un fenómeno similar al de la prohi-
bición del alcohol en los años vein-
te, en el que existía contrabando de 
Canadá a los Estados Unidos. Esto 
ha propiciado también que el tráfico 
de marihuana no tenga que prove-
nir del extranjero, específicamente 
de México que ha sido el principal 
proveedor, sino que se ha generado 
una red de distribución y tráfico de 
marihuana interno.

18.- ¿Cuál es la situación legal 
de la marihuana en Estados 
Unidos?

Un número creciente de estados 
de la Unión Americana han ido 

marihuana es la Controlled Substances 
Act promulgada en 1970. Esta ley 
federal refiere el compromiso inter-
nacional de Estados Unidos asumi-
do en las diferentes convenciones y 
tratados internacionales en que ha 
participado y declara someterse a 
esos términos. La nota relevante de 
esta ley es la que otorga igual tra-
tamiento al comercio dentro de un 
estado (intrastate) y el comercio in-
terestatal (interstate). Lo anterior se 
explica por el interés tradicional 
del gobierno federal, de conside-
rar que compete al orden (fede-
ral) el control y regulación de esta 
substancia. 

Como los estados no son unita-
rios sino altamente descentraliza-
dos, el debate se ha ubicado en los 
consejos municipales donde se escu-
chan, como en Colorado, las voces 
de ciudadanos opinando sobre las 
condiciones y detalles de la legali-
zación. Son estas instancias las que 
irán resolviendo la parte operativa. 
Por ejemplo: algunos han opinado 
que habrá más accidentes automo-
vilísticos, lo que generará mayores 
gastos a la policía, como dijo el jefe 
de la policía de Colorado. Otros 
piensan que la venta de la mari-
huana va a impulsar a la economía 
y generará mayores rentas fiscales. 
California determinó en un plebis-
cito unirse a los estados que han to-
mado la determinación popular de 
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legalizando el uso la marihuana 
medicinal. A la fecha, la marihua-
na medicinal está legalizada en 29 
de los 50 estados. Además, nueve es-
tados han legalizado la marihuana 
“recreativa” y han diseñado siste-
mas comerciales, fiscales, adminis-
trativos y legales para regular el uso 
indiscriminado. Contrasta esta pos-
tura con las leyes federales que man-
tienen la prohibición del cannabis, 
por lo que existen tensiones entre 
el gobierno federal y los de los es-
tados. Contrasta también con otros 
estados que mantienen prohibicio-
nes irracionales, como es el caso de 
Alabama. Existe una tensión entre 
el marco normativo federal, par-
ticularmente prohibicionista y el 
marco estatal regulador y liberador.
 
19.- ¿Qué ha pasado en el esta-
do de Colorado?

Colorado, en términos de su 
Constitución estatal, convocó a una 
iniciativa popular en 2102, en que 
los ciudadanos de ese estado vota-
ron a favor de la Enmienda 64 que 
reformó la Constitución del estado 
para permitir el uso recreativo de 
la marihuana, así como su cultivo 
y venta. Con la decisión popular si-
guió la definición de políticas públi-
cas relacionadas con la reforma. El 
gobernador de Colorado firmó un 
decreto mediante el cual estable-
ció un grupo especial para definir 

tales políticas públicas y los aspec-
tos de la regulación. En Colorado, 
cada residente del estado está au-
torizado para cosechar seis plan-
tas. Quienes tengan autorización o 
permiso médico pueden cosechar 
hasta 75 plantas y los adultos pue-
den “compartir” hasta once onzas 
(3.1 g.) legalmente. El permiso para 
consumir se limita a mayores de 21 
años. Solo puede venderse una onza 
a cada residente (28 g.) y un cuarto 
de onza a los no residentes del esta-
do (5 g). El control de la distribución 
lo hace la autoridad encargada de 
regular el alcohol y el tabaco en el 
estado. Se expiden licencias para los 
cultivadores, productores, transpor-
tadores y almacenes. La marihuana 
se comercia en el mercado y no hay 
regulación estatal del precio, sino 
que lo fija libremente la oferta y la 
demanda. Existe un régimen fiscal 
sobre la venta de marihuana. 

20.- ¿Qué se hizo en Uruguay 
respecto a la marihuana?

En Uruguay el consumo personal 
estaba permitido desde 1974, pero 
no fue sino hasta 2011 en que se 
llevó a cabo el primer debate sobre 
la posibilidad de permitir el cultivo 
de marihuana. El Parlamento del 
Uruguay discutió la posible despe-
nalización de su cultivo y el régimen 
penal aplicable a quienes comer-
ciaran con el mismo. La sociedad 
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uruguaya, incluyendo medios na-
cionales y el apoyo de ciertos sec-
tores internacionales, no solamente 
observaron el proceso, sino que lo 
impulsaron. 

El resultado de la participación 
ciudadana llevó a que en 2013 el 
Senado uruguayo aprobara una 
ley para regular la producción, dis-
tribución y venta de cannabis. En 
Uruguay, la ley estableció que sería 
el Estado la entidad que asumiría el 
control y regulación de las activida-
des relacionadas con la marihuana 
y sus derivados: importación, ex-
portación, cultivo, cosecha, produc-
ción, adquisición, almacenamiento, 
comercialización y distribución. La 
razón de Estado que se asumió para 
esta reforma fue la protección que 
el mismo debe brindar a la ciudada-
nía ante el riesgo del comercio ilegal 
y el narcotráfico. 

21.- ¿Cuáles son las notas dis-
tintivas de la política de drogas 
en los Países Bajos?

La información sobre coffee shops po-
dría sugerir que en los Países Bajos 
se lleva una política de liberación y 
permisividad absoluta sobre drogas. 
Lo anterior no es exacto. Si se revi-
san algunas leyes holandesas sobre 
drogas se descubre que la posesión 
es penada. Si alguien es sorprendi-
do con posesión de hasta 5 gramos 
y acepta entregarlos a la policía, no 

habrá persecución policíaca. Si la 
policía descubre a una persona en 
posesión de más de 5 gramos se im-
pondrá una multa y se corre el ries-
go de enfrentar pena de prisión. Los 
menores de edad no pueden poseer 
ningún tipo de drogas, no existe to-
lerancia alguna en este caso. Es ne-
cesario tener más de 18 años para 
comprar drogas. La cosecha de ma-
rihuana en casa está prohibida y si 
alguien tiene 5 plantas o menos y 
está dispuesto a entregarlas a la au-
toridad no será procesado.

22.- ¿Qué personajes del mun- 
do han admitido fumar mari- 
huana?

El elenco es muy amplio, parti-
cularmente en países que cuen-
tan con una apertura y liberalidad 
en cuanto al uso de la marihuana. 
En México no es frecuente que las 
personas célebres anuncien públi-
camente detalles de su vida priva-
da, o sus preferencias sexuales o el 
hecho de haber consumido o de 
consumir drogas. En cuanto a la 
marihuana, se ha dicho que per-
sonajes como Diego Rivera, Frida 
Kahlo, Agustín Lara o el talento-
so Tin-Tan fumaron marihuana. 
El pintor mexicano David Alfaro 
Siqueiros narra en sus memorias 
que Diego Rivera hizo una pro-
posición al Sindicato de Pintores 
y Grabadores Revolucionarios de 
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México. Pretendía que se votara 
un acuerdo para fumar marihua-
na oficialmente. La marihuana era 
ilegal y no obstante, llegaron a con-
siderar que tenían enfrente gracias 
a la marihuana, un futuro glorioso 
y la posibilidad de alcanzar “la ex-
celsitud de los artistas plásticos de la 
antigüedad precolonial de México” 
(Schmidt, 2015).

De Agustín Lara existe una co-
nocida anécdota de un reportero 
que lo entrevistaba y le preguntó si 
fumar la yerbita le ayudaba con la 
notable inspiración. Se dice que el 
célebre compositor tomó un ciga-
rrillo de marihuana lo prendió, se 
lo ofreció al periodista y le pregun-
tó después de ver que le había dado 
un toque:

—A ver, ahora componga algo— 
se cuenta que dijo. 

En la lista de celebridades ex-
tranjeras sobresalen el presiden-
te Abraham Lincoln que señaló 
que pocas cosas le gustaban más 
que fumar cáñamo en su pipa y 
tocar su armónica. El presiden-
te Barack Obama en su juventud, 
igual que Bill Clinton y Al Gore, 
Louis Armstrong, Art Garfunkel, 
Bill Gates, LeBron James, John 
Kerry, George W. Bush, George 
Clooney, Andrew Cuomo, Ted 
Turner, Michael Bloomberg, Bob 
Marley, los Beatles, Los Rolling 
Stones, Madonna, Oprah Winfrey, 
Willie Nelson, Angelina Jolie, Lady 

Gaga, Brad Pitt, Amy Winehouse y 
Michael Phelps, por mencionar al-
gunos. Bob Marley el famoso guita-
rrista (su canción Three Little Birds 
la han visto casi 15 millones en You 
Tube) fue enterrado con su guitarra, 
una pelota de fútbol y un bote con 
marihuana.

23.-¿Cuál ha sido la posición 
de la ONU en el tema de la 
marihuana?

Desde los primeros acuerdos in-
ternacionales adoptados por la 
ONU, la Convención Única sobre 
Estupefacientes de las Naciones 
Unidas celebrada en 1961, estable-
ció que los extractos de marihuana 
están clasificados como estupefacien-
tes y consecuentemente sometidos a 
fiscalización. México formó parte de 
este tratado que fue ratificado por el 
Senado mexicano. Otros 165 países 
lo ratificaron igualmente. En dicha 
convención, los países aceptaron 
adoptar las medidas necesarias para 
impedir el uso indebido por tráfico 
ilícito de la marihuana. En este tra-
tado, se acordó que la posesión de 
marihuana se considere como deli-
to y que los delitos graves asociados 
a la misma sean severamente casti-
gados con penas de prisión y cárcel. 
Otro tratado celebrado años más 
adelante, en 1971, el Convenio so-
bre Sustancias Psicotrópicas, fue ra-
tificado por 158 países, consideró 
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que el THC y el dronabinol son 
sustancias psicotrópicas y las partes 
se obligaron a considerar como de-
lito todo acto contrario a cualquier 
ley o reglamentación que se adop-
te en cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en el texto de la 
convención. El Tratado de Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psico-
trópicas celebrado en 1988, exige 
que se considere como delito la pose-
sión de drogas con fines de tráfico y 
la posesión para consumo personal.

24.- ¿Cuál ha sido la política 
tradicional del Estado mexica-
no en materia de drogas?

Tradicionalmente, el Estado mexi-
cano había seguido una política 
prohibicionista de combate a las 
drogas, pero últimamente ha llega-
do hasta institucionalizar una “gue-
rra contra el crimen organizado”, 
entendido este como el conjunto 
de organizaciones criminales dedi-
cadas básicamente al narcotráfico. 
La marihuana había sido equipa-
rada legalmente a otras drogas, las 
conocidas como duras, con carac-
terísticas diferentes y grado de peli-
grosidad adictiva mayor. La política 
prohibicionista ha sido criticada du-
ramente por académicos, expertos, 
políticos y administradores públi-
cos que han comprobado el fraca-
so en virtud de los altos niveles de 

consumo de marihuana en el país, 
el aumento en las cantidades que se 
exportan ilegalmente y el número 
tan elevado de personas presas por 
delitos contra la salud, la mayoría 
por posesión de marihuana. Esta 
política ha cambiado tanto por el 
papel de la Suprema Corte al resol-
ver amparos y señalar la inconstitu-
cionalidad de preceptos que regulan 
el uso lúdico o recreativo de la ma-
rihuana, como por la modificación 
legislativa en cuanto a su uso medi-
cinal y terapéutico. 

25.-¿Cuál fue el planteamiento 
de México en la sesión especial 
de Naciones Unidas sobre dro-
gas en 2016 (UNGASS)?

El planteamiento fue el reconoci-
miento del fracaso de la política 
prohibicionista seguida por muchos 
países, incluido México, misma que 
debería transformarse por una en 
que se privilegie un enfoque de sa-
lud pública y de respeto a los de-
rechos humanos. La propuesta fue 
transitar de la prohibición a la re-
gulación y prevención de las drogas 
en el mundo. Se reconoció que la 
guerra contra las drogas emprendi-
da por la comunidad internacional 
de naciones no logró inhibir la pro-
ducción, el tráfico, ni el consumo de 
estupefacientes.

En sesión de la Asamblea General 
de Naciones Unidas, México anun- 
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ció la necesidad de asegurar la dis-
ponibilidad y un mejor acceso a las 
sustancias controladas para fines 
médicos y científicos. El presiden-
te de México, Enrique Peña Nieto, 
advirtió en esa sesión sobre la nece-
sidad de autorizar el uso de la mari-
huana para fines médicos, idea que 
la sociedad mexicana en distintos 
ámbitos había venido empujando 
para convertirla en una realidad. 
De igual manera, señaló que los 
debates en el país han llegado a la 
conclusión de la conveniencia de 
elevar, de acuerdo a estándares in-
ternacionales, la cantidad de mari-
huana para uso personal, a fin de no 
criminalizar a los consumidores, lo 
cual representa un nuevo enfoque. 

Como consecuencia de la pos-
tura mexicana ante el mundo, el 
Ejecutivo Federal presentó una ini-
ciativa de ley al Congreso, apro-
bada para efectos de autorizar la 
marihuana para usos medicinales 
y terapéuticos, con lo que se aban-
donó la política prohibicionista por 
una que privilegie la salud públi-
ca y los derechos humanos. La re-
forma legal autorizó la marihuana 
para uso medicinal y el impulso a 
la investigación científica sobre el 
tema. La iniciativa planeaba au-
mentar el gramaje permitido para 
portación, sin que sea considera-
do delito. Se trataba de despenali-
zar la portación de hasta 28 gramos 
de marihuana y consecuentemente 

la liberación de los procesos pena-
les en curso a las personas que es-
tán presas por haber portado más 
de cinco gramos en la modalidad 
penal de “portación simple”. Por 
una razón desconocida, los legisla-
dores del PRI no respaldaron la ini-
ciativa del presidente Enrique Peña 
Nieto. Algo que está pendiente en 
el Congreso.

26.- ¿Cuál es el valor aproxima-
do del mercado de la marihua-
na en el mundo de los negocios 
en Estados Unidos?

En Estados Unidos, algunos estados 
como Colorado siguen una estruc-
tura capitalista y se trata de un ne-
gocio de particulares, por lo que se 
le ha asignado un creciente valor a 
esta industria. En el inicio se consi-
deró que la industria de la marihua-
na tendría un valor aproximado de 
1 500 millones de dólares. No obs-
tante, en 2105, una compañía de in-
versiones en marihuana (ArcView) 
hizo una predicción estimada de 
que con la apertura de nuevos 
mercados, podría convertir la ma-
rihuana en uno de los más próspe-
ras actividades agrícolas en Estados 
Unidos. Su valor anual se considera 
alrededor de 3 mil quinientos millo-
nes de dólares y se estima que para 
el año 2019, el valor de la industria 
sea de alrededor de 11 mil millones 
de dólares. 
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27.- ¿Cuáles fueron los consen-
sos a los que llegó el Consejo 
Consultivo creado para el deba-
te convocado por el Congreso 
de la Unión (noviembre de 
2015-febrero de 2016)?

• La vía judicial no es el camino 
para la definición de una política 
pública que regule la marihuana 
en México. Es necesario gene-
rar una legislación con un mar-
co normativo para garantizar el 
derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, y al mismo tiempo 
evitar propiciar las actividades 
ilícitas.

• Es necesario preservar los ele-
mentos positivos del marco re-
gulatorio internacional sobre el 
control de drogas, como lo son la 
regulación del tráfico internacio-
nal farmacéutico, la protección 
de menores, la proporcionali-
dad de la pena y la reducción de 
daños.

• La política prohibicionista ha ge-
nerado más costos que benefi-
cios. Estos se ven reflejados en la 
situación del sistema penitencia-
rio, la propagación del mercado 
ilícito y la criminalización de los 
consumidores y adictos. La dis-
minución del consumo que re-
presenta su principal objetivo, no 
ha sido lograda.

• La legalización del uso medicinal 
de la marihuana debe ser solo el 
primero de muchos en el cambio 
que se presentará. El acceso legal 
al uso medicinal de la marihua-
na debería de estar al alcance de 
todos los mexicanos que así lo re-
quieran y no solamente para ca-
sos específicos. Lo anterior, con el 
propósito de beneficiar a la ciu-
dadanía y a la industria nacional. 

• La regulación debe de ir acom-
pañada de evidencia empírica 
obtenida a través de diferentes 
mecanismos, como encuestas pe-
riódicas y confiables, que per-
mitan evaluar las políticas en la 
materia.

• La regulación deberá tomar en 
consideración las posibles afecta-
ciones a terceros, especialmente 
a menores de edad. Por lo tanto, 
se deberían de regular los pun-
tos de venta, y las restricciones al 
consumo y a la producción.

• La marihuana no es una sus-
tancia inocua. Por lo tanto, 
su regulación debería de estar 
acompañada de una política de 
prevención similar a la de otras 
drogas legales.

• Es necesario evaluar las capaci-
dades técnicas e institucionales de 
autoridades como la COFEPRIS 
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o el Servicio Nacional de Sani-
dad, Inocuidad y Calidad Agro-
alimentaria (SENASICA), así 
como analizar la creación de 
un órgano descentralizado y es-
pecializado en la materia, para 
determinar qué competencias 
debe desempeñar cada una en la 
materia. 

• Es necesario tratar el consumo 
de sustancias psicoactivas como 
un problema de salud pública y 
no como un tema de seguridad o 
de política criminal. 
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Cannabis sativa

Guerra contra el narcotráfico

Justicia transicional

Legalización

Abstract. The purpose of  this work 
is to generate arguments from legal 
literature and experiences in other 
countries, for the discussion on the 
legalization of  marijuana as a ba-
sic budget for the construction of  
a model of  transitional justice in 
Mexico. For this, the legal treatment 
that marijuana has had in the Mexi-
can legal systems is addressed and 
the social phenomena of  violence 
and poverty that the prohibition of  
the consumption and sale of  canna-
bis sativa has generated will be ad-
dressed. The configuration of  the 
non-international armed conflict 
that appears in Mexico as a result 
of  the war against drug trafficking 
is also addressed and a public policy 
position of  legalization of  marijua-
na is established from a transitional 
justice approach.

Resumen. Este trabajo tiene como 
finalidad generar argumentos desde 
la literatura jurídica y las experien-
cias en otros países, para la discusión 
sobre la legalización de la marihua-
na como presupuesto básico para la 
construcción de un modelo de jus-
ticia transicional en México. Para 
ello, se aborda el tratamiento jurí-
dico que la marihuana ha tenido 
en los ordenamientos mexicanos y 
se atenderán los fenómenos socia-
les de violencia y pobreza que la 
prohibición del consumo y venta 
del Cannabis sativa ha generado. Se 
abordan también la configuración 
del conflicto armado no internacio-
nal que aparece en México a raíz 
de la guerra contra el narcotráfico y 
se establece una postura de política 
pública de legalización de la mari-
huana desde un enfoque de justicia 
transicional. 

Cannabis sativa

War against drug trafficking

Transitional justice

Legalization
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SUMARIO:

I. Introducción. II. El orden ju-
rídico frente a la marihuana en 
México. III. Consecuencias eco-
nómicas, políticas y sociales de la 
prohibición. IV. La justicia transi-
cional: argumentos para su apli-
cación en México. V. Hacia una 
política pública de legalización en 
el marco de un modelo de justi-
cia transicional. VI. Conclusiones. 
VII. Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN

El debate sobre el uso lúdico del 
Cannabis sativa1 se ha intensificado 
en los últimos años a raíz de un con-
junto de sentencias de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(Amparos en revisión 237/2014, y 
1115/2017) en las que se declara-
ron inconstitucionales algunos ar-
tículos de la Ley General de Salud 
(artículos 235, último párrafo, 237, 
245 fracción I, 247 último párrafo, 
y 248), por vulnerar el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

Sin embargo, en los últimos 
meses, después de una serie de 

1 Sativa, indica americana o marihuana, su resina, pre-
parados y semillas, así como del psicotrópico THC (Te-
trahidrocannabidol, los isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, 
∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes estereoquímicas), en 
conjunto conocidos como “marihuana”. 

declaraciones de Olga Sánchez 
Cordero,2 el debate sobre la legali-
zación ya no se ha limitado a la in-
tervención del Estado sobre la vida 
de las personas, sino también hacia 
una cuestión de justicia social y de 
amnistía. 

Este trabajo tiene como finalidad 
generar argumentos desde la litera-
tura jurídica y las experiencias en 
otros países, para la discusión so-
bre la legalización de la marihua-
na como presupuesto básico para 
un modelo de justicia transicio-
nal en México. Para ello, empezaré 
abordando el tratamiento que tiene 
la marihuana en el orden jurídico 
mexicano; después daré datos es-
tadísticos sobre fenómenos socia-
les, como la violencia y la pobreza, 
y su relación con la prohibición del 
Cannabis sativa. Abordaré la posible 
configuración de un conflicto arma-
do no internacional durante la gue-
rra contra el narcotráfico; generaré 
algunos argumentos para la aplica-
ción de un marco de justicia transi-
cional en nuestro país. Y por último, 
trataré de proponer una política pú-
blica de legalización en un marco 
de justicia transicional.

Asimismo, es importante aclarar 
que escapa a los fines de este ensa-
yo la discusión de los efectos de la 

2 En el momento en que escribo este texto ha sido anun-
ciada como próxima secretaria de gobernación por An-
drés Manuel López Obrador, presidente electo para el 
periodo de gobierno 2018-2024.
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marihuana sobre la salud,3 los cua-
les merecerían un espacio más gran-
de para ser abordados, así como lo 
relacionado con otras sustancias 
consideradas como drogas.

II. EL ORDEN JURÍDICO 
FRENTE A LA MARIHUANA 
EN MÉXICO

A nivel internacional existen tres 
tratados internacionales signados 
por México sobre regulación de es-
tupefacientes y sustancias psicotró-
picas, siendo el primero de ellos, el 
que más nos interesa para fines de 
este ensayo:

a. Convención Única de 1961 so-
bre Estupefacientes enmendada por el 
Protocolo de 1972 de Modificación de 
la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes: esta convención, 
en su artículo 22 establece que 
la prohibición de la marihua-
na es potestativa, y atiende a las 
condiciones de cada país. En ese 
sentido, si un Estado permite la 
producción de marihuana en su 
país, tendrá que atender a las me-
didas de fiscalización señaladas 
en el artículo 23, es decir, la crea-
ción de un organismo público 

3 Siguiendo los amparos en revisión resueltos por la ma-
rihuana, no hay razones objetivas que justifiquen la polí-
tica prohibicionista respecto a la marihuana, comparada 
con otras sustancias como el alcohol o el tabaco.

que regule todo lo referente a las 
sustancias psicotrópicas, el cual 
establecerá las parcelas de tierra 
que se utilizarán para su cultivo, 
a la vez que toda la producción se 
hará bajo un régimen de licencia 
(excepto si una empresa estatal es 
la que la produce). Las licencias 
especificarán el área destinada 
para cultivo, todos los producto-
res entregarán las cosechas al or-
ganismo y este tendrá el derecho 
exclusivo de importar, exportar, 
dedicarse al comercio al por ma-
yor y mantener las existencias de 
dicha planta. 

b. Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
de 1971: establece medidas de fis-
calización y control de sustan-
cias psicotrópicas, pero genera 
una prohibición absoluta sobre 
la producción y comercialización 
de marihuana. 

c. Convención de las Naciones Unidas con-
tra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas de 1988: se 
limita a señalar reglas entre los 
Estados para combatir el tráfico 
ilícito de estupefacientes y sus-
tancias psicotrópicas. 

De estos tratados internaciona-
les se desprende que México cuenta 
con un marco jurídico internacional 
para establecer una política pública 
de combate contra las drogas que 
involucre la legalización de la mari-
huana debido a que ninguno de sus 
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compromisos internacionales es in-
compatible con ese fin, ya que solo 
establece ciertas restricciones como 
la creación de un organismo estatal 
encargado de su regulación. 

Con independencia del marco 
jurídico internacional, la marihua-
na en México estuvo prohibida de 
forma absoluta cuando en la pri-
mera mitad del siglo XX sufrió 
una campaña de desprestigio por 
parte de la comunidad internacio-
nal, desde entonces liderada por 
los Estados Unidos de América. Es 
hasta el 19 de junio de 2017 que 
se incluyó en la Ley General de 
Salud el artículo 235 Bis que dis-
pone que la:

Secretaría de Salud deberá diseñar y eje-
cutar políticas públicas que regulen el 
uso medicinal de los derivados farma-
cológicos de la cannabis sativa, índica y 
americana o marihuana, entre los que 
se encuentra el tetrahidrocannabinol, sus 
isómeros y variantes estereoquímicas, así 
como normar la investigación y produc-
ción nacional de los mismos.

Con la incorporación de dicho 
artículo y de reformas a otros más 
de la Ley General de Salud, se abrió 
la puerta por primera vez al uso 
medicinal y a la investigación cien-
tífica de la marihuana, pasando de 
existir una prohibición absoluta a 
una parcial. Aunado a ello, ya con 
los amparos en revisión 237/2014, 
623/2017 y 1115/2017, resueltos 

por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, también se cuestio-
nó la prohibición del consumo de 
marihuana con uso lúdico por con-
siderarse que vulnera el derecho 
al libre desarrollo de la personali-
dad. Sin embargo, aún no consti-
tuye jurisprudencia ese criterio de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que las disposiciones 
que prohíben el consumo de mari-
huana con fines recreativos siguen 
vigentes.4 

Actualmente, la regulación en 
torno a la marihuana se encuentra 
en los artículos 234, 235 último pá-
rrafo, 235 Bis, 245 fracciones I, II, 
IV y V, 247 último párrafo y 248, 
todos de la Ley General de Salud. 
El artículo 234 incluye a la sati-
va, indica americana o marihuana, 
su resina, preparados y semillas, 
así como del psicotrópico THC 
(Tetrahidrocannabidol, los isóme-
ros: ∆6a [10a], ∆6a [7], ∆7, ∆8, ∆9, 
∆10, ∆9 [11] y sus variantes estereo-
químicas), en conjunto conocidos 
como marihuana, en la lista de los 
considerados estupefacientes. 

Por su parte, el artículo 235 re-
fiere que:

La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adqui-
sición, posesión, comercio, transporte en 
cualquier forma, prescripción médica, 
suministro, empleo, uso, consumo y, en 

4 Hasta julio de 2018, fecha en que se escribe este ar-
tículo. 
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general, todo acto relacionado con estu-
pefacientes o con cualquier producto que 
los contenga queda sujeto a:

Para después agregar que: 

Los actos a que se refiere este artículo 
sólo podrán realizarse con fines médicos 
y científicos y requerirán autorización de 
la Secretaría de Salud.

Con lo cual, prohíbe de forma tá-
cita el uso recreativo de esta, y solo 
lo permite para uso medicinal en el 
ya citado 235 Bis. 

Asimismo, el artículo 245 del 
mismo ordenamiento, clasifica a 
los estupefacientes en cinco grupos, 
ubicando a la marihuana en algu-
nos de ellos de la siguiente mane-
ra: En el primer grupo cuando son 
cannabinoides sintéticos, como par-
te de las sustancias que tienen va-
lor terapéutico escaso o nulo y que, 
por ser susceptibles de uso indebido 
o abuso, constituyen un problema 
especialmente grave para la salud 
pública.

En el segundo grupo como sus-
tancia que no tiene algún valor te-
rapéutico, pero constituyen un 
problema grave para la salud pú-
blica, cuando los concentrados son 
mayores a 1 %. En el cuarto grupo 
están las que tienen amplios usos 
terapéuticos y constituyen un pro-
blema menor para la salud públi-
ca, cuando tienen el 1 % o menos 
de concentración. Por último, en 
el quinto grupo permite que los 

productos que contengan derivados 
de el cannabis en concentraciones del 
1% o menores de THC y que ten-
gan amplios usos industriales pue-
dan comercializarse, exportarse e 
importarse cumpliendo los requi-
sitos establecidos en la regulación 
sanitaria, es decir, solo para fines 
medicinales. 

Por otro lado, el artículo 247, úl-
timo párrafo, solo permite para uso 
medicinal y científico, la siembra, 
cultivo, cosecha, elaboración, prepa-
ración, acondicionamiento, adquisi-
ción, posesión, comercio, transporte 
en cualquier forma, prescripción 
médica, suministro, empleo, uso, 
consumo y, en general, todo acto 
relacionado con substancias psi-
cotrópicas (entre ellas la marihua-
na) o cualquier producto que los 
contenga.

Por último, el artículo 248 pro-
híbe todos los actos del artículo 247 
para todas las sustancias del ar- 
tículo 245 fracción I, por lo cual 
está prohibido en los cannabinoi-
des sintéticos.

Además de lo regulado por la 
Ley General de Salud, el Código 
Penal Federal establece en su artícu-
lo 193, segundo párrafo, que para 
los efectos del capítulo sobre deli-
tos contra la salud, son punibles las 
conductas que se relacionan con los 
estupefacientes, psicotrópicos y de-
más sustancias previstos en los artí-
culos 237, 245 fracciones I, II, y III 
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y 248 de la Ley General de Salud, 
que constituyen un problema grave 
para la salud pública.5

Los artículos 194, 195, 195 Bis 
y 196 Ter regulan la penalidad que 
tendrán las conductas prohibidas 
por la Ley General de Salud en los 
artículos citados, específicamente a 
lo que refiere a la posesión y comer-
cialización de drogas. Por último, el 
artículo 198 establece las sanciones 
a los trabajadores del campo que 
siembren, cultiven o cosechen plan-
tas de donde se obtengan sustancias 
prohibidas como la marihuana. 

Es de destacar que las penas esta-
blecidas en el Código Penal Federal 
para todo lo relacionado con el trá-
fico de drogas son especialmente 
severas, lo cual delata el gran estig-
ma que recae sobre estas sustancias, 
en nuestro caso específico, sobre la 
marihuana. 

Todo ese marco jurídico res-
trictivo y el enfrentamiento esta-
tal contra los cárteles de la droga 
han tenido consecuencias más gra-
ves que el mismo consumo, pues, 
en palabras de Araceli Manjón-
Cabeza, “la guerra contra la droga 
mata más que la droga”. En otras 
palabras, los bienes jurídicos que 
tutela la prohibición son vulnera-
dos en la práctica a causa de esta. 

5 Hay que destacar que el Código Penal Federal no con-
templa las últimas reformas a la Ley General de Salud, 
las cuales permiten el uso medicinal y la producción con 
usos científicos. 

En el siguiente apartado ahondaré 
más sobre ello. 

III. CONSECUENCIAS 
ECONÓMICAS, POLÍTICAS 
Y SOCIALES DE LA 
PROHIBICIÓN

En diciembre de 2006, apenas unos 
días después de tomar posesión del 
cargo, el entonces presidente Felipe 
Calderón Hinojosa marcó la pauta 
de la política que seguiría su gobier-
no frente al crimen organizado, al 
hacer unas polémicas declaraciones 
en donde declaró la guerra al nar-
cotráfico. El primer paso, y lo que 
marcó el inicio de la guerra, fue el 
Operativo Conjunto Michoacán en 
el que participó la fuerza armada, 
la fuerza aérea, el ejército, la policía 
federal y las agencias de inteligen-
cia del Estado (Manjón, 2012, pp. 
149-151). 

Con ese suceso —y con lo que 
aconteció los años posteriores en 
donde se puso de manifiesto la polí-
tica errada de seguridad que había 
tomado el gobierno en turno— se 
empezó a debatir sobre las nocivas 
consecuencias que tenía mantener 
a la marihuana como un produc-
to prohibido por el ordenamien-
to jurídico, y que, sin embargo, era 
ampliamente consumido, lo cual 
generaba una demanda que solo 
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podía ser satisfecha por grupos que 
operan al margen de la ley.

De acuerdo a una recopilación 
de datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la Secretaría 
Nacional de Seguridad Pública y del 
Instituto Belisario Domínguez del 
Senado de la República, se puede 
concluir que de diciembre de 2006 
a mayo de 2018, se han registrado 
250,547 homicidios, de los cuales 
muchos están potencialmente rela-
cionados con la guerra contra el nar-
cotráfico (Hernández Borbolla, s/f).

En cuanto al número de desapare-
cidos el panorama tampoco es alen-
tador. Según el Registro Nacional 
de Datos de Personas Extraviadas o 
Desaparecidas (RNPED) hasta el 31 
de julio del 2017 había en México 
32,277 personas registradas como 
desaparecidas, sin contar la cifra ne-
gra de casos que jamás salen a la luz 
(CNN, 13 de septiembre de 2017).

Asimismo, los costos económi-
cos de la guerra son escandalosos. 
Apenas en una década (2006-2016) 
el gobierno mexicano gastó 1.8 bi-
llones de pesos en el combate al 
narcotráfico, sin conseguir grandes 
resultados (El País, 2016). A pesar 
de que se han capturado a cier-
tos cabecillas, a Joaquín Guzmán 
Loera entre los más destacados, los 
cárteles siguen proliferando y reci-
clándose. Cambian de nombre y de 
nombres, pero el negocio sigue ahí 
y continúa siendo fructífero. Según 

la Agencia Antidrogas de Estados 
Unidos (DEA), las ganancias por el 
tráfico de drogas desde México as-
cienden a unos 3 mil millones de 
dólares al año (Nájar,s/f) .

Por si fuera poco, las personas 
más afectadas por la prohibición 
pertenecen a sectores vulnerables: 
mujeres, niños, niñas y adolescen-
tes, todos generalmente en con-
diciones de pobreza. Lo anterior, 
debido a que la política prohibicio-
nista ha traído consigo la privación 
de la libertad de miles de personas 
por diferentes delitos menores que 
se acentúan en contextos de violen-
cia, como los pequeños traficantes, 
provocando la sobrepoblación de 
los centros penitenciarios y acen-
tuando la desigualdad de nuestro 
país (Andrade, 1991, pp. 201-224). 
Esto demuestra que:

Las autoridades ignoran que existen dos 
tipos de traficantes: el individuo para el 
cual éste es su proyecto de vida, y otros, 
los más numerosos, que se involucran 
por problemas de consumo o sobreviven-
cia económica. El primer tipo rara vez ex-
perimenta el rigor de la ley. El constante 
aumento de la corrupción presente en la 
policía y en la magistratura ayuda a este 
respecto (Del Olmo, 1992, p. 68.).

Es decir, la mayor parte de las 
personas que son detenidas y sen-
tenciadas no participan (de forma 
relevante) en la red delictiva del 
narcotráfico, se trata de personas 
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vulnerables y fácilmente reemplaza-
bles (Carrillo Hernández, 2012).

En ese sentido, la situación de 
México no es aislada, en Nueva 
York, la legalización de la marihua-
na responde a una cuestión de justi-
cia racial. Según un reporte del año 
2017 por The Drug Policy Alliance 
& Marijuana Arrest Research 
Project;

aunque los blancos y personas de color 
usan marihuana casi al mismo nivel, el 
86 % de los arrestos por marihuana en 
Nueva York entre 2014 y 2016 fueron 
afroamericanos y latinos (Reyes, primero 
de mayo de 2018)

De igual forma en México, el 
consumo de la marihuana es bas-
tante popular, sin embargo, las per-
sonas en situación de pobreza son 
las más estigmatizadas y se tienen 
que enfrentar ante el poder punitivo 
del Estado en situaciones de vulne-
rabilidad, lo cual tiene como resul-
tado que los centros penitenciarios 
estén llenos de personas en situa-
ción de pobreza (Humbert y Arriola 
s/f), por lo cual la legalización de la 
marihuana en México también res-
ponde a una cuestión de justicia ra-
cial y de clase (Andrade, 1991, pp. 
201-224).

Una vez abordadas las conse-
cuencias de la prohibición, antes de 
entrar al estudio de la justicia tran-
sicional, es importante abordar de 
forma breve la naturaleza jurídica 

de la principal consecuencia de la 
política prohibitiva: la guerra con-
tra el narcotráfico. 

3.1 ALGUNAS CONSIDERACIONES 
SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE LA GUERRA CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO

Según Esteban Arratia (2016), en 
México convergen desde 2006 tres 
tipos de conflictos: el primero es 
la batalla entre los cárteles por las 
plazas; el segundo es la batalla en-
tre los cárteles y el Estado mexica-
no (representado por las Fuerzas 
Federales) que buscan restaurar el 
orden, contener la actividad crimi-
nal y llevar a los criminales ante la 
justicia; y el tercero se refiere a los 
ataques perpetrados por grupos 
criminales contra la población ci-
vil traducidos en actos de violencia 
simbólica e intimidación para limi-
tar su cooperación con el Gobierno.

En ese orden de ideas, debido 
al nivel de organización que tie-
nen los grupos criminales, la inten-
sidad de los enfrentamientos entre 
grupos armados, y de estos con el 
Estado, y otra serie de característi-
cas que han surgido principalmente 
de la doctrina y jurisprudencia in-
ternacional, existen argumentos só-
lidos para considerar que en el país 
se configura, al menos desde hace 
12 años, un conflicto armado no 
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internacional6 con diferentes niveles 
de intensidad y actores. La configu-
ración es compleja, pues el conflic-
to mexicano se circunscribe a lo que 
los doctrinarios llaman los conflic-
tos asimétricos o innominados, ya 
que se pueden acercar a otras cla-
sificaciones como el bandolerismo, 
las insurrecciones desorganizadas 
y de breve duración, o las activida-
des terroristas, que no son materia 
del DIH [Derecho Internacional 
Humanitario] (ICTY, 22 de febrero 
de 2001, párr.562)

A pesar de las dificultades men-
cionadas, hay algunos elementos 
enunciados en la jurisprudencia 
de tribunales internacionales, en 
particular la del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia,7 
que integran una definición jurídica 
de CANI:

Los conflictos armados no internacionales 
son confrontaciones armadas prolonga-
das que ocurren entre las fuerzas armadas 
gubernamentales y las fuerzas de uno o 
más grupos armados, o entre esos gru-
pos, que surgen en el territorio de un Es-
tado [parte en los Convenios de Ginebra]. 
El enfrentamiento armado debe alcanzar 
un nivel mínimo de intensidad y las par-
tes involucradas en el conflicto deben 

6 En adelante CANI. 
7 Véase, en particular: ICTY, Prosecutor v. Tadic, IT-94-
1-T, Judgement, 7 May 1997, Párr. 561-568; ICTY, Pro-
secutor v. Limaj, IT-03-66-T, Judgement, 30 November 
2005, Párr. 135-170; ICTY, Prosecutor v. Haradinaj, IT-
04-84-T, Judgement, 3 April 2008, Párr. 32-62; ICTY, 
Prosecutor v. Boskoski, IT-04-82-T, Judgement, 10 July 
2008.

mostrar un mínimo de organización (How 
is the Term “Armed Conflict” Defined in In-
ternational Humanitarian Law ?, marzo de 
2008 p.5).

Asimismo, en la academia se 
encuentran valiosos aportes al 
tema, por ejemplo, los de Gasser y 
Schindler:

Los conflictos armados no internacionales 
son enfrentamientos armados que tienen 
lugar dentro del territorio de un Estado 
entre el gobierno, por un lado, y grupos 
armados insurgentes, por el otro (Gas-
ser,1993, p.555) 

Las hostilidades tienen que ser condu-
cidas por la fuerza de las armas y exhibir 
una intensidad tal que, por regla general, 
el gobierno se ve obligado a emplear sus 
fuerzas armadas contra los insurgentes en 
lugar de meras fuerzas policiales. En se-
gundo lugar, en cuanto a los insurgentes, 
las hostilidades están destinadas a ser de 
carácter colectivo, [es decir] que no deben 
ser llevadas a cabo únicamente por gru-
pos individuales. Además, los insurgentes 
tienen que demostrar un nivel mínimo de 
organización. Sus fuerzas armadas deben 
estar bajo un mando responsable y ser ca-
paces de satisfacer requisitos humanita-
rios mínimos (Schindler, 1979-II, p.147).

En las definiciones citadas pode-
mos encontrar dos elementos fun-
damentales para la configuración 
jurídica de un CANI: la organiza-
ción de las partes y la intensidad de 
la violencia. 

En ese sentido, la organización 
de las partes tiene varios elemen-
tos como la estructura jerárquica, 

Libro 1.indb   70 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

71

La legalización del Cannabis sativa como presupuesto básico para una justicia transicional en México • 
Luis Itzcóatl Escobedo Leal

la capacidad para planificar opera-
ciones militares, la capacidad para 
reclutar y entrenar combatientes, 
el control de territorio y la capaci-
dad de los comandantes de contro-
lar a los combatientes y asegurar 
la aplicación del derecho humani-
tario. Es en este último elemento 
en donde encontramos problemas 
para la configuración de un CANI 
en México, pues difícilmente los je-
fes de los cárteles controlan todas las 
operaciones de la gente a su mando 
y, generalmente, dichas operacio-
nes se caracterizan por los ataques 
y ejecuciones que no siguen ningún 
principio de derecho humanitario.

Sin embargo, existen otros re-
quisitos para la configuración de 
un CANI que se cumplen, como 
la intensidad de los enfrentamien-
tos y de la violencia. En ese sen-
tido, el Heidelberg Institute for 
International Conflict Research, 
que monitorea el conflicto de los 
cárteles de la droga desde 2006, ha 
ubicado en la escala del uno al cin-
co en el último nivel a este conflic-
to. Asimismo, el tratamiento que el 
Gobierno mexicano dio al conflic-
to fue dentro del marco de la segu-
ridad nacional; para ello, sacó el 
ejército a las calles. Los costos de 
la guerra tanto en dinero, como en 
víctimas es similar a la de países con 
conflictos armados internacionales. 

Respecto a la regulación jurídica 
de los CANI, los cuatro Convenios 

de Ginebra de 1949, en específico 
el artículo 3 común y el Protocolo 
adicional II a los Convenios de 
Ginebra, constituyen el marco jurí-
dico internacional que establece las 
reglas mínimas que deben de seguir 
las partes combatientes en un con-
flicto armado. Entre las reglas des-
tacan las prohibiciones a atacar a la 
población civil, escuelas, hospita-
les, el uso de armas químicas, entre 
otras. Sin embargo, dichas dispo-
siciones han sido constantemente 
violentadas en el marco del conflic-
to armado mexicano, no solo por 
los cárteles de la droga, sino por las 
mismas fuerzas del Estado. 

En ese sentido, se han docu-
mentado casos en los que el ejérci-
to mexicano ha disparado de forma 
indiscriminada en contra de la po-
blación civil e incluso, casos de desa-
pariciones forzadas, como el de Nitza 
Alvarado, que está pendiente de re-
solución en la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y en cuyo 
informe de fondo se evidenció la 
posible responsabilidad del Estado 
por primera vez en el contexto de 
la guerra contra el “narco” (CIDH, 
Informe No.3/16, Caso 12.916, 
2016) 

Por lo anterior, podemos concluir 
que, si bien no existe aún un reco-
nocimiento jurídico ni político de la 
existencia de un CANI en territorio 
mexicano, sí hay elementos suficien-
tes para que se pudiera configurar 
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y aplicar aspectos de justicia tran-
sicional, derecho humanitario y de 
incluso el Estatuto de Roma sobre 
los principales responsables de la 
violencia que azotó y sigue azotan-
do al país desde hace más de una 
década.

IV. LA JUSTICIA 
TRANSICIONAL: 
ARGUMENTOS PARA SU 
APLICACIÓN EN MÉXICO

Como ya hemos observado, en 
México, desde 2006, se ha vivido 
un contexto de violencia genera-
lizada en el país (en algunas zonas 
más acentuada que en otras), de-
rivada de la declaración de guerra 
contra el narcotráfico del expresi-
dente Felipe Calderón Hinojosa, 
lo cual tuvo como consecuencia el 
conflicto entre cárteles y de estos, 
con las fuerzas estatales (policiales 
y militares). Dentro del marco de 
este conflicto se erigió como tema 
central la imposibilidad e incapaci-
dad que tuvo el Estado para hacer 
frente a una cantidad inusitada, de 
delitos y violaciones a derechos hu-
manos, tanto por parte de particu-
lares, como por parte de agentes del 
Estado. 

Dentro de contextos como el 
mexicano, que como pudimos abor-
dar, se pueden circunscribir incluso 
a la calificación jurídica de CANI, 

la justicia ordinaria suele resultar 
insuficiente para lograr una eficaz 
restauración de la paz y el orden 
público, pues las instituciones se 
ven rebasadas, ya que muchas ve-
ces, como en este caso, incluso los 
funcionarios públicos y agentes de 
policía están coludidos con el cri-
men organizado y se convierten en 
cómplices de la violencia. Lo ante-
rior tiene como consecuencia que 
los altos mandos y máximos res-
ponsables de las operaciones bélicas 
queden impunes, y que quienes pa-
guen las consecuencias de ese clima 
de violencia sean los sectores más 
vulnerables de la sociedad, quienes 
se convierten, las más de las veces, 
en los únicos afectados por el poder 
punitivo del Estado. 

En ese sentido, en la experien-
cia internacional, para situaciones 
como la que vive México, desde 
hace más de una década, la justicia 
transicional se erige como una po-
sibilidad de restaurar el orden y su-
perar como sociedad los conflictos 
del pasado, por lo cual, merece ser 
analizada con detenimiento, desde 
su naturaleza, hasta la posibilidad 
de aplicación en México. 

De acuerdo a The International 
Justicie for Transitional Justice, la 
justicia transicional es:

Una respuesta a las violaciones sistemáti-
cas o generalizadas a los derechos huma-
nos. Su objetivo es reconocer a las víctimas 
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y promover iniciativas de paz, reconcilia-
ción y democracia. La justicia transicional 
no es una forma especial de justicia, sino 
una justicia adaptada a sociedades que se 
transforman a sí mismas después de un 
período de violación generalizada de los 
derechos humanos (The International Jus-
ticie for Transitional Justice, s/f).

Siguiendo a Valencia Villa, bajo 
este neologismo tomado de la len-
gua inglesa, se conoce hoy al con- 
junto de teorías y prácticas relacio-
nadas con los procesos políticos por 
medio de los cuales las sociedades 
tratan de ajustar cuentas con un pa-
sado de atrocidad e impunidad, y 
hacen justicia a las víctimas de dic-
taduras, guerras civiles y otras crisis 
de amplio espectro o larga dura-
ción, con el propósito de avanzar o 
retornar a la normalidad democrá-
tica (Valencia Villa, 2007, p.1). 

En ese entendido, los marcos de 
justicia transicional están circunscri-
tos al derecho humanitario y al de-
recho internacional de los derechos 
humanos, y tienen distintos enfo-
ques, los cuales se fundamentan bási-
camente en las siguientes iniciativas:

a. Acciones penales, generalmente 
solo en contra de los principales 
responsables de marcos de vio-
lencia y de violaciones a derechos 
humanos (The International Jus-
ticie for Transitional Justice, s/f). 

b. Comisiones de la verdad, las cua-
les tienen como fin primordial 

investigar e informar sobre los 
abusos cometidos durante pe-
ríodos clave del pasado reciente  
(The International Justicie for 
Transitional Justice, s/f).

c. Programas de reparación, consis-
ten en una combinación de be-
neficios materiales y simbólicos 
para las víctimas, que pueden 
incluir desde compensaciones fi-
nancieras hasta peticiones de per-
dón oficiales (The International 
Justicie for Transitional Justice, 
s/f).

d. Justicia de género, incluye esfuer-
zos para combatir la impunidad 
de la violencia sexual y de género, 
y asegurar el acceso de las muje-
res, en igualdad de condiciones, a 
los programas de reparación por 
violaciones a los derechos huma-
nos (The International Justicie 
for Transitional Justice, s/f).

e. Reforma institucional: medidas 
necesarias para el restablecimien-
to de la paz, lo cual puede incluir 
reformas legislativas y administra-
tivas para procurar que las insti-
tuciones públicas se organicen de 
manera que aseguren el respeto 
por el Estado de derecho y la pro-
tección de los derechos humanos 
(Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, 
2014, p. 51). 

f. Iniciativas de conmemoración, 
entre ellas figuran los museos y 
los monumentos públicos que 
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preservan la memoria de las víc-
timas y aumenten la conciencia 
moral sobre los abusos cometidos 
en el pasado, con el fin de cons-
truir un baluarte en contra de 
su repetición (The International 
Justicie for Transitional Justice).

Dentro de nuestra propuesta, y 
para fines de este ensayo, pondre-
mos especial énfasis en las acciones 
penales diferenciadas y en la refor-
ma institucional. 

La justicia transicional en 
México, aunque en principio podría 
resultar novedosa, ya tiene an-
tecedentes. Durante el régimen  
del Partido Revolucionario Ins-
titucional, hubo una etapa de gran 
represión hacia ciertos sectores so-
ciales que fue nombrada Guerra 
Sucia. Todo sucedió durante la dé-
cada que va de finales de los años 60 
hasta finales de los años 70, en don-
de a través de una guerra silenciosa 
se sucedieron desapariciones forza-
das y ejecuciones extrajudiciales. 
Entre los casos más paradigmáticos 
de la época está la desaparición y 
se presume posterior ejecución ex-
trajudicial, de Genaro Vázquez y 
Rosendo Radilla Pacheco a manos 
del ejército mexicano, caso que lle-
gó a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y que consti-
tuye uno de los únicos testimonios 
judiciales de la represión de esa 
época (Sentencia Radilla Pacheco 

vs. México, 23 de noviembre de 
2009. Serie C No. 209). 

Fue hasta el sexenio de Vicente 
Fox Quesada (2000-2006) que se 
estableció la Fiscalía Especial para 
los Movimientos Sociales y Políticos 
del Pasado (FEMOSPP) que se en-
cargó de documentar de forma li-
mitada los abusos a los derechos 
humanos por parte del Gobierno 
y de oficiales involucrados, y, aun-
que se designó un fiscal especial de 
crímenes políticos del pasado, no se 
han iniciado procesos (Elster, 2006, 
pp. 81-86).

Como podemos observar, los in-
tentos para establecer una justicia 
transicional en nuestro país no son 
nuevos. El más reciente se remonta 
al 5 de junio de 2018, pues el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito de Tamaulipas, or-
denó la creación de una Comisión 
de Investigación para la Verdad y 
la Justicia, que estará integrada por 
representantes de las víctimas, de 
la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y el Ministerio Público 
Federal, para investigar los hechos 
sucedidos en Iguala, Guerrero, en 
donde se dio la desaparición forzada 
y presunta tortura y posterior ejecu-
ción extrajudicial de 43 estudiantes 
de la Normal Rural Isidro Burgos, 
conocido como el caso Ayotzinapa. 

Dicho caso, si bien se circunscri-
be a otro conflicto en México, tam-
bién está estrechamente relacionado 
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con el “narcoestado” instaurado en 
nuestro país y con los intereses de 
los cárteles de la droga alrededor del 
cultivo de la amapola (Mauleón, s/f) 
por lo cual consideramos que ya se 
está dando el primer paso hacia una 
justicia transicional en el contexto 
de la guerra contra el narcotráfico. 

Ahora bien, en el caso concreto, 
observamos las consecuencias socia-
les y políticas que tiene la prohibi-
ción e incluso criminalización del 
consumo de marihuana; desde las 
personas que se encuentran priva-
das de su libertad a causa de delitos 
menores relacionados con su consu-
mo, cultivo y comercialización; los 
costos económicos de la guerra con-
tra el narcotráfico; los nulos resulta-
dos de esta política prohibicionista, 
punitiva y de uso de la fuerza, hasta 
las implicaciones estructurales que 
tiene el Estado ante la sobrepobla-
ción de centros penitenciarios en el 
país y la dificultad que implica per-
seguir todos esos delitos menores 
cuando los principales responsables 
siguen impunes. Ante todo ello, es 
conveniente recordar, como seña-
la Elster, que todos esos fenómenos 
que podrían encuadrar en marcos 
de justicia transicional demuestran 
que:

…la suerte de los criminales y las víctimas 
se ve determinada por las prioridades de 
legislaturas, tribunales y organismos ad-
ministrativos, además de que muestra 
cómo las limitaciones y determinaciones 

de estas decisiones provienen de fuerzas 
económicas, políticas y sociales (Elster, 
2006, p.97).

Es por ello, que existe la nece-
sidad de instaurar como parte de 
una justicia transicional en México, 
una serie de reformas legislativas 
profundas, así como las respectivas 
políticas públicas enfocadas en la le-
galización del consumo, producción 
y comercialización de la marihuana, 
para evitar que los principales afec-
tados del marco de violencia que ha 
vivido y sigue viviendo México, sean 
los grupos más vulnerables que, 
como consecuencia de la pobreza y 
discriminación, se han visto inmis-
cuidos directamente en los delitos 
relacionados con su prohibición. 

Por supuesto, hay que aclarar 
que este tipo de beneficios deriva-
dos de la legalización de la mari-
huana son dirigidos solo a aquellas 
personas que cometieron delitos 
menores, y no a políticos y servi-
dores públicos involucrados, si-
carios, líderes de los cárteles de 
droga, etc. Lo anterior tiene un 
sólido respaldo en la jurispruden-
cia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos que ha conde-
nado las leyes de amnistía y punto 
final que se promulgan sin diferen-
ciar entre delitos menores y deli-
tos graves (Sentencia Corte IDH, 
Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo 
y Reparaciones, 24 de febrero de 
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de estos últimos, tiene que existir un 
tratamiento diferenciado, pues los 
grandes líderes de cárteles de la dro-
ga regularmente no están procesa-
dos solo por delitos contra la salud, 
sino por otros delitos que convergen 
en el tráfico de drogas como extor-
sión, tráfico de influencias, homici-
dio, secuestro, etc. 

El trato diferenciado se basaría 
en que los delitos contra la salud re-
lacionados con el tráfico de drogas 
solo servirían como una agravante 
al momento de individualizar las 
penas de delitos más graves como 
los mencionados. 

El segundo momento se enmarca 
más en las acciones que deberá to-
mar el Estado una vez que la refor-
ma propuesta entre en vigor, ya que, 
al extinguirse la pretensión penal 
del Estado, también habría un efec-
to retroactivo a quienes estén pri-
vados de su libertad por los delitos 
relacionados con el consumo, co-
mercio y producción de marihuana. 
Lo anterior exige una sincroniza-
ción entre los jueces, fiscales y direc-
tores de centros penitenciarios para 
evaluar cada caso y liberar a quie-
nes hayan sido procesados por deli-
tos relacionados con la marihuana. 
De igual forma, el Gobierno tiene 
que incluir a la sociedad en la dis-
cusión a través de la propagación de 
información que derribe los estig-
mas que hay hacia quienes fueron 
procesados por estos delitos y hacia 

2011). A continuación detallaré los 
ejes de mi propuesta.

V. HACIA UNA POLÍTICA 
PÚBLICA DE LEGALIZACIÓN 
EN EL MARCO DE UN 
MODELO DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL

Una de las decisiones fundamenta-
les que tiene que tomar el Gobierno 
dentro de un contexto de justicia 
transicional es definir qué constitu-
ye un crimen y a quién se le consi-
dera como un criminal.8 Dentro de 
esa decisión se enmarca mi propues-
ta de instaurar una política pública 
de legalización de la marihuana que 
contemplaría tres momentos que a 
continuación se describen.

El primero es una reforma legis-
lativa de las diversas disposiciones 
que prohíben el consumo de mari-
huana con fines lúdicos, en concor-
dancia con las sentencias de amparo 
en revisión de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, donde se ha 
determinado su inconstitucionali-
dad (e inconvencionalidad) por vul-
nerar el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. Esto contem-
plaría eliminar la prohibición y las 
acciones penales en contra del con-
sumo y la portación; así como un 
marco jurídico especial para la pro-
ducción y comercialización. Dentro 

8 Ibídem, 140-145. 
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los propios consumidores. Todo ello 
de forma práctica se traduciría en:

a. Procedimientos sumarios para la 
liberación de personas privadas 
de su libertad relacionadas con la 
extinción de la pretensión penal 
del Estado en lo relacionado con 
posesión, consumo, producción y 
comercialización a pequeña es-
cala de marihuana.9

b. Modificación del tiempo de las 
penas privativas de la libertad 
para aquellas personas que no 
solo han sido privadas de su li-
bertad por delitos contra la salud, 
sino por otros delitos, tomando 
en consideración los delitos con-
tra la salud como una agravante. 

c. Priorizar la incorporación de las 
personas que hayan sido procesa-
das por delitos relacionados con 
el consumo, comercialización 
y producción de la marihuana 
a pequeña escala, en las accio-
nes positivas del Gobierno como 
oportunidades de empleo y becas 

9 Respecto a la producción, tomando el ejemplo urugua-
yo, podrían considerarse espacios iguales o menores a 
cinco mil metros cuadrados, sin embargo, eso tendría 
que responder a una evaluación técnica del caso con-
creto mexicano que escapa a fines de este ensayo, véase 
http://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/nor-
mas-para-cultivos-y-produccion-de-cannabis-medici-
nal-118586; en posesión, siguiendo el ejemplo de Países 
Bajos (Ley del Opio, art. 3C), se propone aquella menor 
a 30 gramos; y en comercialización, se propone aquella 
que implicará intercambios comerciales menores de 500 
gramos. Una vez más es conveniente aclarar que son su-
gerencias y eso respondería a una evaluación técnica del 
caso concreto mexicano. 

para estudiar, para así lograr una 
efectiva reinserción. Todo ello 
deberá hacerse siempre con pers-
pectiva de género10 y consideran-
do a las mujeres como un grupo 
que requiere especial protección. 

d. Campañas en los medios de co-
municación encaminadas a cam-
biar el estigma social especial que 
recae sobre las personas consu-
midoras de marihuana, al haber 
sido relacionada durante mu-
chos años con estereotipos racia-
les y de clase (Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación, 
2009). 

e. Incorporar materias o talleres en 
todos los niveles de educación, en 
donde se hable de justicia transi-
cional y su relación con las dro-
gas, y se eduque en materia de 
prevención de adicciones. 

El tercer y último momento se 
traduciría en abrir el mercado a la 
producción y comercialización de 
la marihuana, lo cual debería se-
guir, a grandes rasgos, los siguien-
tes ejes:
a. Una reforma constitucional y le-

gal que permita la creación del ór-
gano establecido por la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes 
enmendada por el Protocolo de 1972 de 

10 Se puede utilizar el protocolo para juzgar con pers-
pectiva de género de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Disponible en: http://187.174.173.99:8080/
leyes/protocolos/3.pdf. 
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Modificación de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes.11 

b. Campañas de prevención de 
adicciones y de concientización 
de riesgos a la salud que impli-
ca el consumo de marihuana, 
siguiendo el trato diferenciado 
entre menores de edad y adultos. 

c. Incentivos desde el órgano de 
control para que las personas que 
han producido marihuana en la 
clandestinidad entren a un pa-
drón de productores controlados 
por el Estado y reciban apoyos 
económicos y en especie. 

d. Se permitirán los autocultivos 
cuando no rebasen las 20 plan-
tas de marihuana, siguiendo el 
parámetro de Colombia (RCN 
Noticias, s/f), siempre y cuando 
sea solo para autoconsumo sin fi-
nes de comercialización.12 

e. Todas las empresas que parti-
cipen de la producción y co-
mercialización de marihuana 
operarán bajo licencias otorga-
das por el órgano de control, las 
cuales establecerán cantidades 
máximas de producto que po-
drán comercializar por día, mes 
o año en el caso de las empresas 

11 En adelante órgano de control. 
12 Se utiliza ese parámetro porque Colombia es un país 
que también transitó por un contexto de violencia como 
México, y se estima que esa cantidad de plantas es pro-
porcional a los fines del consumo personal, sin embargo, 
la cantidad que se estime permitida será la que resulte 
de una evaluación técnica adecuada al caso mexicano. 

comercializadoras; así como 
espacios autorizados para el 
cultivo. 

f. Las personas productoras de ma-
rihuana, ya sean pequeñas pro-
ductoras o grandes productoras, 
solo podrán vender su producto 
al órgano de control, quien se en-
cargará de distribuirla a las per-
sonas autorizadas para venderla. 

g. Establecer dosis máximas que se 
comercializarán a cada persona, 
para evitar la reventa. Se sugiere 
que sea de cinco gramos, que es 
lo autorizado ahora para consu-
mo personal. 

h. Establecer prohibiciones de con-
sumo en lugares públicos cerra-
dos, y de ser posible, establecer 
áreas de tolerancia para su consu-
mo en espacios públicos abiertos.

Todas las acciones propuestas en 
las tres etapas sugeridas, solo cons-
tituyen ejes a seguir por parte del 
gobierno con base en la experiencia 
en otros países y siguiendo las pau-
tas internacionales. 

Los beneficios que se dilucidan 
con la legalización son muchos e in-
mediatos, entre ellos el mejoramien-
to de la calidad del producto, ya que 
al entrar el mercado se reducen los 
riesgos de combinarse con otras 
sustancias que son nocivas para la 
salud, como sucede ahora en el mer-
cado ilegal. A su vez, la permisión 
de consumo tiene el beneficio de la 

Libro 1.indb   78 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

79

La legalización del Cannabis sativa como presupuesto básico para una justicia transicional en México • 
Luis Itzcóatl Escobedo Leal

duda frente a la prohibición, pues 
como sucede con otras situaciones, 
la gente seguirá consumiendo, solo 
que ahora se enfrentará a una serie 
de regulaciones que evitarán el abu-
so y todas las circunstancias peligro-
sas que rodean el consumo ilegal. 

Por último, cabe aclarar que 
otros países ya han puesto en prác-
tica marcos de justicia transicional 
relacionados con la lucha contra las 
drogas, como el caso de Colombia, 
que se han enfocado, por ejem-
plo, en acciones preventivas como 
la sustitución de cultivos de coca 
(Heinrich Böll y Majbub Avendaño, 
2017) pero aún no se han atrevi-
do a establecer un marco de re-
gulación más amplio como el que 
proponemos, que implique una 
regulación del uso, producción y 
comercialización. 

VI. CONCLUSIONES 

A través de este ensayo hemos ana-
lizado diversos argumentos a favor 
de una legalización y regulación del 
consumo, producción y comerciali-
zación de la marihuana, como par-
te de las políticas que debe seguir el 
Estado en un marco de justicia tran-
sicional que nos permita como país 
superar el contexto de violencia de-
rivado de la política prohibicionista 
hacia la marihuana y de la guerra 
contra el narcotráfico. 

Los principales argumentos se 
centran en que la legalización res-
ponde a una cuestión de justicia ra-
cial y de clase, ya que la prohibición 
afecta principalmente a las clases 
bajas, que son las principales vícti-
mas de la guerra y son quienes en su 
mayoría son privadas de la libertad 
a causa de la prohibición. 

Esta propuesta también respon-
de a una política fallida para com-
batir las drogas, ya que está más que 
demostrado que los costos económi-
cos y sociales han sido muy altos y 
los resultados han sido nulos.

Además, los beneficios trascien-
den más allá de lo social, pues al 
entrar en el mercado la calidad del 
producto mejora, y los riesgos de 
combinación con otras sustancias se 
reducen. Así, los consumidores ga-
nan en calidad y seguridad y la so-
ciedad también, pues se sabe que los 
principales problemas que genera el 
consumo de marihuana se deben a 
la falta de control que se tiene en el 
mercado ilegal respecto a su pro-
ducción y procesamiento. Además 
de ello, la regulación de la mari-
huana implica también un efecto 
negativo sobre el mercado ilegal de 
otras drogas como los derivados de 
la amapola y la coca, que sí tienen 
efectos significativamente nocivos 
para la salud. 

Asimismo, la legalización se 
constituye como un presupuesto 
básico para un marco de justicia 
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Los retos son grandes, y este en-
sayo solo pretende contribuir al 
debate sobre la legalización de la 
marihuana como una de las múl-
tiples acciones que debe tomar el 
próximo gobierno para hacer fren-
te a un problema que ya le ha cos-
tado muchas vidas al país y dinero.
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Sistema nervioso central

Marihuana

THC

Cerebro humano

Abstract. The marijuana plant 
has more than 500 substances ca-
lled cannabinoids, from here, THC 
or tetrahydrocannabinol has been 
studied because it is considered the 
active principle that, at a physical 
level, has certain affinity with com-
pounds produced by our own brain. 
Because of  this affinity, the con-
sumption of  this substance gives a 
diffuse neurotransmission in impor-
tant areas of  the human brain that 
is auspicious to a cascade of  emo-
tions in our reward circuit, which 
stimulates the production of  res-
ponses in a wide spectrum of  per-
ception ranging from the approval, 
or even the fear, depending on the 
dose administered and the quality 
of  the product used. It is indeed a 
substance that alters the brain but 
the real question is if  its consump-
tion constitutes a public health pro-
blem or a public or criminal policy 
decision. This article aims to answer 
this question from the medical point 
of  view and taking into account the 
effects that the substance generates 
in the brain.

Resumen. La planta marihuana 
cuenta con más de 500 sustancias 
denominadas cannabinoides, de las 
cuales se ha estudiado el THC o te-
trahidrocannabinol, por ser con-
siderado el principio activo que a 
nivel físico tiene cierta afinidad con 
compuestos producidos por nuestro 
propio cerebro. Por tal afinidad, el 
consumo de esta sustancia genera 
una neurotransmisión inversa y difu-
sa en áreas importantes del cerebro 
humano que propician una cascada 
en nuestro circuito de recompensa, 
la cual, estimula la producción de 
respuestas en un amplio espectro de 
percepción que van desde lo bene-
plácito, hasta lo aterrador, depen-
diendo de la dosis administrada y la 
calidad del producto que se utiliza. 
Se trata de una sustancia que altera 
el cerebro pero su consumo consti-
tuye ¿un problema de salud pública 
o una decisión de política públi-
ca o criminal? El presente artículo 
pretende responder a esta pregun-
ta desde el punto de vista médico y 
atendiendo a los efectos que la sus-
tancia genera en el cerebro. 

Central nervous system

Marijuana

THC

Human brain
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Epidemiolo-
gía. III. ¿Problema de salud pú-
blica? IV. Contexto médico - legal.  
V. Efectos del consumo del canna-
bis. VI. Uso médico del cannabis. 
VII. Uso recreativo del cannabis. 
VIII. ¿Se debe legalizar la mari-
huana en México? IX. Conclusio-
nes. X. Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN 

Abordar un tema como la legaliza-
ción de la marihuana, deberá ser, 
en sí mismo, una forma de reali-
zar un análisis minucioso, reflexivo 
y sesudo sobre la historia humana, 
su desarrollo general, y su desarro-
llo particular en las tres áreas que 
definen el contexto actual de dicho 
tópico, es decir, el desarrollo del am-
biente político social, el ámbito eco-
nómico y en lo que concernirá al 
desarrollo de este trabajo: al terreno 
de las ciencias médicas. Así como 
la evolución conceptual y prácti-
ca de la esencia filosófica básica 
del proceder humano con respecto 
a su libre arbitrio, la capacidad de 
concebirse en su unanimidad y  
de forma colectiva, y el desarrollo 
de sus niveles de conciencia desde 
los más primitivos y hasta nocio-
nes espiritualistas, conceptualizan-
do así, el marco que permitirá dar 

orden, definición y forma a la toma 
de decisiones con respecto al por 
qué sí o al por qué no, sobre el uso, 
consumo y determinaciones jurídi-
cas sobre la marihuana.

Precisamente para poder dar for-
ma a un contexto, es necesario rea-
lizar una introducción al ámbito 
concerniente y conocer a qué nos 
estamos enfrentando al tratar de de-
terminar sobre una de las variables 
del proceder humano y cómo sería 
el uso de sustancias que tengan un 
efecto directo sobre su capacidad de 
controlar su realidad. Así pues, es 
indispensable conocer qué es, qué 
representa y cómo funciona dicha 
sustancia, con el afán de no perder 
de vista los motivos por los cuales se 
determinan las posturas a favor o en 
contra con respecto a su uso parti-
cular. En adelante nos podremos re-
ferir a la planta como marihuana o 
cannabis de forma indistinta. 

Para el entendimiento de nuestra 
discusión, es importante concebir 
que nuestro organismo, y más espe-
cíficamente el sistema nervioso cen-
tral controla las funciones mentales 
de integración superior, las cuales 
permiten, en comunidad, la compo-
sición de la representación humana 
en el desarrollo de la conciencia.

Es decir, el juicio individual y 
ajeno, el proceso de pensamiento, 
planeación, ejecución, respuesta a 
estímulos, sensopercepción, lengua-
je, memoria, volición, afectos, entre 
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muchas otras. Estos se encuentran 
expuestos a ser modificados a tra-
vés de distintos fenómenos, ya sea 
por la evolución de la persona a tra-
vés del aprendizaje o por medios 
dramáticos como ocurre con la ex-
posición a sustancias que distorsio-
nan y deterioran dichas funciones.
En pocas palabras, estamos dando 
a entender que absolutamente todo 
lo que podemos integrar a nuestra 
realidad, está estructurado gracias a 
la increíble capacidad que tenemos 
los seres humanos —derivado de 
nuestra propia evolución y desarro-
llo— y está sustentado en nuestro 
propio organismo, particularmen-
te en nuestro cerebro. Esto es por-
que, a pesar de que dependemos 
de nuestros sentidos para percibir 
el mundo —y nuestros sentidos es-
tán distribuidos por todo nuestro or-
ganismo— no es sino en el cerebro 
donde se integra toda la informa-
ción. Es el cerebro el que da forma a 
nuestra realidad, en comunión con 
la estabilidad de dichos sistemas, y 
el desarrollo continuo de nuestras 
capacidades cognitivas. En este sen-
tido, es debido a esta gran interac-
ción y la frágil estabilidad de esta, 
que es necesario perpetuar su fun-
cionalidad, a fin de persistir en ese 
mismo proceso, de desarrollo indi-
vidual y de crecimiento. 

Por otro lado, resulta de igual 
importancia, conocer el elemen-
to denominador al que hacemos 

referencia, describiendo así, que el 
cannabis es un género de planta con 
tres especies de flores que pertene-
cen a la familia de la Cannabaceae, 
la marihuana se refiere a dos espe-
cies en específico de este género, la 
especie Cannabis sativa, y la Cannabis 
indica, mismas que se han utilizado 
a lo largo de la historia de la huma-
nidad, tanto para el desarrollo de 
herramientas básicas en el queha-
cer cotidiano de la persona (como 
el cáñamo), hasta su uso como in-
ductores espirituales debido a sus 
características psicotrópicas. Esta 
última característica es debida al 
efecto que poseen dentro de su 
composición: más de 500 sustancias 
con efecto directo sobre los siste-
mas descritos previamente. A estas 
sustancias se les conoce como can-
nabinoides. De entre estos compues-
tos, el que ha sido objeto de mayor 
estudio ha sido el THC o tetrahi-
drocannabinol, el cual se ha descri-
to incluso como “principio activo” 
de la marihuana. Dicho compuesto 
tiene una gran afinidad a nivel fí-
sico, ya que mimetiza el efecto del 
compuesto anandamida, (un endo-
canabinoide), es decir, que se pro-
duce por el propio cerebro, a través 
de la estimulación de los receptores 
de cannabinoides como el CB1 que 
se encuentra en el sistema nervioso 
central. 

Estas sustancias, tanto las endó-
genas como las de consumo exter- 
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no, desencadenan una neuro- 
transmisión inversa y difusa en 
áreas importantes del cerebro hu-
mano que propician una cascada en 
nuestro circuito de recompensa, la 
cual estimula la producción de res-
puestas en un amplio espectro de 
percepción que van desde lo bene-
plácito, hasta lo aterrador, depen-
diendo de la dosis administrada y la 
calidad del producto que se utiliza. 

Como bien hacíamos manifiesto 
al inicio del texto, hablar del con-
sumo de marihuana, es hablar de la 
historia misma de la humanidad, ya 
que esta, al igual que otras muchas 
sustancias ajenas a la satisfacción de 
las necesidades básicas de un indi-
viduo —como su alimentación— es 
uno de los componentes naturales 
que han acompañado al hombre a 
lo largo de su evolución, al igual que 
ocurre con otras sustancias que hoy 
por hoy, son de uso legal, como son 
el alcohol y el tabaco, mismas que, 
en algún momento, también sufrie-
ron de condicionamientos sociales 
como la prohibición, y que ahora, 
representan uno de los más gran-
des mercados a nivel mundial. Pero 
a la par, también representa uno de 
los desencadenantes de condiciones 
propicias para decesos más impor-
tantes en la adolescencia y adultez a 
nivel mundial.

Por otro lado, será necesario en-
tender que hablar del uso de la ma-
rihuana, no puede reducirse a un 

solo contexto, ya que su uso tampo-
co se subyuga a una sola forma, fi-
nalidad ni efecto. En la actualidad, 
existen dos escenarios que dominan 
el espacio público con respecto a la 
marihuana, y que aun cuando se re-
fieren al uso de la misma sustancia, 
el contexto es totalmente distinto 
y las implicaciones sociopolíticas y 
administrativas también se deberán 
enfocar de forma imparcial de una 
hacia la otra. 

Es así como el primer escenario 
sobre el que se aborda el uso de la 
marihuana es el de la administra-
ción como agente medicinal, el cual 
hace referencia a la utilización de 
la planta, ya sea de forma natural 
y sin intervenciones industriales, o a 
los productos que se derivan de su 
procesamiento, para la extracción 
o síntesis de derivados que puedan 
ser utilizados para el tratamiento y 
paliación de síntomas de algunas 
enfermedades que revisaremos más 
adelante. 

La marihuana representa la 
sustancia psicoactiva considerada 
como “ilegal” de mayor distribución 
y uso a nivel mundial, de acuerdo al 
Informe Mundial sobre las Drogas 
2018, realizado por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (UNODC por sus siglas 
en inglés: United Nations Office on 
Drugs and Crime. El estatus legal 
del consumo de marihuana estará 
determinado por las propias leyes 
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de cada país, y su legalización se 
ha postulado concretamente en dos 
contextos específicos: 1) la legaliza-
ción del uso medicinal de la mari-
huana y 2) la legalización del uso 
recreativo de la marihuana.

II. EPIDEMIOLOGÍA

Para el año 2016 el consumo del 
cannabis estaba registrado en prác-
ticamente casi todos los países del 
mundo, y se estimaba un consumo 
de 166 a 234 millones de personas 
alrededor del globo, con un rango 
de 3.4 a 4.8 % de la población mun-
dial de entre 15 a 64 años. De acuer-
do con las estadísticas obtenidas 10 
años antes de este reporte en 2006, 
el aumento de la prevalencia fue 
del 16 %. En África, Norteamérica 
y Oceanía el consumo del cannabis 
es más prevalente con un porcen-
taje de consumo de 13.2 %, 12.9 % 
y 11 % respectivamente, mientras 
que en Asia y Europa, así como en 
Centroamérica, su uso es menos 
prevalente (0.6 %, 2.4 % y 2.8 % res-
pectivamente (ONUDOC, 2018).

En México, de acuerdo con el 
último reporte realizado por la 
Encuesta Nacional de Consumo 
de Drogas, Alcohol y Tabaco 
(ENCODAT) 2016-2017, el 8.6 % 
de las personas encuestadas han 
consumido marihuana alguna vez 
en la vida, 2.1 % en el último año 

(1.8 millones) y 1.2 % en el último 
mes a la fecha de publicación del re-
porte. Además, refiere que la mari-
huana y la cocaína son las drogas de 
mayor preferencia (12.8 % y 5.2 % 
respectivamente para alguna vez, 
3.5 % y 1.5 % en el último año y 2 % 
y 0.8 % respectivamente para el últi-
mo mes), en la población de 18 a 65 
años. En la población general (de 12 
a 65 años) la prevalencia de consu-
mo de marihuana por una vez, pasó 
de 6 % a 8.6  % (de 10.6 % a 14 % en 
hombres y de 1.6 % a 3.7 % en mu-
jeres) del 2002 a 2016. A la par que 
en el último año (2017) la prevalen-
cia en el consumo de marihuana en 
el último año de marihuana pasó de 
1.2 % a 2.1 % (de 2.2 % a 3.5 % en 
hombres y de 0.3 % a 0.9 % en mu-
jeres) (ENCODAT 2016-2017).

El incremento en el consumo del 
cannabis depende de múltiples facto-
res que puede representar un mayor 
o menor riesgo, e incluso existen 
factores que aparentemente previe-
nen el consumo de la misma. A de-
cir verdad su consumo variará con 
la edad, de hecho existen reportes 
que describen el inicio del consumo 
desde los 12 años y hasta mayores 
de 65 años aunque en este último 
grupo etario es menos frecuente. La 
edad media para el inicio en su con-
sumo a nivel mundial es a los 19.4 
años. Con respecto al sexo, los hom-
bres tienen una mayor prevalencia: 
11.3 % frente a 6.7 % en mujeres. A 
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su vez, con respecto a la educación, 
las personas con una mayor escola-
ridad tienen menor probabilidad de 
exponerse a consumo que las per-
sonas con escolaridades más bajas: 
la prevalencia entre individuos con 
estudios de nivel licenciatura es del 
6.6 % frente al 11.3 % de la pobla-
ción con estudios básicos. Pero es 
importante advertir que este por-
centaje se presenta una vez con-
cluidos los estudios ya que durante 
la vida universitaria los porcentajes 
son muy parecidos a los que repre-
sentan la escolaridad básica. 

De igual forma, tal porcentaje en 
torno a la relación entre la escolari-
dad y el consumo, está determinado 
por otros factores propios del desa-
rrollo de las actividades académi-
cas como las calificaciones, la pobre 
participación en actividades extra-
curriculares y el consumo a la par, 
de otras sustancias como el alco-
hol y el tabaco. El trabajo de tiem-
po completo pareciera ser un factor 
de menor exposición al consumo, 
frente a las personas con trabajos 
de medio tiempo o desempleados 
(4.8 % frente al 15 % respectiva-
mente), de igual manera, ocurre en 
individuos que están solteros y los 
que ya están casados, viudos o se-
parados (21% vs. 8.3%). Por otro 
lado, los factores sociales y cultura-
les también tienen una influencia en 
la exposición y el uso del cannabis, 
por ejemplo, entre los adolescentes 

cuyos padres, familiares y amigos 
con quienes mantienes vínculos 
afectivos positivos y que además 
desaprueban el consumo del can-
nabis, la tasa de exposición es dos 
veces menor. Los adolescentes con 
creencias y prácticas religiosas se 
exponen de dos a tres veces menos 
al consumo de esta sustancia y otras 
en general (CBHSQ, 2016). La fre-
cuencia de consumo varía entre las 
personas de una o dos veces por 
mes, hasta el consumo crónico dia-
rio. Ello, también dependerá de los 
factores mencionados previamente. 
No obstante, el grueso de la pobla-
ción, es decir hasta 60 % de la po-
blación de los reportes, la utiliza por 
lo menos una vez al día por 20 días 
al mes (Bechtold, Simpson, White y 
Pardini, 2015).

Por otro lado, se han propuesto 
dos modelos que explican el patrón 
de consumo de la marihuana: el 
modelo de pasarela secuencial que 
explica la secuencia típica de inicio 
en la adolescencia de sustancias psi-
coactivas legales como el alcohol y 
el tabaco, seguido del consumo del 
cannabis y otras drogas de uso ilegal 
y de mayor daño para la salud, es-
tableciendo una relación causal en-
tre el consumo inicial y el uso de 
otras sustancias (Vanyukov, Tarter 
y Kirillova, 2012). Existe también 
otro modelo que establece que el 
consumo depende de factores am-
bientales y genéticos preexistentes 

Libro 1.indb   91 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

92

Agustín González Bojórquez • Marihuana. El punto de quiebre entre la salud pública y la decisión pública

al inicio del consumo y que, por lo 
tanto, no determinarán que el inicio 
del consumo de cualquier sustancia 
determine la progresión en el uso y 
abuso de otras sustancias posterio-
res (ibidem).

 La importancia del abordaje in-
troductorio y epidemiológico pre-
sentado previamente tiene como 
finalidad establecer un marco de 
referencia que permita entender el 
impacto sociodemográfico que tie-
ne el consumo del cannabis a nivel 
nacional e internacional. Esto, para 
poder realizar un análisis más obje-
tivo con respecto al por qué debería 
o no conceptualizarse su consumo 
en el marco de lo legal en nuestro 
país, y qué implicaciones tiene o po-
dría tener su uso, en los contextos 
que se describen anteriormente, es 
decir, tanto su uso médico como en 
el recreativo. 

III. ¿PROBLEMA DE SALUD 
PÚBLICA? 

En 1946, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) conceptualizó 
a la salud como “un completo es-
tado de bienestar físico, mental y 
social y no meramente la ausencia 
de enfermedad o incapacidad”, sin 
embargo la definición de salud no 
se puede reducir a un simple con-
cepto de estado, ya que la estabi-
lidad que mantendría este estado 

“utópico” de bienestar continuo es 
una representación dinámica de los 
factores que influyen en su desarro-
llo. En este sentido, lo que se busca 
es ampliar y mantener un período 
prolongado en el que el individuo 
tenga la posibilidad de desarrollar-
se integralmente, sin la interrupción 
de procesos de índole somáticos, 
psíquicos o sociales que le impidan 
este desarrollo. Por lo tanto, la salud 
pública busca la protección, acomo-
dación y sustentación filosófica y 
mejora de la salud de la población 
humana, teniendo como objetivo 
mejorar la salud, así como el con-
trol y la erradicación de las enfer-
medades, a través de la protección, 
promoción y restauración sanitaria. 

Para Franco (2007), quien reto-
ma la definición de la Organización 
Panamericana de la Salud, dice:

…la salud pública es el esfuerzo organiza-
do de la sociedad, principalmente a través 
de sus instituciones de carácter público, 
para mejorar, promover, proteger y res-
taurar la salud de las poblaciones por me-
dio de actuaciones de alcance colectivo.

De acuerdo con esta concepción 
de la salud en lo general y la visión 
de la salud pública, desde hace más 
de 70 años, la OMS define la salud 
como un derecho universal pero 
también hace referencia al dere-
cho que debe tener toda persona 
a ser dueña de su salud y su cuer-
po, de tener acceso a información 
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y a servicios de salud sexual y re-
productiva, sin ser objeto de vio-
lencia y discriminación (Adhanom 
Ghebreyesus, 2017). 

Es precisamente que en aras de 
proteger este derecho universal que 
se establecen parámetros para el 
desarrollo institucional que permi-
tan mantener el ideal de salud en 
el individuo y la salud pública, a 
través de estrategias que permitan 
intervenciones dirigidas a esos tres 
puntos primordiales: la prevención, 
mantenimiento y recuperación de 
ese “estado”. Para dar continui-
dad precisamente a las estrategias 
elaboradas, estas están enfocadas 
a evitar contextos que pongan en 
riesgo la estabilidad de dicho ideal, 
y que, por lo tanto, representen un 
problema. 

Así pues, un problema de salud 
pública será todo aquel que afecte 
negativamente el bienestar de los 
individuos y de la población. Puede 
analizarse desde su magnitud, y o su 
letalidad y la forma en que esta pue-
de aporta beneficios a la sociedad 
(Paniagua, 2010). Es precisamen-
te por estas definiciones que existe 
una gran polémica con respecto a si 
el consumo de sustancias psicoacti-
vas representa o no un problema de 
salud, tanto individual, como a ni-
vel social; y es debido a esta polé-
mica de donde emana la necesidad 
de establecer de forma objetiva, lo 
que representa el consumo de dicha 

sustancia, mismo que describiremos 
en adelante. 

IV. CONTEXTO MÉDICO – 
LEGAL 

Con apego a la Convención única de 
las Naciones Unidas sobre Drogas 
Estupefacientes (United Nations in-
ternational Single Convention on  
Narcotic Drugs) modificada en 1972, 
la planta del cannabis, la resina del 
cannabis y sus extractos y tinturas se 
clasifican en la lista I, lo que signifi-
ca que su uso debe autorizarse solo 
para propósitos “médicos y científi-
cos”. El cannabis y la resina del can-
nabis, también figuran en la lista IV, 
lo que significa que el uso debe li-
mitarse a la “investigación médica y 
científica”. En la práctica, el estado 
legal del cannabis y su uso en la aten-
ción sanitaria varía ampliamente a 
nivel internacional. 

En México, continua siendo ile-
gal el uso recreativo a pesar de la 
despenalización de la portación de 
hasta 5 gramos para uso personal 
que realizó en 2009 y que se esta-
bleció como medida para tratar su 
consumo más como un problema de 
salud que como un delito. En junio 
del 2017, se legalizó el uso de deriva-
dos farmacológicos del cannabis para 
su uso médico en compuestos con 
menos de un 1% de THC, deriva-
do del fallo de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación (SCJN) a favor 
del tratamiento con aceite de CBD 
para Graciela Elizalde, portadora 
del síndrome de Lennox-Gastaut. 
En el caso de consumo con fines re-
creativos y la posibilidad de cultivar 
con fines personales, se cuenta con 
dos antecedentes de despenalización 
para uso personal en la SCJN. 

Sin embargo —y a pesar de que 
el Ejecutivo federal firmó desde 
el 19 de junio del 2017 el proyec-
to de ley para el uso de productos 
del cannabis— la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS) debió de 
haber iniciado un proyecto de re-
gulación sobre el uso y distribución 
de dichos compuestos, el cual, has-
ta la fecha, no se ha entregado a las 
autoridades correspondientes. Lo 
cual, no solo es reflejo del domi-
nio administrativo en cuestiones de 
salud, sino que refleja las percep-
ciones del consumo en la opinión 
pública. Esto es porque en México, 
la opinión con la legalización de 
la marihuana se encuentra polari-
zada. De acuerdo con la encuesta 
realizada en 2015 por el Centro 
de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública, hasta el 34 % de la pobla-
ción rechazaba su uso, aun con fi-
nes de uso médico, y en su última 
encuesta al respecto, publicada el 3 
de octubre del 2016, hasta el 77 % 
de los mexicanos encuestados se 

encuentra en contra de su regulari-
zación (CESOP, 2016).

Ahora, para poder emitir un jui-
cio con respecto a los escenarios en 
los que se plantea la legalización o 
despenalización de su uso, debemos 
abordar no solo lo expuesto previa-
mente, sino realizar un análisis re-
flexivo y la postulación de un juicio 
objetivo con respecto a las posturas 
que se plantean alrededor del uso 
del cannabis. Para esto, debemos de 
conocer también, de forma mera-
mente objetiva, qué efectos tiene el 
cannabis en el ser humano. Esto, por-
que la intención del presente texto 
es la objetivación de los recursos del 
conocimiento, a través del uso de 
herramientas conformadas desde el 
área clínica. 

Así, el gran debate con respecto 
a si el cannabis representa o no un 
problema de salud, está subyugado 
a lo que sabemos sobre los efectos 
que propicia su consumo, y si, como 
ya se describía hace un momento, 
la salud representa un estado de 
completo bienestar físico, mental 
y social, cualquier contexto que 
ponga en riesgo la estabilidad y per-
petuación de dicha bienandanza, es 
entonces catalogado como un pro-
blema de salud. Ya sea para bien o 
para mal, dependiendo del lado del 
postulado en el que se encuentre, el 
consumo de cannabis pone en riesgo 
dicha estabilidad, y lo describimos 
más ampliamente a continuación. 
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V. EFECTOS DEL CONSUMO 
DEL CANNABIS

De acuerdo con distintos estudios se 
han establecidos posibles efectos en 
la salud derivados del consumo de 
la marihuana. Estos pueden ser cla-
sificados de la siguiente forma: 

a) Funcionamiento y salud 
psicosocial: Los estudios epide-
miológicos de corte transversal a 
gran escala y los estudios longitudi-
nales prospectivos advierten que el 
consumo de la marihuana se encuen-
tra asociado con lesiones y muerte 
por accidentes automovilísticos, así 
como un aumento en las consultas 
a servicios de urgencias y hospita-
lizaciones en los 5 años posteriores 
al inicio del consumo. Esto significa 
que el consumo tiene relación con 
problemas secundarios como son 
lesiones o complicaciones provoca-
das por los efectos tanto físicos como 
psíquicos derivados del consumo 
mismo (Campbell, Bahorik, Kline-
Simon y Satre 2017; Choi, DiNitto 
y Marti, 2018). Así pues, el consumo 
del cannabis está también asociado, 
como describíamos previamente, 
con un aumento en el consumo de 
otras drogas ilícitas, lo que a su vez 
incrementa también el riesgo de 
otros eventos adversos para la salud 
(Melchior, 2017). 

b) Estructura y funciona- 
miento cerebral: está bien eviden- 
ciado que el consumo de cannabis 

provoca cambios estructurales a ni-
vel cerebral como la disminución 
del volumen hipocampal, así como 
disminución en la materia gris cor-
tical del hipocampo, además de al-
teraciones funcionales demostradas 
a través de estudios de resonancia 
magnética funcional en los cuales, 
se observa la disminución de ac-
tividad neuronal en áreas como la 
corteza cingulada anterior y la cor-
teza prefrontral dorsolateral (Nader, 
2018), áreas del cerebro que nos 
ayudan a mantener la estabilidad 
de las funciones mentales de inte-
gración superior. 

c) Efectos neuropsicológicos: 
precisamente y derivado de la alte-
ración funcional en las áreas descri-
tas previamente, podemos observar 
también que durante la evaluación 
cognitiva una alteración que depen-
diendo de las dosis afecta las fun-
ciones ejecutivas, como la memoria 
episódica, la atención, la concen-
tración y el aprendizaje asociativo 
(Nader y Sánchez, 2018; Crane y 
Schuster, 2013) , aunque la mayoría 
de estas alteraciones está limitada al 
tiempo de intoxicación (Scott, 2018; 
Volkow, 2017). Es así que Schulte,  
et al., (2014) en su revisión sugiere 
que una exposición prolongada al 
efecto acumulativo del cannabis y 
el inicio a edades tempranas de su 
consumo está asociada con una ma-
yor persistencia del deterioro cogni-
tivo secundario al consumo.
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d) Psicosis inducida por can-
nabis: en algunos individuos, el 
consumo de cannabis puede desen-
cadenar un episodio psicótico agu-
do. Starzer Nordentoft y Hjorthoj.  
(2018). El Registro Danés de 
Investigación Psiquiátrica Central 
encontró que entre 1994 y 2014 se 
identificó una tasa de conversión a 
esquizofrenia de 41.2 % de los pa-
cientes, en comparación con los su-
jetos que no tenían antecedentes de 
psicosis inducida por el consumo 
del cannabis. Así, algunos expertos 
creen que el consumo temprano del 
cannabis es un factor causal en el de-
sarrollo de la esquizofrenia, del mis-
mo modo, el consumo del cannabis 
agrava los síntomas en pacientes 
con trastornos psicóticos estableci-
dos, como la esquizofrenia (Schoele, 
2016).

e) Trastornos del estado 
de ánimo: está demostrado que 
el uso del cannabis se asocia al de-
sarrollo posterior de depresión o 
trastorno bipolar. En el metaaná-
lisis más grande desarrollado has-
ta la fecha, Lev-Ran, Roerecke, Le 
Foll y George (2014) encontró que 
los consumidores de cannabis tenían 
un odds ratio de 1.62 (IC 95 % 1.21-
2.16) para desarrollar depresión 
mayor clínicamente diagnosticada 
o síntomas depresivos, en compara-
ción con los no usuarios. Con res-
pecto al trastorno bipolar, el estudio 
con mayor evidencia se realizó en 

2015. En este Gibbs M., Winsper, 
C., Marwaha, S., et al., encontraron 
que el consumo del cannabis aumen-
taba tres veces el riesgo de aparición 
de síntomas maniacos (OR 2.97, IC 
95 % 1.80-4.90). En relación con 
la ansiedad, el consumo de mari-
huana propicia la aparición aguda 
de síntomas ansiosos como efecto 
de la intoxicación. Sin embargo, el 
aumento del riesgo para padecer 
un trastorno de ansiedad a largo 
plazo aún no está totalmente defi-
nido, aunque existen estudios que 
demuestran el riesgo en poblaciones 
específicas (Degenhardt, et al 2013).

f) Alteraciones Pulmonares: 
el uso del cannabis a través de la in-
halación, es decir, el fumarla irrita 
agudamente las vías respiratorias y 
se asocia con tos transitoria, produc-
ción de esputos, sibilancias, opre-
sión en el pecho e inflamación de las 
vías respiratorias (Gates y Copeland 
2013) y se han encontrado hallazgos 
que sugieren que el consumo habi-
tual de cannabis durante 6 a 8 sema-
nas causa una obstrucción leve de la 
vía aérea. 

g) Cáncer: la evidencia molecu-
lar, celular e histopatológica, tanto 
in vivo como in vitro, sugiere de ma-
nera plausible que fumar cannabis 
puede causar cáncer (Huang, et al, 
2015). Sin embargo, evaluaciones 
con mayor rigidez metodológica no 
han encontrado significancia esta-
dística con el desarrollo de cáncer 
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de pulmón (Mehra, 2006) o de ca-
beza y cuello (Berthiller, 2009), pero 
sí se identificó un aumento en el 
riesgo de desarrollar un cáncer tes-
ticular cualquier tipo que no fuera 
seminoma (OR de 2.59 [IC 95% 
1.60, 4.19]) (33). 

h) Cardiovascular: la intoxi-
cación aguda con cannabis desenca-
dena síntomas como taquicardia, 
vasodilatación y un aumento en el 
gasto cardíaco y la demanda de oxí-
geno miocárdico y variaciones en 
la presión arterial, todos estos de-
rivados del efecto simpaticomimé-
tico que posee la sustancia (Pacher, 
2018). Sin embargo, Ravi (2018), en 
su revisión sistemática de este año 
(2018) concluyó que la evidencia 
general era de calidad insuficiente 
para juzgar si el consumo del can-
nabis se asocia con infarto agudo de 
miocardio o accidente cerebrovas-
cular, por el uso crónico del cannabis.

Por otro lado, y en relación a la 
intoxicación aguda, se ha demos-
trado que el consumo de cannabis 
puede asociarse con un aumento 
moderado y de corta duración del 
riesgo de infarto agudo de miocar-
dio, incluso en individuos sin ante-
cedentes de angina o hipertensión, 
al realizar el análisis de casos cruza-
dos se encontró un riesgo incremen-
tado de 4.8 veces (IC 95 % 2.4, 9.5) 
de infarto de miocardio en los pri-
meros 60 minutos después del con-
sumo del cannabis (Mukamal, 2008). 

Con lo que respecta a accidentes 
cerebrovasculares, los riesgos abso-
lutos identificados son escasos. Sin 
embargo, sí se encuentra asociación 
entre su consumo y la aparición de 
este tipo de eventos, ya que los usua-
rios del cannabis tienen un 17 % de 
probabilidad de accidente cerebro-
vascular isquémico agudo en com-
paración con los que no lo usan 
(OR 1.17, IC 95% 1.15, 1.20) (37). 

i) Síndrome de hiperémesis: 
es una manifestación que se presen-
ta frecuentemente en consumidores 
crónicos de más de un año de consu-
mo todos los días, caracterizado por 
la presencia de náuseas y vómitos 
graves, episódicos acompañados de 
dolor abdominal, que normalmente 
suelen desaparecer suspendiendo el 
consumo continuo (Schreck, 2018).

j) Reproducción: de igual 
forma, se ha identificado que la 
exposición al cannabis se asocia a al-
teraciones de los procesos reproduc-
tivos. El sistema endocannabinoide 
está involucrado en la regulación 
del sistema reproductivo masculino, 
y el consumo del cannabis interrum-
pe el eje hipotálamo-hipófisis-adre-
nal, reduce la espermatogénesis y 
deteriora varias funciones de los 
espermatozoides, como la motili-
dad, la capacitación y la reacción 
acrosómica, identificándose con-
centraciones de espermatozoides 
inferior al 28 % (95% CI -48, -1) 
en usuarios frecuentes del cannabis 
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en comparación con los usuarios 
menos frecuentes del cannabis (Du 
Plessis, 2015; Gundersen, 2015). En 
relación a complicaciones neonata-
les y consumo del cannabis la única 
asociación que se ha demostrado es 
con un aumento de la morbilidad 
neonatal (principalmente con infec-
ciones y padecimientos neurológi-
cos) o muerte (OR ajustado 3,11; IC 
del 95 %: 1,40 a 6,91) (Metz, 2017). 

k) Daño hepático: aunque no 
se ha demostrado la existencia de 
un daño agudo durante la intoxi-
cación con cannabis, existe eviden-
cia de un aumento en la progresión 
del daño secundario a infecciones 
virales en la fibrosis y la esteatosis 
(OR 3,4, IC 95 % 1.5-7.4 y OR 2.1, 
IC 95 % 1.01-4.5 respectivamente) 
(Hézode, 2005 y 2008). 

l) Daño dental: el consumo de 
cannabis provoca de forma aguda se-
quedad de boca y mucosa oral irri-
tada por efecto simpaticomimético 
y de forma crónica se ha asociado a 
la aparición de leucoplasia, mucosa 
oral inflamada (estomatitis canná-
bica), mayor riesgo de enfermedad 
periodontal (gingivitis) y candidiasis 
oral (Cho, 2005). 

VI. USO MÉDICO DEL 
CANNABIS

El problema con conceptos como 
el uso médico del cannabis se 

circunscribe a los marcos que per-
miten crear órganos de control so-
bre el uso de cualquier sustancia 
en el organismo. Las instancias sa-
nitarias como la COFEPRIS en 
México o la FDA (Food and Drug 
Administration) en Estados Unidos, 
son las encargadas de supervisar y 
desarrollar estrategias que permitan 
regular el uso de cualquier compo-
nente dirigido que puedan poner 
en riesgo o no la salud, y que per-
mitan la perpetuación del estado 
de “salud”. Vigilan que las sustan-
cias se apeguen a normativas que 
garanticen el acceso a dicho estado 
de salud de forma universal y con el 
menor número de riesgos posibles. 

En este sentido, es importante sa-
ber que la gran mayoría de los com-
puestos que se utilizan hoy en día en 
la práctica de la medicina, son deri-
vados y/o aislados de fuentes natu-
rales que pueden ser riesgosas y que 
han funcionado como tratamiento 
de múltiples enfermedades a lo lar-
go de la historia. Los medicamen-
tos son resultado de la intención de 
aislar sustancias o derivados, con la 
finalidad de reducir el riesgo de in-
teracciones, efectos adversos, y de 
aumentar la selectividad de molécu-
las que actúan. Por lo tanto, una de 
las destrezas de mayor importancia 
en la práctica de la medicina mo-
derna, ha sido el descubrimiento de 
dichas moléculas y su aplicación en 
la humanidad para la manutención 
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y prolongación del “estado de sa-
lud”. Medicamentos, como la tan 
conocida Aspirina (medicamento 
utilizado ampliamente e incluso sin 
la necesidad de prescripción médica 
como analgésico, antipirético y an-
tiinflamatorio) cuenta con un prin-
cipio activo del ácido acetilsalicílico, 
la cual es una molécula derivada del 
Sauce; a su vez, el paclitaxel, mole-
cula utilizada en el tratamiento de 
algunos tipos de cáncer, es un deri-
vado del Taxus, un árbol encontra-
do en zonas montañosas; la morfina 
es una molécula que se obtiene de-
rivada del opio, planta que se ha uti-
lizado incluso con fines recreativos y 
que ingresó al área de la medicina 
de forma legal aunque controlada.

Ello y muchos otros ejemplos 
más, nos dan pauta para entender 
cómo es que el tema del cannabis 
ingresa en el área de la medicina. 
Pues se advierte que con distintos 
métodos de regulación y supervisión 
se puede garantizar que su uso pro-
veerá de una mejoría significativa 
y de mucho mayor beneficio sobre 
los potenciales efectos secundarios; 
pero para ello debe ser sometida 
también a los mismos procedimien-
tos por los cuales se han desarrollado 
herramientas que permiten mejorar 
la atención medica y la salubridad 
general de nuestras poblaciones. 

En este sentido, cuando se alu-
de al uso de la marihuana con fi-
nes medicinales, no se hace alusión 

propiamente a la cannabis como 
planta sino a la conformación de 
medicamente en los que se utilizan 
compuestos derivados de la planta, 
de la misma forma que hemos he-
cho con muchos de los compuestos 
hoy utilizados, deberá de continuar 
el análisis y los estudios en rela-
ción a los efectos de los diferentes, 
que permitan su uso seguro a lar-
go plazo, como tratamientos de las 
diferentes entidades nosológicas, 
garantizando también su eficacia, 
eficiencia y efectividad en las áreas 
correspondientes. 

Lo que conocemos hasta este 
momento es que uno de los compo-
nentes del cannabis, el cannabidiol, 
es un fitocannabinoide sin efectos 
psicoactivos, por lo que tiene poco 
o ningún riesgo de generar abuso, 
y aislado ha sido estudiado para su 
uso en algunas enfermedades, que 
mencionaremos a continuación. 
Así, se han generado medicamentos 
como el Nabiximols, el cual es un 
derivado del cannabis, cuyos princi-
pios activos son el tetrahidrocanna-
binol (THC) y cannabidiol (CBD), 
y está indicado como tratamien-
to complementario en los pacien-
tes de esclerosis múltiple. Se utiliza 
para aliviar los espasmos muscula-
res moderados o graves que no ha-
yan respondido adecuadamente 
tras la utilización de otros fárma-
cos; en efecto, podría conseguir me-
joras en la espasticidad de manera 
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significativa (Fife, 2015), o como el 
Epidiolex, que utiliza como com-
ponente activo el cannabidiol (CBD) 
aislado, para el tratamiento de epi-
lepsias infantiles de difícil control 
(Hill, 2013; Maa, 2014).

También existen estudios que ac-
tualmente evalúan —precisamente 
por las características de estos deri-
vados del cannabis— el efecto y los 
riesgos del uso de un derivado del 
cannabis en comparación con los 
riesgos del uso de analgésicos como 
los opioides y opiáceos; específica-
mente del riesgo de dependencia, 
abuso y de las muertes relacionadas 
con la intoxicación. La posibilidad 
de tratar los síntomas dolorosos con 
estos compuestos, sobre todo en los 
pacientes portadores de dolor cróni-
co o de tipo terminal como en al-
gunos tipos de cáncer (American 
Cancer Society, 2018). Sin embar-
go, las personas de edad avanzada 
y pacientes que padecen de enfer-
medades como el cáncer per se o el 
SIDA podrían ser más vulnerables 
a los efectos adversos de la droga, 
por lo que se requieren realizar más 
investigaciones. 

Por otro lado, está también —
al igual que todos los compuestos 
que ingresan a nuestro organis-
mo— el riesgo de interacciones en 
las vías por las cuales se metaboli-
zarán dichos compuestos. Esto es 
porque el THC tiene interaccio-
nes farmacológicas potenciales con 

otros medicamentos (Lindsey, 2012) 
ya que sus metabolitos se proce-
san a través del sistema enzimáti-
co CYP2C9 y CYP3A4 por lo que 
puede interactuar farmacocinética-
mente con otras sustancias meta-
bolizadas por estas enzimas, como 
antidepresivos tricíclicos (2C9), in-
hibidores de la proteasa (3A4) o 
sildenafil (2C9, 3A4), entre otros 
(Stout, 2012).

En realidad estamos empezan-
do con el estudio de dichos compo-
nentes, y será de vital importancia 
avanzar en la identificación de los 
efectos que pudieran ser utilizados 
como terapéuticos, y los que pudie-
ran ser considerados como efectos 
adversos. Por el momento, y a pesar 
de que aún existen pocos estudios 
con respecto a su uso como trata-
miento, las contraindicaciones que 
posee son relativas a las condiciones 
que ya explicábamos previamen-
te como consecuencias o efectos 
que provoca el consumo del canna-
bis, como son los antecedentes de 
esquizofrenia, un infarto agudo de 
miocardio o un episodio de taquia-
rritmia cardíaca, o que deben con-
ducir u operar maquinaria pesada 
debido al efecto potenciador que 
tienen en la depresión del sistema 
nervioso central.
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VII. USO RECREATIVO DEL 
CANNABIS

El cannabis se introdujo en México 
en el siglo XVI por su uso en la 
industria textil y para la fabrica-
ción del cáñamo. De esta forma, el 
uso del cannabis entre la población  
indígena adquirió un gran auge, so-
bre todo por el uso que se le da, a 
través de su efecto psicoactivo, para 
propósitos rituales y de adivinación 
(Campos, 2012). Los primeros da-
tos históricos en México sobre su 
prohibición datan de 1882, cuando 
se inicia el proceso de penalización 
debido al consumo del cannabis, es-
tablecido por el hospital militar de 
la ciudad de México, como conse-
cuencia de violencia y el desorden 
público que propiciaba dicho con-
sumo (Caiuby Labate, 2016), pero 
no sería hasta 1920 que se prohíbe 
por completo su producción, ven-
ta e incluso el uso de todo tipo, in-
cluyendo el recreativo y medicinal. 
Este último ya bastante común en-
tre la población como paliativo del 
dolor (Campos, 2012). 

Ahora bien, el uso recreativo de 
las sustancias, en específico del can-
nabis, tiene como intención crear o 
mejorar la experiencia recreativa 
que implica participación activa que 
produzca gusto o placer, que ayude 
a mantener un equilibrio en la vida 
entre los deberes y las ocupaciones, 

y una buena salud física y mental y 
espiritual. Así pues, Ronald K. et al., 
(2005) en su papel de especialista 
en psicofarmacología, postula que 
el ser humano busca sustancias que 
modifiquen su estado de conciencia, 
lo cual tiene tanta fuerza y persis-
tencia que funciona como los moto-
res humanos para el hambre, sed y 
refugio. De ahí el principio del uso 
recreativo, mismo que debe cubrir 
requisitos tan básicos como la res-
ponsabilidad sobre su uso, y que no 
suponga un riesgo la integridad del 
consumidor, ni la de terceros. 

Por otro lado, surge también den-
tro de esta definición, el libre desa-
rrollo de la personalidad, que, desde 
la perspectiva meramente jurídica, 
es una cuestión de derechos funda-
mentales, que requiere de la protec-
ción y ejercicio efectivo de derechos 
de un individuo para que sea mayor 
su desarrollo personal. El desarro-
llo de la personalidad es un proce-
so que se da durante toda la vida 
de una persona. Comprende el de-
sarrollo físico y psicológico del in-
dividuo desde su nacimiento hasta 
su muerte, y se puede describir, en 
palabras del académico mexicano 
Aguilar Sahagún:

… en razón de su conciencia moral, de su 
libertad y de su dignidad, el hombre tiene 
derecho al desarrollo de su personalidad 
que se verifica de forma implícita en el 
ejercicio de cualquier otro derecho…
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Para lo cual García Emilio (1999) 
define que:

El desarrollo de la personalidad y la au-
torrealización está en función de los tres 
sistemas: el biológico, el psicológico y el 
sociocultural; de modo que ninguno de 
los sistemas independientemente resulta 
suficiente.

Este derecho debe garantizar la 
protección general de la persona 
humana y, por tanto, implica a prio-
ri, la satisfacción de un conjunto de 
derechos, libertades y garantías ne-
cesarias e indispensables a la misma 
calidad de ser humano. 

Ahora, haciendo una asocia-
ción de estas concepciones con el 
conocimiento de la definición de 
salud establecido por la OMS, el 
uso recreativo de sustancias como 
el cannabis, vendría a ser el contex-
to dentro de cualquier índole, in-
cluyendo el uso de sustancias, que 
propicien una actividad placente-
ra, que sea ajena y no interfiera con 
los deberes (obligaciones morales y 
cívicas) que permitan el libre desa-
rrollo, y que se mantengan dentro 
de los parámetros que perpetúen el 
estado de salubridad del individuo 
y de su sociedad. Habiendo amplia-
do el criterio de lo que representa el 
consumo responsable de sustancias, 
es entonces que viene el desarrollo 
de la discusión.

VIII. ¿SE DEBE LEGALIZAR LA 
MARIHUANA EN MÉXICO? 

No me corresponderá particular-
mente en este momento hacer un 
análisis de los marcos legales que 
dan forma a la constitucionalidad 
de lo que se puede o no puede ha-
cer. La finalidad del presente texto 
es ampliar el criterio personal, ba-
sado en el abordaje más objetivo, 
tratando de hacer una reducción 
conceptual que permita entender 
de forma más eficiente lo que re-
presenta el consumo de sustancias, 
específicamente el cannabis, los efec-
tos que produce, la asociación con 
la salubridad, los riesgos poten-
ciales, su uso en las áreas científi-
cas y su relación con el desarrollo 
personal. 

Ya desde tiempos de Julio Cesar y 
reutilizados por Napoleón, los pos-
tulados grecorromanos estratégicos 
utilizados para romper estructuras 
de poder, tan básicos como el “Dīvide 
et īmpera” han desencadenado resul-
tados ventajosos que desvirtuarían 
el esfuerzo comunitario para el de-
sarrollo de la conciencia y el cono-
cimiento. De esta manera, tratar de 
abordar el tema de la legalización 
de la marihuana desde escenarios 
indistintos e individuales, solo gene-
raría una inercia tendiente a la dis-
cusión pragmática de cada área en 
lugar de la conciliación productiva. 
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Es importante entender que, no 
solo es un derecho, sino una nece- 
sidad imperativa del ser humano, 
desarrollarse de forma integral, con 
la finalidad de construir estructu-
ralmente una conciencia de sí mis-
mo y de su realidad, en la cual está 
tácitamente incluida su sociedad y 
las responsabilidades que emanan 
de su continua convivencia. Por lo 
tanto, debemos de abordar al tema 
de la legalización de la marihuana, 
no como un aspecto sociopolítico, 
de salud o económico, sino como 
meramente de desarrollo humano, 
y no derivado de su consumo como 
psicotrópico, sino de la trascenden-
cia que habrá de generar en el con-
tinuo del conocimiento propio. 

Se establece que la primera 
prohibición del consumo del can-
nabis en México posterior a 1882 
se implementó como una medida 
de contención debido a que la re-
creación no era superada por las 
complicaciones y las nociones del 
consumo responsable; razón por 
la que se estableció que ponía en 
riesgo la integridad; no se estable-
ció como un acto de limitación in-
dividual, sino como una medida de 
protección colectiva, en ausencia 
del desarrollo de conceptualizacio-
nes básicas para el individuo como 
la responsabilidad y el respeto, 
puesto que la libertad no se alcanza 
en el hedonismo libertino, sino en 

la aceptación consiente del deber y 
responsabilidad individual. 

En los últimos años, ha surgi-
do un nuevo fenómeno entre las 
ciencias naturales, no solamente 
se trata de experimentar y demos-
trar, también se debe de reproducir, 
complementar y abarcar todas las 
posibilidades que generen una evi-
dencia sólida que permita respaldar 
dicho conocimiento. De ahí surge la 
medicina basada en la evidencia y 
el conocimiento con la cual pode-
mos tomar decisiones prácticas en 
beneficio de la humanidad y poder 
garantizar la salubridad. Está más 
que demostrado —como ya hemos 
expuesto en este documento— que 
existen consecuencias clínicas deri-
vadas del uso irresponsable de sus-
tancias como el cannabis que ponen 
en riesgo la integridad del indivi-
duo, y en ocasiones, las de terceros 
cercanos a ellos. 

Hoy, por un lado se postula una 
defensa dirigida al consumo recrea-
tivo de la sustancia, lo cual se define 
como la realización de actividades 
que permiten la participación ac-
tiva que produzca gusto o placer, 
que ayude a mantener una buena 
salud física, mental y espiritual; por 
otro lado, observamos que el consu-
mo de sustancias como el cannabis, 
disminuye el bienestar físico a tra-
vés de los síntomas provocados por 
la intoxicación; aumenta el riesgo 
absoluto para el padecimiento de 
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enfermedades médicas o condicio-
nes que deterioran el funcionamien-
to físico o mental, y que además, 
suponen riesgo para el desarrollo y 
comorbilidad con otros trastornos 
mentales como la esquizofrenia. 

Se abordó además, la concep-
tualización de la salud pública, en 
donde la penalización del uso de 
sustancias como la marihuana que 
se desprende de la Ley General de 
Salud, se encuentra enfocada a pro-
piciar la protección sanitaria, pro-
moción sanitaria y restauración 
sanitaria. Tiene la obligación de ga-
rantizar el acceso y mantenimien-
to universal de la salubridad y por 
ende, está la obligación de regular 
también cualquier contexto o situa-
ción que ponga en riesgo este equi-
librio. Como ya hemos demostrado 
en las líneas previas, las condiciones 
clínicas derivadas del consumo de 
cannabis aumentan el riesgo absoluto 
de morbilidad y mortalidad de for-
ma variable, pero evidente y cuan-
tificable en las estadísticas públicas 
internacionales. 

Por otro lado, se ha dado el paso 
hacia la legalización de su uso médi-
co. Sin embargo, no se despenaliza 
el uso del narcótico, si no la posibi-
lidad de la utilización y experimen-
tación de sus componentes como 
posible tratamiento para determi-
nadas enfermedades. 

Y, divergentemente, surge ade-
más la postura defensiva con un 

fundamento en el libre desarrollo 
de la personalidad, que además se 
convierte en una pugna entre dere-
chos universales básicos y la nece-
sidad soberana de garantizar otros 
derechos universales como la salud. 

Es de esta forma que se deses-
tructura por completo el concep-
to de la legalización, ya que pone 
por delante un interés individual 
de índole particular, justificándose 
comparativas sociales ajenas a los 
procesos propios del desarrollo na-
cional. Sin ser esta objetivación un 
juicio de valor, los factores de pro-
tección para el abuso, dependencia 
y complicaciones derivadas del uso 
del cannabis, están altamente relacio-
nados a los niveles de educación, de 
distribución y organización social, 
y es también altamente evidencia-
ble las diferencias entre los grupos 
federativos. 

IX. CONCLUSIONES 

La legalización de la marihuana es 
un tema que deberá abordarse de 
forma integral, tomando en cuen-
ta que su uso responsable y recrea-
tivo dependerá más de la capacidad 
individual para el entendimiento 
de sus consecuencias. Por lo tanto, 
la legalización deberá de enfocarse 
en crear órganos de control, super-
visión y producción que garanticen 
que se cumpla con las necesidades 
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básicas de salubridad universal, em-
pezando por el acceso a la informa-
ción que provea de un adecuada 
educación en salud a la población 
general, que permita el libre desa-
rrollo de su personalidad dirigido 
al progreso de su propia concien-
cia y por ende la colectiva, para 
que pueda tomar decisiones y ha-
cerse responsable de las consecuen-
cias derivadas de su uso. Ello, con la 
finalidad de reducir así, los riesgos 
para la salud individual y social, que 
permitan que se mantenga la esta-
bilidad a fin de preservar el estado 
de completo bienestar físico, men-
tal y social del individuo y su medio 
ambiente.
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Abstract. More than 100 years af-
ter the international prohibition of  
drug trafficking began, the criminal 
policies undertaken by governments 
have revealed a resounding failure, 
both to reduce consumption and its 
availability and to reduce its secon-
dary consequences, such as criminal 
violence. This text discusses why, 
despite these scenarios, the prohibi-
tionist trend continues to be main-
tained by international and national 
organizations. As a working hypo-
thesis, the conservation of  a diffe-
rentiated policy of  gains for a few 
developed countries and of  losses 
in the majority of  developing coun-
tries, such as Mexico, is pointed out 
and, in this sense, the chapter shows 
the need for an interdisciplinary 
debate in around an international 
criminological policy where social, 
economic, political and scientific 
sectors converge.

Lucha contra las drogas

Tráfico de drogas

Criminología

México

Resumen. A más de 100 años de 
iniciada la prohibición internacio-
nal del tráfico de drogas, las políti-
cas criminales emprendidas por los 
gobiernos han revelado un rotun-
do fracaso tanto para disminuir el 
consumo y su disponibilidad como 
para reducir sus consecuencias se-
cundarias, principalmente la vio-
lencia criminal. El presente texto 
discute por qué, a pesar de estos 
escenarios, la tendencia prohibi-
cionista sigue manteniéndose por 
organismos internacionales y na-
cionales. Se apunta, como hipótesis 
de trabajo, la conservación de una 
política diferenciada de ganancias 
para unos cuantos países desarro-
llados y de pérdidas en la mayoría 
de países en desarrollo, entre ellos 
México y, en tal sentido, el capítu-
lo muestra la necesidad de un deba-
te interdisciplinario en torno a una 
política criminológica de carácter 
internacional donde confluyan sec-
tores sociales, económicos, políticos 
y científicos.
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SUMARIO:

I. Introducción. II. La cuestión 
criminal del tráfico de drogas en 
México: a más de un siglo de su 
evolución. III. El control del tráfi-
co de drogas: una perspectiva cri-
minológica. IV. Apuntes para una 
política criminológica interna-
cional: prevención, investigación, 
sanción y reinserción social. V. 
Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN 

Han pasado más de 106 años1 des-
de el establecimiento de una políti-
ca internacional prohibicionista en 
torno al proceso capitalista de las 
drogas2 (producción, distribución, 
intercambio y consumo). Aunque 
los gobiernos actuales, anclados o 
presionados por una tendencia in-
ternacional, siguen manteniendo 
el mismo frente penal ante el fenó-
meno criminológico del tráfico de 

1 Si bien la primera conferencia internacional sobre dro-
gas –la Comisión del Opio– reunida en Shanghái se rea-
lizó en 1909, no fue sino hasta el año de 1912 que se 
aprobó en La Haya el primer tratado de fiscalización in-
ternacional de drogas del mundo, mejor conocido como 
Convención Internacional del Opio.
2 “La razón por la cual se iniciaría la política internacio-
nal estadounidense de prohibir, inicialmente el comercio 
del opio, y después agregándose cada vez más plantas y 
drogas y extendiéndose en todo el mundo, fue una va-
riable económica hegemónica, misma que se descubre 
como el interés real que se encuentra encubierto por los 
aparentes ánimos de proteger la salud de la comunidad” 
(Tenorio, 2011: 680-68).

drogas —mediáticamente conocido 
como narcotráfico—, los efectos se 
encuentran a la vista de todos. 

Dichos efectos o riesgos, sin 
embargo, no son iguales para toda 
la población, por el contrario, son 
distribuidos, en afrenta con la pro-
puesta del riesgo global de Ulrich 
Beck. De esta forma, por un lado 
se encuentran los “otros”, quienes, 
convergiendo en los sectores histó-
ricamente oprimidos, son destina-
dos a abastecer las filas del proceso 
capitalista de las drogas. Para ellos, 
los “otros”, de países periféricos, 
los riesgos son desastrosos e irrever-
sibles: homicidios, desapariciones, 
desplazamientos, despojos, enfren-
tamientos, adicciones, en términos 
generales, la muerte. Para el “noso-
tros”, en tanto, de países centrales, 
los riesgos son transformados en 
beneficios; sea de forma económi-
ca, política o lúdica de consumo, es 
decir, la vida. Esta política diferen-
ciada (entre los otros y el nosotros) 
permite dilucidar, de manera hipo-
tética, alguna de las ideas sobre las 
cuales subyace el porqué de conti-
nuar con esta guerra inútil, pues a 
pesar de que tiene enormes riesgos, 
esta política también produce y dis-
tribuye beneficios, principalmente 
hacia manos de clases dominan-
tes, mismas que son alzadas para 
demostrar su compromiso a seguir 
manteniendo dicha tendencia pro-
hibicionista y punitiva. 
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Habrá que advertir entonces que 
la política criminal contra el tráfico 
de drogas o narcotráfico cumple 
funciones —siguiendo al sociólo-
go Robert Merton— manifiestas y 
latentes, es decir, conocidas o evi-
dentes y no conocidas o percibidas. 
En México las primeras establecen 
actividades que se encaminan a la 
disminución de la producción, dis-
tribución y consumo de estos pro-
ductos ilícitos a fin de generar una 
convivencia social sin violencia y 
saludable entre los seres humanos 
(la seguridad de las personas y la 
salud pública como bienes jurídicos 
tutelados). Las latentes, no obstante, 
revelan que la política de seguridad 
del Estado mexicano, expresada 
desde los años 80 (auspiciada por la 
guerra contra las drogas que inicia 
Nixon en 1970, y continúan Rea-
gan en 1985 y Bush en 1989), funge 
como instrumento político diferen-
ciado que, por un lado, construye 
ganancias a pequeños grupos pro-
ducto de la economía subterránea 
del narcotráfico y, por otro, genera 
pérdidas en forma de conflictividad 
social para la mayoría de la pobla-
ción. 

Piénsese, por ejemplo, que inclu-
so en el consumo de drogas existe 
una cuestión diferenciada, ya que si 
bien el consumo no distingue clases 
sociales, es claro que la droga que se 
adquiere en los sectores altos de po-
der —de países centrales— no es de 

la misma calidad que la que se in-
troduce —después de muchos cor-
tes—3 en los subconjuntos de abajo, 
situados entre las coordenadas de 
la marginalidad, la exclusión y la 
desigualdad en el acceso a derechos 
(situaciones de alta vulnerabilidad).4 

Sin duda, datos habría de sobra 
para sostener que la política prohi-
bicionista no solamente ha fracasa-
do en sus objetivos manifiestos de 
reducir el consumo de drogas, ya 
que este se ha incrementado (más 
consumidores, sobre todo que ini-
cian a edades más tempranas) y ex-
pandido (más drogas disponibles).5 
Aunado a lo anterior, esta política 
ha traído efectos secundarios en 
países del Sur, principalmente, lo 
que Aniyar de Castro denomina el 
baño de sangre latinoamerica-
no, es decir:

El crecimiento desmesurado de la vio-
lencia, las luchas sangrientas por el con-
trol de los mercados, territorios y hasta el 

3 Para aumentar los beneficios, traficantes reducen la pu-
reza de la droga, mezclándola o diluyéndola con otras 
sustancias.
4 Según el último reporte de los Centros de Integración 
Juvenil, A.C. (CIJ), correspondiente al segundo semestre 
de 2017, “las y los pacientes en tratamiento en el Centro 
presentaron condiciones sociales similares, predominan-
do el estrato medio bajo” (CIJ, 2018: 10). 
5 Mientras que en la década de los noventa el total de 
consumidores era de 185 millones de personas (3.1 % de 
la población total) (ODCCP, 2002:7), en 2016 esta ci-
fra se elevó a 275 millones de personas (5.6 % de la po-
blación total) (UNODC, 2018: 6). Asimismo, de 2009 a 
2017 se han identificado más de 796 Nuevas Sustancias 
Psicoactivas (NSP), muchas de las cuales aún no están 
sometidas a fiscalización internacional.
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poder político, la corrupción, la organiza-
ción criminal, el debilitamiento de las so-
beranías estatales (De Castro, 2015: 21). 

De esta forma, la política prohi-
bicionista pareciera que lejos de pre-
tender un bien común, se presenta 
como instrumento de conservación 
del poder que hace de la droga el 
perfecto chivo expiatorio para, en 
su nombre, dirigir guerras selectivas 
contra el supuesto “delito” (Flores, 
2012) y recobrar la gobernanza a 
través del mismo (Simon, 2011). 

El diseño de nuevas políticas 
criminológicas que disminuyan el  
fenómeno del tráfico de drogas 
debe, por tanto, desligarse de esta 
tendencia diferenciada (no por ello, 
ignorarla en su diagnóstico). Es ne-
cesario entender, como dice Raúl 
Zaffaroni, que no alcanza con re-
primir el tráfico; una política crimi-
nológica que desbanque al Derecho 
penal como único líder y al Estado 
como órgano unívoco de decisión y 
que, por el contrario, dé cabida en 
el diseño de políticas a diversos sec-
tores sociales, económicos, políticos 
y científicos y a una visión interdis-
ciplinaria. Redirigir el proceso civi-
lizatorio que, desde hace más de un 
siglo, marcha y regresa sin ninguna 
ruta de navegación clara más que la 
ejecución de una política desigual, 
discriminatoria y selectiva. 

En este sentido, el presente 
documento se compone de tres 

apartados destinados a mostrar, en 
un primer momento, los diferentes 
efectos criminológicos, jurídicos y 
políticos que ha generado la polí-
tica internacional prohibicionista 
alrededor de las drogas en México 
(cuestión criminal y control del trá-
fico de drogas), para posteriormente 
definir algunos apuntes que permi-
tan alentar la construcción de una 
política criminológica internacional 
(desde la prevención hasta la rein-
serción social) acorde con las reali-
dades diferenciadas. 

II. LA CUESTIÓN CRIMINAL 
DEL TRÁFICO DE DROGAS 
EN MÉXICO: A MÁS DE UN 
SIGLO DE SU EVOLUCIÓN 

En 1902 Alfredo Nicéforo publi-
có su obra clásica Transformación del 
Delito. Distinguiendo entre civiliza-
ción violenta (la antigua) y civiliza-
ción fraudulenta (la moderna), el 
criminólogo italiano lanzó su fra-
se célebre “El delito no muere: se 
transforma pasando de ambiente 
en ambiente, de civilización en ci-
vilización”. Aunque tal frase se ha 
convertido en una perogrullada, 
también es cierto que este razona-
miento ha sido sesgado y mutilado 
en uno de sus elementos de rele-
vancia para comprender la reciente 
cuestión criminal. Si bien Nicéfo-
ro provino de la escuela positivista 
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italiana, su inclinación se dio más 
por la escuela positivista francesa, 
de ahí que fuese profesor de Estadís-
tica y Sociología. Su línea de investi-
gación criminológica, por tanto, no 
fue la determinación biológica, sino 
la determinación social, es decir, el 
conocimiento de las causas genera-
les y especiales de la criminalidad a 
través de la sociología criminal. 

Debido a esta influencia social, 
el sociólogo italiano planteó que la 
primera transformación del crimen, 
de un total de cuatro, es la que pasa 
de la violencia al fraude; evolución 
fuertemente alentada por las cla-
ses que detentan poder. Si bien su 
contenido teórico fue enmarcado 
en una visión positivista consensual 
de la sociedad, el aporte anterior (la 
criminalidad fraudulenta del po-
der) abrió una breve posibilidad de 
comprender desde otras posiciones 
al crimen (diversas de la irraciona-
lidad, según la escuela clásica, o de 
una patología individual y/o social, 
de acuerdo con la escuela positivista 
individual y sociológica). 

A un siglo de distancia, se puede 
advertir la importancia de su texto, 
pues gran parte de la criminalidad 
que actualmente se desarrolla ema-
na del poder económico y político; 
una nueva cuestión criminal, dirá 
Ferrajoli (2006: 303-306), que ya 
no es la vieja de subsistencia, eje-
cutada por sujetos individuales y 
marginados, sino una criminalidad 

del poder que, mezclada con los 
crímenes de los poderes fácticos, 
es conformada sobre todo por las 
élites dirigentes tanto económicas 
como políticas. La cuestión criminal 
del tráfico de drogas, precisamente, 
encuentra en estas características su 
base, alentada por motivos econó-
micos y políticos. 

2.1. LOS MOTIVOS ECONÓMICOS 
DEL TRÁFICO DE DROGAS EN 
MÉXICO 

De acuerdo con Osorio (2012: 5): 

… el papel de la totalidad de la lógica del 
capital, en tanto actividad unificante en 
la modernidad […] permite que […] po-
damos hablar de la presente vida societal 
como una unidad regida por la lógica del 
capital […] una unidad económica. 

Lo anterior expresa —sin de-
terminismos— que una variable 
de gran peso en el análisis social 
contemporáneo es la lógica del ca-
pital, ya que desde la modernidad 
las diferentes unidades propias de la 
sociedad estarán regidas con base a 
este eje rector utilitario y económico 
(valor de uso y valor de cambio de 
las cosas). 

En el tema de las drogas, lo an-
terior se observa en cómo estas 
pasaron de contener un valor de 
uso ancestral (medicinal, mítico, 
del sueño) a otorgarle un valor de 
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cambio contemporáneo (mercan-
cías prohibidas), de forma tal que 
el momento de la prohibición sig-
nificó una simbiosis entre empresas 
criminales originarias (en el caso 
de México, los contrabandistas)6 y 
drogas como mercancías. El siglo 
XX representó, así, el inicio de un 
imperio criminal gracias a la po-
pularidad, incitada por la política 
prohibicionista, de estupefacientes y 
psicotrópicos (fuera de los seis meses 
en que Cárdenas legalizó las drogas 
durante 1940, nuestro país desde 
Adolfo de la Huerta hasta Peña 
Nieto ha mantenido en general una 
política de prohibición). Es decir, el 
desarrollo de una empresa criminal 
que sumaba la droga a la lista de sus 
diferentes actividades y servicios. 
No por casualidad, las recientes di-
námicas del narcotráfico obedecen 
en gran medida a los cambios en los 
modos de producción capitalista. 
Como he dicho en otra parte:

Los grupos criminales en México han de-
jado de ser estructuras verticales para 
convertirse con mayor frecuencia en pe-
queños grupos horizontales, sin conoci-
miento entre sí, pero formados en una 

6 “La mafia no es un residuo del pasado, sino un produc-
to moderno de la relación entre el proceso de formación 
del estado nacional italiano y las características de Sicilia 
como periferia. El comportamiento mafioso surge de la 
institucionalización del uso privado de la violencia para 
el enriquecimiento y el control social por parte de los 
poseedores del monopolio del honor. Se puede decir que 
la base económica de los mafiosos como power brokers 
encuentra su correspondencia en la existencia del broker 
capitalism”, (Catanzaro, 1992: 107-134). 

compleja red; asimismo, han dejado lo 
local para insertarse en el nuevo merca-
do global. De igual forma han logrado la 
escala de la supresión de la competencia, 
también se han dado colaboraciones o 
alianzas estratégicas entre distintos cárte-
les como forma de obtener mayor poder 
frente a organizaciones rivales. Finalmen-
te, se ha acrecentado la utilización de la 
información y la comunicación como he-
rramienta de trabajo a través de los cua-
les los grupos criminales envían mensajes 
(Cunjama y García, 2014:106).

De esta manera, resulta lógico, 
pensar al delito como empresa y al 
Derecho penal como reflejo del po-
der en una sociedad de clases. Se-
gún Naciones Unidas, la ganancia 
anual del tráfico de drogas ilícitas 
llega a unos 320 mil millones de 
dólares. Tan solo en las Américas, 
cada año los ingresos provenientes 
de las drogas ascienden a casi 150 
mil millones de dólares, mientras 
que en México estas sumas alcan-
zan poco más de 59 mil millones 
de dólares. Así que, además de es-
tar atravesado por la ilegalidad y la 
prohibición, el fenómeno del tráfico 
de drogas es un negocio rentable; o 
más bien, esta condición económica 
hace que se encuentre prohibido. 
Dicha razón del «negocio criminal» 
no debe interpretarse solo a par-
tir de las ganancias ilícitas para la 
empresa criminal, conformada por 
sujetos marginados y racionales, 
también deben abordarse los be-
neficios que este fenómeno reporta 
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para partidos políticos y empresas 
legales, en general, para la econo-
mía nacional de un país como Mé-
xico.7 

2.2. LOS MOTIVOS POLÍTICOS DEL 
TRÁFICO DE DROGAS EN MÉXICO

Como se subrayó, la prohibición de 
las drogas lejos de estar justificada 
en la protección de la seguridad y 
la salud de las personas, parece es-
tar inmersa en una compleja red de 
intereses políticos y económicos si-
tuados en la coyuntura de finales del 
siglo XIX y principios del XX. 

Esto no es ajeno al contexto 
mexicano ya que, como reseña As-
torga (2012: 54-55), “en México, 
el tráfico de drogas ilegales nació 
subordinado a la política desde los 
tiempos de la Revolución mexica-
na...”. Es claro que este elemento se 
encuentra ampliamente vinculado 
con el propio proceso independien-
te de nuestro país, dada su introduc-
ción tardía a la modernidad, misma 
que implicó construir instituciones 
débiles que a lo largo del tiempo se 
han visto vulneradas ante los pode-
res fácticos como el económico-cri-
minal y el criminal. 

7 Recuérdese, por ejemplo, el caso del banco británico 
HSBC que durante la primera década del siglo XXI 
lavó miles de millones de dólares de cárteles de la droga 
mexicanos, que posteriormente se trasfirieron a Estados 
Unidos.

Al respecto causa singular 
atención que, en el marco de la 
transición democrática del poder 
ejecutivo federal en el año 2000, 
las relaciones entre las organiza-
ciones criminales y el poder políti-
co se hayan modificado, al menos 
en sus efectos, es decir, si bien 
durante los casi 70 años de presi-
dencialismo priista, este toleró y 
convivió con los poderes crimina-
les organizados, en sus doce años 
el Partido de Acción Nacional 
(PAN) reaccionó represivamente 
contra aquellos, haciendo de la 
política de seguridad una guerra 
nacional.8 Ambos procesos —polí-
tica de tolerancia y política de gue-
rra— han sido responsables de los 
efectos secundarios que hoy señala 
la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, a saber: violencia 
e inseguridad; respuesta milita-
rizada; captura de elementos del 
Estado por parte de grupos de la 
delincuencia organizada, y graves 
violaciones a derechos humanos 
(Corte IDH, 2015: 231). 

En términos generales, tanto 
los motivos económicos como los 
motivos políticos del tráfico de 
drogas en México han permitido 

8 En el pasado proceso electoral de 2018, fueron asesina-
dos a nivel nacional más de 150 políticos, principalmen-
te en Guerrero, Oaxaca y Puebla, los cuales pertenecían 
a diversas coaliciones políticas; hecho que puede ser in-
terpretado ante los cambios en las organizaciones cri-
minales (balcanización) y en las organizaciones políticas 
(poliarquía de partidos).
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su surgimiento, evolución y soste-
nimiento. Estos dos factores con-
tribuyeron, a decir de Solís (2013: 
8-9), a instaurar una forma de Es-
tado; el Estado narco:9

Manifestado externamente en la instau-
ración de un régimen político neoliberal 
tecnocrático con una presencia de repre-
sentantes del crimen organizado en sus 
distintos gobiernos, en la economía y las 
finanzas.

Las consecuencias, por ende, 
han sido por demás funestas tan-
to en el campo situacional (mayor 
inseguridad y mayor violencia y 
delincuencia) como en el campo ins-
titucional (más normatividad penal 
y atribuciones policiales y militares 
e incremento de graves violaciones 
a derechos humanos). 

En otro texto he considerado 
(García, 2014: 127-163) que el nar-
cotráfico en México ha transitado, 
desde su aparición a finales del siglo 
XIX hasta principios del siglo XXI, 
por cuatro etapas históricas. Estos 
procesos, más que etapas estáticas, 
han tenido en factores locales e in-
ternacionales tanto de la política 
(corrupción), la economía (guerras 
mundiales), lo jurídico (políticas 

9 Hoy en día, el Estado debe comprenderse como una 
red compleja de actores heterogéneos, más que como 
una institución homogénea. La categoría Estado narco 
se utiliza aquí no para nombrar a un gobierno o partido 
político en particular, sino para dar cuenta de la sim-
biosis legal/ilegal en diferentes niveles (federal, estatal 
y municipal), poderes (ejecutivos, judicial y legislativo) y 
actores (privados, políticos, de gobierno, sociales, etc.).

prohibicionistas), lo social (desigual-
dad y exclusión social) como de lo 
cultural (el goce de lo prohibido), 
el caldo de cultivo perfecto para su 
conservación y expansión criminal. 

En la primera etapa —inicios 
chinos contra inicios mexica-
nos— el narcotráfico en México se 
encontró relacionado con dos mo-
mentos de carácter internacional: la 
migración de chinos a nuestro país 
producto, por un lado, de las accio-
nes del entonces gobierno de Por-
firio Díaz en 1880 y, por otro, del 
terremoto en el viejo barrio de Chi-
natown en la ciudad de San Francis-
co en Estados Unidos en 1906. Esta 
inmigración de chinos relacionados 
con la producción de opio fomentó 
un mercado de drogas en expan-
sión, particularmente incentivado 
por dos factores locales: zonas con 
climas y tierras fértiles para el cul-
tivo de la adormidera y amapola, 
como Sonora, Sinaloa, Coahuila, 
Nuevo León, Tamaulipas, Ciudad 
de México y Chihuahua (Cruz, 
2008: 88), así como el desarrollo 
histórico del contrabando como 
institución social decimonónica 
dedicada al comercio ilícito de mer-
cancías, práctica tolerada e incluso 
alentada por las autoridades. 

Ambos factores (internacionales 
y locales) permitieron que el poder 
social y geográficamente limitado 
de la comunidad china rápida-
mente pasara a manos de mafias 
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Figura 1. Inicios, y consolidación paradójica del narcotráfico en México

Fuente: García Huitron, Alan. (2014). “Delincuencia Organizada”, en Emilio Daniel Cunjama López. Jóvenes en riesgo, 
pandillas y delincuencia organizada en México. México/España. Tirant lo Blanch, p.140-143.

mexicanas las cuales, gracias al 
contexto de la Primera y la Segun-
da Guerra Mundial, tendrían en 
los años venideros extraordinarias 
ganancias. De esta forma, surgió la 
primera camada de traficantes de 
drogas en México, ubicados prin-
cipalmente en territorios del norte 
del país: el Cártel de Juárez con el 
matrimonio de Ignacia Jasso y Pa-
blo González; el Cártel de Sinaloa 
con Pedro Áviles y el del Golfo con 
Nepomuceno Guerra (figura 1).

En la segunda etapa aparece un 
hecho contradictorio: la paradóji-
ca consolidación. Si bien en los 
tiempos de posguerra se lanza lo que 
podría denominarse la primera polí-
tica contra las drogas, ampliamente 
promovida por los Estados Unidos, 
la cuestión criminal de las drogas 
—como empresa ilegal y regional— 
salió beneficiada. Particularmente 
en México la Operación Cóndor, 
llevada a cabo por autoridades mexi- 

canas y norteamericanas entre 1975 
y 1985, anunció el exterminio del 
problema de las drogas tras la muer-
te de las llamadas jefas del narco; 
el asesinato de Acosta Villarreal y 
de Áviles; y la quema de los cam-
pos del llamado Triángulo Dorado 
(Sonora, Sinaloa y Durango); no 
obstante, como narra Don Wins-
low,10 paradójicamente esta acción 
unívoca organizó y dispersó a los 
nuevos señores del tráfico de drogas, 
quienes habían construido lazos im-
portantes con ciertas corporaciones 

10 Después de la Operación hubo una reunión con los 
traficantes más importantes. Uno, llamado el Tío, los 
convocó y les repartió las tierras y las rutas. “Hay tres 
territorios fundamentales desde los cuales dirigiremos 
la pista secreta: Sonora, fronteriza con Texas y Arizo-
na; el Golfo, justo enfrente de Texas, Luisiana y Flori-
da; y Baja, vecina de San Diego, Los Ángeles y la costa 
Oeste. Pido a Abrego que se quede el Golfo como pla-
za, que tenga como mercados Houston, Nueva Orleans, 
Tampa y Miami. Pido al Verde, don Chalino, que tome 
Plaza de Sonora, con base en Juárez, para tener Nue-
vo México, Arizona y el resto de Texas como mercado. 
Pido que Güero Méndez acepte la Plaza de Baja. Para 
mí, propongo… trasladarme a Guadalajara”. (Winslow, 
2009: 81-82). 
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policiales, políticos y empresarios 
nacionales y extranjeros. Trazando 
distintas rutas, ideando otras for-
mas de traficar y haciendo surgir 
nuevas mercancías (el crack), estas 
nuevas organizaciones dieron un 
giro en el narcotráfico en los años 
80. Con ello, se experimentó uno de 
los primeros repartos de plazas, ex-
pandiendo el negocio a otros terri-
torios (Guadalajara se convirtió en 
el epicentro), y emergiendo nuevos 
personajes (figura 2).

La tercera etapa, crisis y reaco-
modo, surge con el descubrimiento 
por parte de la Drug Enforcement 
Administration (DEA) de los cuer-
pos de dos de sus agentes en 1985: 
el estadounidense Camarena Sa-
lazar y el piloto mexicano Zavala. 
A partir de entonces, el tráfico de 
drogas mexicano comenzó una 
etapa marcada por la disputa y la 
violencia. A raíz de este secuestro y 
homicidio, las relaciones entre Mé-
xico y Estados Unidos entraron en 
tensión, pues, de acuerdo con voce-
ros estadounidenses, Camarena fue 
sacrificado en su misión Operación 
Padrino, por haber descubierto ne-
xos que unían a los narcos con al-
tos jefes de la policía, el ejército y 
miembros del gobierno mexicano 
(Labrousse, 1991:411). Como resul-
tado, los americanos emprendieron 
la Operación Leyenda, a través de 
la cual se capturó a los autores inte-
lectuales del doble crimen; Ernesto 

Fonseca y Caro Quintero en 1985 
y, posteriormente, a Miguel Ángel 
Félix. No obstante este contundente 
golpe al hampa, Félix Gallardo des-
de la prisión enmendó la misión de  
convocar a todos los traficantes  
de drogas del país con la finalidad de 
repartir plazas y establecer cláusulas 
de no violencia; reunión convocada 
por Juan Esparragoza y sucedida en 
el puerto de Acapulco, Guerrero.11 

Así, nacieron nuevas alianzas y 
rupturas como el caso de Ciudad 
Juárez, el caso de Sinaloa que ten-
dría disputas con el de Tijuana, y 
del Cártel del Golfo. Asimismo, se 
incorporarían nuevas organiza-
ciones como el Cártel de Colima 
en el tráfico de drogas sintéticas y 
el Cártel del Istmo o de Oaxaca 
(Tulio, 2007:15) que se convertiría 
en referencia del tráfico de canna-
bis en el Golfo de México (Ravelo, 
2012:170). 

A pesar de lograr cierta estabi-
lización, nuevamente el tráfico de 
drogas en México sucumbió, ahora 
con la muerte de Amado Carrillo 
Fuentes en 1997, a lo cual “sobre-
vino una serie de virulentos reaco-
modos entre los grupos dedicados 

11 “A Joaquín Guzmán Loera le cedieron Tecate, a Rafael 
Aguilar Guajardo le tocó Ciudad Juárez, Chihuahua y 
Nuevo Laredo; a Luis Héctor “El Güero Palma” se le dio 
San Luis Río Colorado; a Emilio Quintero Payán se le 
otorgó Nogales y Hermosillo; a Jesús “Chuy” Labra Avi-
lés y a los hermanos Arellano Félix, se les dio Tijuana; 
a Ismael “El Mayo” Zambada y Baltazar Díaz Sinaloa 
y a Rafael Chao López le tocó Mexicali” (Blancornelas, 
2009:54).
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al narcotráfico”. (Ravelo, 2005:77). 

A la fecha de 2005, las autoridades 
tenían registradas nueve organiza-
ciones dedicadas principalmente 
al tráfico de drogas: Guzmán Loe-
ra en Sonora; Cártel de Juárez en 
Chihuahua, Coahuila, Yucatán y en 
disputa por Tamaulipas; Cártel de 
Tijuana en Baja California y Mo-
relos; Cártel de Sinaloa en Sinaloa; 
Cártel del Golfo en disputa con el 
Cártel de los Zetas12 por Tamaulipas 
y Michoacán, Guanajuato, Veracruz 
y Yucatán; Cártel de los Hermanos 
Amezcua en Colima; Cártel de la 
familia Díaz Parada en Oaxaca, y 
Cártel de los Hermanos Valencia 
Cornelio en Michoacán (figura 2). 

12 Uno de los acontecimientos de mayor importancia que 
van a definir la posterior dinámica de la violencia orga-
nizada en México, es el surgimiento de los Zetas. Anti-
guos miembros del ejército, estos pasaron a formar parte 
de los grupos de seguridad del entonces capo del Cártel 
del Golfo, Osiel Cárdenas Guillén. A su captura y extra-
dición en 2007, el brazo armado de los Zetas comenzó a 
disputar el poder con el propio Cártel del Golfo.

Posterior a esta etapa, devendrá la 
reconstrucción-destrucción de 
principios del siglo XXI, la cual se 
dará en el marco de la transición 
político partidista, iniciada en el año 
2000 y consolidada en 2006. Pro-
ducto tanto de los últimos alientos 
de la política de tolerancia criminal 
del priismo (que controlaba, solo 
aparentemente) como de la nueva 
política de guerra criminal panista 
(que descontroló, lo controlable), 
desde entonces se priorizara nacio-
nalmente la relación drogas-delito. 

En el marco de un realismo de 
derecha criminológico, el Estado 
mexicano intensificó su lucha con-
tra el narcotráfico en el sentido 
de incautación y destrucción de  
drogas, como de aprehensión  
de un número importante de ca-
pos, dotándole de mayores discre-
cionalidades a las instituciones del 
monopolio de la violencia estatal: 
Policía, Milicia y Marina. A decir 

Figura 2. Crisis, y reconstrucción-destrucción del narcotráfico en México

Fuente: García Huitron, Alan. (2014). “Delincuencia Organizada”, en Emilio Daniel Cunjama López, Jóvenes en riesgo, 
pandillas y delincuencia organizada en México. México/España. Tirant lo Blanch, p.146-148.
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de Eduardo Guerrero (2012), la po-
lítica de seguridad de los gobiernos 
de Acción Nacional se distinguió de 
su antecesora tricolor, por mantener 
una política de arrestos fuerte, pero 
con una alta violencia. 

El resultado o el efecto secun-
dario de esta política, sobre todo 
desde 2006, ha sido una situación 
generalizada de violencia e insegu-
ridad; disputas, choques, secuestros, 
homicidios, desapariciones, entre 
otros hechos. Y aunque en 2007 se 
informó por medios nacionales e in-
ternacionales de una cumbre entre 
las organizaciones de Sinaloa y del 
Golfo para pactar un cese al fuego 
y dividir las rutas, este pacto de la 
no violencia fue roto en 2008, prin-
cipalmente por la intervención de 
los Hermanos Beltrán Leyva —por 
cierto, un nuevo cártel— quienes, 
en otrora aliados de Sinaloa, se aso-
ciaron con gente del Cártel del Gol-
fo, particularmente del grupo de los 
Zetas, debido a una supuesta trai-
ción de Guzmán Loera (Sinaloa). 

El delito, así, se convirtió en parte 
cotidiana de la vida de la población; 
una realidad que se unió (o más 
bien que contribuyó a legitimar) a 
un cóctel no solo penal, sino social y 
económico en cuanto al incremento 
de la pobreza, de la desigualdad, del 
desempleo, del bajo ingreso de las 
familias, entre otras realidades que 
tienen a México actualmente para-
lizado. 

Resultado de esta política reacti-
va, el país en términos geocrimina-
les, menciona la consultora privada 
Stratfor, se balcanizó, es decir, los 
cárteles mexicanos siguieron una 
tendencia a la fractura en las re-
des del crimen geográficamente 
más compactas y regionales (Reed, 
2015b). La estrategia divide y vencerás 
no funcionó, por el contrario, gene-
ró un espiral de violencia focalizado 
en ciertas zonas, aunque con efectos 
generalizados para el resto del país 
(figura 2). 

De esta forma, si bien el primer 
informe sobre la situación prevale-
ciente en materia de narcotráfico en 
territorio nacional de 2008, con da-
tos de la Procuraduría General de 
la República (PGR), daba a cono-
cer que en el país existían siete or-
ganizaciones criminales dedicadas 
principalmente al tráfico de drogas 
extendidas en las 32 entidades fede-
rativas, al término del sexenio y a 
la entrada del nuevo gobierno, los 
diagnósticos federales mencionaban 
que existían alrededor de 70 grupos 
regionales que controlaban la distri-
bución de drogas en el país, saliendo 
a la luz nuevas organizaciones y cé-
lulas operativas en el centro, norte y 
sur de la República (figura2). 

El informe de Stratfor de 2015 
refuerza la hipótesis lanzada desde 
2012 y 2013 sobre la balcanización 
criminal. En igual sentido se dirige 
el informe de abril de 2015 de la 
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DEA, el cual muestra que existen 
ocho principales cárteles; Sinaloa, 
Golfo, Zetas, Caballeros Templa-
rios, Jalisco Nueva Generación, 
Juárez, Beltrán-Leyva y Familia 
Michoacana. En septiembre de ese 
mismo año, incluso, autoridades de 
la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SEIDO) detectaron 
siete nuevos cárteles: El Estado, 
Los precursores químicos, Los ma-
zatlecos, Chapo Isidro, La Oficina, 
Aeropuerto y Gente Nueva del Sur.

Por último la etapa de reformas 
estructurales que inicia con el 
retorno del PRI al poder en 2012, 
experimenta en el tráfico de drogas 
una reforma estructural criminal. 
Esta analogía entre lo legal (refor-
mas estructurales) y lo ilegal (refor-
mas estructurales criminales), tiene 
como fin apuntar que entre las re-
formas de recursos naturales están 
presentes organizaciones crimina-
les. La criminalidad organizada, así, 
es utilizada por empresas y gobierno 
para despojar y desplazar a comu-
nidades de sus territorios, particu-
larmente pueblos originarios (otra 
función latente de la delincuencia 
organizada).13 El motivo: las tierras 
donde están asentados los pueblos 
son estratégicas para la extracción 
de recursos. En este sentido, hay 
cierta correlación entre la geografía 

13 Zavala, 2018: 70

de concesiones y los territorios con 
mayor presencia indígena (figura 3).

De manera general, en las cinco 
etapas precedentes se puede obser-
var cómo la evolución y la trans-
formación del delito, como decía 
Nicéforo, son alentadas fuertemen-
te por el poder, tanto político como 
económico. Originariamente, es 
claro que el factor clave es político 
económico y jurídico (prohibición 
internacional). Posteriormente, a 
este se van sumando otros de índole 
local, tales como la corrupción y la 
complicidad (instituciones débiles e 
incapaces), la intervención selectiva 
del Estado mexicano (no atacar a 
las cabezas), así como el caldo de 
cultivo social (pobreza, desigualdad 
y exclusión social) (Cunjama, 2014); 
factores clave para que las organiza-
ciones criminales lejos de disminuir, 
se incrementen y, con ello, también 
se active el expansionismo penal y el 
intervencionismo estatal.

III. EL CONTROL DEL 
TRÁFICO DE DROGAS: 
UNA PERSPECTIVA 
CRIMINOLÓGICA

Desde la criminología crítica, la 
frase “la desviación social produce 
reacción social” es invertida para 
quedar “la reacción social produ-
ce desviación social”. Entendiendo 
que el delito no existe (los cárteles 
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Figura 3. Concesiones mineras y de petróleo en México (2016)

Fuentes: Secretaría de Economía (SE). (2016). Cartografía minera del Sistema de Administración Minera (SIAM),  
en < http://www.cartografia.economia.gob.mx/cartografia/
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no existen), ya que carece de reali-
dad ontológica, y que este es más 
bien producto de un poder de defi-
nición social y legislativo que cam-
bia según la cultura y los valores 
dominantes, la criminología crítica 
toma por objeto de estudio, no al 
hombre y la mujer delincuente, sino 
al Sistema de Justicia Penal (SJP) en 
sus dos vertientes: estático, en tan-
to instancias que definen qué es y 
qué no es delito o crimen (poder le-
gislativo), y dinámico, es decir, las 
instituciones que seleccionan, que 
aplican la etiqueta, a saber los ope-
radores del sistema como policías, 
ministerios públicos, militares, pe-
ritos, entre otros (poder ejecutivo y 
judicial).

Como se apuntó, la cuestión 
criminal del tráfico de drogas de-
viene fuertemente de aspectos eco-
nómicos y etnocéntricos,14 más que 
del tutelar bienes jurídicos. Es una 
cuestión criminal que debiera tra-
tarse de forma diferente, pues como 
refiere Dornbiener (1991: 263) “el 
tráfico de drogas es antes que nada 
un problema de consumidores, no 
de productores”. Es decir, en vez de 
observarlo como un problema de 

14 De acuerdo con Escohotado (1998), la política prohibi-
cionista, propulsada por predicadores protestantes puri-
tanos que condenaban todas aquellas prácticas foráneas 
consideradas nocivas, se impulsó discriminando el opio 
asociado a los chinos −con su efecto contrario a la pro-
ductividad−, la marihuana a los latinos −con su tenden-
cia a la relajación, que no a la transgresión− y la cocaína 
a los negros −con su impacto en el desenfreno sexual−.

crimen y seguridad, el Estado debe 
convertirlo en un problema de salud 
pública y derechos humanos. Las 
propuestas, sin embargo, rondan 
tres tipos de política criminal. La 
primera es la prohibicionista y se 
encamina a criminalizar la cadena 
del tráfico de drogas, fiscalizándolas 
de manera internacional. 

En esta primera propuesta están 
adheridos más del 95 % de los Es-
tados (ONU y JIFE, 2012: 2), entre 
ellos México. La segunda es des-
penalizar o descriminalizar el con-
sumo. En este caso, se encuentran 
territorios como Argentina, Bélgica, 
Chile, Holanda, Italia, Portugal, 
Suiza, Uruguay, algunos estados 
de los Estados Unidos, entre otros. 
Incluso México, en agosto de 2009, 
publicó reformas a la Ley General 
de Salud, al Código Penal Federal y 
al Código Federal de Procedimien-
tos Penales, reformas conocidas 
como “Ley de narcomenudeo”, 
adoptando este tipo de política. La 
tercera, y última, es la que aboga 
por la legalización de toda la cadena 
del tráfico de drogas (ya sea en tér-
minos de legalización donde el Es-
tado controlaría la cadena, o bien, 
de regulación en cuyo caso habría 
intromisión de privados), es decir:

… autorizar su libre distribución, al per-
mitir que cafés, farmacias o tiendas de 
abarrotes pudieran tener en su almacén 
una determinada cantidad de drogas para 
su venta, mientras que los consumidores 
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podrían acudir a comprarlas, legalmente, 
como sucede en algunos países (INACIPE, 
2010: 9-10).

En esta última, habría que hacer 
precisiones pues la mayoría de los 
países que han establecido una par-
cial legalización ha sido principal-
mente para el uso medicinal de la 
marihuana;15 solo Uruguay y algu-
nos estados de los Estados Unidos lo 
han hecho para su consumo lúdico 
o recreativo (figura 4). 

La despenalización es un paso 
importante. Tanto la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC por sus siglas 
en inglés) como la Organización 
Mundial de la Salud (WHO por sus 
siglas en inglés) (2014: 91) han vo-
tado e instado a los Estados miem-
bros a despenalizar el consumo de 
algunas drogas, evitando tratar a los 
consumidores como delincuentes 
y frenando graves consecuencias, 
como el virus de la inmunodefi-
ciencia humana. En suma, alcan-
zar el objetivo del acceso universal 
al tratamiento de adicciones con 
el establecimiento, también, de las 
Cortes de Drogas. Algo que, por 
cierto, en México no solo es un 
pendiente, ya que solamente Nue-
vo León, Morelos, Baja California, 

15 En junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el decreto que legalizó (modificaciones 
a Ley General de Salud y al Código Penal Federal) la 
siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana con 
fines médicos y científicos.

Chihuahua, Durango, Estado de 
México y Quintana Roo (2018) son 
los únicos estados que han instalado 
Tribunales para el Tratamiento de 
Adicciones (TTA), sino que también 
han sido mal implementados.16

Después de esta acción despena-
lizadora debe buscarse la legaliza-
ción. El debate está entre libertad y 
seguridad. La libertad concreta del 
consumidor y la seguridad abstrac-
ta del Estado. Entre el tratamien-
to-prevención y la reacción. Estos 
argumentos no soslayan que las 
drogas, sobre todo las sintéticas y 
las de mala calidad, son mercancías 
absolutamente riesgosas para quie-
nes las consumen, principalmente 
en exceso y abuso, sin embargo, la 
política criminal que, desde lo in-
ternacional y particularmente en  
México, se ha adoptado es sola-
mente luchar con la fuerza despro-
porcional, lo que debería ganarse 
con prevención e inteligencia. Se 
carece, así, de una política global de 
prevención y tratamiento. 

Los argumentos que plantea la 
Oficina de las Naciones Unidas 

16 De acuerdo con Ramírez (2015), “Los resultados de 
los TTA instalados contradicen la manera en que el go-
bierno aseguró que operarían. No están atendiendo a 
personas que hayan cometido un delito no grave bajo el 
influjo de alguna sustancia o para obtenerla. Las cortes 
de drogas mexicanas, están enfocadas en atender jóve-
nes usuarios de mariguana por el sólo hecho de ser po-
seedores sin que hayan incurrido ninguna otra conducta 
delictiva. Esto asimila más a los TTA con las cortes de 
drogas estadounidenses, que se crearon para atender a 
los simples consumidores de drogas, que al modelo que 
el gobierno mexicano promueve”.
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contra la Droga y el Delito (UNO-
DC) en su Informe Mundial Sobre las 
Drogas. Resumen Ejecutivo de 2009 
para seguir manteniendo una políti-
ca prohibicionista son siete, los cua-
les se critican en la siguiente tabla 
(figura 5). 

Desde este apartado, es claro 
que las opciones se encuentran en 
dos polos; entre una prohibición 
y una legalización. La mayoría 
de los países han optado por la 
prohibición, algunos por la despe-
nalización y muy pocos por la le-
galización. Es urgente que se den 
pasos hacia una política alternati-
va, anclada más que a la seguridad 
y al orden, a los derechos humanos 

y a la libertad.17 Si bien habrá que 
plantear soluciones pragmáticas, 
estas no deben desatender el pro-
blema estructural.

17 Desde 2015, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) ha concedido tres amparos para permitir el 
consumo lúdico de la marihuana. Incluso en la última 
resolución de junio de 2018 indicó no solo la inconstitu-
cionalidad de la Ley de Salud por restringir de manera 
desproporcionada el consumo, sino también la despro-
porción de no permitir adquirir la semilla. Pese a ello, 
quedan pendientes jurídicos (jurisprudencia o contradic-
ción de tesis, y adecuación legislativa) políticos (gobierno 
federal que comparta la legalización) y sociales (mitos so-
bre generalización y desproporcionalidad de daños que 
causa esta sustancia) sobre la droga más consumida en 
México (8.6% entre las personas de 15 a 25 años), que 
más se produce (segundo productor mundial, después 
de Marruecos) y trafica (los cárteles reciben ganancias 
anuales entre 1 mil y 2 mil millones de dólares por su 
venta solo en Estados Unidos), aunque sea la menos des-
truida (entre 2006-2012 se destruyeron casi 80 mil hec-
táreas y de 2012 a 2018 solo 71 mil, lejos de las más de 
160 mil en el sexenio 2000-2006.

Figura 4. Status legal de la marihuana en el mundo, 2017

Fuente: Marijuana Policy Project (MMP) (2017), Status legal of  cannabis, in ProCon.org.
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18 Como refiere Mónica Vázquez (2007: 149-152), “las formas en que se usan las drogas se han desvirtuado pasando 
de un consumo medido, equilibrado, más o menos acorde con necesidades y costumbres milenarias, a uno que se re-
laciona con la acumulación de capital, es decir, un uso desmedido y adictivo que afecta la salud humana. Así, el con-
sumo de estas drogas se vuelve una necesidad en nuestra sociedad”.
19 Es interesante, sin motivo de justificar, observar que gran parte de las muertes que se dan en el mundo del narco-
tráfico, después de los enfrentamientos, es la muerte por paga, por deuda o por falsificación de la mercancía, es decir, 
quien queriendo “salirse con la suya” no paga, no devuelve o altera la mercancía, o simplemente denuncia. Como 
dice Zamudio (2012:3) “a diferencia del comercio legal donde los vendedores buscan incrementar el lucro a partir de 
aumentar el número de clientes o el margen de ganancia por transacción realizada, en el caso del comercio ilegal el 
vendedor también necesita disminuir los riesgos de ser aprehendidos por la autoridad, razón por la cual necesita de 
la complicidad de sus clientes”.
20 En 2016 fue publicado el Modelo Mexicano del Programa de Justicia Terapéutica para personas con consumo de 
sustancias psicoactivas. Guía Metodológica por parte de la Organización de los Estados Americanos (OEA); una he-
rramienta para construir políticas públicas que articulen respuestas dirigidas a la población en conflicto con la ley, 
cuyo problema subyacente es el abuso y dependencia a las drogas.

Argumentos UNODC Críticas 

“Con la legalización se 
propone un impuesto a los 
grupos marginados, per-
didos a causa de la adic-
ción”.

Es de destacar que la ONU a estas alturas se preocu-
pe por los marginados cuando, con la política pro-
hibicionista a su mando, siempre se han dejado de 
lado, relegando la posibilidad de que son ellos, los 
otros, lo que más resienten el impacto, sea desde 
enfilarse como sicarios (al carecer de acceso a los 
derechos) hasta ser consumidores de drogas (bus-
cando un sentido a su vida). Este o no el impuesto, 
el o los sujetos seguirán consumiendo, pues la dro-
ga es más que una sustancia prohibida.18 El dique 
tras el aspecto económico es que con la legaliza-
ción el consumidor pagara ahora no a los grupos 
criminales, con quienes incluso tiene el riesgo de 
«morir»,19 sino al Estado o particulares quienes en 
vez de gastarlo para beneficio propio, o para ad-
quirir armas, drogas, o personas tal y como suce-
de con los grupos criminales, deberán invertirlo en 
políticas la de prevención integral de farmacode-
pendencia.20

“Toda reducción del costo 
de la fiscalización de drogas 
(seguridad) estará contra-
rrestada por un gran au-
mento de los gastos para el 
incremento vertiginoso del 
consumo de drogas (salud)”.

La experiencia de Holanda y de Portugal ha de-
mostrado una disminución considerable en el con-
sumo, tras la legalización y la despenalización. No 
se pretende aquí referir este punto para mostrar 
que en México sucedería igual. Son contextos y rea-
lidades totalmente opuestas. Sin embargo, es im-
portante mencionarlos como casos excepcionales

Figura 5. Argumentos de la legalización por parte de la UNODC y críticas
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Argumentos UNODC Críticas 

en el mundo, tras apostarle a una política alterna-
tiva al prohibicionismo. Lo que sí se puede discutir, 
y fuertemente, es el argumento tan imberbe que 
hace Naciones Unidas, al decir que el incremento 
de los gastos a la salud es un “gasto” y no una in-
versión. El sistema de justicia penal es un sistema 
que se monta en un principio del Derecho penal; 
la ultima ratio, lo que quiere decir que su utilización 
debe ser la última opción con la que cuenta el Es-
tado. Antes, bien, debe generar contenedores de la 
violencia, uno de los cuales es el acceso a la salud, 
máxime si se es un consumidor o farmacodepen-
diente que requiere de tratamiento. En México, de 
2006 a 2018 el presupuesto a la seguridad se elevó 
en 500 %, al pasar de 8 676 mil millones de pesos 
en 2016 a 43 957 mil millones de pesos.

“Cuanto más estrictos sean 
los controles (sobre cual-
quier cosa), tanto mayor 
será el volumen y el creci-
miento del mercado (delic-
tivo) paralelo que surgirá”.

Precisamente este es el argumento en contra del 
prohibicionismo, pues el estricto control que se su-
pone aplican los gobiernos, hace generar subterrá-
neamente un mercado negro dedicado a la cadena 
de las drogas. El cambio fundamental es que, mien-
tras esté prohibida, la droga generará un mercado 
paralelo, en tanto que si se legaliza, esta perderá 
su valor de cambio, siendo controlado por el Es-
tado, o entre este y los particulares. Actualmen-
te el precio de la droga es elevado por los riesgos 
que conlleva producirla, traficarla, transportarla y 
comercializarla, por lo que con la legalización se 
espera bajen los precios, momento en el que será 
importante la imposición sobre el precio de venta 
por parte del Estado, el cual debe ser medio, no tan 
alto (para generar lo ilegal), pero tampoco tan bajo 
(para incentivar su consumo).21 Existirá un merca-
do paralelo, sí, como el que existe hoy en día en el 
tráfico de cigarros o alcohol ilegales, pero sin duda 
sus ganancias se verán menguadas. 

21 La demanda de drogas ilegales es inelástica, por la adicción, por lo que es importante tener en cuenta que la simple 
variable del precio no modificará en gran medida el consumo. Así ha ocurrido con el tabaco que, pese al impuesto 
de 2011, ha aumentado su consumo, al pasar de 17 % a 17.6 % en último mes. Es importante que, además de ello, se 
implementen políticas de difusión, prevención, atención y tratamiento.
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Argumentos UNODC Críticas 

Solo unos pocos países 
(ricos) pueden permitirse 
controles tan complejos”.

El destino de los países periféricos, no puede se-
guir quedando a capricho de los países ricos del 
norte, solamente por una cuestión económica. Es 
obvio que el PIB entre unos y otros es abismal. No 
obstante, al legalizar se debe hacer una evaluación 
clara, como se debería tener independientemente 
de esta acción, de qué programas federales y esta-
tales funcionan y cuáles no. Esto, sin duda, repre-
sentará un aligeramiento de la carga presupuestal 
a proyectos y políticas inútiles y fracasadas, tal y 
como la «guerra contra las drogas».22 La legali-
zación no solamente es descriminalizar la cadena 
del delito, sino observar un sinfín de situaciones, 
como la educación, la salud, la cultura, la econo-
mía y la política. El asunto no es solo criminal. 
Lamentablemente muchos países, como México, 
tienen un grave problema de corrupción, lo que 
implica desviación de recursos, deficiente gasto 
presupuestal, costos burocráticos, entre otros. Una 
política de legalización en México, entonces, debe 
proceder a una política anticorrupción, que inci-
te la transparencia y la rendición de cuentas, tal y 
como se espera con el Sistema Nacional Antico-
rrupción, iniciado en 2015.

“Las drogas no son dañi-
nas porque se fiscalicen, se 
fiscalizan porque son noci-
vas; y causan daño, tanto 
al adicto rico y bello como 
al pobre y marginado”.

Aparte de la utilización de adjetivos discrimina-
torios para uno u otro grupo, el argumento que 
emplean es de corte positivista, a saber; que la 
desviación social causa reacción social, es decir, la 
conducta antisocial genera la intervención del Es-
tado mediante el sistema penal. La idea, sin em-
bargo, es que el Estado criminaliza a un estrato 
social determinado, como fueron los chinos, los 
latinos o personas de color, quienes son conver-
tidas en delincuentes, particularmente traficantes 
de drogas. Lo mismo sucede en el ámbito de las 
cosas, con las sustancias. Pues si bien las drogas te-
nían en sus orígenes un valor de uso milenario (no 
por ello, no dañino), con el traspaso a un capita-
lismo que todo mercantiliza, estas se han converti-
do en mercancías criminales, ilegales y peligrosas.

22 Como ejemplo, de acuerdo con la política nacional de control de drogas, el gobierno federal americano gastó tan 
solo en el 2010 15 mil millones de dólares contra las drogas.
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Argumentos UNODC Críticas 

“Las drogas no son dañi-
nas porque se fiscalicen, se 
fiscalizan porque son noci-
vas; y causan daño, tanto 
al adicto rico y bello como 
al pobre y marginado”.

Aparte de la utilización de adjetivos discrimina-
torios para uno u otro grupo, el argumento que 
emplean es de corte positivista, a saber; que la 
desviación social causa reacción social, es decir, la 
conducta antisocial genera la intervención del Es-
tado mediante el sistema penal. La idea, sin em-
bargo, es que el Estado criminaliza a un estrato 
social determinado, como fueron los chinos, los 
latinos o personas de color, quienes son conver-
tidas en delincuentes, particularmente traficantes 
de drogas. Lo mismo sucede en el ámbito de las 
cosas, con las sustancias. Pues si bien las drogas te-
nían en sus orígenes un valor de uso milenario (no 
por ello, no dañino), con el traspaso a un capita-
lismo que todo mercantiliza, estas se han converti-
do en mercancías criminales, ilegales y peligrosas. 
Este abordaje impide observar la realidad, nubla-
da por valores morales y prejuicios que intentan 
decir que está bien y que está mal. Al adoptar 
esta visión, clínica positivista, se entiende que el 
criminal es resultado de defectos personales, un 
anormal peligroso, inmoral y antisocial, al cual es 
necesario intimidar, corregir o eliminar. En térmi-
nos simples, que las drogas son malas. Es necesa-
rio, por tanto, desligarnos de cuestiones causales y 
lineales, y abordar el problema creado por el po-
der desde un pensamiento complejo, que intente 
desenmarañar no solo el cómo los sujetos llegan a 
consumir o a delinquir, sino también el papel que 
en ello juega el Estado, la comunidad, la víctima y 
los poderes económicos. 

“Las estadísticas sobre 
drogas siguen siendo elo-
cuentes. Los cultivos no 
han aumentado y los mer-
cados están decreciendo”.

Sin duda este argumento, como hemos menciona-
do líneas atrás, es incorrecto, toda vez que el con-
sumo desde los años noventa, según la UNODC, 
ha aumentado y se ha expandido a otras drogas. 
Además de esto, en este punto habrá que revisar 
detalladamente cómo se están recabando los da-
tos y la información. Es sabido el papel que juega 
la cifra negra dentro del sistema de justicia penal, 
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Argumentos UNODC Críticas 

que únicamente absorbe a nivel mundial entre el 2 
y el 8 % de todos los conflictos. Una situación di-
fícilmente diferente para el tráfico de drogas, por 
el contrario, que se incrementa, en razón de las 
modificaciones que las organizaciones crimina-
les realizan respecto a sus métodos de cultivo (hi-
dropónicas, por ejemplo) de difícil identificación 
policial, así como por sus vínculos con el poder 
policial, ministerial, judicial, económico y político 
(impunidad).

“Si legalizamos las drogas, 
la delincuencia organiza-
da seguirá existiendo y se 
ampliará a otros delitos de 
igual o mayor daño social”

Atendiendo a un argumento situacional, Nacio-
nes Unidas refiere que, pese a legalización, las or-
ganizaciones criminales seguirán existiendo. De 
acuerdo, incluso la guerra contra las drogas ha in-
cidido en que hoy muchos grupos se dediquen a 
otros delitos como el secuestro, la trata de perso-
nas y la extorsión.  Sin embargo, estudios recientes 
(Instituto Belisario Domínguez, 2016: 6) indican 
que las ganancias de las organizaciones crimina-
les mexicanas por venta de marihuana tan solo a 
EUA representan entre el 15% y 26% de su in-
greso total (la legalización, así, sería un serio gol-
pe a la economía criminal, en conjunto con otro 
tipo de medidas que impacten la base financiera 
como el combate al lavado de dinero). Aunado a 
lo anterior, es de subrayar que muchos de los de-
litos organizados (homicidios, por ejemplo) están 
relacionados con tales actividades de tráfico (nar-
cotráfico y narcomenudeo) por lo que se esperaría 
una disminución de éstos. (Lezama, 2016: 52-56).

Fuente: Elaboración propia
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IV. APUNTES PARA UNA 
POLÍTICA CRIMINOLÓGICA 
INTERNACIONAL: 
PREVENCIÓN, 
INVESTIGACIÓN, SANCIÓN Y 
REINSERCIÓN SOCIAL 

Es claro, el Derecho penal no puede 
seguir en esta afrenta solo. Es rena-
centista pensar que únicamente este 
saber tenga la explicación y la solu-
ción a los problemas sociales que se 
nos presentan. En el tema que nos 
convoca —el tráfico de drogas— sin 
embargo, la lucha ha sido y es sola-
mente librada bajo las coordenadas 
del monopolio de la violencia del 
Estado, tanto escrito y prescriptivo 
(normas) como operativo y ejecuti-
vo (instituciones del control social 
punitivo). Los efectos de esta políti-
ca prohibicionista, sobre todo para 
nuestros escenarios histórico y cul-
turales no ha sido más que la vio-
lencia, la inseguridad y la situación 
de graves violaciones a derechos hu-
manos. 

Es necesario plantear apuntes 
para el diseño de una política cri-
minológica internacional. La políti-
ca criminológica se superpone a la 
política criminal por cuatro razones: 
1) el hecho de que sea la crimino-
logía como disciplina de las ciencias 
sociales, no el Derecho penal, quien 
encamine a la política criminológi-
ca, no como líder sino como coor-
dinador de los demás saberes; 2) la 

introducción de la comunidad en el 
diseño e implementación de las polí-
ticas públicas, incluso de los propios 
actores que conviven con la situa-
ción (consumidores y traficantes). 
Si antes, con la política criminal, la 
rectoría de esta la tenía el Estado, 
con la política criminológica se in-
tenta involucrar a los actores reales y 
directos para, de esta forma, incluso 
pasar de una democracia represen-
tativa a una democracia participa-
tiva; 3) esta política criminológica 
no debe tener como objetivo ga-
rantizar el ambiguo y desdibujado 
concepto de bien común, sino la 
libertad como derecho humano que 
transforma a las sociedades; 4) para 
lograrlo no es únicamente lo puniti-
vo —que caracteriza a las ciencias 
penales— sino lo preventivo —que 
simboliza a las ciencias sociales— lo 
que traerá amplios beneficios. No 
como una prevención penal (general 
y especial, propia del modelo penal 
clásico), sino, como dijera Alessan-
dro Baratta, de una prevención no 
penal, que anteceda a la interven-
ción del sistema de justicia penal.

Es importante tener claro que 
los apuntes para el diseño de una 
política criminológica internacio-
nal deben pasar por un doble tamiz 
respecto a la política diferenciada, 
referida inicialmente en este tex-
to. Por un lado, desde la muerte 
(periferia), acciones de prevención 
integral y reinserción social que 
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aumenten la libertad y reduzcan la 
criminalización primaria y secunda-
ria, donde se centre principalmente 
en los consumidores (la demanda); 
por otro, desde la vida (centralidad), 
acciones de investigación y sanción 
que disminuyan las ganancias y los 
bienes, producto del tráfico de dro-
gas, donde se subrayen las redes de 
complicidades políticas y económi-
cas que sustentan al fenómeno.

Las anteriores acciones si bien 
son diferenciadas, se trate de un 
país central o periférico, no son pri-
vativas a los espacios referidos, por 
el contrario, ambas acciones deben 
darse en los dos espacios.23 A con-
tinuación apuntes para cada uno de 
los procesos:

4.1. PREVENCIÓN 

Dadas las condiciones de prohi-
bición y los visos hacia una legali- 
zación, el tópico de mayor fuerza es 
la prevención. No solo para quien 
consume, sino también para quien 
la trafica, para la comunidad como 
ámbito donde se desarrolla el he-
cho, así como para el Estado que 
controla las situaciones.

23 El caso del consumo de drogas es más fuerte en paí-
ses desarrollados que en territorios en vías de desarrollo. 
Así, en el caso de cannabis, en Norteamérica la prevalen-
cia relativa es de 12.9, en Australia y Nueva Zelanda de 
11.0 y en Europa Occidental y Central de 7.0, mientras 
que en el Caribe, Centro y Sudamérica ronda del 2.2 al 
3.5. (UNODC, 2018: 39).

4.2. CONSUMIDOR (VÍCTIMA)

Siempre que se habla de un consu-
midor de drogas, los que toman la 
voz son bioquímicos. Estos nos di-
cen que la adicción es causada por 
la propia sustancia. Y que, por tan-
to, se debe suministrar alguna otra 
sustancia que gradualmente im-
plique dejar de desear la sustancia 
adictiva. Desde la psicología y la 
psiquiatría, el fenómeno se medica-
liza, se observa al consumidor y al 
farmacodependiente como enfer-
mos individual y socialmente. Sin 
embargo Johann Hari (2015) ha 
planteado un giro importante para 
entender al consumo, sobre todo en 
los contextos posmodernos actuales. 
Según él, lo que motiva el consumo 
no es la propia sustancia ni una en-
fermedad, mucho menos una con-
ducta autolesiva, por el contrario, 
el consumidor busca compañía. Es 
una expresión social, más que in-
dividual, pero positiva más que 
negativa.24 Es decir, el sujeto que 
consume busca un beneficio, más 
que un riesgo. Como refiere Roma-
ni y otros (2010: 29): 

…al fijarse solo en los riesgos, descon-
textualizándolos de la totalidad de la 

24 Es importante, también, introducir el debate lúdico 
desde su dimensión positiva (consumo) y no solo ne-
gativa (abuso y dependencia), dentro de lo que podría 
denominarse «consumo moderado y responsable de las 
drogas» (Amigó, 2017).
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experiencia juvenil, obtenemos una vi-
sión estereotipada de las y los jóvenes.

Desde la política pública esto 
representa un problema, pues la 
mayor parte de recursos, tanto 
económicos como de personas, se 
destinan a proveer talleres sobre 
los riesgos de consumir drogas. ¡Si 
haces esto, te pasará esto! Sin em-
bargo, mientras el beneficio sea 
mayor, las juventudes olvidarán 
rápidamente o negarán que existen 
tales consecuencias en su cuerpo y 
mente. Lo anterior tiene bastante 
lógica si se asume que las drogas en 
el capitalismo, como mercancías, se 
han asociado a un sueño, a un viaje, 
a olvidar los problemas. Por tanto, 
el reto no solamente es cambiar el 
discurso sobre las drogas, situación 
que volvería más atractivo el pro-
ducto ante la doble prohibición, sino 
que esta facilidad de la información 
por parte de ciertas autoridades sea 
acompañada de un diagnóstico del 
vacío que la juventud quiere llenar 
con la sustancia. Lo anterior es ne-
cesario, dada la situación actual de 
las juventudes en México sumidas 
en el desempleo, en una educación 
deficiente o sin escuela, en la violen-
cia, en la discriminación, el suicidio, 
entre otros. Las juventudes de hoy 
no tienen perspectivas de futuro, no 
saben qué será de su mañana (Peña-
loza, 2013: 85).

4.3. TRAFICANTE (CRIMINAL)

Se debe realizar un diagnóstico 
de los factores de riesgo que están 
incidiendo en la producción so-
ciocultural de traficantes. Esto se 
complica, pues habrá que realizarlo 
en sus distintas hipótesis (productor, 
transportador, traficante, comercia-
lizador, suministrador y poseedor). 
No obstante, existen varios facto-
res identificados que deben utilizar-
se para impedir que las personas, 
sobre todo a niñas, niños, adoles-
centes y juventudes se vinculen al 
proceso del tráfico. A pesar de que 
debe existir un diagnóstico por lo-
calidades, se pueden subrayar tres: 
por un lado, desde la estructura so-
cioeconómica, disminuir los contex-
tos multidimensionales de pobreza, 
desigualdad y exclusión; en el fun-
cionalismo estructural, eliminar los 
contextos de violencia a través de 
una mayor eficacia del sistema  
de justicia penal, finalmente, desde 
una perspectiva cultural interaccio-
nista, disminuir la normalización 
capitalista de la violencia y la iden-
tidad positiva del que goza, mediá-
ticamente, lo narco.

4.4. SOCIEDAD (COMUNIDAD)

La sociedad históricamente ha to-
mado el papel, en cuestión penal 
y criminal, de vecino vigilante. De 
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caza recompensas. Actualmente se 
carece del sentido de comunidad, 
pues estamos fragmentados y ato-
mizados. Nadie se preocupa por 
nada y por nadie. La comunidad, 
sobre todo en el sentido de partici-
pación e involucramiento, es muy 
importante para generar una pre-
vención comunitaria. Regenerar el 
tejido social, reinventar la comuni-
dad, fortalecer los lazos sociales son 
solo algunos elementos por realizar 
en cada uno de los municipios. Esto 
último, sin embargo, es complejo en 
el tema del tráfico de drogas, pues, 
por un lado, se estigmatiza al consu-
midor y, por otro, en los puntos en 
que se vende existe un pacto tácito 
de oír, ver y callar; un tejido social 
negativo.

4.5. ESTADO (CONTROL)

La prevención en cuanto al Esta-
do, además de estar relacionada con 
sus Departamentos de Prevención, 
de sus Cortes de Drogas y de sus 
CAPAS, también tendría que co-
menzar por una prevención en el 
tráfico de drogas. Principalmente 
transparentando e informando pú-
blicamente de sus fondos y bienes, 
a fin de evaluar su posible compli-
cidad con los traficantes. Desde los 
policías municipales hasta los sena-
dores y diputados federales. En el 
caso del personal policial, esto hace 

necesario mejorar sus condiciones 
laborales y de derechos, pues, como 
se sabe, esta es una condición deter-
minante para que sean cómplices y 
coautores en diversos delitos del trá-
fico de drogas. En caso contrario, 
senadores y diputados, secretarios 
de Estado, directores y subdirecto-
res de instituciones, deben ser es-
crupulosamente vigilados para que 
el deseo por el abuso de poder (no 
solo económico) sea identificado a 
tiempo.

4.6. INVESTIGACIÓN 

Debe de cambiarse la estrategia 
de cortar cabezas. Por el contra-
rio, apostarle a la desarticulación 
lo más completa posible de los pro-
pios cárteles, no solo respecto a sus 
gerentes (capos visibles), sino tam-
bién con sus políticos y empresarios 
cómplices, autores intelectuales, por 
dominio de un aparato de poder, 
entre otras formas de autoría y par-
ticipación no tradicionales, a través 
de las cuales se visibilicen los deli-
tos de cuello blanco. No únicamen-
te investigaciones locales, también y 
principalmente internacionales.

Es necesario hacer uso de la in-
teligencia policial, no solamente 
de la parte reactiva. Es un proceso 
extenso que tiene por fin el anali-
zar e interrelacionar datos e infor-
mación sobre un hecho o hechos 
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(investigación de contexto). Se de-
ben aplicar los análisis delictuales 
(táctico, estratégico y administrati-
vo) para buscar, organizar y anali-
zar datos de delitos (modus operandi y 
firma), infractores (características), 
víctimas (perfil del objetivo) y luga-
res (lugar, día y hora), identificando 
causas y variaciones, para prevenir 
la ocurrencia de posibles hechos 
futuros, así como para alimentar la 
carpeta de investigación. Todo lo 
anterior, con el cabal respeto a los 
derechos humanos.

4.7. SANCIÓN Y REINSERCIÓN 
SOCIAL 

La despenalización ha sido un 
acierto. Sin embargo habrá que su-
bir la cantidad de consumo permi-
tida, pues en los asuntos de Cortes 
de Droga existentes, la mayoría de 
las y los consumidores rebasan las 
dosis máximas previstas en la Ley 
General de Salud (por ejemplo, la 
cocaína se trafica por grapas, es de-
cir al menos 1 gramo, mientras que 
la cantidad permitida es de 500 mg. 
Habrá que discutir la pertinencia 
de bajar algunas penalidades en el 
delito de tráfico de drogas.25 Asi-
mismo, fortalecer la prevención 

25 El gobierno de transición ha anunciado su interés, en 
diferentes espacios, de diseñar una política de seguridad 
alternativa, conformada a su vez por amnistía, legali-
zación y reducción de penas en el tema del tráfico de 
drogas.

de la reincidencia, como refiere la 
ONU en cuanto a los farmacode-
pendientes, desarrollando progra-
mas de tratamiento y rehabilitación 
basados en la evidencia como alter-
nativas durante y después del en-
carcelamiento. La continuidad del 
tratamiento de la prisión a la comu-
nidad y viceversa es esencial para 
que los programas tengan impacto 
sobre la adicción y el bienestar del 
individuo.

Otro de los aspectos que debe 
discutirse es la situación de los 
penales en relación con las orga-
nizaciones criminales. El Estado 
mexicano debe recuperar estos es-
pacios perdidos ya que, de acuerdo 
con la CNDH (2017:393), 69 de los 
131 penales visitados tienen auto-
gobierno (grupos de internos que, 
mediante el empleo de la violencia, 
se erigen en autoridad que somete 
a la mayoría de la población y con-
trolan las cárceles).
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Marihuana

Criminalización

Abstract. More than 50 years after 
the establishment of  the internatio-
nal drug control regime, it is evident 
that Mexico’s prohibitionist strate-
gy of  the war on drugs has failed, 
this is due to the increase in homi-
cidal violence, mass incarceration, 
erosion of  rule of  law and the cri-
minalization of  the most vulnerable 
populations. It is precisely for this 
reason that it is necessary to rethink 
the national strategy and open up 
the debate on the decriminalization 
of  drugs, a new policy that allows us 
to deal with the phenomenon more 
effectively. In this way, this essay fo-
cuses on the central elements that 
must be taken into account in order 
to carry out a legislative reform in 
the matter.

Resumen. A más de 50 años de 
que se estableció el régimen inter-
nacional de fiscalización de drogas, 
ha sido evidente que en México la 
estrategia prohibicionista de la gue-
rra contra las drogas ha fracasado, 
debido al incremento de la violencia 
homicida, el encarcelamiento masi-
vo, la erosión del Estado de derecho 
y la criminalización de las pobla-
ciones más vulnerables. Es precisa-
mente por ello que resulta necesario 
replantear la estrategia nacional y 
abrir el debate de la despenaliza-
ción de las drogas y de una nueva 
política que permita atender el fe-
nómeno de manera más eficaz. De 
esta forma, el presente ensayo inci-
de en los elementos centrales que 
deben tomarse en cuenta para la 
realización de una reforma legisla-
tiva en la materia.

Regulation

Marijuana

Criminalization
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Situación ac-
tual de la política de drogas en 
México. III. Oportunidades pa-
ra la reforma. IV. Áreas de opor-
tunidad para el primer trienio. 
V. Áreas de oportunidad para el 
segundo trienio. VI. Anexo: nor-
matividad vigente en materia de 
drogas. VII. Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN

A más de 50 años del estableci-
miento del régimen internacional 
de fiscalización de drogas,1 el pobre 
balance alcanzado en salud públi-
ca y seguridad ha hecho del fenó-
meno de las drogas y las políticas 
que lo determinan un debate de 
primera necesidad para la agenda 
política nacional e internacional. 
Para México, el claro impacto ne-
gativo de la estrategia de “guerra 
contra las drogas” —en términos 
de violencia homicida, encarcela-
miento masivo, erosión del Estado 
de derecho y criminalización de 
poblaciones vulnerables—, suma-
do a la imparable propagación de 

1 Definido por las convenciones y tratados de la ONU de 
los años 1961, 1971 y 1988, es el sistema que se encarga 
de establecer sanciones criminales a la siembra, cultivo, 
producción, transformación, distribución, posesión y uso 
de narcóticos y sustancias psicotrópicas, y limita sus usos 
a los “médicos y científicos”.

experiencias regulatorias en otras 
partes del mundo —incluyendo 
Estados Unidos y Canadá— plan-
tean retos importantes para la defi-
nición de una política nacional que, 
además de obtener mejores resulta-
dos, se erija coherente con las obli-
gaciones del debate global.

Tras varias décadas de imple-
mentación, los resultados obtenidos 
por la política prohibicionista han 
sido, cuando más, mixtos, si no es 
que insuficientes. Según datos pro-
porcionados por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (2017) (UNODC), mien-
tras el uso de drogas ilícitas pare-
ce haberse estabilizado en algunas 
regiones del mundo, este conti-
núa aumentando en varios países. 
El mismo fenómeno se repite en el 
caso del control de la oferta, donde 
los esfuerzos por reducir el cultivo 
y la producción de las principales 
drogas de origen natural se han vis-
to contrarrestados por un auge de 
la producción de drogas sintéticas, 
incluido el aumento considerable 
de la producción de sustancias psi-
coactivas no sujetas a fiscalización 
internacional.

A este pobre balance, se suma el 
hecho de que los costos y beneficios 
de mantener el sistema actual no se 
reparten igual entre las naciones. 
Así pues, mientras algunos países 
pueden presumir del éxito relati-
vo de las medidas de reducción de 
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la demanda, otros, como México, 
no pueden más que resaltar la or-
todoxia con la que aplican políticas 
punitivas sin necesariamente refle-
jar éxitos significativos en ningún 
frente. Según Daniel Mejía (2013), 
de la Universidad de los Andes, en 
términos de economía política in-
ternacional, parecería que lo úni-
co que la prohibición ha logrado es 
transferir los costos de la aplicación 
de la ley a los países de producción 
y tránsito, lo cual ha otorgado un 
“bono de paz” a los países de alto 
consumo que contrasta con los altos 
costos económicos, sociales e insti-
tucionales pagados por las naciones 
en las que recae la responsabilidad 
de controlar la oferta.

Pero la historia no acaba ahí, 
pues a estos dos fenómenos hay que 
agregar un tercero que es la existen-
cia de una serie de consecuencias 
negativas “no esperadas” derivadas 
de las políticas de control que la mis-
ma ONU reconoció en su Informe 
Mundial sobre las Drogas de 2008. 
Dichas consecuencias incluyen: la 
creación de un enorme mercado 
criminal —provocado por la ilega-
lización de los usos no médicos y no 
científicos de las distintas sustancias 
controladas—, el desplazamiento de 
la producción y el tráfico hacia nue-
vas áreas —conocido como efecto 
globo—, la desviación de recursos 
del área de la salud a la de aplica-
ción de la ley, el desplazamiento 

hacia el uso de nuevas drogas, y la 
estigmatización y marginalización 
de las personas consumidoras.

II. SITUACIÓN ACTUAL DE 
LA POLÍTICA DE DROGAS 
EN MÉXICO

En 100 años de evolución jurídica 
nuestro país ha desarrollado una po-
lítica de drogas eminentemente puni-
tiva e ineficiente que, lejos de atender 
las verdaderas causas y efectos del fe-
nómeno (marginalidad, pobreza, ex-
clusión, enfermedad y otros tipos de 
sufrimiento social) se ha limitado a 
incorporar el dictado internacional 
a la legislación. El resultado ha sido 
la homogeneización de las respuestas 
estatales a drogas y comportamien-
tos distintos, y el aumento indiscri-
minado del número de conductas 
punibles a las que se atribuyen penas 
desproporcionadas que terminan 
afectando principalmente a campe-
sinos, mujeres y consumidores.

De acuerdo con datos provistos 
por la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, es posible afirmar que 
la política de drogas en México ha 
fracasado en el objetivo básico de 
prevenir el consumo y disminuir el 
número total de personas con pro-
blemas de adicción. La Encuesta 
Nacional de Adicciones revela que 
el consumo de sustancias ilega-
les en México permanece al alza y 
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que, pese al enorme esfuerzo puni-
tivo realizado, el número total de 
personas adictas a las drogas ilega-
les aumentó de 428 mil 819 a 546 
mil entre 2008 y 2017 (Encuesta 
Nacional de Adicciones, 2008,  
p. 89). En paralelo, datos propor-
cionados por el INEGI demuestran 
que los esfuerzos de interdicción, 
erróneamente enfocados a la perse-
cución de los más débiles, causaron 
una explosión de violencia homi-
cida que ha reducido la esperanza 
de vida de los hombres jóvenes y ha 
elevado la tasa de homicidios a ni-
veles de epidemia, haciendo cada 
vez más evidente que el remedio re-
sultó peor que la enfermedad.

De acuerdo a cifras del mismo 
organismo, durante el sexenio de 
Felipe Calderón pasamos de ser un 
país con una tasa de homicidios de 
ocho por cada 100,000 habitantes 
a uno con niveles de violencia simi-
lares a los registrados en zonas de 
conflicto, con una tasa máxima de 
homicidios de 23 por cada 100,000 
habitantes y una cifra récord de 121 
mil 163 personas muertas en episo-
dios de violencia relacionados con 
el combate al narcotráfico.2 Para di-
ciembre de 2017, esta cifra aumen-
tó a 117 mil 865 durante el sexenio 
de Enrique Peña Nieto, para sumar 

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Morta-
lidad, Conjunto de datos: Defunciones por homicidios 
[En línea] Disponible en: http://www.inegi.org.mx/sis-
temas/olap/proyectos/bd/continuas/mortalidad/de-
funcioneshom.asp?s=est

un total de 239 mil 028 personas fa-
llecidas en tan solo 12 años (Idem). 
Irónicamente, la creciente milita-
rización de la lucha antidrogas no 
solo no ha terminado con dichas 
sustancias, ni con los cárteles que las 
trafican, sino que ha servido para 
socavar aún más la seguridad públi-
ca. Según el Programa de Política de 
Drogas del Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (CIDE) 
(2012), la sola presencia militar ge-
nera incentivos perversos para el 
incremento de la violencia, ya sea 
porque detona enfrentamientos ar-
mados que inevitablemente cul-
minan con la muerte de efectivos, 
presuntos criminales y personas ino-
centes, o porque en ellos la fuerza 
pública ejerce niveles anormales de 
letalidad que rozan la definición de 
ejecuciones arbitrarias (Madrazo, 
Calzada y Romero 2018). En 2011, 
por ejemplo, el índice de letalidad de 
la Secretaría de la Defensa Nacional 
SEDENA fue de 19 civiles muertos 
por cada civil herido (Forné, Correa 
y Gutiérrez 2012).

Esta adicción al castigo también 
se ha manifestado en el endureci-
miento de las sanciones por delitos 
relacionados con drogas y el uso 
excesivo de la detención preventi-
va, ambos importantes factores que 
inciden en el aumento del número 
de personas privadas de su liber-
tad. Según datos de la Procuraduría 
General de República PGR, entre 
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2006 y 2014 fueron detenidas 453 
mil 069 personas en el ámbito fede-
ral por delitos contra la salud, de los 
cuales, el 73.27 % fueron arrestados 
por posesión y consumo (Pérez co-
rrea 2016). De la misma manera, 
y de acuerdo a los datos arrojados 
por la Primera Encuesta en Centros 
Penitenciarios Federales de 2012 
(Pérez Correa y Azaola 2012), el 
35.9 % de los presos sentenciados 
a nivel federal, lo estaban por deli-
tos relacionados con la marihuana. 
Por su parte, y aunque las mujeres 
representaban solo el 5 % de la po-
blación carcelaria federal, según el 
mismo estudio, los delitos de dro-
gas constituyen la primera causa de 
su encarcelamiento (alrededor del 
50 % de las procesadas fueron sen-
tenciadas por delitos contra la salud 
y, entre ellos, la posesión ocupa el 
primer lugar).

Lo mismo sucede en el fuero 
común. Según el Censo Nacional 
de Gobierno, Seguridad Pública 
y Sistema Penitenciario Estatales 
(2016), en 2015 las mujeres repre-
sentaron el 8.1 % de los detenidos a 
nivel estatal; de estas, el 13.5 % se 
encontraban privadas de su libertad 
por delitos contra la salud (también 
en la modalidad de posesión simple 
y posesión con fines de venta). Sin 
embargo, y aunque el número pa-
rece bajo en términos absolutos, la 
tendencia en la persecución de estos 
delitos registra un alza alarmante, 

creciendo un 103.3 % tan solo en 
los últimos dos años —compara-
do con el 77.5 % entre hombres—. 
Semejante realidad pone de ma-
nifiesto el gran daño colateral que 
implica la ruptura del tejido social 
producto de la desintegración de fa-
milias enteras por la detención de 
alguno de sus miembros.

Finalmente, y según cifras provis-
tas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la guerra con-
tra las drogas se encuentra detrás del 
dramático aumento en el número 
de quejas recibidas contra distintas 
dependencias del Gobierno Federal 
por presuntas violaciones graves a 
los DDHH. Tan solo entre diciem-
bre de 2006 y diciembre de 2011 
se recibieron 11 mil 680 quejas en 
contra de la SEDENA, la Secretaría 
de Marina, la (extinta) Secretaría de 
Seguridad Pública y la PGR. Esto, 
sin contar el aumento en el núme-
ro de personas acusadas de delitos 
contra la salud que reportan haber 
sido maltratadas al momento de su 
detención (que crecieron 37.31 % 
para las patadas, 37.45 % para as-
fixia y 44.85 % para toques eléctri-
cos) (Magaloni , 2015).

III. OPORTUNIDADES PARA 
LA REFORMA

Entendiendo que la agenda de dro-
gas que genera opiniones encontra- 
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das y reacciones adversas por par-
te de ciertos sectores de la pobla- 
ción, lo más importante al momen- 
to de plantear un plan de trabajo 
para su reforma es conceptualizar 
un esquema gradual de cambios que 
minimice las resistencias —políticas 
y de opinión pública— y maximice 
los beneficios, tanto para la pobla-
ción en general como para los gru-
pos más afectados por las políticas de 
control. De manera muy esquemáti-
ca, la propuesta que a continuación 
se presenta divide la implementación 
de dichas reformas en dos trienios 
tomando como punto de referencia 
las elecciones intermedias. 

La razón por la que se plantea 
una reforma integral en dos tiem-
pos, consiste, por un lado, en asu-
mir de manera pragmática que hay 
cambios más sencillos que otros 
cuya materialización no requiere de 
cambios legislativos ni de la cons-
trucción de consensos políticos sino 
de la mera elaboración de insumos 
técnicos —como la despresuriza-
ción del sistema penitenciario vía 
la aplicación del décimo transitorio 
de la Ley de Ejecución Penal que, 
pese a estar aprobada, requiere de 
un conteo fidedigno de los deteni-
dos, procesados y sentenciados por 
posesión simple de cannabis a nivel 
federal y estatal—. Por otra parte, 
e incorporando un cálculo político 
a la ecuación, la calendarización de 
las reformas más ambiciosas para la 

segunda parte del sexenio, permite 
afianzar el liderazgo del Ejecutivo, 
preparar a la opinión pública y ge-
nerar las condiciones legislativas 
e institucionales necesarias para 
aterrizar los cambios sin mayores 
contratiempos.

Bajo esta lógica, se sugiere que 
el Gobierno Federal se concentre 
primero en garantizar la correc-
ta implementación de reformas le-
gislativas ya conquistadas o de fácil 
conquista —como la aplicación 
del décimo transitorio de la Ley de 
Ejecución Penal, las reformas pena-
les y procesales en materia de equi-
dad de género y la reglamentación 
del uso medicinal de cannabis— y 
se dedique después a impulsar la 
consecución de reformas de ma-
yor calado que, aunque ya han sido 
propuestas, no han encontrado su-
ficiente apoyo —como la amplia-
ción de los umbrales de posesión 
para la despenalización efectiva 
del consumo de cannabis y la regu-
lación del mercado para sus usos 
personales de acuerdo a los prece-
dentes establecidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en 
2015 y 2018 (amparos en revisión 
237/2014, 587/2017, 623/2017 y 
1163/2018).
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IV. ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD PARA EL 
PRIMER TRIENIO

A) LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL

El 16 de junio de 2016 fue publica-
da en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
en la que se establecieron las re-
glas básicas para el funcionamiento 
del sistema penitenciario de nues-
tro país en el marco del nuevo sis-
tema acusatorio. Entendiendo que 
es un despropósito utilizar los limi-
tados recursos públicos para casti-
gar a consumidores y/o infractores 
menores de las leyes de drogas, la 
ley habilitó la posibilidad de acer-
car el beneficio de la preliberación 
a aquellas personas encarceladas 
por el delito de posesión simple de 
cannabis en su modalidad de narco-
menudeo, siempre y cuando esta no 
hubiese sido cometida en concu-
rrencia de algún otro delito.

El artículo décimo transitorio de 
la ley refiere:

Décimo. A partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, podrán acceder, de ma-
nera inmediata y sin tener que satisfacer 
los requisitos establecidos en las fraccio-
nes IV y VII del artículo 141 de la presente 
Ley (haber cumplido con el plan de acti-
vidades a día de la solicitud –rutina peni-
tenciaria- y haber cumplido el 70 % de la 
pena impuesta en los delitos dolosos o a 

mitad en delitos culposos), al beneficio de 
libertad anticipada todas las personas que 
hayan sido sentenciadas con penas priva-
tivas de la libertad por la comisión de los 
siguientes delitos:

I. La comisión del delito de robo cuyo 
valor de lo robado no exceda de 80 veces 
la Unidad de Medida y Actualización, y 
cuando en la comisión del delito no haya 
mediado ningún tipo de violencia, o

II. La comisión del delito de pose-
sión sin fines de comercio o suministro, 
de Cannabis Sativa, Indica o Marihua-
na, contemplado en el artículo 477 de la 
Ley General de Salud, en cualquiera de 
sus formas, derivados o preparaciones, y 
cuando en la comisión del delito no haya 
mediado ningún tipo de violencia, ni la 
concurrencia de más delitos.

Para tal efecto, la autoridad jurisdiccio-
nal requerirá a la Autoridad Penitenciaria 
el informe sobre el cumplimiento de los 
requisitos a que alude el párrafo anterior. 
(El resaltado es propio).

De acuerdo con datos de la PGR, 
entre 2006 y 2014 fueron detenidas 
175 mil 993 personas por posesión 
(en sus diversas modalidades) y 156 
mil 189 por consumo (a pesar de 
que el consumo no es un delito). Es 
decir, 73.27 % de las personas dete-
nidas a nivel federal por delitos re-
lacionados con las drogas en esos 
años, eran poseedores o consumido-
res de alguna sustancia ilícita (Pérez 
Correa, 2016). De estos, se estima 
que entre dos mil y 10 mil son per-
sonas detenidas por posesión simple 
de cannabis en ausencia de cualquier 
tipo de concurrencia. Lo anterior 
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quiere decir que esta reforma, vi-
gente desde hace un año, permitiría 
la despresurización del sistema peni-
tenciario prácticamente de manera 
inmediata. Sin embargo, el transi-
torio permanece ignorado debido a 
la falta de información procedente 
de las procuradurías estatales que 
no reportan de manera consistente 
—ni periódica— el número de ca-
sos que procesan por posesión sim-
ple en las modalidades que aborda 
la ley. 

Y aunque dicha reforma requie-
re de un trabajo de recopilación de 
información que no es menor, su 
gran ventaja es que el trabajo legis-
lativo ya está hecho y su contenido 
ha sido publicado y se encuentra vi-
gente. Por lo tanto, el único elemen-
to necesario para articularla es el 
requerimiento a las autoridades co-
rrespondientes —por parte del eje-
cutivo— y el diseño de un proceso 
preliberatorio que deberá contem-
plar mecanismos de acompaña-
miento y reinserción social.

B) REFORMAS PENALES Y 
PROCESALES PENALES EN MATERIA 
DE EQUIDAD DE GÉNERO

El 17 de mayo de 2017 fue presen-
tada ante la Cámara de Diputados 
una iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adi-
cionan diversos artículos del Código 

Nacional de Procedimientos Pena-
les, la Ley General de Salud, el 
Código Penal Federal y la Ley 
Nacional de Ejecución Penal3 res-
pecto a los procesos de detención, 
enjuiciamiento, sentencia y reclu-
sión de mujeres con el objetivo de 
reconocer sus vulnerabilidades es-
pecíficas y adecuar las respuestas 
estatales cuando entran en conflic-
to con la ley por delitos de drogas, 
y evita —en la medida de lo posi-
ble— la aplicación de medidas pu-
nitivas excesivas que impactan la 
vida de sus familias y dependientes 
económicos.

El propósito del proyecto es rea-
lizar las modificaciones pertinen-
tes a los instrumentos legales antes 
mencionados para que a las mujeres 
encarceladas por cuestiones relacio-
nadas con drogas les sea garantiza-
do el principio de igualdad y se les 
ofrezcan medidas alternativas diri-
gidas a aminorar el impacto de su 
condición de vulnerabilidad (sea por 
pobreza y exclusión social, por estar 
embarazadas o tener hijos e hijas 
lactantes, por ser las principales cui-
dadoras de personas dependientes 
o por ser menores de edad, adultas 
mayores o tener enfermedades gra-
ves). Entre dichas medidas se con-
templa, por ejemplo, la reducción a 
la mitad de las penas contempladas 
en los artículos 475 y 476 de la Ley 

3 Disponible en: http://equis.org.mx/equis/wp-con-
tent/uploads/2018/02/Iniciativa.pdf  
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General de Salud cuando se cumpla 
con uno o más factores de vulnera-
bilidad, la prohibición para trasla-
dar a centros penitenciarios lejanos 
de sus hogares a las mujeres emba-
razadas cuyas hijas o hijos vivan con 
ellas o en lugares cercanos, y la pre-
liberación con medidas preventivas 
como los brazaletes electrónicos.

C) REGLAMENTACIÓN DEL USO 
MEDICINAL DEL CANNABIS

El 28 de abril de 2017 se reforma-
ron diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y el código pe-
nal federal por las que se recono-
ce el valor medicinal y terapéutico 
del cannabis, incluyendo el TCH, 
su principal componente psicoac-
tivo. Tras la reforma, el reciente-
mente creado artículo 235 Bis de la 
Ley General de Salud, establece la 
obligación de la Secretaría de Salud 
para diseñar y ejecutar políticas pú-
blicas que regulen dicho uso, así 
como la investigación y producción 
nacional de los derivados farmaco-
lógicos autorizados.

Los términos de la ley abrie-
ron la posibilidad de que el Poder 
Ejecutivo establezca y modifique 
los términos en los que operarán 
la industria nacional, la produc-
ción científica en la materia y la 
provisión de medicamentos y op-
ciones terapéuticas a los pacientes. 

De cualquier manera, las aproba-
das guardan en sí mismas el po-
tencial de desarrollar un sistema 
nacional de investigación sobre 
cannabis que permita a las institu-
ciones académicas públicas partici-
par de la innovación tecnológica y 
científica así como del desarrollo  
y producción de medicamentos, 
del registro de patentes —para va-
riedades estabilizadas de la planta, 
preparaciones y medicamentos— 
y de la creación de sistemas de in-
formación, monitoreo y evaluación 
que, además, podrían extenderse 
para el uso industrial del cannabis no 
psicoactivo —también contempla-
do en el cambio legislativo—. Los 
beneficios podrían extenderse aún 
más si la reglamentación contempla 
adecuadamente la inclusión de sec-
tores tradicionalmente marginados 
como los pequeños productores y 
los trabajadores del campo (a través 
de estímulos fiscales, apoyos y par-
ticipación en la economía formal).

V. ÁREAS DE OPORTUNIDAD 
PARA EL SEGUNDO TRIENIO

A) UMBRALES DE POSESIÓN

Si bien en México el consumo de 
sustancias ilícitas no es un deli-
to, todas las actividades necesarias 
para hacerlo (la posesión, el sumi-
nistro, la distribución, el cultivo, el 
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transporte) sí lo son. Sabiendo que, 
debido a esta contradicción legal, 
los usuarios son obligados a delin-
quir para solventar su consumo. En 
2009 se aprobaron una serie de re-
formas al Código Penal Federal, a la 
Ley General de Salud y al Código 
Federal de Procedimientos Penales, 
cuya intensión fue establecer un sis-
tema de umbrales que determinara 
las cantidades máximas de droga 
que una persona podía portar sin 
ser procesada como traficante.

Ahora bien, es falso que en los 
hechos dichas modificaciones ha-
yan despenalizado el consumo (pues 
no era delito antes) y la posesión o 
incluso que hayan eliminado la dis-
crecionalidad con la que los jueces 
procesan a los infractores de las le-
yes de drogas. Por el contrario, la in-
troducción de una tabla en la Ley 
General de Salud que define los lí-
mites máximos de portación para 
uso personal —en dosis muy peque-
ñas— permitió la inclusión de otros 
umbrales que definieron nuevos de-
litos a ser perseguidos tanto por la 
federación como por los estados: los 
delitos de drogas en su modalidad 
de narcomenudeo. En otras pala-
bras, si antes existían los tipos pe-
nales de posesión para consumo, 
posesión simple y posesión con fi-
nes de venta, previo a la reforma, 
las sanciones no estaban definidas 
en función de las cantidades y por 
lo tanto la autoridad debía probar  

—con evidencia— por qué se acu-
saba a una persona de uno u otro 
delito. A partir de la introducción 
del sistema de umbrales, por el con-
trario, la sola cantidad de droga 
asigna una sanción que después se 
distingue con penas de prisión que 
van desde los 10 meses hasta los tres 
años (si no hay una intención de su-
ministro o distribución), y de tres a 
seis años si la posesión es con fines 
de venta o suministro.

Ahora bien, como vimos, México 
tiene un problema de sobrepobla-
ción carcelaria que en gran medida 
se debe a la astringente aplicación 
de las leyes de drogas que penali-
zan conductas que no deberían ser 
sancionadas con cárcel, como el 
consumo y la posesión. Reformar 
el sistema de umbrales permitien-
do aumentar las cantidades máxi-
mas de posesión para uso personal, 
podría ayudarnos a minimizar ese 
problema y acercarnos al estándar 
internacional que, para la mari-
huana, por ejemplo, se ubica en 28 
(Madrazo y Sánchez, s/f) y no en 5 
gramos.

Para lograr lo anterior es necesa-
rio únicamente realizar una refor-
ma al cuadro de posesión contenido 
en el artículo 479 de la Ley General 
de Salud, que en su contenido ac-
tual expresa:
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Artículo 479.- Para los efectos de este ca-
pítulo se entiende que el narcótico está 
destinado para su estricto e inmediato 
consumo personal, cuando la cantidad 
del mismo, en cualquiera de sus formas, 
derivados o prestaciones no exceda de las 
previstas en la lista siguiente:

Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal  
e Inmediato

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e imediato
Opio 2 gr.
Diacetilmorfina o Heroína 50 mg.
Cannabis Sativa, Indica o 
Marihuana

5 gr

Cocaína 500 mg.
Lisérgida (LSD) 0.015 mg.
MDA.
Metilendioxianfetamina

Polvo, granulado o 
cristal

Tabletas o cápsulas

40 mg. Una unidad con peso no  
mayor a 200 mg.

MDMA, 
dl-34-metilendioxi-ndime-
tilfeniletilamina

40 mg. Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

Metanfetamina 40 mg. Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

Para que, en las dosis máximas 
de Cannabis sativa, indica o marihua-
na se modifique la cantidad de 5 a 
28 gramos para quedar como sigue:

Artículo 479.- Para los efectos de este ca-
pítulo se entiende que el narcótico está 
destinado para su estricto consumo per-
sonal, cuando la cantidad del mismo, en 
cualquiera de sus formas, derivados o 
prestaciones no exceda de las previstas en 
la lista siguiente:
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Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal 
 e Inmediato

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e imediato
Opio 2 g.
Diacetilmorfina o Heroína 50 mg.
Cannabis Sativa, Indica o 
Marihuana

28 gr.

Cocaína 500 mg.
Lisérgida (LSD) 0.015 mg.
MDA.
Metilendioxianfetamina

Polvo, granulado o 
cristal

Tabletas o cápsulas

40 mg. Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

MDMA,  
dl-34-metilendioxi-ndime-
tilfeniletilamina

40 mg. Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

Metanfetamina 40 mg. Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

El impacto de la reforma incluiría no 
solo el beneficio de dejar de encar-
celar personas que no incurrieron 
en conductas nocivas para terceros, 
sino también la posibilidad de con-
tar con un parámetro objetivo que 
permita la aplicación retroactiva de 
las reformas, y con ella, la excarce-
lación de toda aquella persona que 
haya sigo procesada y juzgada por 
posesión simple de cannabis en canti-
dades menores a los 28 gramos.

B) REGULACIÓN DEL USO PERSONAL 
DEL CANNABIS Y DEVOLUCIÓN DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD A LA LEY 
GENERAL DE SALUD

La experiencia nos ha enseñado 
que la persecución del Estado de 
las diversas conductas relacionadas 
con el consumo del cannabis se li-
mita a los denominados “eslabones 
débiles de la cadena”: cultivadores, 
mujeres que transportan, usuarios y 
jóvenes vendedores cuyas transac-
ciones se traducen en cantidades 
monetarias mínimas, en muchos ca-
sos, que no superan los 400.00 pesos 
(Montalvo, s/f). 

Además, la regulación del uso 
personal de cannabis se ha convertido 
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en un tema que no puede ser igno-
rado desde que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) de-
claró inconstitucional su prohibi-
ción administrativa y evidenció que 
en nuestro país existen dos regíme-
nes activos para tratar el consumo 
de una misma sustancia: uno de in-
constitucionalidad y otro de cons-
titucionalidad. Las personas que 
viven bajo el régimen de constitu-
cionalidad son 9 —pues han conse-
guido una sentencia de amparo que 
les permite acceder al consumo de 
cannabis para fines personales— y 
los que vivimos bajo el régimen de 
inconstitucionalidad somos todos 
los demás.

¿Pero de dónde viene dicha in-
constitucionalidad? La sentencia 
emitida por la SCJN el 4 de no-
viembre de 2015, respecto a un jui-
cio de amparo interpuesto por 4 
ciudadanos, realizó un test de pro-
porcionalidad de cinco artículos de 
la Ley General de Salud analizando 
si estos cumplían con los criterios de 
constitucionalidad (de los fines per-
seguidos por la medida), idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en 
sentido estricto (Martínez, 2017).

Sin entrar a detalle en cada 
uno de los aspectos antes mencio-
nados, la Primera Sala de la corte 

consideró que los artículos que cri-
minalizan el uso del cannabis no 
cumplen con las características ne-
cesarias para superar dicho test, y 
determinó, en consecuencia, que el 
articulado es inconstitucional. Esto 
quiere decir que, de acuerdo con el 
razonamiento del ministro Zaldivar 
(amparo en revisión 237/2014), el 
Estado realiza una invasión extrema 
en la vida privada de las personas al 
prohibir el consumo de cannabis con 
fines personales y lesiona diversos 
derechos humanos con la supuesta 
finalidad de tutelar el derecho a la 
salud. Esta finalidad queda en tela 
de juicio toda vez que las estadísti-
cas no pueden demostrar la efectivi-
dad de la prohibición y, en cambio, 
sí pueden probar el carácter extre-
madamente invasivo de la misma en 
la vida de los gobernados.

Para regresar la constitucionali-
dad a la ley es necesario realizar di-
versas reformas a la Ley General de 
Salud y al Código Penal Federal para 
permitir el establecimiento de con-
troles legales que habiliten la produc-
ción y consumo adulto de cannabis 
regulando el mercado de manera si-
milar a como se regula el mercado 
de alcohol y tabaco. Entre los artícu-
los a modificar y, en su caso abrogar, 
destacan:
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Artículo Contenido Reforma o abrogación
193 
Bis Ley 
General 
de Salud

Cuando el centro o institución reciba re-
porte del no ejercicio de la acción penal, 
en términos del artículo 478 de esta Ley, 
las autoridades de salud deberán citar 
al farmacodependiente o consumidor, 
a efecto de proporcionarle orientación y 
conminarlo a tomar parte en los progra-
mas contra la farmacodependencia o en 
aquellos preventivos de la misma.

Al tercer reporte del Ministerio 
Público el tratamiento del farmacode-
pendiente será obligatorio.

Se recomienda la abroga-
ción de este artículo toda 
vez que las conductas rela-
cionadas con el consumo de 
cannabis ya no se encontra-
rán dentro del ámbito pe-
nal, sino del administrativo.

234 Ley 
General 
de Salud

Establece un listado de todas las sustan-
cias que se consideran estupefacientes.

Establecer la excepción 
para las actividades relacio-
nadas con el cannabis y que 
se encuentran prohibidas 
en cada uno de los artículos 
contenidos en el Capítulo V. 

245 Ley 
General 
de Salud

Contiene cinco clasificaciones de las sus-
tancias psicotrópicas.
Las que tienen valor terapéutico escaso 
o nulo y que, por ser susceptibles de uso 
indebido o abuso, constituyen un pro-
blema especialmente grave para la salud 
pública […]

Las que tienen algún valor terapéuti-
co, pero constituyen un problema grave 
para la salud pública […]

Las que tienen valor terapéutico, 
pero constituyen un problema para la 
salud pública […]

Las que tienen amplios usos terapéu-
ticos y constituyen un problema menor 
para la salud pública […]

Las que carecen de valor terapéutico 
y se utilizan corrientemente en la indus-
tria, mismas que se determinarán en las 
disposiciones reglamentarias correspon-
dientes […]

Colocar el cannabis en la lista 
4 independientemente del 
contenido de THC y esta-
blecer excepciones en los 
artículos que regulan prohi-
biciones para la lista 4 (247, 
252, 245 Bis).
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Artículo Contenido Reforma o abrogación
477 Ley 
General 
de Salud

Se aplicará pena de diez meses a tres 
años de prisión y hasta ochenta días de 
multa al que posea alguno de los narcó-
ticos señalados en la tabla en cantidad 
inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil las previstas en dicha tabla, sin 
la autorización a que se refiere esta Ley, 
cuando por las circunstancias del hecho, 
tal posesión no pueda considerarse des-
tinada a comercializarlos o suministrar-
los, aun gratuitamente.

Es necesaria la abrogación 
de este apartado debido a 
que es el que criminaliza di-
rectamente la posesión de las 
sustancias que son para con-
sumo estrictamente personal.

Se recomienda única-
mente el establecimiento de 
sanciones administrativas 
(multas y arresto hasta por 
36 horas) en el caso de fal-
tas que afecten derechos de 
terceros.

478 Ley 
General 
de Salud

El Ministerio Público no ejercerá acción 
penal por el delito previsto en el artícu-
lo anterior, en contra de quien sea far-
macodependiente o consumidor y posea 
alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla, en igual o inferior cantidad a 
la prevista en la misma, para su estricto 
consumo personal y fuera de los lugares 
señalados en la fracción II del artículo 
475 de esta Ley. La autoridad ministerial 
informará al consumidor la ubicación de 
las instituciones o centros para el trata-
miento médico o de orientación para la 
prevención de la farmacodependencia.

El Ministerio Público hará repor-
te del no ejercicio de la acción penal a 
la autoridad sanitaria de la entidad fe-
derativa donde se adopte la resolución 
con el propósito de que ésta promueva 
la correspondiente orientación médica o 
de prevención. La información recibida 
por la autoridad sanitaria no deberá ha-
cerse pública, pero podrá usarse, sin se-
ñalar identidades, para fines estadísticos.

Abrogación total de este ar-
tículo toda vez que admi-
te la existencia de un delito 
y por lo tanto, criminaliza 
tanto el consumo como la 
posesión de sustancias.
Se recomienda únicamen-
te el establecimiento de 
sanciones administrativas 
(multas y arresto hasta por 
36 horas) en el caso de fal-
tas que afecten derechos de 
terceros.
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Artículo Contenido Reforma o abrogación
479 Ley 
General 
de Salud

Establece un listado de las sustancias 
que se definirán como narcóticos, así 
como las dosis máximas de consumo 
personal e inmediato.

Se recomienda eliminar el 
cannabis de esta lista, toda 
vez que la regulación se re-
girá por un ámbito adminis-
trativo y no penal.

198 del 
Código 
Penal 
Federal

Establece la pena de prisión a quien de-
dicándose como actividad principal a 
las labores propias del campo, siembre, 
cultive o coseche plantas de marihuana, 
amapola, hongos alucinógenos, peyote 
o cualquier otro vegetal que produzca 
efectos similares, por cuenta propia, o 
con financiamiento de terceros.

Para la creación efectiva 
de una industria nacional 
como lo establece el artícu-
lo 235 Bis de la Ley General 
de Salud es necesario eli-
minar de este artículo la 
prohibición de cultivo de 
marihuana.

Apéndice 
1 Tabla 1

Establece penas de prisión de acuerdo a 
la reincidencia en conductas relaciona-
das con marihuana, particularmente la 
posesión y el comercio.

Se recomienda la elimina-
ción de la marihuana de 
este inciso, toda vez que se 
realizarán actividades de 
comercio lícito y posesión lí-
cita que dejarían sin efecto 
el contenido de esta tabla.

Por otra parte, para realizar una 
reforma completa y exitosa que, 
además de proteger el derecho a la 
salud de las personas, se convierta 
en un área de oportunidad econó-
mica para el país, es necesario llevar 
a cabo una regulación pormeno-
rizada de las diversas actividades 
que intervienen en los procesos de 
producción, transformación, venta 
y consumo. Como resultado de la 
implementación de estas medidas, 
los pequeños productores que ac-
tualmente se encuentran en situa-
ción de vulnerabilidad y a merced 
de explotación por parte del crimen 

organizado pueden encontrar una 
alternativa real para realizar una 
actividad económica dentro del 
marco de la ley.

La experiencia internacional nos 
ha demostrado que en la totalidad 
de los países en los que ha sido im-
plementada una política enfocada 
en la penalización de toda conduc-
ta relacionada con el consumo de 
cannabis —siembra, cultivo, proce-
samiento y actos de comercio— las 
consecuencias han sido catastrófi-
cas: violencia, mercado negro, in-
cremento de muertes, daños para 
la economía nacional, daños a la 
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salud y en general el decremento de 
la calidad de vida de los habitantes. 
Así pues, la única forma de lograr la 
efectiva tutela del derecho a la sa-
lud y terminar con las consecuen-
cias negativas de la normatividad 
vigente es despenalizando el consu-
mo y regulando el mercado que lo 
abastece.

Esta regulación, sin embargo, 
puede tomar distintas formas, que 
van desde el libre mercado hasta 
el establecimiento de monopolios 
estatales. En México, se han pro-
puesto distintas alternativas que se 
describen a continuación.

Monopolio estatal de la producción

Este modelo propone habilitar 
fuentes de abastecimiento seguras, 
sin por ello abrir el mercado de can-
nabis a la participación de privados 
regidos únicamente por las leyes de 
oferta y demanda. Busca proteger la 
salud de los consumidores a través 
de la divulgación de información 
basada en evidencia, el estableci-
miento de controles de calidad y la 
separación de mercados para evi-
tar el contacto con otras drogas. 
Prohíbe la realización de activida-
des comerciales como la promo-
ción y la publicidad, y propone la 
creación de un mercado no compe-
titivo, controlado por una empresa 
distribuidora única que opere un 

monopsonio encargado de comprar 
y colocar la producción total para 
su venta, lo cual impedirá la inte-
gración vertical de la industria.4

Bajo este modelo, se crea un ór-
gano regulador ad hoc que emitiría la 
normatividad adecuada para permi-
tir o restringir el número y tipo de 
productos autorizados, definir las ca-
racterísticas de empaque y etiqueta-
do, así como la densidad y operación 
de los puntos de venta y de fomentar 
el contacto de las personas usuarias 
con el sistema de salud. A diferen-
cia de lo que ocurre en los estados de 
Estados Unidos donde el cannabis se 
ha legalizado bajo un esquema em-
presarial, bajo este tipo de modelo 
la recaudación fiscal no sería un ob-
jetivo prioritario aunque el control 
de precios existe como herramienta 
regulatoria.

Autocultivo y establecimiento de 
cooperativas de producción

A partir de la despenalización del 
cultivo doméstico para uso personal, 

4 Véase la iniciativa “De diversos Senadores y Senadoras, 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Ge-
neral para el Control de Cannabis; se derogan y refor-
man diversas disposiciones de la Ley General de Salud 
y del Código Penal Federal; y se agrega el inciso k) en el 
artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios.”, la cual además contó con un amplio 
respaldo ciudadano. [En línea] Disponible en: http://
www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-07-1/
assets/documentos/Inic_PAN_Ley_Gral_Salud_Art2_
IEPS.pdf  
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se habilitaría un mercado legal cuya 
fuente de abastecimiento seguro sería 
la producción individual de personas 
usuarias que tendrían la autorización 
de crecer y poseer un número deter-
minado de plantas para solventar su 
consumo. La práctica internacional 
alrededor de los modelos de autocul-
tivo varía entre países, aunque lo co-
mún es que se permita tener hasta 6 
plantas por persona.5

En el mismo sentido, y con base en 
el principio de autocultivo, algunos 
países han habilitado la posibilidad 
de que las personas usuarias culti-
ven de manera conjunta un número 
determinado de plantas, asignando 
lugares físicos y personal calificado 
para la realización de dicha activi-
dad. Las cooperativas de producción 
o clubes sociales de cannabis existen 
en países como España y Uruguay 
y son concebidas como asociaciones 
civiles sin fines de lucro, que provean 
a sus socios de una cantidad deter-
minada de cannabis al mes con es-
tándares fijados por un organismo 

5 Para más información se pueden consultar los infor-
mes: Transform & México Unido Contra la Delin-
cuencia (2015), Clubes de cannabis en España: una 
alternativa no lucrativa para la producción y la oferta 
comercial, [En línea] Disponible en: https://www.mucd.
org.mx/wp-content/uploads/2017/10/Clubes-de-Can-
nabis-en-Espan%CC%83a.pdf  y también Transform 
& México Unido Contra la Delincuencia (2015), Lega-
lización del cannabis en Uruguay: priorizando la salud 
y seguridad públicas sobre el lucro privado., [En línea] 
Disponible en: https://www.mucd.org.mx/wp-content/
uploads/2017/10/Legalizacio%CC%81n-del-canna-
bis-en-Uruguay.pdf  

regulador encargado de la supervi-
sión sanitaria de los mismos.

Regulación comercial

Finalmente, existe la posibilidad de 
que las reformas a la ley habiliten 
un mercado de cannabis legal regi-
do por las reglas de competencia y 
observación sanitaria de un merca-
do tradicional de bienes de consu-
mo humano. Aquí, la intervención 
del Estado se limitaría a arbitrar la 
participación de privados que, de 
acuerdo a la normatividad apro-
bada, participarían de las activida-
des de producción, transformación, 
transporte, compra y venta de can-
nabis en un ambiente donde los indi-
viduos podrían elegir entre distintos 
productos. Pese a que este tipo de 
modelos, presentes sobre todo en 
Estados Unidos, plantean una se-
rie de retos institucionales para evi-
tar, entre los cuales se encuentran, 
la captura del órgano regulador o 
los comportamientos monopólicos, 
oligopólicos o de agente preponde-
rante, la evidencia demuestra que 
su implementación no genera ex-
ternalidades negativas mayores —
como el aumento en el consumo o 
el aumento en el riesgo para la salud 
física y mental de niños y adolescen-
tes— y que su implementación per-
mite reducir al mínimo la existencia 
de mercados negros dedicados al 
tráfico ilícito.
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VI. ANEXO: NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
MATERIA DE DROGAS

Art. Tipo Penal Observaciones
193 Bis Cuando el centro o institución reciba reporte 

del no ejercicio de la acción penal, en términos 
del artículo 478 de esta Ley, las autoridades 
de salud deberán citar al farmacodependien-
te o consumidor, a efecto de proporcionarle 
orientación y conminarlo a tomar parte en los 
programas contra la farmacodependencia o 
en aquellos preventivos de la misma.

Al tercer reporte del Ministerio Público 
el tratamiento del farmacodependiente será 
obligatorio.

Tratamiento obliga-
torio a consumido-
res que hayan sido 
reportados tres ve-
ces por el Ministerio 
Público.

476 Se impondrá de tres a seis años de prisión y de 
ochenta a trescientos días multa, al que posea 
algún narcótico de los señalados en la tabla, 
en cantidad inferior a la que resulte de mul-
tiplicar por mil las cantidades previstas en di-
cha tabla, sin la autorización correspondiente 
a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa 
posesión sea con la finalidad de comerciarlos 
o suministrarlos, aún gratuitamente.

Entre 5 g. y 5,000 
g. con finalidad de 
comercio.

477 Se aplicará pena de diez meses a tres años 
de prisión y hasta ochenta días multa al que 
posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte 
de multiplicar por mil las previstas en dicha 
tabla, sin la autorización a que se refiere esta 
Ley, cuando por las circunstancias del hecho 
tal posesión no pueda considerarse destina-
da a comercializarlos o suministrarlos, aún 
gratuitamente.

No se procederá penalmente por este de-
lito en contra de quien posea medicamen-
tos que contengan alguno de los narcóticos 
previstos en la tabla, cuya venta al público se

Entre 5 g. y 5,000 g. 
posesión no consi-
derada a comercio o 
suministro.

Ley General de Salud
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Art. Tipo Penal Observaciones
encuentre supeditada a requisitos especia-
les de adquisición, cuando por su naturale-
za y cantidad dichos medicamentos sean los 
necesarios para el tratamiento de la persona 
que los posea o de otras personas sujetas a la 
custodia o asistencia de quien los tiene en su 
poder.

478 El Ministerio Público no ejercerá acción penal 
por el delito previsto en el artículo anterior, 
en contra de quien sea farmacodependiente 
o consumidor y posea alguno de los narcóti-
cos señalados en la tabla, en igual o inferior 
cantidad a la prevista en la misma, para su 
estricto consumo personal y fuera de los luga-
res señalados en la fracción II del artículo 475
de esta Ley. La autoridad ministerial infor-
mará al consumidor la ubicación de las insti-
tuciones o centros para el tratamiento médico 
o de orientación para la prevención de la 
farmacodependencia.

El Ministerio Público hará reporte del no 
ejercicio de la acción penal a la autoridad 
sanitaria de la entidad federativa donde se 
adopte la resolución con el propósito de que 
ésta promueva la correspondiente orienta-
ción médica o de prevención. La información 
recibida por la autoridad sanitaria no deberá 
hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar 
identidades, para fines estadísticos.

No ejercicio de la 
acción penal para la 
posesión de menos 
de 5 g. sin fines de 
comercio.
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Código Penal Federal

Art. Contenido Observaciones
193 […]

Para los efectos de este capítulo, son punibles 
las conductas que se relacionan con los estu-
pefacientes, psicotrópicos y demás sustancias 
previstos en los artículos 237, 245, fracciones 
I, II, y III
y 248 de la Ley General de Salud, que cons-
tituyen un problema grave para la salud 
pública.
[…]

A partir de la refor-
ma de cannabis me-
dicinal, se ubica en 
la fracción II del ar-
tículo 245 de la Ley 
General de Salud si 
contiene más de 1% 
de THC.

195 Se impondrá de cinco a quince años de pri-
sión y de cien a trescientos cincuenta días 
multa, al que posea alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la autoriza-
ción correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud, siempre y cuando esa po-
sesión sea con la finalidad de realizar alguna 
de las conductas previstas en el artículo 194, 
ambos de este código.
[…]

Produzca, transpor-
te, trafique, comercie, 
suministre aun gra-
tuitamente o prescri-
ba alguno de los
Narcóticos

196 Cuando por las circunstancias del hecho la 
posesión de alguno de los narcóticos seña-
lados en el artículo 193, sin la autorización 
a que se refiere la Ley General de Salud, no 
pueda considerarse destinada a realizar algu-
na de las conductas a que se refiere el artículo 
194, se aplicará pena de cuatro a siete años 
seis meses de prisión y de cincuenta a ciento 
cincuenta días multa.
[…]

Cuando no se ten-
ga intención de rea-
lizar alguna de estas 
actividades:
Produzca, transpor-
te, trafique, comer-
cie, suministre aun 
gratuitamente o pres-
criba alguno de los 
narcóticos.
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Art. Contenido Observaciones
DÉCIMO 
TRANS.

A partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, podrán acceder, de manera inme-
diata y sin tener que satisfacer los requisitos 
establecidos en las fracciones IV y VII del 
artículo 141 de la presente Ley, al benefi-
cio de libertad anticipada todas las personas 
que hayan sido sentenciadas con penas pri-
vativas de la libertad por la comisión de los 
siguientes delitos:

I. La comisión del delito de robo cuyo va-
lor de lo robado no exceda de 80 veces la 
Unidad de Medida y Actualización, y cuan-
do en la comisión del delito no haya media-
do ningún tipo de violencia, o

II. La comisión del delito de posesión sin 
fines de comercio o suministro, de Cannabis 
Sativa, Indica o Marihuana, contempla-
do en el artículo 477 de la Ley General de 
Salud, en cualquiera de sus formas, deri-
vados o preparaciones, y cuando en la co-
misión del delito no haya mediado ningún 
tipo de violencia, ni la concurrencia de más 
delitos.

Para tal efecto, la autoridad jurisdiccio-
nal requerirá a la Autoridad Penitenciaria el 
informe sobre el cumplimiento de los requi-
sitos a que alude el párrafo anterior.

El decreto fue publi-
cado el 16 de junio 
de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación.

VII. FUENTES DE CONSULTA

Amparo en revisión 237/2014.
Amparo en revisión 587/2017. 
Amparo en revisión 623/2017. 
Comisión Nacional contra las 

Adicciones (2017), Encuesta Na-
cional de Consumo de Drogas, Alcohol 

Ley Nacional de Ejecución Penal

y Tabaco 2016-2017. Reporte de 
Drogas. [En línea] Disponible en: 
https://www.gob.mx/salud/co-
nadic/acciones-y-programas/
encuesta-nacional-de-consu-
mo-de-drogas-alcohol-y-taba-
co-encodat-2016-2017-136758
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Cannabis sativa

Congreso Mexicano

Legalización

Iniciativas de ley

Abstract. Addressing the issue of  
cannabis regulation was practica-
lly a taboo that very few legislators 
dared to mention for fear of  politi-
cal cost and those who proposed re-
form proposals were often singled 
out to irresponsibly promote the 
use of  marijuana. It was not un-
til the legal protection that Gracie-
la’s parents promoted to allow her 
daughter to consume a drug that 
was made from marijuana that the 
discussion about the use and con-
sumption of  cannabis has become 
a topic of  discussion in the public 
agenda. This is how the present ar-
ticle makes a generalized review of  
the advances that have been develo-
ped in the political discussion of  the 
legalization of  marijuana.

Resumen. Abordar el tema de la 
regulación del cannabis era prácti-
camente un tabú que muy pocos le-
gisladores se atrevían a mencionar 
por temor al costo político y los que 
planteaban propuestas de reforma, 
muchas veces eran señalados de 
promover irresponsablemente el 
consumo de la marihuana. No fue 
sino hasta el amparo que promo-
vieron los padres de Graciela para 
permitir que su hija consumiera un 
medicamento que estaba hecho a 
base de marihuana que la discusión 
el uso y consumo del cannabis se ha 
convertido en un tema de discusión 
en la agenda pública. Es así como 
el presente artículo realiza una re-
visión generalizada de los avances 
que se han desarrollado en la discu-
sión política de la legalización de la 
marihuana.

Cannabis sativa

Mexican Congress

Legalization

Initiatives of law
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Hasta hace realmente poco tiempo, 
quizás un poco más de un lustro, 
hablar de la necesidad de regular 
el uso del cannabis, en el ámbito del 
Congreso mexicano, significaba in-
troducirse en un entorno hostil y 
plagado de prejuicios.

Abordar el tema de la regula-
ción del cannabis era prácticamente 
un tabú que muy pocos legisladores 
se atrevían a mencionar por temor 
al costo político, y los que plantea-
ban propuestas de reforma, muchas 
veces eran señalados de promover 
irresponsablemente el consumo de 
la marihuana. Prácticamente todas 
las iniciativas de ley o reforma que 
fueron presentadas durante las últi-
mas legislaturas ni siquiera fueron 
analizadas o discutidas por los legis-
ladores en las comisiones ordinarias 
a las que fueron turnadas. Y por ello 
los debates se desarrollaron funda-
mentalmente en foros abiertos con 
las organizaciones de la sociedad ci-
vil y con los expertos en el tema.

El rechazo irracional a la discu-
sión de este importante tema se fun-
da, de modo erróneo, en la idea de 
que regular es sinónimo de legalizar 
y promover el consumo. En realidad 
lo que se busca es establecer contro-
les a cargo del Estado que garanti-
cen el derecho a la salud, el orden 
público, el derecho a la dignidad y 
el pleno ejercicio y libre desarrollo 
de la personalidad. 

México es uno de los principales 
productores de cannabis en el mun-
do, pero esta es una actividad que se 
desarrolla en la ilegalidad y clandes-
tinidad, por lo que el proceso de re-
gulación ha enfrentado un tortuoso 
camino en donde han aflorado una 
infinidad de ataques en el debate 
público. Estos embates han tratado 
de ser superados con argumentos 
científicos frente a los abundantes 
prejuicios morales, detonados prin-
cipalmente por la desinformación y 
también por los intereses perversos 
de quienes prefieren que la produc-
ción de la planta se siga realizando 
de manera prolífica y al margen de 
la ley.

A pesar de todas las vicisitudes 
que se han enfrentado dentro del 
proceso de regulación, el año 2015 
resultó particularmente emblemá-
tico porque marcó un parteaguas y 
una evolución vertiginosa en torno 
al debate nacional de la regulación 
del cannabis en nuestro país. 

Sin duda, la principal prota-
gonista de esta revolución mental 
tan trascendente es la célebre niña 
Graciela Elizalde Benavides (Zerón, 
2015), primer paciente mexicana a 
la que se le ha suministrado de ma-
nera lícita un tratamiento hecho a 
base de cannabis para tratar la epi-
lepsia refractaria que le produce el 
síndrome de Lennox Gastaut que 
padece desde su nacimiento. 
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• Avances, parálisis y retrocesos en el proceso de regulación del uso del cannabis
Fernando Belaunzarán Méndez y Aidee Gracia Rodríguez

Su caso médico logró posicionar-
se en la historia de este país porque 
aportó la evidencia científica que 
logró demostrar que el cannabis po-
see cualidades terapéuticas valiosas 
a pesar de que los grandes buró-
cratas del Consejo de Salubridad 
General en su momento lo negaron 
con vehemencia, lo cual fue el deto-
nante de una intensa lucha que en 
un principio iniciaron los padres de 
Graciela por la reivindicación del 
derecho constitucional a la protec-
ción de la salud, tal como lo refiere 
el artículo 4º del título primero. 

Los padres de Graciela son los 
principales artífices de la reforma 
del cannabis medicinal recientemen-
te aprobada por el Congreso, pero 
para poder lograrlo, primero tu-
vieron que librar una batalla legal 
en los tribunales, luego de que el 
Consejo de Salubridad General de 
la Secretaría de Salud les negara 
la solicitud para poder importar a 
nuestro país un suplemento alimen-
ticio que contenía cannabidiol (un 
componente no psicoactivo del can-
nabis) argumentando que “… has-
ta el momento no existe evidencia 
científica concluyente sobre su efi-
cacia y seguridad […]  y que […] 
la información disponible consta de 
reportes anecdóticos”.

En su momento, la Secretaría 
de Salud les hizo saber a los padres 
de Graciela que la cannabis no ayu-
da a controlar las crisis en pacientes 

con epilepsia farmacorresistente o 
refractaria y que incluso existía el 
riesgo de incrementar o exacerbar 
dichas crisis. En su lugar, les ofre-
cieron un listado con medicamen-
tos controlados para poder paliar 
las crisis de epilepsia. Los padres de 
Graciela no solo habían experimen-
tado con los medicamentos que les 
sugerían, también conocían las con-
secuencias adversas de su consumo. 
Queda claro que los funcionarios 
de la secretaría, en realidad, no les 
ofrecieron ninguna alternativa nue-
va ni tampoco esperanzadora para 
poder atender a su hija. 

Ante el rechazo de las autorida-
des del sistema de salud, los padres 
de Graciela tuvieron que iniciar un 
proceso de juicio de amparo y lo-
graron que un juez de distrito les 
concediera una suspensión defini-
tiva del acto de autoridad, es decir, 
la suspensión definitiva de la pro-
hibición impuesta por el Gobierno 
Federal para poder importar a 
nuestro país el tratamiento hecho a 
base de cannabis que necesitaba su 
hija como paliativo para enfrentar 
y sobrellevar los más de cuatrocien-
tos episodios convulsivos que sufría 
diariamente.

Contrario a lo que en un princi-
pio vaticinaban los funcionarios del 
Consejo de Salubridad General, el 
tratamiento hecho a base de cannabis 
demostró su eficacia en la salud de 
Graciela, ya que esta niña de 8 años 
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—en 2015— pasó de tener 400 con-
vulsiones diarias a menos de 15, es 
decir, pasó de estar confinada y su-
friendo todos los días en una col-
choneta dentro de su habitación, a 
tener una vida más estable, con más 
actividades de estímulo terapéuti-
co, con más fuerza y tono muscu-
lar. Con toda esta evidente mejoría 
se contradijo a quienes durante mu-
chos años habían puesto todo su 
empeño en satanizar la marihuana.

Con la evidencia científica de la 
eficacia del cannabis para controlar 
las crisis de epilepsia y la demostra-
ción de sus beneficios en la salud se 
rompió un paradigma ancestral que 
colocó públicamente a los prohibi-
cionistas del lado del oscurantismo 
y del prejuicio. También quedó de 
manifiesto que esta absurda prohi-
bición ha arrojado a una situación 
desesperante y de mucho sufri-
miento a muchas familias que tie-
nen algún familiar con el síndrome 
de Lennox Gastaut y otros padeci-
mientos similares. 

Fue en medio de ese entorno, 
caracterizado principalmente por 
haber posicionado a nivel nacional 
la evidencia de las cualidades tera-
péuticas del cannabis y el triunfo de 
la batalla legal por el derecho a la 
salud de una pequeña niña, cuan-
do se posicionó a nivel nacional otro 
importante debate relacionado con 
la regulación del consumo personal 
del cannabis y con la reivindicación 

de los derechos y libertades de las 
personas establecidos en nuestra 
Constitución.

En esta ocasión, el debate nacio-
nal lo protagonizaron un grupo de 
cuatro ciudadanos y otros más, per-
tenecientes a la Sociedad Mexicana 
de Autoconsumo Responsable y 
Tolerante (SMART) quienes, invo-
cando el principio de la dignidad 
humana y la reivindicación de los 
derechos fundamentales a la iden-
tidad personal, la propia imagen, 
el libre desarrollo de la personali-
dad y la autodeterminación logra-
ron ganar, en la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, un am-
paro para el autoconsumo de canna-
bis y con ello, el derecho a realizar 
una serie de actividades que están li-
gadas con el consumo personal de la 
planta, tales como la siembra, culti-
vo, cosecha, preparación, acondicio-
namiento, posesión, empleo y uso.

El grupo SMART presentó ante 
la Suprema Corte de Justicia un re-
curso de revisión a la sentencia que 
originalmente había dictado un juez 
de distrito y en la cual se rechazó la 
demanda de amparo que promovie-
ron para que se declarara la incons-
titucionalidad de algunos artículos 
de la Ley General de Salud. Los ar-
tículos impugnados, de acuerdo con 
la argumentación de los solicitantes, 
era violatoria de los derechos funda-
mentales a la identidad personal y 
libre desarrollo de la personalidad.
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Como resultado de ese recur-
so de revisión interpuesto por los 
quejosos, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia emitió 
una sentencia el 4 de noviembre 
de 2015 (Primera Sala, Amparo en 
Revisión 237/2014, 4 de noviembre 
de 2015), en la cual no solo otorgó 
el amparo a cuatro de los ciudada-
nos demandantes, también declaró 
como inconstitucionales los artí-
culos 235 en su último párrafo, el 
237, el 245 en su fracción I, el ar-
tículo 247 en su último párrafo y 
el 248 de la Ley General de Salud 
por considerar que violan el libre 
desarrollo de la personalidad que 
es un derecho fundamental que de-
riva del derecho a la dignidad de 
las personas, el cual está plasma-
do en el último párrafo del artícu-
lo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en diversos tratados interna-
cionales de derechos humanos que 
han sido suscritos por el Gobierno 
de México.

Los artículos y las porciones nor-
mativas de la Ley General de Salud 
que la corte declaró como incons-
titucionales son los siguientes en 
subrayado:

Artículo 235.- La siembra, cultivo, co-
secha, elaboración, preparación, acon-
dicionamiento, adquisición, posesión, 
comercio, transporte en cualquier forma, 
prescripción médica, suministro, empleo, 
uso, consumo y, en general, todo acto 

relacionado con estupefacientes o con 
cualquier producto que los contenga que-
da sujeto a:

I. - VI. (…)
Los actos a que se refiere este artículo 

sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y requerirán autorización de la 
Secretaría de Salud.

Artículo 237.- Queda prohibido en el 
territorio nacional, todo acto de los men-
cionados en el Artículo 235 de esta Ley, 
respecto de las siguientes substancias 
y vegetales: opio preparado, para fu-
mar, diacetilmorfina o heroína, sus sales 
o preparados, Cannabis sativa, índica y 
americana o marihuana, papaver som-
niferum o adormidera, papaver bactrea-
tum y erythroxilon novogratense o coca, 
en cualquiera de sus formas, derivados o 
preparaciones.

Igual prohibición podrá ser estableci-
da por la Secretaría de Salud para otras 
substancias señaladas en el artículo 234 
de esta Ley, cuando se considere que pue-
dan ser sustituidas en sus usos terapéuti-
cos por otros elementos que, a su juicio, 
no originen dependencia.

Artículo 245.- En relación con las me-
didas de control y vigilancia que deberán 
adoptar las autoridades sanitarias, las 
substancias psicotrópicas se clasifican en 
cinco grupos:

I. Las que tienen valor terapéutico es-
caso o nulo y que, por ser susceptibles de 
uso indebido o abuso, constituyen un pro-
blema especialmente grave para la salud 
pública, y son:

THC Tetrahidrocannabinol, los siguien-
tes isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, 
∆8, ∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas.

Artículo 247.- La siembra, cultivo, co-
secha, elaboración, preparación, acon-
dicionamiento, adquisición, posesión, 
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comercio, transporte en cualquier forma, 
prescripción médica, suministro, empleo, 
uso, consumo y, en general, todo acto re-
lacionado con substancias psicotrópicas 
o cualquier producto que los contenga, 
queda sujeto a:

I.- VI. (…)
Los actos a que se refiere este artículo 

sólo podrán realizarse con fines médicos 
y científicos y requerirán, al igual que las 
substancias respectivas, autorización de la 
Secretaría de Salud.

Artículo 248.- Queda prohibido todo 
acto de los mencionados en el artículo 
247 de esta Ley, con relación a las subs-
tancias incluidas en la fracción I del artícu-
lo 245.

En la argumentación de la sen-
tencia, la Primera Sala evocó la 
tesis aislada del DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE en la cual 
queda establecido que la dignidad 
humana es un derecho fundamen-
tal superior reconocido por el orden 
jurídico mexicano que deriva del 
derecho del individuo a elegir de 
forma libre y autónoma su proyecto 
de vida y que:

(…) tal derecho es el reconocimiento del 
Estado sobre la facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como 
quiere ser, sin coacción ni controles injus-
tificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, et-
cétera. (Pleno. Novena Época, Tomo XXX, 
Diciembre de 2009).

En este sentido, la Primera Sala 
de la Corte, señaló que la prohibi-
ción absoluta que se establece en la 
Ley General de Salud respecto al 
consumo de marihuana representa 
una medida normativa despropor-
cionada que afecta severamente el 
libre desarrollo de la personalidad. 
Por ello, sugirió la necesidad de es-
tablecer un régimen de permisión 
controlada como sucede con el al-
cohol y el tabaco.

Además de los acontecimientos 
relevantes que hemos mencionado 
—encontrándonos en un momen-
to en el que ya habíamos supera-
do el prejuicio de que la marihuana 
es necesariamente dañina y había-
mos sido testigos de la declaración 
de inconstitucionalidad de diver-
sos artículos de la Ley General de 
Salud— se adicionaron otros acon-
tecimientos muy relevantes que se 
suscitaron durante los primeros me-
ses del 2016, cuando se organizaron 
los foros nacionales de discusión so-
bre el cannabis, promovidos por una 
parte por el Ejecutivo Federal y por 
el otro lado, por parte del Congreso 
de la Unión. 

Posteriormente, a mediados de 
abril de ese mismo año y después 
de haber participado en la sesión 
especial sobre drogas de la Asam-
blea General de las Naciones Uni-
das (UNGASS 2016), el titular del 
Ejecutivo, dando una muestra de 
empatía y de sensibilidad sobre la 
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necesidad de avanzar en la regu-
lación del uso del cannabis, presen-
tó ante la Cámara de Senadores 
una iniciativa de ley para refor-
mar el Código Penal Federal y la 
Ley General de Salud, en la cual 
no solo contemplaba reformas para 
regular el cannabis con fines medi-
cinales, también proponía despe-
nalizar el consumo personal de la 
marihuana e incluyó reformas a 
los artículos 237 y 245 de la Ley 
General de Salud que la corte ya 
había declarado previamente como 
inconstitucionales. 

A manera de ilustración es im-
portante destacar algunos de los 
argumentos que el titular del 
Ejecutivo esgrimió en su exposición 
de motivos para poder apreciar los 
objetivos y el alcance que tenía la 
propuesta original:

La presente Iniciativa tiene como objeti-
vo permitir la siembra, cosecha, cultivo, 
preparación, acondicionamiento, adqui-
sición, posesión, comercio, transporte, 
prescripción médica, suministro, empleo, 
uso, consumo y, en general, todo acto 
relacionado con la Cannabis sativa, in-
dica y americana o marihuana, o su resi-
na, exclusivamente con fines científicos y 
médicos, a fin de poner a disposición de 
los pacientes que lo requieran, los me-
dicamentos que se obtengan de dichas 
sustancias…

Con esta propuesta se suprime la 
prohibición contenida en la Ley Ge-
neral de Salud, para la siembra, cose-
cha, cultivo, elaboración, preparación, 

acondicionamiento, adquisición, pose-
sión, comercio, transporte, prescripción 
médica, suministro, empleo, uso, consu-
mo y en general todo acto relacionado 
con el Tetrahidrocannabinol (THC), exclu-
sivamente cuando dichas conductas se 
realicen con fines científicos y médicos

Respecto a la despenalización del 
consumo, la exposición de motivos 
de la iniciativa del Ejecutivo señala 
lo siguiente:

Es importante que el Estado mexicano en-
foque el consumo de drogas como un pro-
blema de salud pública, y no criminalice a 
los consumidores con instrumentos puni-
tivos que lejos de tratarlos como farmaco-
dependientes, dañan su personalidad, en 
perjuicio de sus derechos humanos [….] 
Por lo anterior, en esta Iniciativa se pro-
pone no tipificar como delito la posesión 
para uso estrictamente personal de los 
narcóticos en las cantidades señaladas en 
la tabla a que se refiere el artículo 479 de 
la Ley General de Salud.

La iniciativa del Ejecutivo plan-
teó una reforma al artículo 479 
para establecer una nueva dosis de 
28 gramos para consumo personal 
de cannabis (Belisario Domínguez, 
2016).

Cabe señalar que aunque origi-
nalmente la iniciativa del Ejecutivo 
propuso reformas al capítulo de 
narcomenudeo para despenalizar el 
consumo personal de la marihuana, 
al final no fueron tomadas en cuen-
ta por las comisiones dictaminado-
ras, las cuales prefirieron mantener 
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las disposiciones que criminalizan 
el consumo en nuestro marco jurí-
dico y solo estuvieron dispuestos a 
conceder la modificación al artícu-
lo 198 del Código Penal Federal la 
cual despenaliza la siembra, cultivo 
o cosecha de plantas de marihuana 
con fines médicos y científicos. 

El dictamen que aprobó el ple-
no de la Cámara de Senadores en 
diciembre de 2016, incluyó otras 
disposiciones que originalmente no 
habían sido contempladas en las co-
misiones dictaminadoras pero que 
resultan muy pertinentes porque el 
cannabis es una planta que se subdi-
vide en otras subespecies, las cua-
les poseen características exclusivas 
que las distinguen entre sí. Fue muy 
positivo que en el decreto de las re-
formas a la Ley General de Salud 
se estableciera una regulación dife-
renciada tanto para el cannabis psi-
coactivo (que posee un porcentaje 
superior al 1 % de THC) como para 
el cannabis no psicoactivo como el 
cáñamo, cuyo componente de THC 
es igual o menor al 1 %.

En síntesis, podemos decir que 
la reforma del cannabis medicinal 
reconoce las cualidades terapéuti-
cas del THC; suprime la prohibi-
ción absoluta que se establecía en el 
artículo 237 respecto a la siembra, 
cultivo, cosecha, elaboración, prepa-
ración, acondicionamiento, adquisi-
ción, posesión, comercio, transporte 
en cualquier forma, prescripción 

médica, suministro, empleo, uso y 
consumo para la cannabis sativa, indi-
ca y americana o marihuana; incor-
pora al THC (substancia activa del 
cannabis) en concentraciones iguales 
o menores al 1 %, dentro del lista-
do de substancias en las que actual-
mente se encuentra, por ejemplo, la 
cafeína y se faculta a la Secretaría de 
Salud a diseñar los procesos admi-
nistrativos necesarios para importar 
a nuestro país substancias psico-
trópicas y productos con derivados 
farmacológicos del Cannabis sativa, 
indica y americana o marihuana.

Todo el proceso legislativo de la 
reforma del cannabis medicinal con-
cluyó con la aprobación de la mi-
nuta en la Cámara de Diputados en 
abril del 2017 y la reforma fue pro-
mulgada el 19 de junio de ese mis-
mo año.

No obstante lo anterior, la apli-
cación de la reforma ha quedado en 
una especie de impasse administra-
tivo debido a que la Secretaría de 
Salud ha incumplido con su respon-
sabilidad y con la obligación que 
tiene de expedir las disposiciones 
reglamentarias que son necesarias 
para la instrumentación de la re-
forma del cannabis medicinal ya que 
aunque en el régimen transitorio 
del decreto se estableció claramen-
te un plazo de 180 días, los cuales 
vencieron en diciembre del año pa-
sado, la secretaría ha sido omisa y 
en los hechos se está aplicando una 
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especie de veto a una normatividad 
que ya tiene el aval de las dos cáma-
ras del Congreso y que además está 
por cumplir un año de haber entra-
do en vigor.

Mientras la Secretaría de Salud 
se mantiene en ese letargo admi-
nistrativo que prácticamente con-
vierte en letra muerta la reforma 
del cannabis medicinal. Por otro lado 
resalta nuevamente en el debate na-
cional, la reciente sentencia apro-
bada el 11 de abril de 2018, por la 
Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, con la cual se concede 
un nuevo amparo a un ciudadano 
que solicitó una autorización sani-
taria para el consumo personal de 
cannabis. 

En dicha sentencia, la Primera 
Sala reitera nuevamente la incons-
titucionalidad del artículo 235 en su 
último párrafo, así como los artícu-
los 237 y 245 en su fracción I, y los 
artículos 247 último párrafo y 248 
de la Ley General de Salud respec-
to a las normas que establecen una 
prohibición para que la Secretaría 
de Salud emita la autorización sa-
nitaria necesaria para realizar las 
actividades ligadas al consumo per-
sonal de la marihuana, tales como 
sembrar, cultivar, cosechar, prepa-
rar, poseer y transportar cannabis. 

Después de hacer este breve re-
cuento de lo que ha sido hasta 
ahora el proceso de regulación del 
cannabis en nuestro país, podemos 

estar plenamente conscientes de lo 
que significa la interpretación que 
ha hecho la Corte y sus alcances res-
pecto a lo pernicioso que resulta la 
prohibición absoluta en el consumo 
del cannabis.

En primer lugar, queda demos-
trado que esta prohibición afecta 
los derechos humanos y de manera  
particular al derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad. 

En segundo lugar, es evidente 
que la prohibición no inhibe en lo 
absoluto el consumo de marihuana, 
y en cambio, sí coloca en riesgo a 
las personas que la consumen por-
que las arroja a los mercados ilega-
les en los que no solo se exponen a 
consumir productos de mala cali-
dad, sino que además son incitados 
de modo recurrente a probar otro 
tipo de drogas más duras y mucho 
más nocivas y que al comprarlas se 
arriesgan a relacionarse con el cri-
men organizado.

A nosotros, que hemos estudiado 
con mucho cuidado todo este pro-
ceso, nos queda muy claro que el 
Congreso de la Unión y el Ejecutivo 
Federal están faltando a su obliga-
ción constitucional de proteger los 
derechos humanos y de garantizar 
el acceso a la salud de las personas. 
Adicionalmente, con toda la infor-
mación que se ha generado en el 
mundo de las distintas experiencias 
de regulación en otros países, ya no 
existen argumentos legítimos para 
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seguir postergando una reforma 
que se encuentra estrictamente en 
su ámbito de responsabilidad.

Nuestro país está situado geopo-
líticamente en una región del mun-
do en la que ya hay avances muy 
importantes de regulación del can-
nabis. México ha dejado de ser el 
principal proveedor de cannabis para 
los Estados Unidos y Canadá. Esto 
es porque en esos países ya produ-
cen su propia planta con todos los 
cuidados sanitarios y, por supuesto, 
con los beneficios que genera una 
regulación responsable como la re-
caudación fiscal que sirve para la 
investigación, para la aplicación de 
medidas de reducción del daño y 
para los tratamientos y la rehabili-
tación de las personas con proble-
mas de dependencia. 

Las cámaras del Congreso están 
emplazadas a diseñar un nuevo ré-
gimen para la regulación de todo 
el proceso de producción, distribu-
ción, venta y consumo del cannabis.
El Ejecutivo tendrá que empezar a 
diseñar las nuevas políticas públi-
cas que establezcan los controles 
sanitarios y de vigilancia de todo 
el proceso para el consumo per-
sonal de la planta introduciendo 
nuevos mecanismos administrati-
vos que minimicen los daños rela-
cionados con el consumo, porque 
de lo contrario parecerá que al no 
estar dispuestos a arrancar este 
mercado al crimen organizado, en 

realidad no quieren dañar sus inte-
reses económicos. 

El tipo de regulación que nece-
sitamos debe incluir, en un primer 
momento, una serie de reformas 
al Código Penal Federal y a la Ley 
General de Salud para despenalizar 
el consumo personal de marihuana 
porque estamos convencidos que no 
es con políticas criminales como se 
deben enfrentar los asuntos que co-
rresponden al ámbito exclusivo de 
la salud y del ejercicio responsable 
de las libertades individuales esta-
blecidas en la Constitución. 

Es necesario establecer en la Ley 
General de Salud un nuevo cuadro 
de dosis para la portación de con-
sumo personal porque solo así po-
dremos evitar que las personas que 
consumen puedan ser víctimas de 
la extorsión y porque necesitamos 
desvincular las actividades relacio-
nadas con el consumo de las que 
están ligadas al narcomenudeo y al 
crimen organizado. 

Claramente todos los métodos 
punitivos, la represión y la coac-
ción no han logrado reducir en 
nada el consumo. Y en lugar de 
proteger la salud de las personas, 
las estamos arrojando a un sistema 
penitenciario en el que seguramen-
te se agudizarán sus problemas de  
dependencia.

La política de salud de nuestro 
país necesita rescatar el precepto 
constitucional que busca garantizar 
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“el derecho a la protección de la sa-
lud”, lo cual necesariamente impli-
ca que los temas de salud no sean 
atendidos a partir de procedimien-
tos penales, sino de políticas públi-
cas para la prevención, la reducción 
del daño, tratamiento y reinserción 
social de las personas con proble-
mas de dependencia. Para este fin 
tenemos que llevar a cabo una se-
rie de reformas a la Ley Federal de 
Derechos y a la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y 
Servicios, lo cual nos permitirá fon-
dear las nuevas políticas públicas 
a través de ingresos fiscales prove-
nientes de los costos de la produc-
ción, venta y consumo de la planta.

Respecto a la regulación del 
proceso de producción del canna-
bis para consumo personal, necesi-
tamos avanzar hacia una reforma 
integral que establezca un régimen 
de permisión controlada, en el cual 
se establezcan las normas sanitarias 
para la producción, procesamiento, 
distribución, venta y consumo del 
cannabis y sus productos derivados, 
estableciendo controles a cargo de 
la autoridad. 

También, será necesario esta-
blecer controles normativos muy 
precisos que logren evitar daños a 
terceros e impedir, por ejemplo, que 
las personas que consuman cannabis, 
puedan conducir automóviles u otro 
tipo de vehículos que pudiesen ge-
nerar accidentes y daños a terceros. 

Su uso personal quedará restringido 
a las personas que hayan cumplido 
la mayoría de edad, estableciéndose 
penas muy severas para quienes dis-
tribuyan, suministren o vendan ma-
rihuana a los menores. 

Tenemos que impulsar reformas 
a la Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semi-
llas y expedir una Ley General 
para el Control de la Cannabis con 
aplicación nacional, en la cual se 
establezcan las facultades de la auto-
ridad sanitaria que regirán en todo 
el país y los controles sanitarios para 
el cultivo de la planta. Esta Ley ten-
dría que establecer los lineamientos 
generales para la certificación de las 
licencias para la producción y au-
toproducción de cannabis y llevar a 
cabo el control sanitario del proceso 
productivo de sus derivados.

También, sería deseable que en 
este régimen de permisión contro-
lada se pudiera regular la existencia 
de lugares específicos para que los 
usuarios con algún tipo de registro 
previo, pudieran consumir regular-
mente cannabis, tal como sucede en 
otros países del mundo con las aso-
ciaciones cannábicas. O bien, po-
dríamos plantear una regulación 
similar a la que existe en países 
como Uruguay (Aristegui Noticias, 
27 de enero de 2016) o en estados 
como Colorado en Estados Unidos, 
donde se autoriza el cultivo de un 
determinado número de plantas 
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bajo la supervisión estricta de la au-
toridad sanitaria. 
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Abstract. The penitentiary poli-
cy in relation to the human rights 
struggles between two options. On 
the one hand, the human rights and 
dignity is part of  an integral policy 
is conceived, combined with other 
re-educations measures. And, on 
the other hand, the prison as pu-
nishment, has blurred the func-
tions and purposes of  punishment 
in violation of  the rights recogni-
zed by international treaties such as 
the American Convention On Hu-
man Rights (ACHR), which are not 
absolute but must be respected, so 
when the subjects private of  liberty 
are under the protection of  the state 
like the health rights.

Resumen. La política penitenciaria 
con relación a los derechos huma-
nos se debate entre dos opciones: 
por un lado, se concibe los derechos 
humanos y trato digno como parte 
de una política integral, combinada 
con otras medidas reeducadoras, y, 
por otro lado, se concibe a la pri-
sión como un mecanismo punitivo 
que ha desdibujado las funciones y 
fines de la pena, vulnerando los de-
rechos humanos reconocidos por 
tratados internacionales, que si bien 
no son absolutos deben ser respeta-
dos, más aún cuando los sujetos pri-
vados de la libertad se encuentran 
bajo el amparo del Estado como lo 
es la salud.
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SUMARIO:

I. Introducción. II. La violación a 
los derechos humanos de los re-
clusos. III. Las drogas en la pri-
sión y el derecho a la salud. IV. 
Reflexiones finales. V. Fuentes de 
consulta.

I. INTRODUCCIÓN

Trataremos en este ensayo de ana-
lizar, primero, las múltiples defini-
ciones del concepto de los derechos 
humanos, y en un segundo térmi-
no, una descripción de los derechos 
humanos de la población priva-
da de la libertad, consagrados en 
la Constitución mexicana y en los 
instrumentos internacionales ratifi-
cados por México. Por último, aten-
deremos la droga en la prisión como 
un problema del derecho a la salud, 
parte fundamental de los derechos 
humanos. 

Cuando hablamos de la palabra 
derecho, hacemos hincapié en un 
poder o facultad de actuar, un per-
miso para obrar en un determinado 
sentido o para exigir una conducta 
de otro sujeto. La función general 
del derecho consiste en la creación 
de restricciones al ejercicio inicuo 
e ilimitado del poder. El derecho se 
realizará en aquel orden social en el 
que esté reducida al mínimo la posi-
bilidad de abuso de poder tanto por  

parte de los particulares como  
por parte del gobierno. El derecho 
surge cuando un hombre reclama 
algo como su derecho, lo reclama 
como suyo propio o como algo que 
se le debe.

Derechos humanos es un tér-
mino mundial que no tiene una de-
finición única, pero se menciona sin 
aclaración conceptual en preám-
bulos de tratados internacionales, 
constituciones, resoluciones y re-
comendaciones de los órganos de 
Naciones Unidas, convenciones y 
leyes fundamentales. Implican pre-
rrogativas, atribuciones o facultades 
de hacer o no hacer alguna cosa. 
Los derechos humanos son “Base y 
esencia de los derechos universales 
del hombre, (porque) es el universal 
derecho de cada hombre a tener de-
rechos”, nos dice Fernando Savater 
(2010: 86-88).

Para Osuna Fernández, (2001) son:

un sector de la normatividad jurídica re-
ferida a valores de la persona humana en 
sus dimensiones de libertad, autonomía 
e igualdad de condición en la vida social, 
que deben ser respetados en toda legisla-
ción. Su formulación es fruto histórico de 
una progresiva toma de conciencia de las 
exigencias sociales derivadas de la exce-
lencia de la persona humana y que han 
sido enunciadas en declaraciones, leyes 
fundamentales, constituciones u orde-
namientos como derecho fundamental. 
Estas normas exigen ser reconocidas en 
todo ordenamiento jurídico como expo-
nente básico de su justicia (p.32).
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Por otro lado, Carlos Nino (1984) 
señala que en el caso de los dere-
chos humanos se trata de principios 
o reglas de orden moral. Por lo tan-
to, son al menos en su sentido ori-
ginario, derechos morales, así lo ha 
sostenido el profesor argentino:

llegamos a la conclusión de que los de-
rechos humanos otorgados por un or-
den jurídico son derechos morales, pero 
entiende a la moral como un sistema de 
principios y juicios de valor que tienen va-
lidez objetiva, es decir, que valen en todo 
tiempo y lugar, con independencia de su 
reconocimiento fáctico (p. 24).

En el caso de Norberto Bobbio 
(1991) es posible identificar tres di-
mensiones de los derechos huma-
nos: a) la histórica, b) la moral, c) el 
jurídico institucional. Son derechos 
históricos en el sentido de que su 
surgimiento depende de determina-
das circunstancias, que, en general, 
se caracterizan por ―luchas por la 
defensa de nuevas libertades contra 
viejos poderes (11).

Bobbio (1992) señala, que exis-
ten cuatro limitaciones que impiden 
hallar un fundamento absoluto para 
los Derechos humanos: a) la vague-
dad del término derechos humanos, 
b) la heterogeneidad e incompatibi-
lidad de estos entre sí, c) el carác-
ter antinómico de los mismos, d) el 
relativismo histórico de los derechos 
humanos. De esta manera, Bobbio 
refiere que: “todo esto prueba que 

no existen derechos fundamentales 
por naturaleza, lo que parece fun-
damental en una época no lo es en 
otra” (p.131). 

Sin embargo, hay otros que se re-
fieren a este concepto como:

…un conjunto de facultades e institu-
ciones que, en cada momento histórico, 
concretan las exigencias de la dignidad, 
la libertad y la igualdad humanas, las 
cuales deben ser reconocidas positiva-
mente por los ordenamientos jurídicos a 
nivel nacional e internacional (Perez-Lu-
ño, 1984, p. 48).

Aquí se plantea un problema 
conceptual entre los grandes prin-
cipios del derecho natural y la or-
ganización del poder por medio del 
derecho positivo. Lo cierto es que 
la frase y la acción que representan 
los derechos humanos intenta bo-
rrar la desprestigiada aplicación del 
derecho, donde la venalidad y co-
rrupción han imperado favorecien-
do al poderoso o al rico; viene a ser 
un esfuerzo adicional para tratar de 
lograr una sociedad más justa don-
de todos los hombres sean tratados 
por igual con dignidad, como seres 
libres. 

El reconocimiento de los dere-
chos humanos en instrumentos po-
sitivados constituye, al menos, la 
posibilidad de un límite garantis-
ta contra las arbitrariedades pro-
venientes de los detentadores del 
poder. 
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Respecto al contenido de los de-
rechos de las personas privadas de la 
libertad, se observa que ellos tienen 
como fundamento la dignidad hu-
mana, el respeto a la vida y la inte-
gridad personal; valores y derechos 
inherentes a la condición humana 
que actúan como límite básico, in-
franqueable y por ende irrestringi-
ble para el Estado.

II. LA VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE 
LOS RECLUSOS

La prisión, tal como la conocemos, 
tiene aproximadamente 350 años 
de existencia. Ha sido esencial para 
el castigo de quienes tienen conduc-
tas equivocas. A través del tiempo, 
ha cambiado de acuerdo con cir-
cunstancias económicas y con el de-
sarrollo humanitario. Entendemos 
por régimen penitenciario el con-
junto de normas que regulan la 
convivencia y el orden dentro de 
los establecimientos penitenciarios, 
determinando los derechos y pres-
taciones que corresponden al re-
cluso por su condición general de 
ciudadano del Estado. También, el 
sistema penitenciario significa la or-
ganización creada para ejecución 
de las sanciones; significa el cómo 
deben actuar los presos y los cus-
todios dentro de la prisión (Gómez 
Huerta, 1996). 

La finalidad del régimen de los 
establecimientos penitenciarios es 
el de conseguir una convivencia or-
denada que permita el cumplimien-
to de los fines previstos por las leyes 
procesales para los detenidos y pre-
sos, así como llevar a cabo el tra-
tamiento respecto a los penados y 
sometidos a medidas de alta segu-
ridad. El régimen penitenciario es, 
por tanto, el marco externo preciso 
para el tratamiento y a la vez, para 
la custodia de los internos, así como 
establecer las medidas necesarias 
para garantizar los derechos como 
son la asistencia sanitaria, educa-
ción, asistencia religiosa, normas de 
convivencia, disciplina, trabajo, ves-
tuario y alimentación.

 En los sistemas penitenciarios 
modernos existen muchas prisiones 
que conceden a los reos el régimen 
de libertad vigilada o condicional. 
Ahora son fundamentales dos ob-
jetivos: la protección de la sociedad 
contra el crimen mediante la sepa-
ración temporal de los miembros 
que atentan contra ella, y la rehabi-
litación por medio de la educación, 
la capacitación para el trabajo y el 
trabajo en sí, para lograr la reinser-
ción en la sociedad de quienes la 
han agredido (Ibidem, 32).

No se trata solamente de la se-
guridad de una prisión. El éxito de 
un sistema penitenciario está en una 
pequeña distinción: recordemos 
que es más importante el número 
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de prisioneros que cumplieron su 
castigo y no regresaron a la cárcel, 
que el de los evadidos porque aque-
llos encontraron un modo digno de 
vida.

Adicionalmente, la ley funda-
mental mexicana establece que la 
base jurídica del sistema peniten-
ciario está contemplada en el artí-
culo 18, el cual refiere los objetivos 
y principios sobre los cuales tiene 
que organizarse el sistema peniten-
ciario. Por ejemplo, debe: i) respetar 
los derechos humanos; ii) buscar la 
reinserción de las personas senten-
ciadas a través del trabajo, capaci-
tación y educación; y iii) garantizar 
que las mujeres cumplan sus conde-
nas en lugares distintos a los desti-
nados para los hombres.

En lo relativo a los derechos fun-
damentales, es importante referir 
que estos permanecen vigentes en 
el patrimonio jurídico del preso, a 
pesar de que sí existen algunas res-
tricciones, como es el caso de la sus-
pensión de los derechos políticos, 
situación que opera desde que es 
decretado el auto de formal prisión.

Asimismo, en la Constitución 
mexicana se encuentran una serie 
de principios, sobre los cuales se 
pueden estructurar los criterios in-
terpretativos de las normas jurídicas 
aplicables en materia de derechos 
humanos. Durante las diversas eta-
pas procesales, las autoridades ten-
drán que ajustar su función estatal 

a los principios de ejecución penal. 
Entre los principios se destacan los 
siguientes:
a. Principio de legalidad: precisa 

que las sanciones penales impo-
nibles, así como las condiciones 
de ejecución de las mismas ven-
gan determinadas por una nor-
ma jurídica con rango de ley 
siendo necesario, para cumplir 
las exigencias de taxatividad y 
certeza, que el legislador sea pre-
ciso en su redacción, eliminando 
las ambigüedades y evitando las 
contradicciones.

b. Principio de jurisdiccionalidad: 
exige que las sanciones penales 
sean impuestas por un órgano 
judicial, a quien competerá tam-
bién el control de su ejecución.

c. Principio de proporcionalidad: 
impone una correlación entre la 
gravedad de la infracción penal y 
la culpabilidad del infractor y la 
entidad de la consecuencia jurí-
dica prevista para la misma; para 
ponderar la mesura entre la con-
ducta injusta y la sanción, debe 
tenerse en cuenta la relevancia 
del objeto de protección, la in-
tensidad de su afección y las con-
diciones de imputación subjetiva 
del hecho.

d. Principio de humanidad: exige 
que el contenido y duración de la 
sanción penal sea compatible con 
el postulado de la indemnidad de 
la dignidad humana, evitando 
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sanciones que, por su contenido 
(penas de muerte o corporales) 
o por su duración (penas de pri-
sión de larga duración), puedan 
tildarse de inhumanas o degra-
dantes, cuestión que implica la li-
mitación de las penas con arreglo 
a sus fines.

e. Principio de celeridad procesal: 
postula como derecho, tanto de 
víctimas como de imputados, un 
proceso sin dilaciones indebidas 
porque los procesos judiciales de-
ben iniciarse y completarse en un 
plazo razonable.

f. Principio de debido proceso le-
gal: instaura la obligación estatal 
de proporcionar a las partes con-
diciones adecuadas y oportunas 
para la resolución del conflicto 
jurídico penal a través de un me-
canismo jurisdiccional.

Sin embargo, el sistema peni-
tenciario en México, con la llega-
da de los derechos humanos como 
paradigma de la dignidad humana 
desde de la reforma de 2011, viene 
viviendo una crisis en su naturale-
za, pues la forma de organización y 
funcionamiento todavía permanece 
en el modelo de gestión de vigilar 
y castigar. Los presos en prisión son 
tratados, muchas veces, como si fue-
ran sujetos sin derechos, desprovis-
tos, por lo tanto, de sí mismos, son 
aún tratados de forma deshumana 
y, muchas veces, cruel.

Hablamos, entonces de un ciu-
dadano preso y no de un ciuda-
dano de segunda categoría o no 
existente, que puede y debe seguir 
interactuando en la comunidad ju-
rídicamente organizada, pues su ca-
lidad de ciudadano no es anulada.

Por otro lado, en el ámbito in-
ternacional, surge esta protección 
a los presos desde la Declaración 
Universal de los Derechos Huma-
nos, creada en 1948, evidencia de 
los derechos humanos fundamen-
tales de cualquier ciudadano. Con 
ella, la sociedad se obliga a recono-
cer a los presos y a las presas como 
personas de derechos que mere-
cen tener tratamiento digno, hu-
manizado, siéndoles asegurados 
todos los derechos fundamentales, 
entre ellos, la educación. El Pacto 
Internacional sobre los Derechos 
Civiles y Políticos, en su artículo 10, 
expresa: “Todas las personas priva-
das de libertad serán tratadas con 
humanidad y respeto de la dignidad 
inherente a la persona humana.” 
Así uno de los principios básicos 
para el tratamiento de personas su-
jetas a prisión es: todas las personas 
detenidas serán tratadas con el res-
peto debido a su dignidad y a su va-
lor inherentes como seres humanos.

Los derechos humanos de las 
personas detenidas se encuentran 
consagrados en documentos in-
ternacionales que prohíben la tor-
tura, el tratamiento deshumano y 
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degradante, además de determinar 
la separación entre demandados 
y condenados, jóvenes y adultos, 
hombres y mujeres, el tratamien-
to diferenciado de los adolescen-
tes y la función resocializadora de 
la pena. Se destacan entre los pac-
tos y convenciones internacionales. 
En lo que se refiere a los derechos 
humanos de las personas deteni-
das, el Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos de la  
Organización de las Naciones Uni-
das (ONU, 1966), la Convención 
Americana sobre los Derechos Hu-
manos de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA, 1997), 
y la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (ONU, 
1987).

La justicia se basa en el respeto 
a los derechos de cada indivi-
duo, y así lo afirma la Declaración 
Universal de Derechos Humanos: 

… La libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimien-
to de la dignidad intrínseca y de los de-
rechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana.

Cuando una persona acusada de 
haber cometido un delito es some-
tida a juicio, se enfrenta a la ma-
quinaria del Estado. El trato que se 
dispensa a una persona cuando se la 
acusa de un delito demuestra efecti-
vamente hasta qué punto un Estado 

respeta los derechos humanos indi-
viduales. Todo proceso penal pone a 
prueba el compromiso del Estado de 
respetar los derechos humanos; esa 
prueba es acaso más severa cuando 
al acusado se le priva de libertad por 
motivos políticos, es decir, cuando 
las autoridades sospechan que esa 
persona constituye una amenaza 
para quienes ejercen el poder. Todos 
los gobiernos tienen el deber de pro-
cesar a los responsables de la comi-
sión de crímenes.

Sin embargo, cuando a las perso-
nas se les somete a juicios injustos no 
se hace justicia. Cuando los agentes 
encargados de hacer cumplir la ley, 
torturan o someten a malos tratos 
a las personas, cuando se condena 
a inocentes, cuando los juicios son 
manifiestamente injustos, o se per-
cibe claramente que así lo son, el 
sistema de justicia pierde su credibi-
lidad. Si no se respetan los derechos 
humanos en las comisarías, salas de 
interrogatorio, centros de deten-
ción, tribunales y celdas de las pri-
siones, el Estado no cumple su deber 
y traiciona sus responsabilidades.

El riesgo de que se cometan abu-
sos contra los derechos humanos 
comienza desde el instante en que 
las autoridades tienen sospechas 
sobre una persona, continúa en el 
momento de su detención, duran-
te la prisión preventiva, en el curso 
del juicio, y sigue presente durante 
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todos los recursos, hasta llegar a la 
imposición de la pena.

La comunidad internacional ha 
establecido normas para la cele-
bración de juicios con las garantías 
debidas que se han concebido para 
definir y proteger los derechos de las 
personas a lo largo de todas estas fa-
ses. El derecho a un juicio justo es 
un derecho humano fundamental. 
Es uno de los principios universal-
mente aplicables, reconocidos en la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos, instrumento adopta-
do hace 50 años por las naciones 
del mundo y que sigue siendo aún 
la clave del sistema internacional 
de derechos humanos. Asimismo, 
se ha reconocido y especificado en 
numerosos tratados internacionales 
y regionales y en otros instrumen-
tos que no tienen la consideración 
de tratados, adoptados todos por la 
ONU y por organismos interguber-
namentales regionales. Estas normas 
de derechos humanos se elaboraron 
de forma que fueran aplicables en 
todos los sistemas legales del mun-
do, teniendo en cuenta la rica diver-
sidad de procedimientos jurídicos 
existente, y establecen las garantías 
mínimas que todos los sistemas de-
ben proporcionar.

Estas normas internacionales de 
derechos humanos sobre la celebra-
ción de juicios justos constituyen el 
acuerdo colectivo de la comunidad 
de naciones sobre los criterios para 

evaluar el modo en que los Estados 
tratan a las personas acusadas de 
haber cometido un delito. 

Todo lo mencionado es teniendo 
presentes los principios internacio-
nales incorporados en la Carta de 
las Naciones Unidas, tales como los 
principios de la igualdad de dere-
chos y de la libre determinación de 
los pueblos, de la igualdad sobera-
na y la independencia de todos los 
Estados, de la no injerencia en los 
asuntos internos de los Estados, la 
prohibición de la amenaza o el uso 
de la fuerza y sobre todo, del respe-
to universal a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales de 
todos y la efectividad de tales dere-
chos y libertades.

Interesa resaltar de modo parti-
cular que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH)
ha establecido la necesidad de que 
en el marco de los denominados 
“recursos efectivos” previstos en 
el artículo 25.1 de la Convención 
Americana, también se respeten 
las garantías del debido proceso 
establecidas en el artículo 8 de la 
Convención. Para la corte, la rela-
ción entre el artículo 8 (garantías 
judiciales) y 25 (protección judicial) 
de la Convención Americana im-
plican la consagración del derecho 
de las víctimas a obtener protección 
judicial de conformidad con el de-
bido proceso legal (Caso Tribunal 
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Constitucional, sentencia del 31 de 
enero del 2001, párrafo 103).

Como se sabe, el artículo 25.1 
de la convención establece que toda 
persona tiene derecho a 

… un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces 
o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fun-
damentales reconocidos por la Constitu-
ción, la ley o la presente Convención.

Entre estos recursos, como lo ha 
señalado la Corte IDH, se encuen-
tran los procesos de amparo y há-
beas corpus, cuya efectividad puede 
quedar impedida por no respetarse 
el debido proceso. En una oportu-
nidad, la corte precisó que la falta 
de imparcialidad de los magistra-
dos que resolvieron un proceso de 
amparo, así como la demora en su 
resolución, implicaban que dicho 
recurso estuviera destinado al fra-
caso, sin que a través del mismo, se 
pudiera remediar el derecho funda-
mental afectado, lo cual significaba 
una violación del artículo 25 de la 
Convención Americana.

En aquella oportunidad señaló:

… Dadas las consecuencias del presente 
caso, la Corte estima que el fracaso de los 
recursos interpuestos contra la decisión 
del Congreso que destituyó a los magis-
trados del Tribunal Constitucional se debe 
a apreciaciones no estrictamente jurídi-
cas. Está probado que quienes integraron 
el Tribunal Constitucional y conocieron el 

amparo de los magistrados destituidos, 
fueron las mismas personas que partici-
paron o se vieron involucradas en el pro-
cedimiento de acusación constitucional 
en el Congreso. En razón de lo anterior, de 
conformidad con los criterios y exigencias 
esgrimidas por este Tribunal sobre la im-
parcialidad del juez, puede afirmarse que 
en la decisión de los amparos en el caso 
en análisis no se reunieron las exigencias 
de imparcialidad por parte del Tribunal 
que conoció los citados amparos. Por lo 
tanto, los recursos intentados por las su-
puestas víctimas no eran capaces de pro-
ducir el resultado para el que habían sido 
concebidos y estaban condenados al fra-
caso, como en la práctica sucedió” (Caso 
Tribunal Constitucional, sentencia del 31 
de enero del 2001, párrafo 96).

En una similar dirección, la corte 
se pronunció en una ocasión poste-
rior al señalar que los tribunales in-
ternos que resolvieron los recursos 
judiciales (amparo y otros) presen-
tados por la víctima no satisficieron 
los requisitos mínimos de indepen-
dencia e imparcialidad establecidos 
en el artículo 8.1 de la convención 
como elementos esenciales del de-
bido proceso legal, lo que hubiera 
permitido la obtención de una de-
cisión adecuada a derecho. En tal 
virtud, dichos recursos no fueron 
efectivos. Además, dichos procesos 
no fueron sencillos ni rápidos, afec-
tándose el derecho a la protección 
judicial previsto en el artículo 25 de 
la Convención Americana. Como 
vemos, la Corte IDH, se ha referido 
a la seriedad de las investigaciones 
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realizadas por los Estados, en los 
asuntos que han sido sometidos a 
su conocimiento, estableciendo que 
las mismas deben ser asumidas por 
el Estado de jurisdicción, como un 
deber jurídico propio, y no que de-
penda de la iniciativa procesal de 
las víctimas o de sus familiares o de 
la aportación privada de elementos 
probatorios sin que la autoridad pú-
blica busque efectivamente la ver-
dad (Caso Velásquez Rodríguez, 
Sentencia de 29 de julio de 1999, 
Caso Godinez Cruz, Sentencia del 
20 de enero de 1989).

A fin de garantizar la indepen-
dencia de la judicatura, los jueces 
deben gozar de inamovilidad en sus 
cargos para evitar que alberguen el 
temor de que sus puestos puedan 
verse afectados por reacciones po-
líticas a sus decisiones. Tanto en el 
nombramiento como en la elección, 
los jueces deben gozar de inamovi-
lidad hasta que cumplan la edad de 
jubilación forzosa o hasta que expi-
re el periodo para el que hayan sido 
nombrados, cuando exista. Solo 
podrán ser suspendidos o separa-
dos de sus cargos por incapacidad o 
cuando su comportamiento los in-
habilite para seguir desempeñando 
mal sus funciones. Los jueces pue-
den ser sometidos a procedimientos 
disciplinarios y a sanciones, inclui-
das la suspensión y la separación 
del cargo, por conducta indebida. 
El Estado debería indemnizar por 

los errores judiciales. Las quejas 
formuladas contra un juez por su 
actuación judicial deben tramitarse 
con prontitud e imparcialidad, en 
un juicio con las debidas garantías.

El Comité de Derechos Huma-
nos observó con preocupación que 
los procedimientos relativos al ejer-
cicio de las funciones de los jueces, 
la imposición a estos de medidas 
disciplinarias y su destitución en 
todos los niveles de la magistratu-
ra, no satisfacían el principio de 
la independencia e imparcialidad 
de esta institución (Doc. ONU: 
CCPR/C/79/Add. 86,19 de no-
viembre de 1997, párr.13). 

Cabe resaltar que la obligación 
del Estado de acelerar los procedi-
mientos es más apremiante cuando 
la persona ha sido acusada de un 
delito y se encuentra en detención 
preventiva; cuando el acusado está 
detenido, se considera razonable 
un plazo menor. Las normas inter-
nacionales exigen que una persona 
acusada de un delito sea puesta en 
libertad en espera de juicio si se ex-
cede el plazo que se considera ra-
zonable en las circunstancias del 
caso. Existiendo el derecho a ser in-
formado sin demora de los cargos. 
Toda persona arrestada o detenida 
tiene derecho a ser informada sin 
demora de los cargos que se le im-
putan (Doc. ONU: CCPR/C/79/
Add. 86, 19 de noviembre de 1997, 
párr.13). 
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Los procedimientos judiciales 
deben iniciarse y completarse en 
un plazo razonable. Este requisi-
to significa que, tomando en consi-
deración el derecho del acusado a 
disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para preparar su defen-
sa, los procedimientos deben trami-
tarse y la sentencia final dictarse sin 
dilaciones indebidas. Este derecho 
obliga a las autoridades a garanti-
zar que todas las etapas del proceso, 
incluidas las diligencias prelimina-
res y el juicio, así como los recursos 
y apelaciones, se completen, y los 
fallos se dicten, dentro de un plazo 
razonable. 

La obligación del Estado de ace-
lerar los procedimientos es más 
apremiante cuando la persona ha 
sido acusada de un delito y se en-
cuentra en detención preventiva; 
cuando el acusado está detenido, 
se considera razonable un plazo 
menor. Las normas internacionales 
exigen que una persona acusada 
de un delito sea puesta en liber-
tad en espera de juicio si se excede 
el plazo que se considera razona-
ble en las circunstancias del caso.1 
Toda persona arrestada o deteni-
da tiene derecho a ser informada 

1 7.1.d de la Carta Africana, artículo 8.1 de la Conven-
ción Americana, artículo 6.1 del Convenio Europeo, ar-
tículo 21.4.c del Estatuto de Yugoslavia, artículo 20.4.c 
del Estatuto de Ruanda, artículo 67.1.c del Estatuto de 
la CPI.

sin demora de los cargos que se le 
imputan.2 

El requisito de informar sin de-
mora de los cargos, tiene dos ob-
jetivos fundamentales. Por un lado, 
facilitar a toda persona arrestada o 
detenida contar con información 
que le permita impugnar la legali-
dad de la detención. Por otra par-
te, permite a toda persona acusada 
de una infracción penal, comenzar 
a preparar su defensa (8.2.b de la 
Convención Americana y el artícu-
lo 6.3.a del Convenio Europeo).

La información que ha de pro-
porcionarse poco después de la 
detención no necesita ser tan espe-
cífica como la que se dé para pre-
parar la defensa. La garantía de un 
juicio sin dilaciones en los procesos 
penales está vinculada al derecho 
a la libertad, la presunción de ino-
cencia y el derecho de defensa. 

Su propósito es el de garantizar 
que la suerte de la persona acusada 
se determine sin dilaciones indebi-
das. La garantía está pensada para 
asegurar que la defensa no resulte 
menoscabada por el transcurso de 
un tiempo excesivo, durante el cual 
los recuerdos de los testigos puedan 
verse afectados, e incluso, se des-
vanezcan y puedan desaparecer o 

2 Artículos 9.2 y 14.3.a del PIDCP, artículos 7.4 y 8.2.b 
de la Convención Americana, artículo 5.2 y 6.3.a del 
Convenio Europeo, principio 10 del Conjunto de Prin-
cipios, párrafo 2.B de la Resolución de la Comisión Afri-
cana, artículos 20.2 y 21.4.a del Estatuto de Yugoslavia, 
artículos 20.2 y 21.4.a del Estatuto de Ruanda.
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destruirse otras pruebas. Asimismo, 
la garantía pretende asegurar que 
la incertidumbre que enfrenta el 
acusado y el estigma que entra-
ña el ser acusado de un delito pese 
a la presunción de inocencia, no se 
prolonguen.

El derecho a ser juzgado con 
prontitud encierra la máxima según 
la cual no se hace justicia cuando la 
justicia se demora. El derecho a ser 
procesado en un plazo razonable 
no depende de que el acusado pida 
a las autoridades que aceleren los 
procedimientos, este no tiene que 
demostrar que el retraso causó un 
determinado perjuicio. 

El plazo que se toma en consi-
deración para determinar si se ha 
respetado este derecho, comienza 
cuando se informa al sospechoso 
de la intención de las autoridades 
de proceder en su contra y finali-
za cuando se han agotado todas las 
vías de apelación y se ha dictado la 
sentencia firme.

Toda persona detenida tiene de-
recho a ser juzgada en un plazo 
razonable o a quedar en libertad 
en espera de juicio.3 Este derecho 
está protegido por las salvaguardas 

3 Artículo 9.3 del PIDCP, principio38 del Conjunto de 
Principios, artículo XXV de la Declaración America-
na, artículo 7.5 de la Convención Americana, artículo 
5.3 del Convenio Europeo, párrafo 2.C de la Resolución 
de la Comisión Africana, artículo 60.4 del Estatuto de 
la CPI. Hay dos conjuntos de normas que exigen que 
los juicios se lleven a cabo en un plazo razonable. Am-
bos están directamente relacionados con la presunción 
de inocencia. El primer conjunto es de aplicación a las 

establecidas en el artículo 7.5 de la 
Convención Americana. Se basa 
en la presunción de inocencia y en 
el derecho a la libertad personal 
que exige que toda persona en de-
tención preventiva tenga derecho a 
que su caso, reciba trato prioritario 
y que las diligencias se realicen con 
especial rapidez.

En el Derecho internacional se 
reconoce que todo proceso debe 
estar limitado temporalmente por 
el criterio del plazo razonable (Con- 
vención Americana sobre Derechos 
Humanos art. 7.5 y 8.1). Este prin-
cipio tiene como finalidad impedir 
que los acusados permanezcan largo 
tiempo bajo acusación (Cafferata, 
2001, p.79), tomando en cuen-
ta tres elementos determinantes: 
complejidad del caso; actuación del 
Estado; y actuación de los deman-
dantes (Eckle, 1982). Toda perso-
na tiene derecho a que se presuma 
su inocencia, y a ser tratada como 
inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley, en 
un juicio que cumpla por lo menos 
los requisitos mínimos que prescri-
be el principio de justicia procesal. 
El derecho de toda persona a que se 
presuma su inocencia hace referen-
cia no solo al trato que debe recibir 
en los tribunales y a la evaluación de 
las pruebas, sino también, al trato 
que recibe antes del juicio. Se aplica 

personas detenidas y exige que estas sean juzgadas en un 
plazo razonable o queden en libertad.
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a los sospechosos, antes de la for-
mulación de cargos penales, y con-
tinúa aplicándose hasta el momento 
en que se confirma la declaración 
de culpabilidad en la apelación fi-
nal (artículo 11 de la Declaración 
Universal).

Toda persona privada de liber-
tad será tratada en absoluto res-
peto que merecen y con respeto a 
la inherente dignidad de la perso-
na (Tercera Comisión ONU 14 di-
ciembre 1990). Nadie será sometido 
a torturas ni a tratos crueles, inhu-
manos o tratos o penas degradantes 
(Idem. artículo 1). La tortura se defi-
ne como cualquier acto intencional 
que infringe grave malestar físico o 
sufrimiento mental a una persona 
(Idem, artículo 16). Los malos tra-
tos se definen como otros actos de 
tratos crueles, inhumanos o trato 
degradante o castigo y que no lle-
guen a ser tortura (Ibidem). Todos los 
oficiales serán plenamente informa-
dos y educados acerca de la prohi-
bición de la tortura y el tratamiento 
(Ibidem). Cualquier declaración he-
cha como resultado de tortura no 
podrá ser invocada como prueba 
en ningún procedimiento (Idem, ar-
tículo 15). Cualquier persona que 
alegue que él o ella hayan sido so-
metidos a tortura, tiene derecho a 
presentar una queja y que su caso 
sea pronta e imparcialmente exami-
nado por la autoridad competente 
(Idem, artículo 13). Todas las reglas 

e instrucciones, métodos y prácticas 
pertenecientes a las personas dete-
nidas y encarceladas, será mantener 
bajo revisión sistemática con miras 
a prevenir tortura (artículo 11). 

Todos los reclusos serán siempre 
informados por escrito (principio 13 
en su resolución 43/173, de 9 de di-
ciembre de 1988). Las familias, re-
presentantes legales y, en su caso, las 
misiones diplomáticas de los presos, 
deben recibir plena información so-
bre el hecho de su detención y dón-
de son hechas (principio 12, Idem). 
A todos los presos se les ofrecerá un 
examen médico apropiado y el tra-
tamiento tan pronto como sea posi-
ble después de su admisión.

Toda persona privada de su li-
bertad será tratada humanamente y 
con el respeto debido a la dignidad 
inherente de la persona humana 
(artículo 10.1, Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos). 
Todas las personas privadas de li-
bertad tendrán derecho a un nivel 
de vida adecuado, incluso alimen-
tación, agua potable, alojamiento 
y ropa (resolución 43/173, de 9 de 
diciembre de 1988). Una alimenta-
ción adecuada y agua potable son 
derechos humanos que se deben 
respetar (principio 24, Idem).

La ropa, como un componente 
del derecho a un adecuado nivel de 
vida, es un derecho humano (Ibidem) 
y también es importante. A los pre-
sos no se les permite llevar su propia 
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ropa y por lo tanto, existe la obliga-
ción de las autoridades carcelarias 
de proporcionar vestimenta. Así, 
deben haber facilidades para man-
tener la ropa limpia y en condición 
adecuada. Deben contar con insta-
laciones para lavar y secar su ropa 
con regularidad.

El uso de la fuerza, incluido el 
uso de armas de fuego, existe para 
impedir la fuga, solo debe aplicar-
se cuando las medidas menos extre-
mas son insuficientes para impedir 
el escape.

Las restricciones solo podrán 
utilizarse como medida de precau-
ción contra una evasión durante la 
transferencia, durante no más de lo 
estrictamente necesario, y siempre 
que sean retiradas en cuanto apa-
rece el prisionero ante una autori-
dad judicial o administrativa; o la 
médica. Las cárceles deben ser en-
tornos seguros para todos los que 
viven y trabajan en ellos, en otras 
palabras, para los reclusos, el per-
sonal, y para las visitas. El orden 
y la disciplina se mantendrán con 
firmeza, pero sin más restricciones 
de las necesarias para mantener la 
seguridad y la vida. Todas las fal-
tas disciplinarias y los castigos de-
ben ser especificados por la ley o en 
reglamento.

Ningún recluso será sancionado 
antes de ser informado del presun-
to delito y tener la oportunidad de 
presentar una defensa adecuada. 

Todas las penas crueles, inhuma-
nas o degradantes son completa-
mente prohibidas, incluidos los 
castigos corporales. Los medios de 
coerción nunca deberán aplicarse 
como castigo. Los presos que están 
sujetos a medidas disciplinarias de-
ben tener el derecho de apelación 
o a un abogado (artículo 2, Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos).

En este aspecto, para termi-
nar, es importante señalar que el 
Estado como garante de los dere-
chos humanos de la sociedad, debe 
procurar el cumplimiento de los 
instrumentos internacionales ratifi-
cados por México, la adopción de 
medidas políticas que reduzcan la 
intervención punitiva en la vida co-
tidiana y consecuentemente la dis-
minución de la pena privativa de la 
libertad, en aras de garantizar los 
derechos humanos de quienes se 
encuentran privados de la libertad, 
y que son los afectados por la apli-
cación de una política criminal efi-
ciente y populista; ello, sin olvidar 
los derechos de las víctimas, quie-
nes muchas veces son excluidas por 
su calidad de tal, y quienes, confor-
me al Derecho internacional de los 
derechos humanos, no solo tienen 
derecho a una reparación integral, 
sino al conocimiento del proceso 
penal de su victimario. Pero sus de-
rechos no se encontrarán garantiza-
dos mediante la vulneración de los 
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derechos del acusado que termina 
siendo el instrumento a través del 
cual se ejecuta el delito.

De igual forma, podemos decir 
que muchas personas, incluyendo 
los líderes políticos, a veces, argu-
mentan que los presos no tienen, o 
no se les debería permitir disfrutar 
de sus derechos humanos. Tales ar-
gumentos están equivocados y no 
tienen ningún fundamento en el 
derecho. Los prisioneros son seres 
humanos y, como tales, conservan 
sus derechos, incluso cuando están 
en la cárcel. Esto es así porque los 
derechos humanos son universales, 
lo cual significa que cada persona, 
sin importar quién es, de dónde es, 
su clase, raza, sexo, edad, condición 
social, etc., deberá contar con un 
respeto irrestricto a sus derechos. 
Además, se dice que los derechos 
humanos son inalienables. Esto sig-
nifica que no pueden ser vedados 
a la persona, incluyendo al preso. 
Por supuesto que el preso tiene li-
mitantes, ya que ningún derecho 
es absoluto. Esto significa que el 
disfrute de los derechos humanos 
puede ser restringido o limitado en 
ciertas circunstancias. Por ejemplo: 
todas las personas tienen derecho a 
la libertad, el derecho a practicar 
cualquier profesión, ocupación, 
oficio o negocio, el derecho a la li-
bertad de movimiento. Estos dere-
chos están restringidos en la cárcel. 
Tales restricciones o limitaciones 

son legales y de conformidad con 
la Constitución mexicana y la apli-
cación del derecho internacional 
de los derechos humanos.

III. LAS DROGAS EN LA 
PRISIÓN Y EL DERECHO A 
LA SALUD

Una vez que se ha establecido el 
marco general de los derechos hu-
manos de las personas sujetas a pri-
sión, es momento de incidir en el 
derecho a la salud de los prisioneros 
y la correlación con el uso de la dro-
ga en las cárceles. 

Así, lo primero que se debe aten-
der es que, según el diccionario de 
la Real Academia Española, la dro-
ga constituye una:

Sustancia mineral, vegetal o animal, que 
se emplea en la medicina, en la indus-
tria o en las bellas artes”. En su segunda 
acepción, droga es cualquier “sustancia 
o preparado medicamentoso de efecto 
estimulante, deprimente, narcótico o 
alucinógeno.

Si bien es común que las perso-
nas sujetas a prisión consuman al-
gún tipo de estupefaciente, la droga 
en la prisión implica dos problemá-
ticas: 1) la salud de los internos y 2) 
la seguridad en el penal. 

Pocos argumentos podrían agre-
garse a los ya existentes sobre las re-
percusiones para la salud por el uso 
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de las drogas en un centro peniten-
ciario. Sin embargo, más adelante 
se conecta con el problema de segu-
ridad, pero en el sentido institucio-
nal como un derecho a la salud de 
las y los internos.

Por otro lado, en cuanto al proble-
ma de la seguridad en el penal, con-
sideramos importante mencionar 
los siguientes dos inconvenientes: 
a) el problema económico, pues un 

adicto busca conseguir recur-
sos de cualquier forma (se dedi-
ca a robar a otros internos o se 
endeuda con el vendedor), lo 
que provoca diversos disturbios 
como son los cobros por la fuer-
za, las amenazas, la violencia y 
puede llegar hasta la muerte. La 
adicción es una enfermedad que 
afecta tanto al cerebro como al 
comportamiento. Con el término 
adicción se designa a una situa-
ción cuya característica princi-
pal es el deseo irresistible (craving) 
que experimenta una persona 
respecto a un producto o a una 
actividad que invade su vida, 
vaciándola de cualquier otro 
interés. Hay que añadir que pro-
gresivamente se instala una nece-
sidad imperiosa de repetición del 
acto adictivo, sin que la persona 
sea capaz de controlarse a pesar 
de las consecuencias negativas 
experimentadas; 

b) el síndrome de abstinencia, el 
cual provoca desesperación entre 

los consumidores de drogas que 
súbitamente se ven privados de 
ellas. Esto afecta seriamente la 
tranquilidad de la cárcel y oca-
siona pleitos entre los internos. 
La abstinencia impuesta tiene 
repercusiones tan perniciosas 
como el consumo excesivo. En 
cuanto al síndrome de abstinen-
cia a las drogas, este se manifies-
ta de diferentes formas, muchas 
veces con agresividad, aunque el 
síntoma claro es el nerviosismo. 
Los internos que lo padecen su-
dan, se agitan y se mueven cons-
tantemente. Para aliviar un poco 
la tensión de esa situación, mas-
can papel periódico con objetivo 
de chupar la tinta o lamen plu-
mas de escribir para sacar la tinta 
(Gómez Huerta, 1996: 191). 

Al respecto y atendiendo ambas 
problemáticas, la de la salud y la de 
seguridad, se puede observar que se 
establecen los derechos de las per-
sonas privadas de su libertad en la 
Ley Nacional de Ejecución Penal. 
De conformidad con su artículo 9º, 
las personas que están en un centro 
penitenciario, durante la ejecución 
de la prisión preventiva o las san-
ciones penales impuestas, gozarán 
de todos los derechos previstos por 
la Constitución y los tratados in-
ternacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. Ese mismo 
artículo continúa señalando en su 
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fracción primera, que recibirán un 
trato digno del personal penitencia-
rio sin diferencias fundadas en pre-
juicios por razón de género, origen 
étnico o nacional, sexo, edad, dis-
capacidades, condición social, po-
sición económica, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferen-
cias sexuales o identidad de géne-
ro, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana.

En la segunda fracción, se esta-
blece que deben recibir asistencia 
médica preventiva y de tratamien-
to para el cuidado de la salud, aten-
diendo a las necesidades propias de 
su edad y sexo en por lo menos uni-
dades médicas que brinden asisten-
cia de primer nivel, en términos de 
la Ley General de Salud, en el cen-
tro penitenciario, y en caso de que 
sea insuficiente la atención brinda-
da dentro de reclusión, o se necesite 
asistencia médica avanzada, se po-
drá solicitar el ingreso de atención 
especializada al centro penitencia-
rio o que la persona sea remitida a 
un centro de salud público.

Por su parte, en el artículo 74 de 
la misma Ley Nacional de Ejecución 
Penal, se habla del derecho a la sa-
lud, en dicho artículo se señala: que 
la salud es un derecho humano reco-
nocido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 
será uno de los servicios fundamen-
tales en el sistema penitenciario. 
Tiene el propósito de garantizar la 

integridad física y psicológica de las 
personas privadas de su libertad, 
como medio para proteger, promo-
ver y restaurar su salud.

Por lo que, nos atrevemos a seña-
lar en estas breves líneas, en gene-
ral, los trastornos por consumo de 
drogas deben considerarse condi-
ciones de atención médica y deben 
tratarse como parte del derecho a 
la salud contemplado en ambos 
artículos antes señalados. Las per-
sonas con trastornos por consumo 
de drogas necesitan la disponibili-
dad de un acceso asequible a ser-
vicios de atención y tratamiento 
de drogodependencias basados en 
evidencia de atención que incluye 
alcance, que consista en interven-
ciones breves, evaluación y planifi-
cación del tratamiento, psicosocial 
e intervenciones de tratamiento 
farmacológico a nivel ambulatorio 
y hospitalario, y apoyo continuo 
para la recuperación a través de 
la rehabilitación y la reintegración 
(ONUDC, 2018: 8).

La persona privada de su liber-
tad en su abstinencia, debe tener la 
posibilidad de consultar al médico 
o psiquiatra de la prisión en el me-
jor de los casos, por su depresión, a 
fin de que cuente con prescripcio-
nes de medicación psicoactiva que 
le devuelva un estado de mejoría si-
milar al que tenía cuando consumía 
la sustancia de la cual es abstinen-
te. Esto es porque los trastornos del 
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uso de drogas pueden ser tratados 
de manera efectiva usando un ran-
go de características farmacológicas 
y psicosociales de intervenciones. 

Como ya se señaló en párrafos 
atrás, la prestación de asistencia 
sanitaria a las y los internos es res-
ponsabilidad del Estado. Las y los 
internos deberían disfrutar de los 
mismos estándares de cuidado de 
la salud que están disponibles en la 
comunidad, y deberían tener acceso 
a los servicios de atención de salud 
necesarios de forma gratuita, sin dis-
criminación por razón de su condi-
ción jurídica (LNEP, artículos 74 al 
80). Los servicios de atención de la 
salud deberían organizarse en estre-
cha relación con la administración 
de salud pública general y de forma 
que garantice la continuidad de tra-
tamiento y cuidado, incluso para el 
VIH, la tuberculosis y otras enfer-
medades infecciosas, así como para 
trastornos del comportamiento, in-
cluida la drogodependencia. En este 
sentido, es importante señalar que la 
relación entre los profesionales de la 
salud y los reclusos debe regirse por 
la misma ética y estándares profe-
sionales como aquellos aplicables a 
pacientes en la comunidad, inclu-
yendo la adhesión a la autonomía de 
los presos con respecto a su propia 
salud y el consentimiento informa-
do en la relación médico-paciente. 

Para nosotros, el derecho a la sa-
lud de las y los internos en prisión es 

un derecho humano, dadas las ca-
racterísticas de especial vulnerabi-
lidad de este grupo y su particular 
conexión con el derecho a la vida y 
a la dignidad humana. Por lo tanto, 
al definirse los contenidos precisos 
del derecho a la salud, se genera un 
derecho subjetivo a favor de quienes 
pertenecen a cada uno de los regí-
menes, contributivo y subsidiado. 
Por lo tanto, cuando las entidades 
prestadoras de los servicios de salud 
se niegan a suministrar tratamien-
tos, medicamentos o procedimien-
tos incluidos, vulneran el derecho, el 
cual como se ha reiterado adquiere 
la condición de derechos humanos.

Por lo que respecta al consumo 
de drogas, este produce aislamiento 
y distorsiona las relaciones sociales y 
la comunicación, lo cual refuerza el 
círculo vicioso de la adicción; con-
sumo-aislamiento, social-consumo. 
Cuanto más se consume, mayor ais- 
lamiento social, y cuanto mayor  
aislamiento social mayor dependen-
cia y consumo. Esto es debido a que 
solo, desde la pertenencia, se puede 
ser autónomo, y solo desde la auto-
nomía, se puede pertenecer. Así, la 
prisión como espacio cerrado y ais-
lado entra en juego fomentando la 
relación de dependencia.

La distribución de la droga en 
las prisiones es un proceso planea-
do; se puede afirmar que la cár-
cel es un dispositivo perfectamente 
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organizado para la venta, distribu-
ción y consumo de droga. 

El mercado de trasiego es co-
mún al interior de los centros peni- 
tenciarios. En estos espacios, drogas 
como el crack y la marihuana se tor-
nan mercancías que no solo poseen 
un valor económico, sino también 
simbólico, derivado del respeto y 
poder que otorgan a quienes las po-
seen. Cuando se habla de seguridad 
en la prisión uno de los problemas 
más comunes es precisamente el trá-
fico y consumo de estos productos.

Las drogas se comercializan den-
tro de la prisión de manera siste-
mática, se nota porque los internos 
asumen una actitud diferente, como 
ensimismada, incluso su forma de 
caminar es incierta. El ambiente 
se siente cargado y se palpa una si-
tuación de peligro. Cuando falta la 
droga, se les ve cierta inquietud y al-
gunos, escondidos en el anonimato, 
no tienen empacho en manifestar-
lo con algún grito ocasional: “falta 
mota” (Gómez Huerta, 1996: 186). 

La prisión es la institución para 
recuperar a personas internas. Por 
tanto, la cárcel debe poner los me-
dios necesarios para que estas 
personas puedan reinsertarse en 
nuestra sociedad de modo real y 
efectivo. Sin embargo, la visión que 
transmiten los que allí trabajan, es 
que los presos dejan de ser personas 
con derechos básicos y se convierten 
en números de recuento, mientras 

que algunos funcionarios se con-
vierten en carceleros. La prisión es 
el espejo de nuestra sociedad; si ali-
mentamos cárceles, incapacitadas 
para cumplir sus objetivos, estamos 
manteniendo status sociales tan su-
perficiales como corrompidos por 
ausencia de valores humanos. El 
privar a una persona de libertad, es 
privarla de mucho más: es privarla 
de derechos y posibilidades de rea-
lizarse como persona. Es estigmati-
zar a la persona para siempre.

IV. REFLEXIONES FINALES

Los conceptos de Estado de dere-
cho, derechos humanos y derecho 
a sancionar o penar están estrecha-
mente vinculados, sin que puedan 
disociarse. Sin embargo, en nuestro 
país, hemos podido apreciar una to-
tal indiferencia hacia el sistema pe-
nitenciario, afectando a la dignidad 
de aquellos que, en virtud de la co-
misión de una determinada infrac-
ción penal, fueron condenados a 
prisión. Existe, por tanto, una crisis 
no solo en el sistema penitenciario, 
sino también en lo que se refiere a la 
aplicación de la pena de privación 
de libertad. 

El principio de legalidad es cons-
tantemente violado, especialmente 
en lo que se refiere a su aplicación al 
sistema penitenciario. Aunque exis-
tan reglas mínimas de observancia 
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obligatoria, en la práctica, las au-
toridades públicas parecen no 
preocuparse por las condiciones 
necesarias para el mantenimiento 
de cualquier ser humano privado 
de su libertad.

La realidad de la prisión mexica-
na conforma un amplio porcentaje 
de la población reclusa con proble-
mas de drogodependencia que no 
cuentan con la atención que se re-
quiere para atender su tratamiento, 
a la par que el trasiego al interior 
dificulta la desintoxicación, salvo 
seguramente en pocos casos muy 
específicos y controlados. Además, 
hay una parte de la población re-
clusa que ingresa sin tener ningún 
problema de adicción y que acaba 
adquiriéndolo en prisión.

Las cárceles mexicanas son lu-
gares donde se visibilizan las conse-
cuencias de esta fracasada política 
nacional contra las drogas, que ha 
llevado a la represión de las capas 
más vulnerables de la sociedad. Esto 
es, los niveles más bajos del tráfico 
internacional y el encarcelamiento 
de las personas usuarias de drogas 
inmersas en circuitos de pequeña 
criminalidad orientados general-
mente a costearse el consumo. Entre 
estas personas usuarias de drogas 
provenientes de estratos sociales de 
exclusión, confluyen diversos ejes de 
vulnerabilidad, como antecedentes 
familiares de consumo de drogas, 
escasez económica, bajo nivel de 

instrucción, posición precaria en el 
mercado laboral, etc. 

Como bien señala Xóchitl Gua-
dalupe Rangel Romero:

el paradigma de la base establecida den-
tro del artículo 18 constitucional, y que le 
da sentido al sistema penitenciario, debe 
ser reinterpretado. Hoy, las supuestas 
bases del sistema penitenciario deben 
adecuarse a una realidad imperiosa del 
contexto del cual México es parte, ello 
en razón de que las necesidades del sis-
tema penitenciario deben adecuarse a un 
entorno de todo un sistema de derecho 
internacional de los derechos humanos, 
en donde los mecanismos de protección 
deban ajustarse a un contexto donde la 
persona en situación de encierro logre el 
fin de reinserción social que se establece 
como guía orientadora de todo un siste-
ma (Rangel Romero , 2017).

Mucho se debe hacer para me-
jorar la vida de los presos, para me-
jorar el procedimiento penal, y no 
solamente por un sentimiento hu-
manitario, sino también para propi-
ciar la rehabilitación de los internos 
en todos los aspectos.

V. FUENTES DE CONSULTA

Bobbio, N. (1992). Sobre el fundamento 
de los derechos humanos. Barcelona. 
Edi. Gedisa.

Bobbio, N. (1991). El tiempo de los de-
rechos. Madrid: Ed. Sistema.

Cafferata Nores. J. I. (2001). Proceso 
Penal y Derechos Humanos. Buenos 
Aires: Editores del Puerto.

Libro 1.indb   205 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

206

José Gómez Huerta Suárez • Prisión y drogas desde una óptica de los derechos humanos

Cancino (1993). Principales Problemas 
de la Justicia Penal. Ediciones Jurí-
dicas Gustavo Ibáñez.

Caso Eckle, CEDH, 15 de julio 
de 1982; Caso Ruiz Mateos vs. 
España, CEDH, 23 de junio 
de 1993; Caso Motta vs. Italia, 
CEDH, 19 de febrero de 1991; 
Caso Las Palmeras, CIDH, 6 de 
diciembre de 2001; Caso Genie 
Lacayo, CIDH, 29 de enero 
de 1997; Caso Suárez Rosero, 
CIDH, 12 de noviembre de 1997.

Caso Tribunal Constitucional, sen-
tencia del 31 de enero del 2001.

Comisión Europea, causa X v. Federal 
Republic of  Germany, (8098/77), 
13 de diciembre de 1978, 16 DI 
111, p. 114. T. de EDAI.

Comité de Derechos Humanos, Ob-
servaciones Finales, Bielorrusia, 
Doc. ONU: CCPR /C/79/Add. 
86,19 de noviembre de 1997.

Conjunto de Principios para la pro-
tección de todas las personas so-
metidas a cualquier forma de 
detención o prisión Adoptado 
por la Asamblea General en su 
resolución 43/173, de 9 de di-
ciembre de 1988.

Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos.

Convención Europea para la Pro- 
tección de los Derechos y Liber-
tades Fundamentales.

Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Velásquez Rodrí- 
guez, Sentencia de 29 de julio 
de 1999, Caso Godinez Cruz, 
Sentencia del 20 de enero de 1989.

Gómez Huerta Uribe, J. (1996). Todos 
somos culpables. Ed. Diana, 1996. 

Ley Nacional de Ejecución Penal, 
Ley publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de junio de 
2016, artículos 74 al 80.

Nino, Santiago, C. (1984). Ética 
y Derechos Humanos, Buenos 
Aires: Ed. Astrea.

Osuna Fernández-Largo, A. (2001).
Teoría de los derechos humanos conocer 
para practicar. Salamanca-Madrid: 
Ed. San Esteban- Edibesa. 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.

Pérez-Luño, E. (1984). Derechos 
Humanos, Estado de Derecho y 
Constitución. Madrid.

Rangel Romero, X. G. (2017). “El 
sistema penitenciario en Mé-
xico”, en Hechos y Derechos, revista 
electrónica, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de 
México, México, Número 42, 
noviembre-diciembre. 

Treatment and care for people with drug 
use disorders in contact with the cri-
minal justice system Alternatives to 
Conviction or Punishment, United 
Nations Office on Drugs and 
Crime, March 2018, p.8. 

Tribunal Europeo, causas Toma-
siv. Francia, 27 de agosto de 
1992, 241-A Ser. A párr. 84; 
y Abdoella v.the Netherlands, 
(1/1992/346/419). 25 de no-
viembre de 1992.

Libro 1.indb   206 04/10/18   13:47



VISIONES PARA
EL FUTURO

Libro 1.indb   207 04/10/18   13:47



Libro 1.indb   208 04/10/18   13:47



EFECTOS 
CRIMINOLÓGICOS 
DERIVADOS DEL  
CO N S U M O  
DEL CANNABIS

Blanca Ivonne Olvera Lezama*

* Profesora del INACIPE.

Libro 1.indb   209 04/10/18   13:47



PALABRAS CLAVE KEYWORDS

IN
A

C
IP

E 
• 2

01
8 

• R
EV

IS
TA

 M
ex

ic
an

a 
de

 C
ie

nc
ia

s 
Pe

na
le

s 
• N

úm
. 5

210

Conducta

Criminología

Consumo

Cannabis

Legalización

Abstract. The present reflection 
on cannabis and the consequen-
ces reflected in consumer behavior, 
is made from the point of  view of  
criminology, taking into account 
its historical background in Mexi-
can culture, and the current regula-
tions regarding excess consumption 
of  the cannabis, as well as the con-
troversy that currently exists over 
the legalization of  their use, poin-
ting out that it is not a new issue 
but that it has its origin in 1939 in 
which president Lázaro Cárdenas, 
in a sovereign exercise, legalized 
the use of  drugs in Mexico to avoid 
throwing addicts into the hands of  
drug traffickers.

Resumen. La presente reflexión 
sobre el cannabis y las consecuencias 
reflejadas en la conducta del consu-
midor, se realiza desde el punto de 
vista de la criminología, atendien-
do a sus antecedentes históricos en 
la cultura mexicana, y a la normati-
vidad vigente respecto al exceso en 
el consumo del cannabis, así como la 
controversia que existe en la actuali-
dad sobre la legalización de su con-
sumo, señalando que no es un tema 
nuevo sino que tiene su origen en 
1939 cuando el presidente Lázaro 
Cárdenas, en un ejercicio soberano, 
legalizó el uso de drogas en México 
para evitar arrojar a los adictos a las 
manos de los narcotraficantes.
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Cannabis

Legalization
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SUMARIO:

I. Antecedentes. II. El consumo 
del cannabis. III. Efectos crimino-
lógicos. IV. Controversia sobre la 
legalización del cannabis. V. Con-
clusiones. VI. Fuentes de consulta.

I. ANTECEDENTES

Las drogas han sido utilizadas des-
de el principio de los tiempos con 
fines curativos. El emblemático mé-
dico griego de Pergamo Galeno, 
hizo su famosa triaca con 60 sustan-
cias, entre ellas el opio, para curar el 
dolor de cabeza de Marco Aurelio. 
Galeno afirmó también que el opio 
tiene la propiedad de dañar al ce-
rebro, si se usa en demasía (Cfr.
Quiroz, 2001: 800). Desde el siglo 
pasado, el doctor francés Luis Felipe 
Pinel, llamado “padre de la psiquia-
tría”, señaló “con certeza que las 
drogas crean hábito y dependencia 
tiránica” (Quiroz, 2001: 803). 

La marihuana, al igual que otras 
plantas y hongos, es conocida desde 
la época prehispánica en México, se 
usaba para enfermedades y ritua-
les por los sacerdotes y médicos de 
aquella época.

Las culturas prehispánicas y sus deriva-
ciones contemporáneas conocen desde 
tiempos ancestrales todas estas plantas, 
así como sus usos y propiedades tanto cu-
rativas, alucinógenas y adivinatorias. Las 

plantas han sido desde siempre una par-
te fundamental de sus culturas y formas 
de organización, así como eje central en 
sus rituales pues tienen un conocimiento 
muy profundo de tales plantas que les ha 
permitido conocer cómo usarlas, donde 
usarlas y con qué fines usarlas, pero sobre 
todo quién o quienes estaban capacita-
dos para usarlas, generalmente el uso de 
enteógenos era y es restrictivo y solo los 
sacerdotes y chamanes precolombinos, 
así como los brujos modernos están au-
torizados a emprender estos viajes como 
caminos de la conciencia hacia zonas de 
la mente que de otra manera solo se lo-
grarían mediante prácticas que se llevan 
toda una vida, pues su conocimiento de 
las plantas era y es lo suficientemente 
profundo para que no existiera un riesgo 
en su uso (Vid. Web: Marihuana.com).

En la época colonial, se estableció 
la restricción al uso de la marihua-
na y como explica Iván Paoli Bolio 
(2012) en su Evolución del Narcotráfico 
en México, primera parte:

En ese tiempo era común que medidas le-
gales que se promulgaban en todo el Im-
perio Español, eran realmente diseñadas 
para España y, en la Nueva España, venían 
acompañadas de la leyenda: “Obedézca-
se pero no se cumpla” porque, o no eran 
aplicables a la realidad social de la Nueva 
España, o su aplicación podría haber sido 
inconveniente, que eran prácticas comu-
nes en la Nueva España: “El nacionalismo 
español no permitía que comerciara con 
América ningún extranjero, considerando 
en ocasiones como tales aún a los mismos 
habitantes de algunas regiones de Espa-
ña. Al principio sólo podían ejercer este 
comercio los súbditos de Castilla y León” 
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con lo que el cumplimiento de la ley caía 
en un relativismo que provocaba en el ha-
bitante común de la colonia un efecto de 
ambigüedad respecto del cumplimiento y 
el respeto a la ley. Ese efecto tenía, ya des-
de entonces, resultados tales como el con-
trabando y de la fabricación de productos 
reservados para los fabricantes del viejo 
continente, para desalentar el crecimiento 
industrial y comercial de las colonias (p.2).

Se observa que al prohibirse el 
uso y transporte de la marihuana 
en la época de la Colonia, empie-
za a ser traficada en las zonas indí-
genas. Posteriormente, después de 
la Revolución e Independencia, se 
siguió usando con fines curativos, 
como el de dolor de reumas.

II. EL CONSUMO DEL 
CANNABIS

El consumo de cannabis no repre-
sentó un problema para nuestros 
ancestros, porque para ellos, lo que 
estaba prohibido era el alcohol. Así 
lo reflejó el Códice Florentino en las 
Ordenanzas de Nezahualcóyotl que 
advertía “se castigaba al alcohóli-
co”, como se muestra en la siguien-
te imagen extraída de la obra Rostros 
y Personajes de las Ciencias Penales (Vid. 
Laveaga, 2006), las hiervas y hon-
gos eran permitidos.

En tiempos más actuales, resulta 
oportuno señalar el caso de María 
Sabina, mujer de la sierra en México 

quien se volvió famosa a nivel mun-
dial por los tratamientos ancestrales, 
tanto recreativos como curativos que 
realizaba a partir de la ingesta de di-
versos hongos, así como del cannabis 
con el mismo fin curativo.

Hoy en día es otra historia, como 
se señala en el Informe Mundial so-
bre las Drogas 2018, que realizó la 
Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito (UNODC):

El cannabis fue la droga que más se con-
sumió en 2016: 192 millones de perso-
nas la consumieron al menos una vez en 
el último año. El número de consumido-
res de cannabis en todo el mundo sigue 
aumentando y parecería haberse incre-
mentado en aproximadamente el 16% en 
el decenio que terminó en 2016, lo cual 
está en consonancia con el aumento de la 
población mundial. En 2016, la cantidad 
de hierba de cannabis incautada en todo 
el mundo disminuyó en un 27%, a 4.386 
(Vid. UNODC.ORG, p. 7). De la informa-
ción procedente de los países occidenta-
les se desprende que la aparente facilidad 
con que se obtiene el cannabis, sumada 
a la percepción del nivel de riesgo como 
bajo, hace que esa droga figure entre las 
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sustancias más comunes cuyo consumo 
se inicia en la adolescencia. El cannabis se 
consume a menudo junto con otras sus-
tancias y el consumo de cannabis suele 
ser la antesala del consumo de otras dro-
gas (Vid. UNODC.ORG, p. 10-11).

La venta del cannabis en México 
empieza con el narcomenudeo, su 
consumo entre la población en ge-
neral comprende todas las edades, 
géneros y condición social:

… la marihuana no se expende por kilo-
gramo a los jóvenes sino solo a “los mayo-
ristas”. Estos las empaquetan en pequeños 
envoltorios denominados “carrujos”, “gua-
tos” o “cartones” de aproximadamente 30 
gramos que a su vez contienen la canti-
dad suficiente de marihuana para forjar 
de 15 a 20 cigarrillos (Lamoglia, p. 832, 
2001).

El artículo 479 de la Ley General 
de Salud, establece una tabla que 
refiere la relación de narcóticos y 
la orientación de dosis máxima de 
consumo personal e inmediato, que 
sirve para identificar las cantidades 
en cuanto a narcomenudeo de la 
Cannabis sativa, o marihuana. Se ad-
vierte que el monto máximo de do-
sis es de 5 gramos. 

De igual forma, el artículo 475, 
establece las penas y sanciones al 
respecto: prisión de 4 a 8 años y de 
200 a 400 días multa, a quien sin 
autorización comercie o suminis-
tre, aun gratuitamente, narcóticos 
previstos en la tabla, en cantidad 

inferior a la que resulte de multipli-
car por 1000 el monto de las previs-
tas en dicha tabla. 

Si la víctima es menor de edad o 
incapaz, la pena será de 7 a 15 años 
de prisión y de 200 a 400 días mul-
ta. Por su parte, el artículo 473, ex-
presa que los efectos de los delitos 
contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, se entenderán bajo 
conceptos siguientes:

I. Comercio: la venta, compra, adquisición 
o enajenación de algún narcótico;

II. Farmacodependencia: Es el con-
junto de fenómenos de comportamien-
to, cognoscitivos y fisiológicos, que se 
desarrollan luego del consumo repetido 
de estupefacientes o psicotrópicos de los 
previstos en los artículos 237 y 245, frac-
ciones I a III, de esta Ley;

III. Farmacodependiente: Toda per-
sona que presenta algún signo o sínto-
ma de dependencia a estupefacientes o 
psicotrópicos;

IV. Consumidor: Toda persona que 
consume o utilice estupefacientes o psi-
cotrópicos y que no presente signos ni 
síntomas de dependencia;

V. Narcóticos: los estupefacientes, psi-
cotrópicos y demás sustancias o vegetales 
que determinen esta Ley, los convenios y 
tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y los que señalen 
las demás disposiciones legales aplica-
bles en la materia;

VI. Posesión: la tenencia material de nar-
cóticos o cuando éstos están dentro del radio 
de acción y disponibilidad de la persona;

La farmacodependencia, como 
adicción a las drogas (Vid. RAE), 
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deriva en alteraciones de la con-
ducta de quienes consumen sustan-
cias, ya que estas al ser introducidas 
en el organismo, afectan el sistema 
nervioso central (Cfr. CONADIC, 
p. 13), la necesidad de consumo o 
el apetito del alma por las drogas se 
complementa con el apetito de la 
ambición del dinero fácil (Quiroz, 
2001: 232-233), lo que provoca de-
litos como el robo, lesiones, abuso 
de confianza, fraudes, entre otros, 
independientemente del deterio-
ro físico en la salud, resultando un 
tema de seguridad pública.

III. EFECTOS 
CRIMINOLÓGICOS

La criminología tiene como obje-
tivo el estudio de las conductas del 
ser humano, estas conductas pue-
den ser antisociales o delictivas, las 
cuales, en ocasiones su realización 
es producto del consumo del alco-
hol o la marihuana, Luís Rodríguez 
Manzanera dice que la criminolo-
gía es una “Ciencia Sintética, cau-
sal explicativa, natural y cultural 
de las conductas antisociales” (Cfr. 
Rodríguez, 2001).

La criminología ha concluido 
por sus estudiosos que el consumo 
de drogas como el cannabis o las per-
mitidas como el alcohol, determi-
nan la conducta y que en ocasiones 
puede ser delictiva, el doctor Quiroz 

Cuarón habla de alteraciones de 
personalidad poniendo al alcohol y 
a la drogadicción al mismo nivel, es 
menester señalar que la drogadic-
ción puede ser por diferentes sus-
tancias incluyendo la marihuana:

TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD Y 
TRASTORNOS MENTALES NO PSICOTI-
COS DE CIERTO TIPO, personalidad para-
noide, ciclotímica, esquizoide, explosiva, 
obsesivo-compulsiva, histérica, asténtica, 
antisocial, pasivo-agresiva, inadecuada; 
Desviaciones sexuales; homosexualidad, 
fetichismo, paidofilia, travestismo, exhi-
bicionismo, vouyerismo, sadismo, maso-
quismo, desviación sexual de otro tipo; 
Alcoholismo y/o Dependencia de una dro-
ga (Cfr. Quiroz, 2001).

Es por ello que se deduce que el 
abuso de sustancias como el cannabis 
y el alcohol alteran la conducta de 
las personas, desde el punto de vista 
criminológico, y en los casos que di-
cha conducta puede tener como re-
sultado conductas delictivas que se 
encuentran tipificadas en la norma-
tividad vigente.

Los delitos contra la salud son 
considerados graves por la legisla-
ción mexicana y merecen prisión 
preventiva de oficio tal y como lo 
señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 19:

Artículo 19…. El Ministerio Público sólo 
podrá solicitar al juez la prisión preven-
tiva cuando otras medidas cautelares no 
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sean suficientes para garantizar la com-
parecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protec-
ción de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, así como cuando el imputado 
esté siendo procesado o haya sido senten-
ciado previamente por la comisión de un 
delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio dolo-
so, violación, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, así como delitos 
graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la nación, el libre desarro-
llo de la personalidad y de la salud…(Vid.
CPEUM, 2018; p.18).

Los delitos que se pueden co-
meter bajo estado de alteración 
voluntaria por los efectos de la ma-
rihuana, según el Código Penal 
para el Distrito Federal, son:

ARTÍCULO 135. Se perseguirán por que-
rella las lesiones simples que no pongan 
en peligro la vida y tarden en sanar menos 
de quince días, así como las lesiones cul-
posas, cualquiera que sea su naturaleza, 
salvo que sean con motivo de tránsito de 
vehículos, en los siguientes casos: I. Que 
el conductor hubiese realizado la acción 
u omisión en estado de ebriedad, bajo el 
influjo de estupefacientes, psicotrópicos o 
de cualquier otra sustancia que produzca 
efectos similares; (CPDF, p. 33).

ARTÍCULO 138. El homicidio y las le-
siones son calificadas cuando se cometan 
con: ventaja, traición, alevosía, retribu-
ción, por el medio empleado, saña, en 
estado de alteración voluntaria u odio… 
VII. Existe estado de alteración voluntaria: 

Cuando el agente lo comete en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacien-
tes o psicotrópicos u otras sustancias que 
produzcan efectos similares; (Idem. Pági-
na 34)

ARTÍCULO 139. No se impondrá pena 
alguna a quien por culpa ocasione lesio-
nes u homicidio en agravio de un ascen-
diente o descendiente consanguíneo en 
línea recta, hermano, adoptante o adop-
tado, cónyuge, concubina, concubinario o 
cuando entre el agente y el pasivo exista 
relación de pareja permanente, amistad o 
de familia, salvo que el agente se encuen-
tre bajo el efecto de bebidas embriagan-
tes, de estupefacientes o psicotrópicos, sin 
que medie prescripción médica, o bien 
que se diere a la fuga y no auxiliare a la 
víctima. (CPDF, p. 34, 35).

ARTÍCULO 140. Cuando el homicidio 
o las lesiones se cometan culposamente 
con motivo del tránsito de vehículos, se 
impondrá la mitad de las penas previstas 
en los artículos 123 y 130 respectivamen-
te, en los siguientes casos:… Cuando se 
ocasionen lesiones de las previstas en las 
fracciones VI y VII del artículo 130 de este 
Código cometidas culposamente y se trate 
de vehículos de pasajeros, carga, servicio 
público o servicio al público o de transpor-
te escolar, o servicio de transporte de per-
sonal de alguna institución o empresa, y 
el agente conduzca en estado de alteración 
voluntaria de la conciencia a que se refie-
re la fracción VII del artículo 138 de este 
Código, la pena aplicable será de dos años 
seis meses a ocho años de prisión. Ade-
más, se impondrá suspensión de los dere-
chos en cuyo ejercicio hubiese cometido el 
delito, por un lapso igual al de la pena de 
prisión que se le imponga; o si es servidor 
público, inhabilitación por el mismo lapso 
para obtener otro empleo, cargo o comi-
sión de la misma naturaleza (Idem. p. 35).
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ARTÍCULO 185. Se impondrán prisión 
de cinco a siete años y de quinientos a mil 
días multa, al que:.. III. Al que organice 
o realice eventos, reuniones o convivios 
al interior de inmuebles particulares con 
la finalidad de obtener una ganancia de-
rivada de la venta y consumo de alcohol, 
drogas, estupefacientes a menores de 18 
años o personas que no tengan la capaci-
dad de comprender el significado del he-
cho, o personas que no tienen capacidad 
de resistir la conducta (Idem. p. 48, 49). 

ARTÍCULO 242. Cuando los daños se 
ocasionen culposamente con motivo de 
tránsito de vehículos, siempre que no se 
trate del supuesto previsto en la fracción 
I del segundo párrafo del artículo 240 de 
este cuerpo normativo, se impondrá la 
mitad de las penas previstas en el artículo 
239 de este Código, en los siguientes ca-
sos:.. I. El agente conduzca en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacien-
tes o psicotrópicos u otras substancias que 
produzcan efectos similares;(CPDF, p. 69).

IV. CONTROVERSIA SOBRE 
LA LEGALIZACIÓN DEL 
CANNABIS

En 2015 se realizó una propuesta 
respecto a la legalización de la ma-
rihuana, derivada en la decisión de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), cuyo resultado fue 
la aprobación del uso recreativo de 
la marihuana, una decisión consi-
derada como histórica en el país. El 
fallo de los ministros, sin embargo, 
beneficia solo a cuatro personas in-
tegrantes de la Sociedad Mexicana 

de Autoconsumo Responsable y 
Tolerante (SMART). El grupo está 
integrado por Francisco Torres 
Landa, Lisa Sánchez, Pablo Girault 
y Armando Santacruz, que promo-
vieron un amparo contra la prohibi-
ción legal para sembrar y consumir 
su propia marihuana. Para que la 
sentencia de la Corte se extienda a 
todo el país, es necesario que los mi-
nistros emitan el mismo veredicto 
en otros cuatro casos, en condicio-
nes prácticamente iguales a las de 
ahora.

Armando Santacruz, uno de los 
demandantes que dio pie a esta de-
cisión de la Suprema Corte, dice 
que “es una cuña que se mete en 
una grieta y lo más difícil era crear 
la grieta, y la grieta ya se creó”. 

El ‘narcomenudeo’ es un gran generador 
de violencia en México y en el momen-
to en que pierde valor el mercado, pues 
también las luchas son directamente pro-
porcionales al valor del mercado que se 
está disputando y creemos que entonces 
puede bajar la violencia (Najar y Paullier, 
2015).

Sin embargo, el ejercicio de des-
penalizar el uso de drogas no es 
nuevo, ya que por un lapso cor-
to de tiempo en 1939 el presiden-
te Lázaro Cárdenas, en un ejercicio 
soberano, legalizó el uso de dro-
gas en México para evitar arrojar a 
los adictos a las manos de los nar-
cotraficantes (Encinas, 2016:12). 
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Así, Manuel Tello, consejero del 
Servicio Exterior Mexicano, ante 
la XXIV Sesión de la Comisión 
Consultiva del tráfico de Opio y 
Otras Drogas nocivas, celebrada en 
1939 en Ginebra, Suiza, sostuvo:

En México nos disponemos a poner en 
vigor una nueva reglamentación para 
el tratamiento de los toxicómanos, de 
acuerdo con la cual estos quedan so-
metidos al control y vigilancia médica 
pudiendo adquirir la cantidad de droga 
que les prescriban en el comercio legal 
mediante la autorización que les propor-
cionen, ya sean los médicos particulares 
o los dispensarios oficiales, en todo caso 
bajo vigilancia de las autoridades en 
toxicomanía.

Seguramente que el problema de to-
xicomanía no queda resuelto como no ha 
quedado en ningún país del mundo, pero 
sí parece posible que el tráfico ilícito sea su-
ficientemente quebrantado de modo que 
el traficante sea excluido y desapareciendo 
así uno de los principales factores que se 
reconocen para la toxicomanía (Idem. XXI-
Va. Sesión de la Comisión Consultiva del 
Tráfico de Opio y otras Drogas Nocivas).

Así que el día de la legalización 
del cannabis en México, no está muy 
lejano.

V. CONCLUSIONES

La propuesta del grupo SMART de 
legalizar el uso de la mariguana es 
oportuna, tratándose de acabar con 
la oferta y la demanda. Sin embargo, 

el problema del narcotráfico no se 
limita a la marihuana, sino a otras 
drogas como la heroína, la morfina, 
la cocaína y las llamadas sintéticas 
como el fentanilo, que evolucionan 
en sus componentes químicos día 
con día volviéndose más dañinas al 
consumo humano. Si bien es cierto 
que el narcotráfico es un asunto de 
mercado, también lo es de salud y 
de seguridad porque:

… uno de los problemas criminológicos 
más graves, y que ha tomado proporcio-
nes epidemiológicas, es el de la utiliza-
ción no médica de fármacos, así como de 
otros tóxicos (Cfr.Rodríguez, 2011:517).

Por lo que, conjuntamente con la 
legalización del cannabis, deberán 
realizarse políticas públicas para 
prevenir su consumo excesivo, evi-
tando conductas como la de con-
ducir vehículos bajo sus efectos, 
por seguridad pública y salud de los 
consumidores.

VI. FUENTES DE CONSULTA

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

Codigo Penal para el Distrito 
Federal, disponible en http://
www.aldf.gob.mx/archivo-d26 
1 f65641c3 fc71b354aa f862 
b9953a.pdf

Libro 1.indb   217 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

218

Blanca Ivonne Olvera Lezama • Efectos criminológicos derivados del consumo del cannabis

Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General 
de Salud, del Código Penal 
Federal y del Código Federal de 
Procedimientos Penales, llama-
da LEY NARCOMENUDEO, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el 20 de agosto de 2009.

Encinas Rodríguez, A. (2016). Drogas 
y Poder. México: Publicación de la 
Fundación para el Fortalecimiento 
de los Gobiernos Locales A.C.

Informe Mundial Sobre Las Drogas 
2018, Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC), disponible 
en: https://www.unodc.org/
wdr2018/prelaunch/WDR18_
ExSum_Spanish.pdf

Lamogia Ruiz, E. (2001). 
Mercadotecnia de las Drogas en México. 
Citado por Quiroz Cuarón, A. 
Medicina Forense. México: Porrúa. 

Laveaga, G. (2006). Coordinador 
Rostros y Personajes de las Ciencias 
Penales. México: INACIPE.

Paoli Bolio, Iván. (2012). Evolución 
del Narcotráfico en México, 
Primera Parte. Disponible en 
https://es.scribd.com/docu-
ment/210665479/Evolucion-
del-narcotrafico-en-Mexico

Prevención, Detección y Consejería 
en Adicciones para Adolescentes 
y Adultos en el Primer Nivel de 
Atención, disponible en http://

www.conadic.salud.gob.mx/
pdfs/bole_interes.pdf.

Quiroz Cuarón, A. (2001). Medicina 
Forense, México: Porrúa.

Real Academia Española, disponi-
ble en http://dle.rae.es/?id=H-
dPRcsP, 6 junio 2017

Rodríguez Manzanera, L. (2011) 
Criminología. México: Porrúa.

Transcripción del informe sobre la 
XXIVa. Sesión de la Comisión 
Consultiva del Tráfico de Opio 
y otras Drogas Nocivas, formu-
lado por el C. Manuel Tello, 
Consejero del Servicio Exterior 
Mexicano. Ginebra Suiza, 1939. 
Archivo Histórico de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores del 
Gobierno de México. Citado 
por Encinas Rodríguez, A. 
(2016). México: Publicación de la 
Fundación para el Fortalecimiento 
de los Gobiernos Locales A.C 
Drogas y Poder.

MATERIAL ELECTRÓNICO

Nájar, A., y Paullier, J. (4 de no-
viembre, 2015). “México abre la 
puerta a la legalización de la ma-
rihuana”. BBC Mundo. Disponible 
en http://www.bbc.com/mun-
do/noticias/2015/11/151104_
mexico_marihuana_legaliza-
cion_ludico_an, 4 noviembre 
2015

Libro 1.indb   218 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

219

Efectos criminológicos derivados del consumo del cannabis • Blanca Ivonne Olvera Lezama

S/N. (12 de enero, 2011). “Las 
plantas enteógenas en la cul-
tura mexicana”. Disponible en 
http://www. lamarihuana.com/
noticias/ las-plantas-enteogenas-
en-la-cul tura-mexicana/

Libro 1.indb   219 04/10/18   13:47



Libro 1.indb   220 04/10/18   13:47



Ulrich Richter Morales*

* Abogado postulante y activista.

RUMBO A LA 
LEGALIZACIÓN 
DE LA MARIHUANA

Libro 1.indb   221 04/10/18   13:47



PALABRAS CLAVE KEYWORDS

IN
A

C
IP

E 
• 2

01
8 

• R
EV

IS
TA

 M
ex

ic
an

a 
de

 C
ie

nc
ia

s 
Pe

na
le

s 
• N

úm
. 5

222

Human rights

Human dignity

Cannabis

Abstract. The legalization of  mari-
juana it’s a controversial issue, that 
the government doesn’t want to 
discuss despite the fact that recent-
ly some lawers have won several 
trials in favor of  the cannabis con-
sumption. In this article, the author, 
as promoter of  one of  those trails, 
exposes the main arguments that 
allow consumption of  the referred 
narcotic.

Derechos humanos

Dignidad humana

Cannabis

Resumen. La legalización de la ma-
rihuana es un tema polémico que 
no ha querido discutirse en el ámbi-
to legislativo. Ello a pesar de que re-
cientemente se han ganado diversos 
amparos en favor del consumo del 
Cannabis sativa para fines recreati-
vos. En este artículo, el autor, como 
promotor de uno de los amparos en 
favor del uso de la marihuana re-
creativa, expone los principales ar-
gumentos que permiten el consumo 
del referido estupefaciente.
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SUMARIO:

I. Introducción. II. La historia del 
caso. III. El centro del debate: los 
derechos humanos. IV. ¿Y qué es 
la dignidad? V. Alcance de los de-
rechos de la personalidad. VI. 
Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN

La legalización de la marihuana es 
un tema polémico que, por años, lí-
deres políticos de varios países deja-
ron en el cajón de los recuerdos. En 
efecto, ni por asomo, se atrevían a 
proponer un cambio en la política 
de las drogas, pues era un tabú. Sin 
embargo, el tema llegó para que-
darse.

En 2012, el entonces presidente 
de Guatemala, Otto Pérez Molina, 
en una cumbre con el resto de los 
países centroamericanos, propu-
so despenalizar la producción, el 
comercio y el consumo de drogas. 
Sostuvo que era parte de un plan 
para frenar la violencia que sufría 
su país, derivada del narcotráfico.

En México, años antes —y con-
trario a este tipo de propuestas—, 
el expresidente Felipe Calderón 
Hinojosa declaró la guerra contra 
el narcotráfico, produciéndose ver-
daderos enfrentamientos en varias 
zonas de nuestro país; otras, por 
desgracia, se convirtieron en fosas 

donde las bandas criminales arroja-
ban los cuerpos de esta guerra, es 
decir, se transformaron en lamenta-
bles panteones clandestinos.

Las cifras suben de un informe a 
otro, por más de 100 mil muertos y 
30 mil desaparecidos. Uno de ellos, 
corresponde al de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) del 
2013 en el que recomendaba despe-
nalizar el consumo. Pero el viento a 
favor de un nuevo paradigma en la 
lucha contra las drogas iba suman-
do cada vez más adeptos, varios es-
tados de la Unión Americana como 
Colorado y los Ángeles, ya lo han 
hecho. Qué decir de Uruguay, que 
es el primer país del mundo en que 
el Gobierno controla el cultivo y la 
venta legal de cannabis en farmacias.

Como un dato que no podemos 
soslayar, la marihuana es la droga 
que más se consume. Podemos ad-
vertir que hay dos temas muy im-
portantes al respecto: i) los que 
consumen marihuana con fines re-
creativos, de placer; y ii) a los que se 
los indican por tratamiento médico. 
Respecto a este último punto, el Dr. 
Juan Ramón de la Fuente (2015), 
indica:

En pacientes con dolor crónico, la mejo-
ría sintomática es evidente. Ahí hay una 
indicación que no es menor, si conside-
ramos que cerca del 20% de la población 
lo padece o lo ha padecido. También, me-
joran significativamente los espasmos 
musculares que presentan los enfermos 
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con esclerosis múltiple, y hay evidencia 
suficiente que muestra el efecto benéfico 
sobre la náusea y el vómito causados por 
la quimioterapia en pacientes con cáncer. 
Con eso bastaría para justificar la disponi-
bilidad en el mercado de los medicamen-
tos derivados de la cannabis […]

Por otro lado, también está claro que 
la marihuana produce efectos nocivos en 
la salud. Negarlo sería igualmente absur-
do. De hecho, el estudio mencionado do-
cumenta con objetividad que aumenta el 
riesgo de los accidentes de tránsito si los 
conductores han consumido marihuana y 
que, por supuesto, ésta no debe dejarse 
nunca al alcance de los niños, pues se han 
registrado casos por intoxicación acciden-
tal. Pero no se le conocen dosis letales. Es 
decir, no hay evidencia de muerte como 
resultado directo de una sobredosis. Fu-
mar marihuana tampoco aumenta el ries-
go de desarrollar los tipos de cáncer que 
más frecuentemente se presentan en los 
fumadores de tabaco, señaladamente el 
cáncer de pulmón. Lo que sí ocurre es que 
los fumadores crónicos de marihuana tie-
nen con frecuencia episodios de bronqui-
tis (p.8).

Hemos reseñado brevemente los 
beneficios, así como algunos temas 
posiblemente negativos. Sin em-
bargo, estos últimos, son menores a 
los que se generan por su comercio 
ilegal.

II. LA HISTORIA DEL CASO

Como activista ciudadano presenté 
mi solicitud a la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS) el 13 de 
noviembre del 2015, en ella solicité 
lo siguiente:

C. Mikel Andoni Arriola Peñalosa.
Comisionado Federal de la
Comisión para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios.
P r e s e n t e

El suscrito Ulrich Richter Morales, mexica-
no, mayor de edad, señalando como do-
micilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en […] comparezco a exponer:

En pleno ejercicio de mis derechos de 
libertad individual, autonomía, dignidad, 
libre desarrollo de la personalidad y sa-
lud, solicito se me otorgue la autorización 
para el consumo individual del estupefa-
ciente Cannabis Sativa (índica y america-
na o mariguana, su resina, preparados y 
semillas), así como del psicotrópico THC 
(Tetrahidrocannabinol, los isómeros 6ª 
(10ª), 6ª (7), 7, 8, 9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas (conjuntamente “mari-
huana” o “cannabis”). Se promueve la au-
torización para que el peticionario pueda 
consumir marihuana regularmente, de 
forma personal y con fines meramente lú-
dicos y recreativos.

Asimismo, se pide la citada autori-
zación para ejercer los derechos corre-
lativos al autoconsumo de marihuana, 
tales como la siembra, cultivo, cosecha, 
preparación, acondicionamiento, pose-
sión, transporte en cualquier forma, em-
pleo, uso, consumo, y, en general, todo 
acto relacionado con el consumo lúdico 
y personal de marihuana, excluyendo los 
actos de comercio tales como la distribu-
ción, enajenación y transferencia de la 
misma.
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En espera de que se me otorgue 
la multicitada autorización, quedo de 
Usted…

La COFEPRIS negó el permiso 
sanitario y, por tanto, esa negativa 
constituyó el acto de autoridad que 
me permitió interponer el amparo y 
así, poder cuestionar la constitucio-
nalidad de varios artículos de la Ley 
General de Salud que prohíben la 
marihuana, y que a mi juicio, eran 
disposiciones contrarias a mi dere-
cho fundamental al libre desarro-
llo de la persona. Dicho amparo se 
radicó ante el juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, quien me-
diante fecha 18 de marzo de 2016, 
resolvió negarme el amparo.

En contra de dicha resolución, 
promoví el recurso de revisión que 
en principio pasó por el Quinto 
Tribunal Colegiado en materia ad-
ministrativa y llegó hasta la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por su relevancia y 
trascendencia.

III. EL CENTRO DEL DEBATE: 
LOS DERECHOS HUMANOS

Después de lo expuesto en las líneas 
que preceden, llegamos a un pun-
to neurálgico en este debate sobre 
la legalización de las drogas que a 
veces no es diagnosticado como se 

debería, o identificado como uno 
de los puntos más importantes. En 
efecto, hemos visto algunos aspectos 
en cuanto a la salud y también res-
pecto al tema de la violencia. Aho-
ra, corresponde abordar el tema de 
los derechos humanos.

Lo primero que podrías pregun-
tarte es ¿qué vinculación pueden 
tener los derechos humanos o fun-
damentales con la legalización de 
las drogas?, ¿cuál es el punto jurídi-
co que los une?

Efectivamente, el activismo ciu-
dadano ha sido parte de la historia 
en esta polémica, ya que ha impul-
sado el gran debate que hoy está en 
la agenda que sigue el Poder Judicial 
de la Federación, mismo que ha re-
sultado en sus resoluciones, que han 
girado en torno a los derechos fun-
damentales a partir de la tendencia 
de la reforma al artículo primero 
constitucional que consagró el prin-
cipio pro personae.

A mayor abundamiento, ya ha 
quedado precisada mi solicitud a 
la COFEPRIS para que se me per-
mitiera el consumo lúdico y per-
sonal del estupefaciente Cannabis 
sativa y del psicotrópico THC, así 
como para ejercer los derechos co-
rrelativos al autoconsumo, exclu-
yendo los actos de comercio. De 
esta manera continué con la es-
trategia jurídica vertida por un 
conglomerado de cuatro ciudada-
nos: dos abogados, un contador y 
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una activista, identificados como 
el Colectivo Sociedad Mexicana 
de Autoconsumo Responsable y 
Tolerante, A.C. (SMART), el cual 
es el primer club autorizado por 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para cultivar y consumir 
cannabis con fines lúdicos. 

Aunque ninguno de ellos fuma, 
ni pretende cultivar, su objetivo es 
forzar el debate de la legalización, 
vía jurídica, para quitarles a los cár-
teles del narcotráfico su instrumen-
to primordial: el dinero. Además, 
defienden el derecho humano a la 
libertad de elección. A ellos, les de-
bemos ser los pioneros en este gran 
debate que ha sido seguido por el 
suscrito y, por otros, como el exse-
nador Armando Ríos Piter.

A diferencia de los Estados 
Unidos, donde la Corte Suprema 
solo debe decidir una vez para de-
terminar la constitucionalidad de 
una ley, en México, la Suprema 
Corte debe emitir el mismo fa-
llo cinco veces antes de que este se 
mantenga. Es decir, hasta que sal-
ga la tesis jurisprudencial, las deci-
siones en los casos individuales se 
aplican solo a los demandantes, lo 
cual significa que los SMART tie-
nen derecho a fumar marihuana 
en México, además del suscrito y 
el exsenador Ríos Piter; pero hasta 
que la Corte falle de la misma ma-
nera en dos casos más, los otros 112 
millones de personas en el país, no 

podrán hacerlo, pues se requieren 
cinco precedentes para iniciar el 
proceso de inconstitucionalidad.

Uno de los temas torales que se 
manejaron como violación a los de-
rechos fundamentales es el que co-
rresponde al libre desarrollo de la 
personalidad.

Básicamente, significa que las personas 
tienen derecho a decidir qué es lo mejor 
para sus vidas y cuerpos, siempre y cuan-
do no interfiera con los derechos de los 
demás.

Así de claro lo escribe Michelle 
Janikian en el blog Herb.CO. De tal 
manera que todas las personas ma-
yores de edad tienen derecho a de-
cidir si quieren consumir cannabis o 
no, siempre que no afecte a nadie 
más. Es un asunto de libre elección.

Por tanto, se impugnó la aplica-
ción, en perjuicio del suscrito, de los 
artículos que prohíben la siembra, 
cultivo, cosecha, elaboración, po-
sesión y otras conductas relaciona-
das con el autoconsumo de cannabis 
(artículos 234, 235, 237, 245, 247, 
248, 368 y 479 de la Ley General de 
Salud) que vulneran los derechos a 
la personalidad, dentro de los cua-
les, se encuentran los derechos a 
la propia imagen, intimidad, libre 
desarrollo de la personalidad y, en 
términos generales, a la dignidad 
humana.

Conviene recapitular que el 
derecho al libre desarrollo de la 
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personalidad se encuentra tute-
lado en diversas disposiciones del 
texto constitucional, tales como las 
siguientes:

Artículo 19. Ninguna detención ante au-
toridad judicial podrá exceder el plazo de 
setenta y dos horas, a partir de que el indi-
ciado sea puesto a su disposición, sin que 
se justifique con un auto de vinculación a 
proceso en el que se expresará: el delito 
que se impute al acusado; el lugar, tiem-
po y circunstancias de ejecución, así como 
los datos que establezcan que se ha co-
metido un hecho que la ley señale como 
delito y que exista la probabilidad de que 
el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión.

El Ministerio Público sólo podrá soli-
citar al juez la prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarrollo de 
la investigación, la protección de la víc-
tima, de los testigos o de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado pre-
viamente por la comisión de delito dolo-
so. El juez ordenará la prisión preventiva, 
oficiosamente, en los casos de delincuen-
cia organizada, homicidio doloso, viola-
ción, secuestro, trata de personas, delitos 
cometidos con medios violentos como ar-
mas y explosivos, así como delitos graves 
que determine la ley en contra de la segu-
ridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud.

Artículo 29. […] En los decretos que 
se expidan, no podrá restringirse ni sus-
penderse el ejercicio de los derechos a la 
no discriminación, al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integri-
dad personal, a la protección, a la familia, 
al nombre, a la nacionalidad, los derechos 

de la niñez, los derechos políticos, las li-
bertades de pensamiento, conciencia y 
de profesar creencia religiosa alguna; el 
principio de legalidad y retroactividad; la 
prohibición de la pena de muerte; la pro-
hibición de la esclavitud y la servidumbre; 
la prohibición de la desaparición forzada 
y la tortura; ni las garantías judiciales in-
dispensables para la protección de tales 
derechos.

Adicionalmente, los derechos de 
la personalidad, dentro de los cua-
les se encuentran los derechos de 
la propia imagen, intimidad y li-
bre desarrollo de la personalidad, se 
encuentran implícitos en las dispo-
siciones de los tratados internacio-
nales de derechos humanos suscritos 
por México, y, en todo caso, deben 
entenderse como derechos que de-
rivan del reconocimiento a la digni-
dad humana.

Es así como el derecho al ple-
no respeto de la dignidad hu-
mana —del cual se desprenden 
todos los derechos de la personali-
dad— se encuentra dispuesto en 
los artículos 1°, 2°, 3° y 25 de la 
Constitución; preámbulo y artícu-
lo 1° de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; artícu-
lo 11 del Pacto de San José; preám-
bulo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y el 
preámbulo del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. 
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IV. ¿Y QUÉ ES LA DIGNIDAD?

La dignidad podría ser entendida 
como un concepto complejo en don-
de se dan cita el conjunto de valores 
que determinan la exigencia de que 
ese sistema jurídico quede vincula-
do a la centralidad de la persona, a 
lo externo o lo social, y que garan-
tice, en todo momento, los valores 
e intereses expresados por los indi-
viduos de modo personal y social.

Además, los significados que po-
demos atribuirle a la palabra dignidad 
son diversos, y también son múlti-
ples las formas de expresarlos, por 
ello, analizaremos algunos de ellos.

La dignidad —sostenía Aristó-
teles— no consiste en nuestros ho-
nores sino en el reconocimiento de 
merecer lo que tenemos.1 Es un valor 
que corresponde al ser humano no 
por su capacidad, sino en tanto que 
la persona “ha de ser afirmada por 
sí misma y por su dignidad”, escribe 
Platón (Antentas y Vivas, 2012, p. 
64). Según Mahatma Gandhi, “en 
cuanto alguien comprende que obe-
decer leyes injustas es contrario a su 
dignidad de hombre, ninguna tira-
nía puede dominarle”.2

A mayor abundamiento, seña-
lan Agustín Squella Narducci y José 
Luis Guzmán Dalbora:

1 https://es.wikiquote.org/wiki/Dignidad
2 https://es.wikiquote.org/wiki/Dignidad

La dignidad humana no es un concep-
to jurídico ni tampoco político, como sí lo 
son, respectivamente, ‘derechos’ y ‘demo-
cracia´. Dignidad humana es, ante todo, 
un concepto filosófico, pero es esa dig-
nidad que brinda apoyo o, si se prefiere, 
fundamento de instituciones jurídicas y 
políticas, tal como puede apreciarse en el 
caso de los dos conceptos antes aludidos. 
Si el hombre tiene ciertos derechos fun-
damentales es, precisamente, en razón de 
su dignidad, y si la democracia constituye 
una forma de gobierno en la que las de-
cisiones colectivas se adoptan —con algún 
grado importante de intervención de los 
propios sujetos que quedarán luego vin-
culados por ellas— es igualmente en razón 
de la dignidad que a esos sujetos se re-
conoce. (Squella y Guzmán, 2008, p. XV)

El autor Maihofer profundiza: 
La tesis de que solo al interior de 
una construcción e interpretación 
sistemática, basada en la garantía 
constitucional de la dignidad huma-
na, de los principios del Estado de 
derecho, del Estado social y la de-
mocracia, es factible desplegar, en 
su forma y contenido, la concep-
ción jurídica del Estado que llama-
mos democracia liberal y propia de 
un Estado social de derecho. Ella 
establece un sistema constitucio-
nal y su dignidad como centro del 
ser y fin de la identidad estatal, y 
colmado con esa materia en todos 
sus preceptos y ‘cursos del Estado’. 
Un sistema en el que dicha norma 
básica representa, no únicamen-
te el sólido catálogo de derechos 
fundamentales, sino también de la 
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organización constitucional, hasta 
el punto de sobrepasar la constitu-
ción y servir de fundamento al siste-
ma jurídico en su conjunto.

No por nada la propia Cons-
titución de la República Federal 
Alemana, en su primer numeral, in-
dica que es inviolable la dignidad del 
ser humano.

Al igual que la Constitución Ger-
mana, nuestra Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos re-
conoce la dignidad, en el artículo 3o, 
fracción II, inciso c) al señalar:

Artículo 3o 
… II. El criterio que orientará a esa 

educación se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la igno-
rancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismos y los prejuicios.
a) Contribuirá a la mejor convivencia 
humana, a fin de fortalecer el aprecio y 
respeto por la diversidad cultural, la dig-
nidad de la persona, la integridad de la 
familia, la convicción del interés general 
de la sociedad, los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos, evitan-
do los privilegios de razas, de religión, de 
grupos, de sexos o de individuos.

Por su parte, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha estable-
cido que: “La dignidad humana es 
el origen, la esencia y el fin de todos 
los derechos humanos”. Y en cuan-
to a su naturaleza, nos señala:

La dignidad humana es un valor supremo 
establecido en el artículo 1º. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en virtud del cual se recono-
ce una calidad única y excepcional a todo 
ser humano por el simple hecho de serlo, 
cuya plena eficacia debe ser respetada y 
protegida integralmente sin excepción 
alguna. (Richter Morales, 2017, p.61-63)

V. ALCANCE DE LOS 
DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD

El pleno de la Suprema Corte en la 
ejecutoria dictada en el amparo di-
recto 6/2008, definió por unanimi-
dad el alcance y significado de los 
derechos de la personalidad, en los 
términos siguientes:

[D]e la dignidad humana, se deriva la teo-
ría de los derechos de la personalidad, 
que componen un sector, dentro del más 
amplio de los derechos humanos, en el 
cual se encuentran, entre otros, los dere-
chos a la vida, a la integridad física y psí-
quica, al honor, a la privacidad, al nombre, 
a la propia imagen, al estado civil, y el pro-
pio derecho a la dignidad personal. 

El individuo, sea quien sea, tiene el 
derecho a elegir, en forma libre y autóno-
ma, su proyecto de vida, la manera en que 
logrará las metas y objetivos que, para él, 
son relevantes.

De ahí, el reconocimiento del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, de-
finida ésta por el Diccionario de la Real 
Academia Española, como la singulariza-
ción, el distintivo de la persona. Por ende, 
el libre desarrollo de la personalidad es 
la consecución del proyecto de vida que 
para sí tiene el ser humano, como ente 
autónomo. Como ha sostenido la doctri-
na y la jurisprudencia comparadas, tal 

Libro 1.indb   229 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

230

Ulrich Richter Morales • Rumbo a la legalización de la marihuana

derecho es el reconocimiento del Estado 
sobre la facultad natural de toda persona 
a ser individualmente como quiere ser, 
sin coacción, ni controles injustificados 
o impedimentos por parte de los demás, 
con el fin de cumplir las metas u objeti-
vos que se ha fijado, es decir, es la perso-
na humana quien decide el sentido de su 
propia existencia, de acuerdo a sus valo-
res, ideas, expectativas, gustos, etcétera y 
que, por supuesto, como todo derecho, no 
es absoluto, pues encuentra sus límites en 
los derechos de los demás y en el orden 
público.

Así pues, el derecho al libre desarro-
llo de la personalidad, comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, así 
como en qué momento de su vida, o bien, 
decidir o no tenerlos; de escoger su apa-
riencia personal; su profesión o actividad 
laboral; y, por supuesto, la libre opción se-
xual, pues todos estos aspectos, evidente-
mente, son parte de la manera en que el 
individuo desea proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, sólo él puede decidir en 
forma autónoma […]

El derecho a la propia imagen, por su 
parte, implica la imagen que uno con-
serva para mostrarse a los demás y que, 
como tal, gran parte de la doctrina ubica, a 
su vez, dentro del derecho a la intimidad, 
constituyéndose como derechos persona-
lísimos, pertenecientes al ámbito propio 
del ser humano, fuera de la injerencia de 
personas extrañas. El individuo tiene el 
derecho de decidir, en forma libre, sobre 
su propia imagen.

Son derechos personalísimos, de los 
que se dispone con libertad, pero, a su 
vez, constituyen una obligación de los de-
más de respeto a ese derecho y, por tanto, 
se configuran como un derecho de defen-
sa y garantía esencial para la condición 

humana, en tanto pueden reclamarse por 
la defensa de la intimidad violada o ame-
nazada, cuanto se puede exigir del Estado 
que prevenga eventuales intromisiones 
que lesionen ese derecho personalísimo, 
de acuerdo con Osvaldo Alfredo Gozaini. 
En consecuencia, como todo derecho, no 
es absoluto y sólo por ley podrá justificar-
se su intromisión, siempre que medie un 
interés superior.

De la transcrita ejecutoria de la 
Suprema Corte se desprende que 
los derechos a la personalidad, den-
tro de los cuales se encuentran los 
derechos A la propia imagen, inti-
midad, libre desarrollo de la per-
sonalidad y, en términos generales, 
a la dignidad humana, son par-
te integrante del régimen jurídico 
mexicano y son tan exigibles como 
cualquier otro derecho enunciado 
en el texto constitucional, por tanto, 
no pueden ser conculcados.

Así las cosas, mientras el derecho 
a la identidad personal implica la 
permisión de ser uno, con los atribu-
tos particulares propios, los derechos 
de la personalidad implicados se re-
fieren a la obligación del Gobierno 
de abstenerse de imponer modelos 
y estándares de vida que son ajenos 
a los particulares. Como ya se dijo, 
toda persona tiene derecho a desa-
rrollar su personalidad libremente, 
sin más limitaciones que el respeto 
a los derechos de terceros. Criterio 
sumamente novedoso que es la base 
del otorgamiento del amparo.

Libro 1.indb   230 04/10/18   13:47



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

8 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 5

231

Rumbo a la legalización de la marihuana • Ulrich Richter Morales

Los artículos impugnados de la 
Ley General de Salud nos expresan 
que no se puede utilizar el cuerpo y 
la imagen para las metas y objetivos 
que uno considera relevantes; que 
no se puede disponer de forma libre 
y autónoma de la persona, y que 
el disidente y el opositor deben ser 
perseguidos penalmente. Esto es, los 
artículos impugnados son una señal 
inequívoca de que el Estado aban-
dona su papel de centinela y protec-
tor de los derechos humanos, para 
imponer coercitivamente una visión 
de lo bueno y lo correcto. Razón por 
la cual, la medida adoptada restrin-
ge de manera excesiva el derecho a 
la personalidad, propia imagen, li-
bre desarrollo de la personalidad y 
dignidad humana.

Por tanto, la Ley General de 
Salud viola los derechos a la auto-
determinación y libre desarrollo de 
la personalidad que se barren en 
una sociedad liberal y democrática, 
así lo resolvió la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

En consecuencia, se determinó 
que la prohibición de la siembra, 
transporte y el autoconsumo de ma-
rihuana, viola los derechos a la pro-
pia imagen, libre desarrollo de la 
personalidad y la dignidad humana. 

VI. FUENTES DE CONSULTA

Antentas, J. M. y Vivas, E. (2012) 
Planeta Indignado. Ocupando el futu-
ro, 2ª ed., Madrid: Sequitur.

De la Fuente, J. R. (25 de octubre 
de 2015). Marihuana y salud, en El 
Universal, sección Nación.

Janikian, M. Mexico’s Supreme Court 
considers legalizing marijuana. (8 de 
abril de 2018). Disponible en: ht-
tps://herb.co/marijuana/news/
mexico-supreme-court-marijua-
na-legalization/

Richter Morales, U. (2017). El ciuda-
dano, el enemigo y el Estado. México: 
Ubijus.

Squella Narducci, A. y Guzmán 
Dalbora, J. L. (2008). Prólogo en 
Maihofer, W., Estado de Derecho y 
dignidad humana, Buenos Aires: 
BdeF.

Libro 1.indb   231 04/10/18   13:47



Cómo suscribirse a Cómo publicar en

REVISTA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES, publica artículos que son el resultado de investigaciones 
científicas originales sobre ciencias penales y, en especial, acerca de la reflexión, el estudio y análisis del sistema acusa-
torio adversarial y el cambio cultural que este implica para la construcción de una cultura de la legalidad. Los trabajos 
deberán ajustarse a los siguientes lineamientos:

REVISTA  
MEXICANA  
DE CIENCIAS 
PENALES

ENVÍO ELECTRÓNICO
Los trabajos deben entregarse en formato Microsoft Word, en letra Times New Roman de 12 puntos, 
con interlineado de 1.5, en hoja tamaño carta, con márgenes superior e inferior de 2.5 cm, y derecho e 
izquierdo de 3 cm, a la dirección: publicaciones@inacipe.gob.mx

ESPECIFICACIONES
Los documentos deberán ser colaboraciones originales que no hayan sido publicadas en ningún otro 
medio. Asimismo, incluirán, en su primera página, título, índice, resumen analítico (de 100 pala-
bras aproximadamente) y 4 palabras clave; en relación con el autor o autores, se incluirá su nombre 
completo, adscripción institucional y correo electrónico. El texto deberá ser como mínimo de 10 
cuartillas y no debe rebasar las 25, tomando en cuenta las características del formato señaladas en 
el punto anterior. Esta cantidad, en casos extraordinarios, puede variar dependiendo de las obser-
vaciones en el dictamen correspondiente o del acuerdo entre el autor y el Comité Editorial. Las refe-
rencias bibliográficas de los artículos deberán apegarse a las normas ISO 690:2010, consultables en  
https://www.iso.org/standard/43320.html

CALENDARIO
La fecha límite para la recepción de las colaboraciones será de dos meses antes de la temporalidad de la 
publicación, por lo tanto, al ser Revista Mexicana de Ciencias Penales una revista trimestral, la cual com-
prende los periodos de enero a marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a diciembre, los 
trabajos se recibirán en noviembre, para el primer número anual, en febrero, para el segundo, en mayo, 
para el tercero y en agosto para el último número del año. 

PROCESO DE DICTAMINACIÓN
Los trabajos se someterán a la evaluación del Comité Editorial siguiendo el sistema doble ciego. Los 
autores recibirán información de la eventual aceptación o rechazo de sus colaboraciones mediante el 
resultado del dictamen, el cual puede ser “publicable”, “no publicable” o “publicable con observaciones”. 
Dicha información se hará llegar a los autores un mes antes de la periodicidad de la revista, esto es, 
en diciembre, para el primer número anual; en marzo, para el segundo; en junio, para el tercero y en 
septiembre, para el último número del año. La inclusión de los originales aceptados queda sujeta a la 
disponibilidad del correspondiente número de la publicación.

DERECHOS
Es condición indispensable para la revista que el autor o autores cedan en exclusiva los derechos de 
reproducción. Si acaso surgieran peticiones del autor o de terceros para la reproducción o traducción 
completa o parcial de los artículos en otros medios o publicaciones, será competencia del Comité Edi-
torial la autorización de dicha solicitud. En este sentido, se deberá indicar que la obra ha sido publicada 
previamente en el correspondiente número de la revista.

DOMICILIO POSTAL
Los artículos podrán ser entregados, de igual modo, en respaldo impreso y en archivo electrónico (en 
un disco) a la siguiente dirección postal: calle Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México.

Libro 1.indb   232 04/10/18   13:47



Revista Mexicana
de Ciencias Penales

ISSN 0187-0416

Los retos de la regulación

¿Alcohol sí,
marihuana no?

Año 2       •        Número 5       •       ju l io -sept iembre  de  2018      •       $100.00

Re
vi

sta
 M

ex
ic

an
a d

e C
ie

nc
ia

s P
en

al
es

 •
 A

ñ
o

 2
 •

 N
ú

m
er

o
 5

 •
 ju

lio
-s

ep
ti

em
b

re
 d

e 
20

18
• Avances, parálisis y 

retrocesos en el proceso de 
regulación del uso del cannabis  
en México y la reforma pendiente 

 Fernando Belaunzarán Méndez
• Marihuana y la 

Jurisprudencia Mexicana 
 Mario Melgar Adalid
• Política de drogas en México:  

opciones para la reforma 
 Lisa Sánchez

RMCP 5.indd   1 02/10/18   12:56


	Página en blanco
	Página en blanco

